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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 38/2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Febrero de 2026

 
VISTO el expediente EX-2026-00996129-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
mediante el cual tramita la aprobación de la asistencia financiera a favor de Aguas Bonaerenses S.A. (A.B.S.A.), y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Nº 517/02, ratificado por Ley Nº 12.989, se dispuso la constitución de una sociedad anónima -
Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA) - para que asuma la prestación del servicio de captación, potabilización, transporte,
distribución y comercialización de agua potable, además de la colección, tratamiento, disposición y la eventual reutilización
y/o comercialización de desagües cloacales, en los términos y condiciones previstos en el contrato de concesión celebrado
con la anterior prestataria, aprobándose los respectivos estatutos societarios;
Que, entre las funciones de la sociedad, se encuentran el mantenimiento, la construcción, rehabilitación y expansión de las
obras necesarias para la prestación del servicio público de suministro de agua potable y desagües cloacales en jurisdicción
de la Provincia de Buenos Aires;
Que, dada la importante actividad que desarrolla el ente, corresponde dotar de los recursos que resulten necesarios para
que la empresa Aguas Bonaerenses S.A. (A.B.S.A.) pueda cumplir con los cometidos de su creación;
Que, en virtud de ello, la empresa mencionada solicitó una asistencia financiera a efectivizarse en el primer trimestre del
año 2026, con el objetivo de cubrir los costos operativos más urgentes;
Que, mediante el artículo 14 de la Ley Nº 15.557, se aprobaron para el Ejercicio 2026 las Cuentas de Ahorro Inversión -
Financiamiento de las Empresas y Sociedades Anónimas, integradas total o mayoritariamente por bienes y/o aportes del
Estado Provincial y Fondos Fiduciarios;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde aprobar una transferencia de fondos a favor de Aguas Bonaerenses S.A.
(A.B.S.A.) a efectivizarse en los meses de enero, febrero y marzo del corriente año;
Que, adicionalmente, en el marco de la reanudación de las obras originalmente financiadas por el Estado Nacional a través
del Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA), las cuales fueron incluidas en las Resoluciones N°
883/20 y N° 1202/21 ambas del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, la mencionada Sociedad solicitó a la
Provincia de Buenos Aires la asistencia financiera para el pago de aquellas sumas adeudadas y certificados de avance de
obra que no fueron cumplidos en tiempo y forma por el Gobierno Nacional;
Que, en dicho contexto, la provincia de Buenos Aires ha asumido, en resguardo del interés público comprometido, la
atención de obligaciones que correspondían al Estado Nacional, a fin de garantizar la continuidad y finalización de las
obras, frente al incumplimiento de los compromisos de financiamiento oportunamente asumidos por el Gobierno Nacional;
Que, en virtud de todo lo expuesto, corresponde en esta instancia aprobar la transferencia de fondos a Aguas Bonaerenses
S.A. (A.B.S.A);
Que se han expedido favorablemente la Subsecretaría de Recursos Hídricos dependiente del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos, la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Subsecretaría de Hacienda, ambas dependientes del
Ministerio de Economía, y la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica de
Secretaría General;
Que, asimismo, han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
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Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la transferencia de fondos a favor de Aguas Bonaerenses S.A. (A.B.S.A.) por hasta la suma total de
pesos dieciocho mil millones ($18.000.000.000) para los meses de enero, febrero y marzo de 2026, con importes
mensuales de hasta pesos seis mil millones ($6.000.000.000), dejando establecida la responsabilidad del ente en cuanto a
los cálculos correspondientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el desembolso del aporte correspondiente a los meses de febrero y marzo de
2026, dispuesto por el artículo anterior, quedará sujeto a revisión previa por parte de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Economía.
ARTÍCULO 3°. Aprobar la transferencia de fondos a favor de Aguas Bonaerenses S.A. (A.B.S.A.) por hasta la suma total de
pesos tres mil novecientos ochenta y cuatro millones ($3.984.000.000), con destino a la realización de las obras, conforme
el detalle consignado en el Anexo Único (IF-2026-00997770-GDEBA-DPTLMIYSPGP), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 4°. Establecer que Aguas Bonaerenses S.A. (A.B.S.A.) deberá efectuar el aumento de capital social en los
términos de su estatuto y de la normativa vigente.
ARTÍCULO 5°. Atender la suma mencionada en el artículo 1° con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General
Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557 - 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración
Central - Jurisdicción 14 - Unidad Ejecutora 136 - Programa 3 Actividad 2 - Finalidad 3 - Función 8 - Subfunción 2 - Fuente
de Financiamiento 1.1 - UG 999:
 
Inciso 5 - Principal 6 - Parcial 2 - Subparcial 002
Inciso 6 - Principal 1 - Parcial 2 - Subparcial 001
 
ARTÍCULO 6°. Atender la suma mencionada en el artículo 3°, con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General
Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557 - 1. Sector Público provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración
Central - Jurisdicción 14 - Unidad Ejecutora 136 - Programa 3 - Actividad 2 - Finalidad 3 - Función 8 - Subfunción 2 - Fuente
de Financiamiento 1.1 - UG 999:
 
Inciso 5 - Principal 6 - Parcial 2 - Subparcial 002
Inciso 6 - Principal 1 - Parcial 2 - Subparcial 001
 
ARTÍCULO 7°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, Economía y Gobierno.
ARTÍCULO 8°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

IF-2026-00997770-GDEBA-
DPTLMIYSPGP

a1e6f26efb38156d5a41e81a6f0b1eec8d6cfc8360fd8d7340440affcb8f8f8b Ver

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 43-MIYSPGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Enero de 2026

 
V I S T O el EX-2025-14314588-GDEBA-DPTLMIYSPGP, la Ley de Ministerios N° 15.477, sus modificatorios y
complementarios, la Ley de Obras Públicas N° 6.021, modificada por Ley N° 15.557, reglamentada por el Decreto N°
5488/59, con sus actualizaciones, modificatorios y complementarios, el Decreto N° 1562/85, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por el expediente citado en el Visto, tramita el procedimiento de selección correspondiente a la Licitación Pública para
la contratación de la Obra Pública denominada: “Nueva Estación Transformadora San Pedro Industrial 132/33/13,2 kV y
Vinculación Línea de Alta Tensión 132 kV", en jurisdicción del partido de San Pedro, por el sistema de ajuste alzado y en
etapa única, bajo el régimen previsto por la Ley de Obras Públicas Nº 6.021, modificada por la Ley N° 15.557;
Que a través de la Providencia N° PV-2025-37439964-GDEBA-SSEMIYSPGP del 16 de octubre de 2025, el Subsecretario
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de Energía elevó la solicitud para la contratación de la obra denominada “Nueva Estación Transformadora San Pedro
Industrial 132/33/13,2 kV y Vinculación Línea de Alta Tensión 132 kV", en jurisdicción del partido de San Pedro;
Que la obra en cuestión tiene por objeto construir una estación transformadora 132/33/13,2 kV de 2 x 30/20/30 MVA y su
vinculación al Sistema de Alta Tensión en 132 kV mediante la construcción de una LAT doble terna de 132 kV entre la
actual LAT San Pedro - Papel Prensa, donde se deberá retener e interconectar la nueva Línea Aérea para vincularla con
los pórticos de la nueva ET San Pedro Industrial, todo ellos tras realizar toda la ingeniería, provisión, construcción y
montaje, ensayos, puesta en servicio y marcha industrial de las nuevas instalaciones para poder vincularlas al Sistema
Eléctrico de Transporte por Distribución Troncal de la Provincia de Buenos Aires que está a cargo de la empresa TRANSBA
S.A.;
Que en miras de proceder a la concreción del proyecto, la Dirección Provincial de Energía ha elaborado la siguiente
documentación técnica: Memoria Descriptiva (ACTA-2025-33227633-GDEBA- DPEMIYSPGP), Pliego de Especificaciones
Técnicas Generales (PLIEG-2025-35911461-GDEBA-DPEMIYSPGP), Planos (PLANO-2025-33227356-GDEBA-
DPEMIYSPGP), Pliegos de Especificaciones Técnicas Particulares (PLIEG-2025-35911765-GDEBA-DPEMIYSPGP y
PLIEG-2025-35911015-GDEBA-DPEMIYSPGP), Datos Garantizados (PLIEG-2025-33227387-GDEBA-DPEMIYSPGP) y
Supervisión de Obra - TRANSBA (PLIEG-2025-46168686-GDEBA-DPEMIYSPGP);
Que, al respecto, la Dirección de Contrataciones de Obra Pública dependiente de la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, en su carácter de órgano coordinador de los requerimientos vinculados a las contrataciones de obra pública
en el ámbito de esta jurisdicción ha tomado la intervención de su competencia, incorporando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares (PLIEG-2026-01918432-GDEBA-DCOPMIYSPGP);
Que el Presupuesto oficial de la presente licitación se ha fijado en la suma de pesos veintiocho mil cuatrocientos ochenta y
nueve millones setecientos setenta y un mil setenta con sesenta y siete centavos ($28.489.771.070,67), estableciendo para
la ejecución de la totalidad de los trabajos un plazo de quinientos cuarenta y nueve (549) días corridos, contados a partir de
la fecha de suscripción del Acta de Inicio de Obra;
Que, en este sentido, en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, ha previsto el otorgamiento de un anticipo financiero de hasta el diez por ciento (10 %) del monto contractual,
previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N°
15.557, y realiza la correspondiente imputación preventiva del gasto;
Que asimismo corresponde designar en este Acto a los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas;
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública se expide en el marco de su competencia de
acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 290/21 (reglamentado por el Decreto N° 995/22);
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial
de Compras y Contrataciones;
Que el Consejo de Obras Públicas se ha expedido en el marco de su competencia;
Que la Subsecretaría de Energía ha intervenido en el marco de su competencia propiciando la presente gestión;
Que corresponde, en consecuencia, el dictado del acto administrativo que autorice el llamado y apruebe la documentación
correspondiente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley de Obras Públicas N°
6.021 y su reglamentación, y el artículo 27 de la Ley N° 15.477 y la Ley N° 15.557;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. - Autorizar el llamado a Licitación Pública para la contratación de la Obra Pública denominada “Nueva
Estación Transformadora San Pedro Industrial 132/33/13,2 kV y Vinculación Línea de Alta Tensión 132 kV", en jurisdicción
del partido de San Pedro, por el sistema de ajuste alzado y en etapa única, bajo el régimen previsto por la Ley de Obras
Públicas Nº 6.021, modificada por la Ley N° 15.557.
ARTÍCULO 2°. - Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección Provincial de Energía (ACTA-2025-
33227633-GDEBA-DPEMIYSPGP, PLIEG-2025-35911461-GDEBA-DPEMIYSPGP; PLANO-2025-33227356-GDEBA-
DPEMIYSPGP, PLIEG-2025-35911765-GDEBA-DPEMIYSPGP, PLIEG-2025-35911015-GDEBA-DPEMIYSPGP, PLIEG-
2025-33227387-GDEBA-DPEMIYSPGP y PLIEG-2025-46168686-GDEBA-DPEMIYSPGP) y la documentación legal
confeccionada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública (PLIEG-2026-01918432-GDEBA-DCOPMIYSPGP) que
como Anexos forman parte integrante de la presente medida.
ARTÍCULO 3°. - Aprobar el Presupuesto Oficial para el presente procedimiento de selección en la suma de pesos
veintiocho mil cuatrocientos ochenta y nueve millones setecientos setenta y un mil setenta con sesenta y siete centavos
($28.489.771.070,67), estableciendo para la ejecución de la totalidad de los trabajos un plazo de quinientos cuarenta y
nueve (549) días corridos, contados a partir de la fecha de suscripción del Acta de Inicio de Obra.
ARTÍCULO 4°.- Encomendar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, para que de conformidad con la documentación y presupuesto aprobados por el artículo 2° y
3°, proceda a efectuar un llamado a Licitación Pública para la ejecución de la obra de referencia, debiendo publicar los
avisos respectivos con una anticipación no menor a QUINCE (15) días hábiles y por el término de CINCO (5) días hábiles
en el Boletín Oficial, por UN (1) día en diarios locales y regionales, y hasta la fecha de la apertura en la página
www.gba.gov.ar, conforme lo establecido en los Decretos N° 496/07 y N° 3698/07, y a publicar la documentación licitatoria
en la página www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones, así como a realizar todos los trámites necesarios para llevar a
cabo el proceso licitatorio.
ARTÍCULO 5°.- Delegar en la Dirección de Contrataciones de Obra Pública la facultad para emitir las circulares con y/o sin
consulta que fueren necesarias y a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, la facultad de dictar todos los
actos administrativos que resulten necesarios tendientes a la concreción del trámite de la contratación, quedando a cargo
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos la aprobación y adjudicación de la presente licitación pública, de
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acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 653/18 y el artículo 27 de la Ley N° 15.477.
ARTÍCULO 6°. - Establecer que el gasto que demande la presente gestión se atenderá con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557 - JU 14 - ACT INT BCJ - PR 13 - SP 1 - PY 12988 - OB 51 - IN 4 - PP
2 - PA 1 - FF 13 - RA 72 - M 1 - UG 770 - CTA. ESC 531313500.
ARTÍCULO 7°. - Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero de hasta el diez por
ciento (10%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares.
ARTÍCULO 8°. - Designar como miembros titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Josefina LORENZO (D.N.I. N°
39.162.621), María Luisa VÁZQUEZ (D.N.I. N° 32.094.699) y Pablo Fernando CABRA (D.N.I. N° 22.021.477) y, como
miembros suplentes, a María Micaela BUBISUTTI (D.N.I. N° 39.116.469), Sebastián CUOZZO (D.N.I. N°
33.097.501) y Marcelo Fabián KUHARO (D.N.I. N° 22.523.487).
ARTÍCULO 9°. - Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de la presente, en
cumplimiento de su Acordada del 8 de mayo de 1961.
ARTÍCULO 10. - Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro.
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar.

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA
 
RESOLUCIÓN N° 4-SSEMIYSPGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Enero de 2026

 
V I S T O el EX-2025-43179282-GDEBA-DPTLMIYSPGP, la Ley de Ministerios N° 15.477, sus modificatorios y
complementarios, la Ley de Obras Públicas N° 6.021, modificada por Ley N° 15.557, reglamentada por el Decreto N°
5488/59, con sus actualizaciones, modificatorios y complementarios, el Decreto N° 1562/85, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por el expediente citado en el Visto, tramita el procedimiento de selección correspondiente a la Licitación Pública para
la contratación de la Obra Pública denominada: “Ampliación Estación Transformadora Villa Gesell 132/33/13,2 kV y
vinculación" en jurisdicción del partido de Villa Gesell, por el sistema de ajuste alzado y en etapa única, bajo el régimen
previsto por la Ley de Obras Públicas Nº 6.021;
Que a través de la PV-2025-43896610-GDEBA-SSEMIYSPGP del 3 de diciembre de 2025, el Subsecretario de Energía
elevó la solicitud para la contratación de la obra denominada “Ampliación Estación Transformadora Villa Gesell 132/33/13,2
kV y vinculación" en jurisdicción del partido de Villa Gesell;
Que la obra en cuestión tiene por objeto ampliar la capacidad de la estación reemplazando el transformador T2VG de
132/34,5/13,86 kV-15/10/15 MVA actual, por uno con el siguiente módulo de potencia 40/30/40 MVA, y construir un nuevo
campo de 33 kV exterior a la salida del nuevo transformador, el cual se conectará con un vínculo de cable subterráneo a un
nuevo conjunto de celdas a montar en un local del edificio existente que se refaccionará para tal fin. El Proyecto consiste en
realizar toda la ingeniería, provisión, construcción y montaje, ensayos, puesta en servicio y marcha industrial de las nuevas
instalaciones para poder vincularlas al Sistema Eléctrico de Transporte por Distribución Troncal de la Provincia de Buenos
Aires que está a cargo de la empresa TRANSBA S.A.;
Que, en miras de proceder a la concreción del proyecto, la Dirección Provincial de Energía ha elaborado a la siguiente
documentación técnica: Memoria Técnica (ACTA-2025-43116381-GDEBA-DPEMIYSPGP), Pliego de Especificaciones
Técnicas Generales y Cartel de Obra (PLIEG-2025-43113628-GDEBA-DPEMIYSPGP), Pliego de Especificaciones
Técnicas Particulares (PLIEG-2026-01693230-GDEBA-DPEMIYSPGP) y su Anexo (PLIEG-2025-43117971-GDEBA-
DPEMIYSPGP), Documentación Gráfica (PLANO-2025-43165697-GDEBA-DPEMIYSPGP), Datos técnicos Garantizados
(PLIEG-2025-43165608-GDEBA-DPEMIYSPGP) y Supervisión de Obra TRANSBA (PLIEG-2025-45590790-GDEBA-
DPEMIYSPGP);
Que, al respecto, la Dirección de Contrataciones de Obra Pública dependiente de la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, en su carácter de órgano coordinador de los requerimientos vinculados a las contrataciones de obra pública
en el ámbito de esta jurisdicción ha tomado la intervención de su competencia, incorporando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares (PLIEG-2026-02100974-GDEBA-DCOPMIYSPGP) que como Anexos forman parte integrante de
la presente medida.
Que el Presupuesto oficial de la presente licitación se ha fijado en la suma de pesos tres mil novecientos treinta y cuatro
millones doscientos veintitrés mil ciento dieciocho con cuarenta y cuatro centavos ($3.934.223.118,44), estableciendo para
la ejecución de la totalidad de los trabajos un plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos, contados a partir de
la fecha de suscripción del Acta de Inicio de Obra;
Que, en este sentido, en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones
Legales Particulares, ha previsto el otorgamiento de un anticipo financiero de hasta el veinte por ciento (20 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N°
15.557, y realiza la correspondiente imputación preventiva del gasto;
Que, asimismo, corresponde designar en este Acto a los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas;
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública se expide en el marco de su competencia de
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acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 290/21 (modificado por el Decreto N° 995/22);
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial
de Compras y Contrataciones;
Que el Consejo de Obras Públicas se ha expedido en el marco de su competencia;
Que corresponde, en consecuencia, el dictado del acto administrativo que autorice el llamado y apruebe la documentación
correspondiente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley de Obras Públicas N°
6.021, modificada por la Ley N° 15.557, y su reglamentación, el Decreto N° 36/20 y sus modificatorios y el artículo 2° del
Decreto N° 653/18;
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO DE ENERGÍA DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. - Autorizar el llamado a Licitación Pública para la contratación de la Obra: “Ampliación Estación
Transformadora Villa Gesell 132/33/13,2 kV y vinculación”, en jurisdicción del partido de Villa Gesell, por el sistema de
ajuste alzado y en etapa única, bajo el régimen previsto por la Ley de Obras Públicas Nº 6.021.
ARTÍCULO 2°. - Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección Provincial de Energía (ACTA-2025-
43116381-GDEBA-DPEMIYSPGP, PLIEG-2025-43113628-GDEBA-DPEMIYSPGP, PLIEG-2026-01693230-GDEBA-
DPEMIYSPGP, PLIEG-2025-43117971-GDEBA-DPEMIYSPGP, PLANO-2025-43165697-GDEBA-DPEMIYSPGP, PLIEG-
2025-43165608-GDEBA-DPEMIYSPGP y PLIEG-2025-45590790-GDEBA-DPEMIYSPGP) y la documentación legal
confeccionada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública (PLIEG-2026-02100974-GDEBA-DCOPMIYSPGP), que
como Anexos forman parte integrante de la presente medida.
ARTÍCULO 3°. - Aprobar el Presupuesto Oficial para el presente procedimiento de selección en la suma de pesos tres mil
novecientos treinta y cuatro millones doscientos veintitrés mil ciento dieciocho con cuarenta y cuatro centavos
($3.934.223.118,44), estableciendo para la ejecución de la totalidad de los trabajos un plazo de trescientos sesenta y cinco
(365) días corridos, contados a partir de la fecha de suscripción del Acta de Inicio de Obra.
ARTÍCULO 4°.- Autorizar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, para que de conformidad con la documentación y presupuesto aprobados por el artículo 2° y
3°, proceda a efectuar un llamado a Licitación Pública para la ejecución de la obra de referencia, debiendo publicar los
avisos respectivos con una anticipación no menor a quince (15) días hábiles y por el término de cinco (5) días hábiles en el
Boletín Oficial, por UN (1) día en diarios locales y regionales, y hasta la fecha de la apertura en la página www.gba.gov.ar,
conforme lo establecido en los Decretos N° 496/07 y N° 3698/07, y a publicar la documentación licitatoria en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones, así como a realizar todos los trámites necesarios para llevar a cabo el proceso
licitatorio.
ARTÍCULO 5°.- Autorizar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública a emitir las circulares con y/o sin consulta que
fueren necesarias y a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, a dictar todos los actos administrativos que
resulten necesarios tendientes a la concreción del trámite de la contratación, quedando a cargo del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos la aprobación y adjudicación de la presente licitación pública, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 2° del Decreto N° 653/18.
ARTÍCULO 6°. - Establecer que el gasto que demande la presente gestión se atenderá con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557 - JU 14 -ACT INT BCW - PR 13 - SP 1 - PY 15141 - OB 51 - IN 4 - PP
2 - PA 1 - FF 13 - RA 72 - M 1 - UG 868 - CTA. ESC. 531313500.
ARTÍCULO 7°. - Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero de hasta el veinte por
ciento (20 %) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares.
ARTÍCULO 8°. - Designar como miembros titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a María Micaela BUBISUTTI
(D.N.I. N° 39.116.469), Sebastián CUOZZO (D.N.I. N° 33.097.501) y Pablo Fernando CABRA (D.N.I. N° 22.021.477) y,
como miembros suplentes, a Josefina LORENZO (D.N.I. N° 39.162.621), María Luisa VÁZQUEZ (D.N.I. N° 32.094.699) y
Marcelo Fabián KUHARO (D.N.I. N° 22.523.487).
ARTÍCULO 9°. - Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada del 8 de
mayo de 1961.
ARTÍCULO 10.- Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Gaston Ghioni, Subsecretario.
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 286-MJYDHGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Enero de 2026

 
VISTO el EX-2025-45013286-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se gestiona, en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, el cese por fallecimiento de Noemi Elisabet SATOSTEGUI, a partir del 11 de diciembre de 2025 y,
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CONSIDERANDO:
Que mediante copia debidamente autenticada del certificado de defunción expedido por el Registro Provincial de las
Personas, se tomó conocimiento del fallecimiento de Noemi Elisabet SATOSTEGUI, a partir del 11 de diciembre de 2025;
Que mediante Decreto N° 3.061/09 Noemi Elisabet SATOSTEGUI fue designada en la Planta Permanente -con Estabilidad-
, revistando en el Agrupamiento Personal Administrativo - Categoría 11 - Clase 2 - Grado VII - 3-0003-VII-2, Administrativo
Auxiliar “C”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Población en Contexto de
Encierro y Derechos Humanos;
Que el Departamento Higiene y Medicina Laboral de la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal arbitrará
los medios necesarios para comunicar al Instituto de Obra Médico Asistencial, el fallecimiento de la agente citada dando
cumplimiento a lo establecido en el artículo 28 inciso c) del Decreto Reglamentario N° 7881/84 de la Ley Orgánica del
Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que se acompaña informe producido por la Dirección de Sumarios Administrativos donde se confirma que Noemi Elisabet
SATOSTEGUI, no posee actuaciones sumariales en trámite;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de Secretaría General;
Que la gestión que se propicia, se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso c) de la Ley Nº 10.430
(T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 28 de la Ley N° 15.477;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 272/17 E y sus Modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E Y
SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Dejar establecido el cese por fallecimiento en Jurisdicción 1.1.1.16 MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DERECHOS HUMANOS - SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA PENITENCIARIA, a partir del 11 de diciembre de 2025, de
Noemi Elisabet SATOSTEGUI (DNI Nº 14.544.169 - Clase 1961), en un cargo de la Planta Permanente -con Estabilidad-,
del Agrupamiento Personal Administrativo - Categoría 11 - Clase 2 - Grado VII - 3-0003-VII-2, Administrativo Auxiliar “C”,
con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor de conformidad a lo establecido en el artículo 14 inciso c) de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96 y
Modificatorios.
ARTÍCULO 2º. Dejar constancia que el Departamento Higiene y Medicina Laboral de la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal arbitrará los medios necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 28 inciso c) del
Decreto N° 7881/84, reglamentario de la Ley Orgánica del IOMA (Ley N° 6.982).
ARTÍCULO 3º. Proceder a través de la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Dirección General de Administración de Personal de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, la entrega a sus
derechohabientes de copia certificada del presente, para su tramitación ante el Instituto de Previsión Social de la Provincia
de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General y al SINDMA. Notificar.
Cumplido, archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 290-MJYDHGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Enero de 2026

 
VISTO el EX-2025-38076650-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, por el cual se gestiona en el ámbito del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, el cese de la agente Sandra Elizabeth NATALE, para acogerse a los beneficios jubilatorios, a partir del
1° de enero de 2026, y
 
CONSIDERANDO:
Que, el agente Sandra Elizabeth NATALE quien revista en un cargo interino de Jefa de Departamento de Recursos del
Poder Judicial de la Dirección Provincial de Relaciones con la Justicia y Entidades Profesionales, Agrupamiento Jerárquico
- Categoría 21 - Clase 4 Grado IV - 6-0003-IV-4, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales;
Que, asimismo, revista en un cargo de la Planta Permanente -con Estabilidad del Agrupamiento Personal Jerárquico,
Categoría Salarial 23, Escalafón Clase 2, Grado II - 6-0001-II-2, Oficial Principal 2, denominación del cargo Oficial Principal
2 Categoría 23, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección Provincial de Relaciones con la
Justicia y Entidades Profesionales, solicita el cese en el mismo para acogerse a los beneficios de la jubilación, a partir del
día 1° de enero de 2026;
Que el mismo reúne los requisitos que establece el artículo 14 inciso g) de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.896/96) y
su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 (Texto según Decreto N° 431/13) y modificatorios;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos dependiente de Secretaría General informó que el citado agente no tiene
actuaciones sumariales pendientes que puedan modificarle la causal de su cese;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público de Secretaría General;
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Que la gestión que se propicia, se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso g) y 154 de la Ley
Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 (Texto según Decreto N°
431/13) y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el artículo 28 de la Ley N° 15.477;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Limitar en jurisdicción 1.1.1.16 MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - SUBSECRETARÍA
DE JUSTICIA, a partir del 1° de enero de 2026, a Sandra Elizabeth NATALE (DNI N° 16.100.031 - Clase 1962), en el cargo
interino de Jefa de Departamento Recursos del Poder Judicial, Agrupamiento Jerárquico - Categoría 21 - Clase 4 - Grado IV
- 6-0003-IV-4, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales en la Dirección Provincial de Relaciones con la Justicia y
Entidades Profesionales, para el que fue designada mediante Resolución 1.1.1.16 N° 3/2009 por los argumentos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2º. Disponer, en jurisdicción 1.1.1.16 MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA, a partir del 1° de enero de 2026, el cese para acogerse a los beneficios jubilatorios de la
agente Sandra Elizabeth NATALE (DNI N° 16.100.031 - Clase 1962), quien revista en un cargo de la Planta Permanente -
con Estabilidad- del Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría Salarial 23, Escalafón Clase 2, Grado II - 6-0001-II- 2 -
Oficial Principal 2, denominación del cargo Oficial Principal 2 Categoría 23, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor en la Dirección Provincial de Relaciones con la Justicia y Entidades Profesionales, de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 inciso g) de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación aprobada por
Decreto Nº 4.161/96 (Texto según Decreto N° 431/13) y modificatorios.
ARTÍCULO 3º. Dar por cumplido con lo establecido en los artículos 24 y 41 del Decreto Ley Nº 9.650/80 (T.O. Decreto Nº
600/94) y su Reglamentación aprobada por el Decreto Nº 476/81, certificando la Dirección de Liquidaciones y Sueldos y la
Delegación de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, que la agente Sandra
Elizabeth NATALE (DNI N° 16.100.031 - Clase 1962), registra una antigüedad de treinta y ocho años (38) años, nueve (9)
meses y cinco (5) días de servicios computables a los fines jubilatorios en la Administración Pública, que ha desempeñado
como mejor cargo, por un período mínimo de treinta y seis (36) meses consecutivos el del Agrupamiento Personal
Jerárquico, Categoría Salarial 21, Jefe de Departamento Interino, Código del Cargo 6-0003-IV-4, con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 4º. Otorgar la retribución especial sin cargo de reintegro que prevé la Ley Nº 13.355, modificada por su similar
N° 13.781 y reglamentada por el Decreto Nº 1.859/05, la agente Sandra Elizabeth NATALE (DNI N° 16.100.031 - Clase
1962), cuyo pago se hará efectivo en formal total, por reunir a la fecha del cese, la totalidad de los requisitos que contempla
dicha normativa.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 4º de la presente Resolución
Delegada, será atendido con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Jur 16- Jur Aux 0- Ent 0 - DGA 73 - UE 167 -
Prg 2- Sub Prg 0 - Pry 0 - Act 1 - Obra 0 - Fin 2 - Fun 3 - Sub fun 0 - FF 1.1 - Inc 1 - Part Prin 6 - Part Par 0 - Part Subpar 0
- RE 0 - UG 999 correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2026, Ley Nº 15.557.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, Secretaría General y dar al SINDMA. Notificar.
Cumplido, archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro.

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN Nº 31-MTRAGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Enero de 2026

 
VISTO el expediente EX-2025-43480078-GDEBA-DSTECMTRAGP, la RESO-2021-56-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP, el
Decreto Ley N° 16.378/57 “Ley Orgánica de Transporte de Pasajeros”, su reglamentación el Decreto N° 6.864/58, la Ley N°
13.927, su reglamentación Decreto N° 532/09, el artículo 34 de la Ley 15.477 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto Ley N° 16.378/57 “Ley Orgánica de Transporte de Pasajeros” y su reglamentación el Decreto N° 6.864/58,
determinan que el transporte público automotor de pasajeros constituye un servicio público esencial para la comunidad,
cuya adecuada prestación resulta determinante para garantizar el derecho a la movilidad, la integración social, económica y
territorial, y el desarrollo sostenible de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Ley N° 13.927, y su decreto reglamentario N° 532/09, establecen el régimen legal aplicable a la seguridad vial y a la
habilitación, control y capacitación del personal afectado a la conducción de vehículos destinados al transporte de
pasajeros, disponiendo obligaciones específicas orientadas a la formación, evaluación y actualización permanente de las
aptitudes técnicas y psicofísicas de los conductores, en concordancia con el Decreto Ley N° 16.378/57, su reglamentación
aprobada por el Decreto N° 6.864/58, y demás normas complementarias que regulan la prestación del servicio público de
transporte automotor de pasajeros en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
Que el personal de conducción cumple un rol central en la prestación de dicho servicio, en tanto su desempeño incide de
manera directa en la seguridad vial, la calidad del servicio, la protección de la vida y la integridad psicofísica de las
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personas usuarias, así como en la de los propios trabajadores y trabajadoras del sector y de terceros;
Que la profesionalización permanente del personal de conducción constituye un eje estratégico de las políticas públicas en
materia de transporte, resultando indispensable promover instancias sistemáticas de capacitación, actualización y
formación continua que superen esquemas aislados o meramente formales de aprendizaje;
Que la Ley Nº 15.477 establece el marco normativo general para la regulación del transporte público de pasajeros en la
Provincia de Buenos Aires, asignando a la Autoridad de Aplicación competencias específicas vinculadas a la planificación,
regulación, fiscalización y promoción de políticas orientadas a la mejora continua del sistema;
Que, el artículo 34 de la Ley Nº 15.477 dispone que la Autoridad de Aplicación debe promover acciones tendientes a la
capacitación, formación y profesionalización de los recursos humanos vinculados al transporte público, con especial énfasis
en la seguridad vial, la calidad del servicio y la protección de las personas usuarias;
Que, en consonancia con dicho mandato legal, mediante la Resolución Nº RESO-2021-56-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP
se aprobó el “Programa de Capacitación y Examen para Personal de Conducción de Transporte Automotor de Personas en
la Provincia de Buenos Aires”, estableciendo lineamientos iniciales en materia de formación y evaluación del personal
afectado a la conducción;
Que, no obstante, ello, resulta necesario avanzar hacia un esquema integral y permanente de formación continua que
incorpore instancias teóricas y prácticas, actualizadas conforme a los estándares técnicos, normativos y operativos
vigentes, y que permita fortalecer las competencias profesionales del personal de conducción a lo largo de su trayectoria
laboral;
Que la implementación de programas de capacitación integral debe contemplar, entre otros aspectos, contenidos
vinculados a normativa de tránsito, conducción segura y eficiente, prevención de riesgos, actuación ante situaciones de
emergencia, trato adecuado a las personas usuarias, perspectiva de género y diversidad, así como el desarrollo de
habilidades prácticas en entornos controlados;
Que, a tales fines, resulta conveniente promover la articulación y cooperación institucional entre el Estado provincial y
entidades especializadas en la formación de trabajadores del transporte, a fin de potenciar capacidades, optimizar recursos
y ampliar el alcance territorial de las acciones formativas;
Que, la ASOCIACIÓN PARA LA EDUCACIÓN Y LA FORMACIÓN DE TRABAJADORES DEL TRANSPORTE DE
PASAJEROS (AEFTP) cuenta con experiencia acreditada y dispone de recursos pedagógicos y tecnológicos de última
generación, lo que constituye una herramienta esencial para la formación inicial teórica y práctica del personal
de conducción, en tanto permite desarrollar las capacidades laborales de los trabajadores y trabajadoras con el fin de
maximizar las condiciones de empleabilidad de los mismos, la eficiencia del sistema, la satisfacción de las necesidades del
público usuario y la productividad del sector;
Que el uso de simuladores de conducción y herramientas tecnológicas avanzadas constituye una metodología eficaz para
el fortalecimiento de habilidades prácticas, la corrección de conductas de riesgo y la mejora del desempeño profesional,
contribuyendo de manera directa a la reducción de siniestros viales y al aumento de la calidad del servicio;
Que, en este contexto, el Convenio Marco de Colaboración celebrado entre este Ministerio de Transporte de la Provincia de
Buenos Aires y AEFTP tiene por objeto establecer un marco de cooperación institucional destinado a la creación,
implementación y desarrollo del “Programa Provincial de Formación Inicial para el Personal de Conducción del
Autotransporte Público de Pasajeros y Pasajeras”;
Que dicho Convenio define los objetivos generales, los compromisos asumidos por las partes, los componentes del
programa formativo, los mecanismos de seguimiento y evaluación, así como la posibilidad de instrumentar las acciones
mediante acuerdos específicos que determinen las actividades, plazos y recursos involucrados;
Que la celebración del referido Convenio Marco no genera erogaciones presupuestarias directas e inmediatas, quedando la
ejecución concreta de las acciones y la eventual asignación de recursos sujeta a la suscripción de acuerdos específicos,
conforme a la normativa vigente y a las disponibilidades presupuestarias;
Que, la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros, mediante PV-2025-43932577-GDEBA-DPTPMTRAGP, ha
intervenido y propiciado la suscripción del Convenio Marco de Colaboración, obrante en orden 10;
Que, esa línea, la Subsecretaria de Transporte Terrestre, ha tomado debida intervención, prestando su conformidad,
mediante PV-2025-43954390-GDEBA-SSTTMTRAGP, obrante en orden 12;
Que, en consecuencia, corresponde aprobar el mentado Convenio Marco de Colaboración, por cuanto se encuentra
alineado con los objetivos estratégicos de la política pública de transporte, con lo dispuesto por la Ley Nº 15.477 y con las
acciones tendientes a la profesionalización del personal de conducción, la mejora de la seguridad vial y la jerarquización
del transporte público de pasajeros;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno y la Contaduría General de la
Provincia, en ordenes 51 y 39 respectivamente;
Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477; el Decreto-Ley N° 16.378/57; el
Decreto N° 6864/58, el Decreto N° 272/17E y modificatorios, y el Decreto N° 382/22 (Texto Actualizado con las
modificaciones introducidas por Decreto N° 3231/25).
Por ello,

 
EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración celebrado entre este Ministerio de Transporte de la Provincia
de Buenos Aires y la Asociación para la Educación y la Formación de trabajadores del transporte de pasajeros (AEFTP), el
cual se agrega mediante CONVE-2026-02218113-GDEBA-SSTAYLMTRAGP, que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Subsecretaría de Transporte Terrestre a suscribir los instrumentos pertinentes que resulten
necesarios para la implementación del Convenio aprobado en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar en el Boletín Oficial y en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Comunicar a la Asociación Civil para la Capacitación de Trabajadores del Transporte Automotor de
Pasajeros (ACCATTAP). Cumplido, archivar.
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Martín Fabio Marinucci, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2026- 02218113-GDEBA-
SSTAYLMTRAGP

c9c6ca95e87179547c71e9312b2763c9cb145dbb343fe875d91d1be34acf5f17 Ver

MINISTERIO DE ECONOMÍA
 
RESOLUCIÓN Nº 39-MECONGP-2026

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 30 de Enero de 2026

 
VISTO el EX-2026-02243621-GDEBA-DPPTMECONGP mediante el cual se propicia ejercer la autorización prevista en los
artículos 19 y 37 de la Ley Nº 15.558 -Impositiva para el ejercicio fiscal 2026- y,
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante los artículos citados se faculta al Ministerio de Economía a establecer diversas bonificaciones en los
impuestos Inmobiliario y a los Automotores;
Que en ese marco se prevé otorgar en el impuesto Inmobiliario- en sus componentes básicos y complementarios-, y en el
impuesto a los Automotores -comprensivo de vehículos automotores y embarcaciones deportivas o de recreación, una
bonificación del quince por ciento (15 %) de dichos tributos, cuando la totalidad de su importe sea abonado en las fechas
fijadas para el vencimiento de la primera cuota de cada uno de ellos o con antelación a las mismas;
Que los descuentos en razón del buen cumplimiento de las obligaciones impositivas mencionadas serán del diez por ciento
(10 %) del monto de cada cuota de dichos tributos, y se sujetan a ciertas condiciones que -verificadas- traducen una
conducta del contribuyente acorde con la aplicación del beneficio impositivo previsto por el legislador;
Que dicha bonificación por buen cumplimiento comprende a aquellos contribuyentes que opten por cancelar el impuesto a
través de cualquier medio de pago, incluso a quienes adhieran el pago de sus tributos al sistema de débito automático en
cuenta bancaria o tarjeta de crédito;
Que los beneficios que por la presente se otorgan por cancelación del monto anual y por buen cumplimiento no resultarán
acumulables entre sí;
Que han tomado intervención la Subsecretaría de Hacienda de este Ministerio, Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado sin formular observaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 19 y 37 de la Ley Nº 15.558;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
Bonificación por cancelación del monto anual en los impuestos Inmobiliario y a los Automotores -comprensivo de vehículos
automotores y embarcaciones deportivas o de recreación-
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar a los contribuyentes del impuesto Inmobiliario -en sus componentes básico y complementario-, y
del impuesto a los Automotores -comprensivo de vehículos automotores y embarcaciones deportivas o de recreación-,
correspondientes al ejercicio 2026, que opten por cancelar el monto anual del Impuesto de que se trate en las fechas
fijadas para el vencimiento de la primera cuota de cada uno de ellos, o con antelación a las mismas, un descuento del
quince por ciento (15 %) del monto del impuesto.
La bonificación establecida en el párrafo anterior se aplicará, conforme la forma y modalidades que establezca la Agencia
de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, a aquellos contribuyentes que no registren deudas exigibles por los años
no prescriptos sobre el bien objeto del beneficio.
La bonificación por cancelación del monto anual establecida en el presente artículo comprende a aquéllos contribuyentes
que opten por cancelar el impuesto a través de cualquier medio de pago, incluso a quienes adhieran el pago de sus tributos
al sistema de débito automático en cuenta bancaria o tarjeta de crédito.
 
Bonificación por buen cumplimiento en los impuestos Inmobiliario y a los Automotores -comprensivo de vehículos
automotores y embarcaciones deportivas o de recreación-
 
ARTÍCULO 2°. Establecer en el impuesto Inmobiliario -en sus componentes básico y complementario-, y en el impuesto a
los Automotores -comprensivo de vehículos automotores y embarcaciones deportivas o de recreación-, correspondientes al
ejercicio 2026, una bonificación por buen cumplimiento del diez por ciento (10 %) del monto de cada cuota.
La bonificación establecida en el párrafo anterior se aplicará, conforme la forma y modalidades que establezca la Agencia
de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, a aquellos contribuyentes que reúnan las siguientes condiciones respecto
del gravamen de que se trate:

a) No registren deudas exigibles por los años no prescriptos sobre el bien objeto del beneficio;
b) Tengan canceladas las cuotas del año 2026 sobre el bien objeto del beneficio, que disponga la mencionada
Agencia de Recaudación;
c) Abonen la cuota respectiva del tributo en término.

La bonificación por buen cumplimiento establecida en el presente artículo comprende a aquellos contribuyentes que opten
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por cancelar el impuesto a través de cualquier medio de pago, incluso a quienes adhieran el pago de sus tributos al
sistema de débito automático en cuenta bancaria o tarjeta de crédito.
ARTÍCULO 3°. Los beneficios que por la presente se otorgan por cancelación del monto anual y por buen cumplimiento no
resultarán acumulables entre sí.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
RESOLUCIÓN Nº 156-IPLYCMGGP-2026

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Enero de 2026

 
VISTO el EX-2025-19558647-GDEBA-IPLYCMGGP, mediante el cual se propicia aprobar el régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor en el Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2023-2009-GDEBA-GPBA, de fecha 6 de noviembre de 2023, se estableció, a partir del 1º de
septiembre, el régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor para los/as trabajadores/as que revistan en la Planta
Permanente con estabilidad del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, enmarcados/as en el régimen establecido por la
Ley N° 10.430;
Que el Decreto aludido fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires el día 13 de noviembre de 2023,
estableciendo, por lo tanto, a partir del 1º de septiembre de 2023 el régimen horario referido en el párrafo precedente para
la jurisdicción;
Que, asimismo, se determinó el carácter opcional del régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor para el personal
que revista en la Planta Permanente con estabilidad del Instituto Provincial de Lotería y Casinos debiendo los agentes
ejercer la opción de cambio de régimen horario entre el 7 de agosto de 2023 y hasta el 27 de agosto de 2023, inclusive;
Que en consecuencia corresponde aprobar el Anexo I (IF-2025-38801224-GDEBA-DSTYAIPLYC) correspondiente a la
nómina del personal de este Organismo que han optado por incorporarse al régimen de labor semanal de cuarenta (40)
horas, en virtud de no haber efectuado en tiempo y forma la incorporación a dicho régimen;
Que la Dirección Provincial de Administración y Finanzas gestionará a través del área correspondiente las adecuaciones
presupuestarias necesarias ante el Ministerio de Economía, en virtud de las medidas que por el presente acto se adoptan;
Que han tomado intervención la Dirección Jurídico Legal y la Secretaría Ejecutiva del Instituto Provincial de Lotería y
Casinos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda
del Ministerio Economía;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 10 del DECRE-2023-2009-GDEBA-
GPBA;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 2009/23
EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar, en la Jurisdicción 1.1.4.19.00.020 -INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERIA Y CASINOS,
a partir de la fecha de notificación, el Anexo I (IF-2025-38801224-GDEBA-DSTYAIPLYC) que forma parte integrante de la
presente Resolución, correspondiente a la nómina de agentes que revistan en el régimen estatutario de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, que han optado por
incorporarse al régimen de labor de cuarenta (40) horas, de conformidad con lo establecido en el DECRE-2023-2009-
GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Gonzalo Atanasof, Presidente.

PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE
 
RESOLUCIÓN Nº 340-PALB-2025

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

MIÉRCOLES 29 DE OCTUBRE DE 2025
 
VISTO el EX-2025-15444665-GDEBA-SDTADPLB por el cual tramita el otorgamiento de un permiso sin goce de haberes, a
favor de la agente MALEN SABELLA, Y
 
CONSIDERANDO:
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Que la agente Malen Sabella revista en un cargo de la PLANTA PERMANENTE con estabilidad, Agrupamiento
Administrativo, Categoría 5, Código de Cargo 3-0001-XIII-4, inicial administrativo, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor en la Dirección Provincial de Regiones, Patronato de Liberados Bonaerense;
Que la interesada solicita un permiso sin goce de haberes a partir del 22 de septiembre de 2025 y hasta el 13 de julio de
2026, por motivos de estudio;
Que el Artículo 62 de la Ley N°10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96) Reglamentada por Decreto N° 4.161/96
prevé: “Al agente que tenga que realizar estudios, investigaciones o trabajos de carácter técnico, científico o artístico, o
participar en conferencias o congresos de la misma índole, o para cumplir actividades culturales, sea en el país o en el
extranjero, se le podrá conceder permiso, sin goce de haberes por un lapso de hasta dos (2) años”.
Que han tomado intervención de su competencia, la Dirección Provincial de Personal Dependiente de la Secretaría General
y la Asesoría General de Gobierno;
Que habiendo tomado conocimiento y prestado conformidad las autoridades pertinentes, corresponde dictar el Acto
Administrativo que resuelva el permiso solicitado;
Que la gestión encuadra en el Artículo 61 Inc. 1 y el Artículo 62 de la Ley N° 10.430 (Texto ordenado por Decreto
N°1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272/17E Y SUS MODIFICATORIOS EL PRESIDENTE

DEL PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Conceder en la Jurisdicción 1.1.2.16 - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos - Patronato de Liberados
Bonaerense a partir del 22 de septiembre de 2025 hasta el 13 de julio de 2026, el permiso sin goce de haberes, a favor de
la agente MALEN SABELLA (DNI N° 39.151.690 - Clase 1996), quien revista en un cargo de la Planta Permanente con
Estabilidad, Agrupamiento Administrativo, Categoría 5, Código de Cargo 3-0001-XIII-4, Inicial Administrativo, con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección Provincial de Regiones, Patronato de Liberados
Bonaerense, de conformidad con lo establecido en el Artículo 61 INC. 1 y el Artículo 62 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°4.161/96.
ARTÍCULO 2°. Comunicar. Pasar a la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal. Notificar a la interesada.
Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Anibal Hnatiuk, Presidente.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE TRABAJO
MINISTERIO DE ECONOMÍA
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 2-MECONGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 30 de Enero de 2026

 
VISTO el EX-2024-34511822-GDEBA-DGAMECONGP, el DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA -modificado por DECRE-
2023-1056-GDEBA-GPBA-, la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que en los órdenes 5, 7 y 9, la Asociación Mutual del Personal del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos
Aires 11 de Noviembre, solicita la autorización para operar bajo el Régimen Único de Códigos de Descuento, adjuntando
documentación al respecto;
Que mediante el dictado del DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA -modificado por DECRE-2023-1056-GDEBA-GPBA-, se
aprueba el nuevo marco regulatorio para la implementación del “Régimen Único de Códigos de Descuento”;
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 5° del mencionado decreto, las entidades previstas en el artículo 3° del
mismo que quieran operar mediante el Régimen Único de Códigos de Descuento, deberán contar con una autorización
otorgada por el entonces Ministerio de Hacienda y Finanzas -actual Ministerio de Economía-, de manera conjunta con el
Ministerio de Trabajo;
Que mediante la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP, se establecieron los parámetros tendientes a la implementación del
Régimen Único de Códigos de Descuento, a efectos de facilitar una operatoria dinámica y eficiente;
Que, de acuerdo a la documentación presentada por la citada entidad, corresponde en esta instancia dictar el acto
administrativo mediante el cual se la autorice para operar mediante el referido régimen;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 5° del DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA
y modificatorio;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRABAJO Y EL MINISTRO DE ECONOMÍA
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Asociación Mutual del Personal del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos
Aires 11 de Noviembre, mientras duren las condiciones previstas en el artículo 2° del Anexo I de la RESO-2022-113-
GDEBA-MHYFGP, a operar mediante el Régimen Único de Códigos de Descuento establecido por el DECRE-2021-988-
GDEBA-GPBA y modificatorio, en el siguiente Organismo: Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Directora General de Administración del Ministerio de Economía a asignar los números de
códigos de cada servicio a prestar por la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° del DECRE-2021-988-
GDEBA-GPBA y modificatorio.
ARTÍCULO 3°: Registrar, notificar, comunicar, publicar, incorporar en el SINDMA, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 57-DGCYE-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Enero de 2026

 
VISTO el expediente EX-2025-45329494-GDEBA-SDCADDGCYE por el cual se solicita la aprobación del Diseño
Curricular del Profesorado en Ciencias Sagradas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nacional de Educación N° 26206 y la Ley Provincial de Educación N° 13688 conciben a la educación y al
conocimiento como un bien público y un derecho personal y social, garantizados por el Estado;
Que en la materia referida al Diseño Jurisdiccional para la Formación Docente de Grado del Profesorado de Educación
Secundaria en Ciencias Sagradas, surgen como antecedentes sancionados la Resolución N° 20/03, la Resolución N°
390/03, la Resolución N° 2789/09, la Resolución N° 644/16 y la RESOC-2022-3903-GDEBA-DGCYE;
Que el presente diseño y su titulación se inscriben en la normativa de la política educativa nacional y provincial,
enmarcados en los lineamientos establecidos en la RESOLUCIÓN CFE N° 476/24- LINEAMIENTOS CURRICULARES
NACIONALES PARA LA FORMACIÓN DOCENTE INICIAL del Consejo Federal de Educación y en la Resolución N°
1892/16 y modificatorias del Ministerio de Educación de la Nación;
Que los diseños curriculares, en tanto documentos de política pública, expresan decisiones político-pedagógicas y sientan
posiciones acerca de la construcción de lo común, de los sujetos, de las culturas y de la sociedad;
Que entre los principios de la educación bonaerense se enuncian la centralidad de la enseñanza, enfoques de derecho y
políticas de cuidado, memoria e identidad, la inclusión en clave de igualdad, el fortalecimiento de la Educación Sexual
Integral y la identidad bonaerense, como fundamentos pedagógicos de los lineamientos de política educativa;
Que, en ese sentido, se definieron líneas que dan direccionalidad y orientan la formación de profesores y profesoras de
Ciencias Sagradas, a saber: la centralidad de la enseñanza, las transformaciones sociales contemporáneas y las
construcciones políticas, culturales y pedagógicas desde América Latina, Argentina y la provincia de Buenos Aires;
Que es necesario formar profesores con sólidos conocimientos en la enseñanza de las Ciencias Sagradas que consideren
los desarrollos teóricos y paradigmas actuales de la disciplina, garantizando el derecho social a la educación de jóvenes y
adultas/os;
Que los diseños curriculares ofrecen condiciones que propician trayectorias formativas orientadas a promover la autonomía
de las/os estudiantes del nivel;
Que la metodología de construcción curricular implicó la conformación del equipo curricular; la definición de líneas de
trabajo y decisiones político-pedagógicas; la concreción de procesos de relevamiento curricular, de escritura, de consulta
territorial, de revisión y de sistematización, contando con la consulta de actores del sistema educativo y de los Institutos
Superiores de Formación Docente e Institutos Superiores de Formación Docente y Técnica, fortaleciendo este proceso;
Que la derogación impulsada se realiza sin perjuicio de la ultraactividad de la norma derogada respecto de los derechos
adquiridos por sus destinatarios;
Que el Consejo General de Cultura y Educación aprobó el despacho de la Comisión de Asuntos Técnico Pedagógicos en
sesión de fecha 18 de diciembre de 2025 y aconseja el dictado del correspondiente acto resolutivo;
Que, en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso e, de la Ley N° 13688, resulta viable el dictado del
pertinente acto resolutivo;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Diseño Curricular del Profesorado en Ciencias Sagradas, conforme se consigna en el Anexo
Único IF-2025-45542170-GDEBA-CGCYEDGCYE, que forma parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Establecer que el Diseño Curricular aprobado en el artículo precedente entrará en vigencia a partir del ciclo
lectivo 2026, para las y los estudiantes que ingresen a primer año de la carrera, y que la aprobación de la totalidad de los
Campos Curriculares constituyentes corresponderá al título de Profesora/or en Ciencias Sagradas.
ARTÍCULO 3°. Encomendar al área correspondiente la tramitación inmediata de la Validez Nacional del presente plan de
estudios.
ARTÍCULO 4°. Derogar la Resolución N° 380/03, la Resolución N° 644/16, la RESOC-2022-3903-GDEBA-DGCYE y toda
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norma que se oponga a la presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar que la derogación impulsada se realiza sin perjuicio de la ultraactividad de las normas
derogadas respecto de los derechos adquiridos por sus destinatarios.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Vicepresidenta 1° del Consejo General de
Cultura y Educación y por la Subsecretaria de Educación de este organismo.
ARTÍCULO 7°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Consejo General de
Cultura y Educación y a la Subsecretaría de Educación. Comunicar a la Subsecretaría de Planeamiento; a la Dirección
Provincial de Educación Superior, a la Dirección Provincial de Educación Secundaria; a la Dirección de Educación de
Gestión Privada, a la Dirección de Educación de Gestión Privada, a la Dirección de Tribunales de Clasificación y a la
Dirección de Inspección General. Comunicar al SINDMA y publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Mariana Judit Galarza, Vicepresidenta 1°; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Flavia Terigi, Directora General.

ANEXO/S

IF-2025-45542170-GDEBA-
CGCYEDGCYE

fd4e1e6593ae30ba20267034f20691a3d3b12ed37366808208513ec348e123f3 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 71-DGCYE-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Enero de 2026

 
VISTO el EX-2025-44933400-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita la renuncia del señor Silvio Adrián
MAFFEO al cargo de Director de la Dirección de Inspección General, y
 
CONSIDERANDO:
Que por RESOC-2024-33-GDEBA-DGCYE se designó al señor MAFFEO como Director de la Dirección de Inspección
General, dependiente de la Subsecretaría de Educación;
Que consta la renuncia del señor MAFFEO al cargo de mención;
Que la Subsecretaría de Educación propicia el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso a, de la Ley Nº 13688;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 9 de diciembre de 2025, la renuncia al cargo de Director de la Dirección de Inspección
General, dependiente de la Subsecretaría de Educación, presentada por el señor Silvio Adrián MAFFEO, DNI 14.857.101,
Clase 1961, quien fuera designado por RESOC-2024-33- GDEBA-DGCYE.
ARTÍCULO 2°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos y la
Subsecretaria de Educación de este organismo.
ARTÍCULO 3°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Flavia Terigi, Directora General.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 75-DGCYE-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Enero de 2026

 
VISTO el EX-2025-45036234-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita la renuncia de la señora Viviana Raquel
TAYLOR al cargo de Directora de la Dirección de Formación Docente Inicial, y
 
CONSIDERANDO:
Que por RESOC-2022-81-GDEBA-DGCYE se designó a la señora TAYLOR como Directora de la Dirección de Formación
Docente Inicial dependiente de la Dirección Provincial de Educación Superior de la Subsecretaría de Educación;
Que consta la renuncia de la señora TAYLOR al cargo de mención;
Que la Subsecretaría de Educación propicia el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso a, de la Ley Nº 13688;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 12 de diciembre de 2025, la renuncia al cargo de Directora de la Dirección
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de Formación Docente Inicial dependiente de la Dirección Provincial de Educación Superior de la Subsecretaría de
Educación, presentada por la señora Viviana Raquel TAYLOR, DNI 17.557.700, Clase 1965, quien fuera designada por
RESOC-2022-81-GDEBA-DGCYE.
ARTÍCULO 2°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos y la
Subsecretaria de Educación de este organismo.
ARTÍCULO 3°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Flavia Terigi, Directora General.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 77-DGCYE-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Enero de 2026

 
VISTO el EX-2025-44629083-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita la renuncia de la señora Adriana
Raquel JUAREZ al cargo de Subdirectora de la Subdirección de Coordinación de Jefaturas Regionales y Distritales de
Educación de Gestión Estatal y de Gestión Privada, y
 
CONSIDERANDO:
Que por RESOC-2024-3111-GDEBA-DGCYE se designó a la señora JUAREZ como Subdirectora de la Subdirección de
Coordinación de Jefaturas Regionales y Distritales de Educación de Gestión Estatal y de Gestión Privada, dependiente de
la Dirección de Inspección General de la Subsecretaría de Educación;
Que consta la renuncia de la señora JUAREZ al cargo de mención;
Que la Subsecretaría de Educación propicia el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso a, de la Ley Nº 13688;
Por ello,

 
LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 12 de diciembre de 2025, la renuncia al cargo de Subdirectora de la Subdirección de
Coordinación de Jefaturas Regionales y Distritales de Educación de Gestión Estatal y de Gestión Privada, dependiente de
la Dirección de Inspección General de la Subsecretaría de Educación, presentada por la señora Adriana Raquel JUAREZ,
DNI 20.469.311, Clase 1968, quien fuera designada por RESOC-2024-3111-GDEBA-DGCYE.
ARTÍCULO 2°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos y la
Subsecretaria de Educación de este organismo.
ARTÍCULO 3°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Flavia Terigi, Directora General.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 81-DGCYE-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Enero de 2026

 
VISTO el EX-2026-00474100-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual tramita la limitación de Carlos Alberto GRANDE en
el cargo de Director de Formación Docente Permanente y su nueva designación como Director Provincial de Educación
Superior, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante RESOC-2022-130-GDEBA-DGCYE se designó al señor GRANDE como Director de la Dirección de
Formación Docente Permanente, dependiente de la Dirección Provincial de Educación Superior de la Subsecretaría de
Educación;
Que se propone una nueva designación del señor GRANDE como Director Provincial de Educación Superior, por lo que la
Subsecretaría de Educación solicita limitar su designación en el cargo de Director antes citado;
Que el cargo de marras se encuentra previsto en la Estructura Orgánica Funcional de esta Dirección General;
Que la persona cuya designación se propone reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para
desempeñar las funciones encomendadas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N°
10430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que atento a lo normado por el Decreto Nº 272/17 y su modificatorio Decreto Nº 99/20, en orden a cuestiones de
oportunidad, necesidades de servicios y asuntos operativos de la Jurisdicción, es que se propicia la presente designación a
partir de fecha cierta;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 69 inciso a, de la Ley N° 13688;
Por ello,
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LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 15 de diciembre de 2025, la designación del señor Carlos Alberto GRANDE, DNI
20.862.566, Clase 1969, en el cargo de Director de la Dirección de Formación Docente Permanente dependiente de la
Dirección Provincial de Educación Superior de la Subsecretaría de Educación, quien fuera designado por RESOC-2022-
130-GDEBA-DGCYE.
ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del 15 de diciembre de 2025, con imputación a la Jurisdicción 11220 - Jurisdicción auxiliar
00 - Entidad 050 - PRG 015 Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - F.F
.1.1. - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109
de la Ley Nº 10430 Texto Ordenado por el Decreto Nº 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, en el cargo de
Director Provincial de Educación Superior de la Subsecretaría de Educación, al señor Carlos Alberto GRANDE, DNI
20.862.566, Clase 1969.
ARTÍCULO 3°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos y la
Subsecretaria de Educación de este organismo.
ARTÍCULO 4°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Flavia Terigi, Directora.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
DISPOSICIÓN N° 8-DPCYCMIYSPGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Enero de 2026

 
VISTO el EX-2025-14314588-GDEBA-DPTLMIYSPGP, mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a Licitación
Pública para la realización de la obra denominada: “Nueva Estación Transformadora San Pedro Industrial 132/33/13,2 kV y
Vinculación Línea de Alta Tensión 132 kV", en jurisdicción del partido de San Pedro y;
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la Resolución Nº 43/26 del 22 de enero de 2026 del señor Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos
de la Provincia de Buenos Aires, se efectuó el llamado a Licitación Pública para la obra: “Nueva Estación Transformadora
San Pedro Industrial 132/33/13,2 kV y Vinculación Línea de Alta Tensión 132 kV", en jurisdicción del partido de San Pedro;
Que por medio de la Resolución mencionada, se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que,
a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, proceda a efectuar el llamado a licitación pública para la
ejecución de la obra de referencia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/20, modificado por los Decretos
Nros. 323/22 y 393/24, y por Resolución N° 43/26 del señor Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia
de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Establecer la fecha de apertura de ofertas de la Licitación Pública para la contratación de la obra “Nueva
Estación Transformadora San Pedro Industrial 132/33/13,2 kV y Vinculación Línea de Alta Tensión 132 kV", en jurisdicción
del partido de San Pedro, para el martes 10 de marzo de 2026 a las 12:00 horas en la Sala 411, piso 4°, del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, sito en Avenida 7 N° 1267 entre calles 58 y 59 de La Plata.
ARTÍCULO 2°. Establecer que las ofertas únicamente serán recibidas el lunes 9 de marzo de 2026 en el horario de 9:00 a
16:00 horas, en la Dirección de Contrataciones de Obra Pública (piso 9° oficina 907) del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos, sito en Avenida 7 Nº 1267 entre calle 58 y 59 de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Comunicar, incorporar en el sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), publicar y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública.
 
Astor Leandro Lautaro Rodríguez, Director.

DISPOSICIÓN N° 9-DPCYCMIYSPGP-2026
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Enero de 2026

 
VISTO el Expediente EX-2025-43179282-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a
Licitación Pública para la realización de la obra: “Ampliación Estación Transformadora Villa Gesell 132/33/13,2 kV y
vinculación” en jurisdicción del partido de Villa Gesell y;
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la Resolución Nº 4/26 del 26 de enero de 2026 del señor Subsecretario de Energía del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, se efectuó el llamado a Licitación Pública para la obra:
“Ampliación Estación Transformadora Villa Gesell 132/33/13,2 kV y vinculación” en jurisdicción del partido de Villa Gesell;
Que por medio de la Resolución mencionada, se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que,
a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, proceda a efectuar el llamado a licitación pública para la
ejecución de la obra de referencia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/20, modificado por los Decretos
Nros. 323/22 y 393/24, y por Resolución Nº 4/26 del señor Subsecretario de Energía del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer la fecha de apertura de ofertas de la Licitación Pública para la contratación de la obra:
“Ampliación Estación Transformadora Villa Gesell 132/33/13,2 kV y vinculación” en jurisdicción del partido de Villa Gesell,
para el jueves 12 de marzo de 2026 a las 12:00 horas, en la sala 521, piso 5°, del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, sito en Avenida 7 N° 1267 entre calles 58 y 59 de La Plata.
ARTÍCULO 2°. Establecer que las ofertas únicamente serán recibidas el miércoles 11 de marzo de 2026 en el horario de
9:00 a 16:00 horas, en la Dirección de Contrataciones de Obra Pública (piso 9° oficina 907) del Ministerio de Infraestructura
y Servicios Públicos, sito en Avenida 7 Nº 1267 entre calle 58 y 59 de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Comunicar, incorporar en el sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), publicar y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública.
 
Astor Leandro Lautaro Rodríguez, Director.

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 28-DPIHPBAMSALGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Enero de 2026

 
VISTO el EX-2025-43138827-GDEBA-DPIHPBAMSALGP por medio del cual se gestiona la adquisición de Insumos
Inmunoserología con destino a CRH LA PLATA, CRH MAR DEL PLATA, CRH TRES DE FEBRERO Y SERVICIOS
COORDINADORES DE HEMOTERAPIA DE BAHÍA BLANCA Y GRAL. RODRIGUEZ para el periodo Febrero - Abril AÑO
2026 y,
 
CONSIDERANDO:
Que de la Dirección Provincial del Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires dependen los CENTROS
REGIONALES DE HEMOTERAPIA con cabecera en las ciudades de LA PLATA, MAR DEL PLATA, 3 DE FEBRERO, y
conforme nota NO-2022-40750231-GDEBA-DCHMSALGP se anexan presupuestariamente respecto de las compras los
SERVICIOS COORDINADORES DE HEMOTERAPIA de los Hospitales HIGA" José PENNA" de BAHÍA BLANCA e HIGA
"Vicente LOPEZ y PLANES" de GENERAL RODRIGUEZ;
Que en los establecimientos sanitarios mencionados ut- supra se procesan 140.000 unidades de sangre produciéndose
con ellas más de 350.000 hemocomponentes aptos para ser distribuidos en 158 unidades de transfusión de las regiones
sanitarias I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII;
Que es indispensable contar con los insumos solicitados para mantener el funcionamiento operativo del establecimiento
mencionado en el VISTO;
Que a orden 03 se encuentra el requerimiento de compra presentado;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y OCHO CON 00/100.- ($396.968.088,00.-);
Que a orden 19 la Dirección de Compras Hospitalarias autorizó la solicitud provisoria N° 751525;
Que a orden 24 consta el Comprobante de contabilización preventivo del gasto;
Que la compra gestionada por las presentes actuaciones cubrirá el periodo Febrero - Abril año 2026;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19.-
Que atento a lo actuado, el monto estimado de la contratación, procede aprobar el pliego de Bases y Condiciones
Particulares y el Anexo de Especificaciones Técnicas, contenidos en el presente procedimiento de compra y autorizar el
llamado a la Licitación Privada para la adquisición de Insumos Inmunoserologia, con destino a CRH LA PLATA, CRH MAR
DEL PLATA, CRH TRES DE FEBRERO Y SERVICIOS COORDINADORES DE HEMOTERAPIA DE BAHÍA BLANCA Y
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GRAL. RODRIGUEZ, con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100 %), disminuir hasta en un cincuenta
por ciento (50 %), conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la ley 13.981 y del Anexo I del
Decreto nº 59/19 y conforme Artículo 17º Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19.-
Por lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el decreto 413/2020 y sus modificaciones;
 

LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INSTITUTO DE
HEMOTERAPIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DRA. NORA ETCHENIQUE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Anexo de Especificaciones Técnicas contenidos
en el proceso de compra para la adquisición de Insumos Inmunoserologia con destino a CRH LA PLATA, CRH MAR DEL
PLATA, CRH TRES DE FEBRERO Y SERVICIOS COORDINADORES DE HEMOTERAPIA DE BAHÍA BLANCA Y GRAL.
RODRIGUEZ para cubrir las necesidades hasta el 30 de abril de 2026.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 4/26 RENTAS GENERALES por la suma total de PESOS
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y OCHO CON
00/100.- ($396.968.088,00.-).- con encuadre en los términos establecidos en el Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19, aprobándose a tal fin el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 3º: FIJAR la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 11/02/2026 a las 10:00
horas, en la Oficina de Compras de la Dirección Provincial de Instituto de Hemoterapia de la Pcia. de Buenos Aires Dra.
Nora Etchenique, sito en calle 15 y 66 s/n (1900) La Plata.
ARTÍCULO 4º: CONFORMAR la Comisión de Apertura de Sobres con los siguientes integrantes BARRAGAN TOMAS
(LEGAJO 382302), MONTICELLI LETICIA (LEGAJO 381652) y SILANES LORENA (LEGAJO 380467), en caso de
ausencia de alguno de los integrantes, el Acta de Apertura podrá ser suscripta en reemplazo por MARTIN WATZMAN
(Legajo 387040), o EMILLI TABATHA (Legajo 670839).-
ARTÍCULO 5º: CONFORMAR la Comisión Asesora de Pre adjudicación con los siguientes
integrantes: CECILIA CAZORLA LESNARD (Legajo 344909); LESCANO NORA (LEGAJO 382460) y ROSARIO
CESPEDES (Legajo 677520), de acuerdo con lo normado por el Art. 20 Apartado 3 del Decreto 59/19. En caso de ausencia
de alguno de los integrantes, el despacho de comisión podrá ser suscripto por NUÑEZ NATALIA (Legajo 684824) o
RIMORINI LAURA (Legajo 382493).
ARTÍCULO 6º: Se deberá contemplar la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100 %), disminuir hasta en un
cincuenta por ciento (50 %) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la ley 13.981 y
del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y conforme Artículo 17º Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19.-
ARTÍCULO 7º: El gasto que demande la presente contratación será atendido a la siguiente Imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1.- JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - PROGRAMA 19 SUB 013 ACT. 1 - FI 3 - FU 01 -
PR - F11 - Inciso 2 -
 
Partida Principal 5 - Partida Parcial 1 $396.968.088,00.-
 
Monto afectado $396.968.088,00.- - Ejercicio 2026.-
 
ARTÍCULO 8º: AUTORIZAR al Departamento Administrativo Contable y Gestión S.A.M.O - Área Compras, a gestionar la
publicación en el sitio web del Ministerio de Salud, el sitio web de la Provincia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires de manera simultánea.
ARTÍCULO 9º: Registrar, comunicar a quienes corresponda y pasar al Departamento Administrativo Contable a sus
efectos. Cumplido, archivar.-
 
Laura Alicia Gonzalez, Directora.

DISPOSICIÓN N° 113-HIGAPDLGMSALGP-2026
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Enero de 2026

 
VISTO El expediente Nº EX-2025-43863214-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de
Agudos Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 16/26, tendiente a la adquisición de insumos
descartables servicios varios con destino al Servicio de Cirugía de este establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del a la Licitación Privada y aprobación del respectivo
Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
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Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de CIRUGÍA ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos CIENTO CUARENTA Y DOS
MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL NOVENTA con 00/100 ($142.617.090,00), y que el Departamento de Contable
ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A. PROF. DR. LUIS GÜEMES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 16/26 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art. 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de insumos descartables servicios varios, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto RENTAS GENERALES Ejercicio 2026 C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG
015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - PROCEDENCIA FUENTE 11 - Fuente de Financiamiento: RENTAS
GENERALES. Incisos Presupuestarios 2-9-6, 2-9-7, 2-9-5, 2-5-7.
ARTÍCULO 3°. Aprobar el Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos objeto del
presente llamado.
ARTÍCULO 4°. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 10 de febrero de 2026 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario Nº
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 7°. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 130-HIGASJMSALGP-2026
 

PERGAMINO, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Enero de 2026

 
VISTO: la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2025-39572013-GDEBA-
HIGASJMSALGP y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 5/2026, para la
adquisición de HEMOGRAMAS C/PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO, por el período de 01/04/2026 al 31/12/2026 en el
marco de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y
Resoluciones Ministeriales Nº 24621/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 5/2026 y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que, a orden N° 03 y 04, se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 10/02/2026 a las 9:00 horas;
Que se designa como agentes destinados a la apertura a: SANTORO ANALIA VIVIANA LEGAJO Nº 615311, OSTOJA
YURIA LEGAJO Nº 616503, CAPRIOTTI LUIS EDUARDO LEGAJO Nº 608781.
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes BIBIANA INES RUCCI LEGAJO Nº 690378,
ROSA PAOLA CUIROLO LEGAJO Nº 395674, NADIA QUEREDE LEGAJO Nº 12732, que conforman la Comisión de
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Preadjudicación;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos CINCUENTA Y SEIS MILLONES
QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($56.564.000,00-);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y autorizar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 5/2026 para la adquisición de HEMOGRAMAS
C/PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO, por el periodo de 01/04/2026 al 31/12/2026, por un importe estimado de PESOS
CINCUENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($56.564.000,00-); con la
posibilidad de prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso b/f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SAN JOSÉ DE PERGAMINO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de HEMOGRAMAS
C/PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y
Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras
y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 5/2026, encuadrado en
las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art. 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de HEMOGRAMAS C/PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO, por el período de 01/04/2026 al 31/12/2026, con
arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10/02/2026 a las 9:00 horas,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
BIBIANA INES RUCCI - LEGAJO 690378 - DNI 28.734.446, ROSA PAOLA CUIROLO - LEGAJO 395674 - DNI 27.603.716,
NADIA QUEREDE - LEGAJO 12732 - DNI 27.229.299.
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de pesos
CINCUENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($56.564.000,00-); el que será
atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0
- ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 012 SUB 002 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - PROCEDENCIA -
FUENTE 11 - Inciso 2 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 1 - OBJETO DE CONTRATACIÓN HEMOGRAMAS
C/PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO, Ejercicio 2026.
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Sylvia Adriana Garcia, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 131-HIGASJMSALGP-2026
 

PERGAMINO, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Enero de 2026

 
VISTO: la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2025-42842608-
HIGASJMSALGP y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 13/2026, para la
adquisición de ANTIBIÓTICOS 1, por el período de 14/01/2026 al 31/03/2026 en el marco de la Ley de Administración
Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones Ministeriales Nº
24621/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
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aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 13/2026 y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que, a orden N° 03 y 04, se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 10/02/2026 a las 10:00 horas;
Que se designa como agentes destinados a la apertura a: SANTORO ANALIA VIVIANA LEGAJO Nº 615311, OSTOJA
YURIA LEGAJO Nº 616503, CAPRIOTTI LUIS EDUARDO LEGAJO Nº 608781.
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes MARIELA CARBALLO LEGAJO Nº 314885,
ROSA PAOLA CUIROLO LEGAJO Nº 395674, NADIA QUEREDE LEGAJO Nº 12732, que conforman la Comisión de
Preadjudicación;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos SETENTA Y UN MILLONES
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA CON 90/100 ($71.336.470,90-);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y autorizar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 13/2026 para la adquisición de ANTIBIÓTICOS 1, por el
período de 14/01/2026 al 31/03/2026, por un importe estimado de pesos SETENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS
TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA CON 90/100 ($71.336.470,90-); con la posibilidad de
prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso b/f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SAN JOSÉ DE PERGAMINO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de ANTIBIÓTICOS 1, con arreglo
al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP
en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 13/2026, encuadrado
en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art.
17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de SUEROS, por el período de 14/01/2026 al 31/03/2026, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10/02/2026 a las 10:00
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
MARIELA CARBALLO - LEGAJO 314885 - DNI 20.407.036, ROSA PAOLA CUIROLO LEGAJO Nº 395674- DNI
27.603.716, NADIA QUEREDE - LEGAJO 12732 - DNI 27.229.299.
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de pesos
SETENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA CON 90/100
($71.336.470,90-); el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12
-JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 012 SUB 002 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11 - Inciso 2 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 2 - OBJETO DE
CONTRATACIÓN ANTIBIÓTICOS 1, Ejercicio 2026.
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Sylvia Adriana Garcia, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 43-HZGADCGMSALGP-2026
 

GUERNICA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Enero de 2026

 
VISTO: la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2025-42034055-GDEBA-
HZGADCGMSALGP por el cual tramita la Adquisición de Reactivos para Laboratorio con Equipamiento (Química Clínica
Planta) y,
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CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 04/2026, en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto Reglamentario Nº
59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su reglamentación. Los
pliegos deberán regular las condiciones generales y particularesde cada contratación, las condiciones de selección y las
pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA- MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a licitación privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que, a orden N° 7 del expediente citado en el exordio, se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 10 de Febrero del 2026 a las 11:00 horas;
Que corresponde designar a los evaluadores del Proceso de Comprarlos cuales conformaran la Comisión de
Preadjudicación;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos Ochenta y cuatro millones
novecientos nueve mil trescientos con 00/100 ($84.999.300,00);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y autorizar el llamado, con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso
b/f del Anexo I del Decreto 59/19 hasta el 100.%;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL H.Z.G.A. DRA. CECILIA GRIERSON
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisición de Reactivos para Laboratorio
con Equipamiento (Química Clínica Planta) con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de
Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de
Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 04/2026, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art. 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
Adquisición de Reactivos para Laboratorio con Equipamiento (Química Clínica Planta) por el período de 352 días, con
arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10 de Febrero de 2026 a las
11:00 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°:Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO LEGAJO DNI

Dr. KOVALIVKER, Luís Benjamín 913519 20.012.947

Farm. DOLCEMASCOLO Adriana 350573 13.472.363

DR. AMOIA Gustavo Gabriel 327039 17.082.250

Lic VAZQUEZ GIMENEZ, Milciades Ramon 326053 18.797.552

Dra. PASTINI, Miriam Edit 325586 18.566.133

Sra. LOPEZ, Gladys Liliana 313726 17.988.733

LEMES, Gerardo Delfin 315679 24.560.324

Sr. HAEDO, Christian Roberto 319146 23.754.885

Dr. DUBOX, Maximo Eduardo Noel 313573 13.025.705
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$84.999.300,00 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - SALUD - SEDE CENTRAL - PRG 001 - SUB 000 - ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1
 
Inciso 2- Partida Principal 5 Sub principal 1 = $84.999.300,00
 
Adquisición de Reactivos para Laboratorio con Equipamiento (Química Clínica Planta). Ejercicio 2026.
 
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
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13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f,conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100.%.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.-
 
Alejandro Belleri, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 164-HIGAEMSALGP-2026 
 

LANUS OESTE, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Enero de 2026

 
VISTO el expediente EX2025-40059001-GDEBA-HIGAEMSALGP por el cual el SERVICIO DE FARMACIA solicita la
ADQUISICION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES UPA 3 LANUS, para el periodo comprendido entre
ENERO - JUNIO 2026 conforme con la Ley N° 13.981, el Decreto Reglamentario N° 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Contaduría General de la Provincia, en uso de la atribuciones conferidas por el artículo 11 apartado 1) y artículo 14
del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, aprobó mediante Resolución RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su
aplicación en el marco de todos los procedimientos reglamentados y contratos promovidos por los organismos de la
Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que en el artículo 1 de la RESO-2022-6528-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
delega la competencia prevista en el Anexo 2 del Decreto 59/2019 para la autorización del llamado de Licitación Privada,
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, dejar sin efecto, aprobar y declarar desierto, aprobar y
adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumentar, disminuir, prorrogar, dar continuidad, en los Directores Ejecutivos de
Hospital Provincial y/o Director Provincial de Hospitales hasta 250.000 UC;
Que a Orden 11, el Servicio de FARMACIA solicita la gestión de la compra, mediante requerimiento.
Que por medio de las presentes actuaciones se gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 1/2026 UPA 3 LANUS,
tendiente a la ADQUISICION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES UPA 3 LANUS, a los fines de
abastecer al Servicio de Farmacia por el periodo comprendido entre ENERO - JUNIO 2026 (SIPACH).
Que, de acuerdo a lo requerido por el servicio peticionante, se ha justipreciado el gasto total, obrante a orden 20 por la
suma de PESOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y SEIS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($44.938.756,49)
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 745958/2026 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria,
encuadrada dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada, se establece la modalidad de la entrega será A PEDIDO
Para el Ejercicio 2026;
Que conforme a lo expuesto, se procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, encuadrando la
Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS EVITA

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares de la LICITACIÓN PRIVADA Nº1/2026 UPA 3 LANUS
para la ADQUISICION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES UPA 3 LANUS conforme a lo establecido
en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 1/2026 Upa 3 Lanús
tendiente a contratar la ADQUISICION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES UPA 3 LANUS a los fines
de abastecer al Servicio de Farmacia por el periodo comprendido entre ENERO - JUNIO 2026 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones
13981/09.
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras H.I.G.A Evita 3er Piso Cuerpo E el día 10 de Febrero de
2026 a las 09:30 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Indicar que el monto estimado es de PESOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS
TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($44.938.756,49)
ARTÍCULO 5°. Aclarar que el pliego no tiene costo alguno y se pondrá a disposición de los interesados en el sitio Web del
Ministerio de Salud y en el portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar , con la posibilidad de aumentar y/o disminuir hasta en
un treinta y cinco porciento (35 %) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley
13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y Artículo 17º, apartado 1
del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y el artículo 29 de la Ley N° 15.165.
ARTICULO 6°. Prever la posibilidad de ampliación de la futura orden de compra con conformidad del cocontratante, según
lo establecido en el artículo 7, incisos b) y f) del Decreto N° 59/2019 y en el artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y el artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que integra este procedimiento;
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Las causales por las cuales se puede hacer uso de la ampliación son las siguientes:
 
-Aumento del consumo estimado
 
-Cambios en los Protocolos que implican un mayor uso de los productos
 
-Conveniencia económica en contexto inflacionario
 
-Economía de procesos administrativos
 
ARTÍCULO 7°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Dos Santos Romina
Lorena (Leg.375716), Balbuena Nilda Verónica (Leg.379761), García Sandra Verónica (Leg.600100), Agustina Ceri (Leg.
675.535), Sandra Cordoba (Leg. 611.655); Laura Garcia (Leg. 901.735); Noelia Ocampo (Leg. 635.230), Santiago Ponte
(Leg. 659.619), Camila Gatti (Leg. 621.489),Sandra Stefanazzi (Leg. 304.520) y Yael Abigail Chavez (Leg. 646.540).
ARTÍCULO 8°. Designar a los integrantes de la Comisión de Preadjudicación : Sr Jesús Ortiz (Leg N° 682593) , Sra
Fuentes Rosa (Leg N° 687061), Sra Luciana Baldassarre (Leg N° 905299), Sra. Arias Monteagudo Paula Veronica (Leg. Nº
687060) y Sra. Medina Graciela Edith (Leg. Nº 338595)
ARTÍCULO 9°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con
cargo al Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2026. - C.Institucional: 1.1.1. Jurisdiccion: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat Nro. PRG
1 SUB 000 ACT 1 - DDP Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 Inciso 2 Ppr 5, Ppa 2 representando un
monto total de PESOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y SEIS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($44.938.756,49)
ARTÍCULO 10°. Establecer que el Servicio de Farmacia será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 11°. Registrar, comunicar a quien corresponda, publicar y cumplido archivar.-
 
Maria Fernanda Yankowyez, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 107-HZGMLVMSALGP-2026
 

MORENO, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Enero de 2026

 
VISTO el Expediente Nº EX-2025-34898094-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 737926/2026, por el cual el
HOSPITAL ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 29-2026
tendiente a la compra de insumos reactivos manuales bacteriología para el servicio de Laboratorio, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley 13981/09 y del Artículo 17 apartado 1
del anexo 1 del Decreto 59/19 T.O. por Decreto nro. 59/2019 y resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría
general de la Provincia de Buenos Aires y para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el
artículo 7 inciso b) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019 y Ley 13767 de administración financiera y
resolución Nro. 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Bs. As. y el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia,
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar el trámite de la LICITACIÓN PRIVADA N° 29/2026, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, con arreglo al pliego único de condiciones generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo
de condiciones particulares para la adquisición de Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de
la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y la Ley de compras y contrataciones Nº 13981/09,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art. 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP)
tendiente a la compra de insumos reactivos manuales bacteriología para el servicio de Laboratorio. Cuya apertura se
llevará a cabo el día, 10 de febrero de 2026 a las 12:00 hs. Período de Consumo desde 08/01/2026 al 30/06/2026 con un
total presupuestado de $72.545.819,66 (Pesos setenta y dos millones quinientos cuarenta y cinco mil ochocientos
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diecinueve con 66/100).
ARTÍCULO 2°.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
Romina Nicosia Leg. N°350288 DNI 25778120, Diego Valenzuela Leg. Nº 604031 DNI 32361639, Evelyn Hansen Leg. Nº
618386 DNI 38951886 - Ariel Donozo 676458 DNI 27713193 - Claudia Galeano Leg. Nº 905375 DNI 23865231 - Manuel
Alanis Leg. Nº 631090 DNI 16553243 - Juan Segundo Toressi Leg. Nº 617978 DNI 39653637.
 
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes:
 
Ruiz Vanesa Analia Leg. N° 609494 DNI 23553486 - Cristina Bernal Leg. N° 618360 DNI 26642988 - Ariel Donozo, Leg. N°
676458 DNI 27713193 - Claudia Galeano, Leg. N° 905375 DNI 23865231 - Manuel Alanis Leg. N° 631090 DNI 16553243 -
Juan Segundo Toressi Leg. N° 617978DNI 39653637.
 
ARTÍCULO 4°. Fijar la imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento por la suma total de
$72.545.819,66 (Pesos setenta y dos millones quinientos cuarenta y cinco mil ochocientos diecinueve con 66/100) Ejercicio
2026.- C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE
PROGRAMA: PRG 015 SUB 006 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA 2 .9 .5 $349.500,00
y 2 .5 .2 $4.264.500,00 y 2 .5 .1 $67.931.819,66.
ARTÍCULO 5°: El contrato podrá ser aumentado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley 13.981/09 inc. b y
Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b, conforme los lineamientos establecidos en el art. 26° del Pliego aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. y el artículo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA. inc. B. el contrato podrá ser modificado con:
 
- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta el porcentaje previsto en el artículo 7 inciso b (primera parte) de
anexo l decreto 59/19, deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa;
 
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 20% y hasta el 100%, requiriendo para esto la conformidad del
cocontratante.
 
ARTÍCULO 6°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 7° Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL DESCENTRALIZADO ZONAL
GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, sito en la calle Av. Libertador N° 710 de la ciudad MORENO en el horario
de 9:00 a 13:00 hs., hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres o solicitarse vía e mail a la
casilla hdelavega@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
ARTÍCULO 8°.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese.
 
Dora Maria Aguero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 138-HPDIGAMSALGP-2026
 

GONZÁLEZ CATÁN, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Enero de 2026

 
VISTO El EX-2025-41488961-GDEBA-HPDIGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 11/2026
de pedido formulado por el servicio de LABORATORIO, quien solicita la adquisición de MICROBIOLOGÍA, para cubrir el
período del 01/02/2026 al 31/12/2026, por un valor de PESOS NOVENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA
MIL CON 00/100 ($96.750.000,00).
 
CONSIDERANDO
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose la presente
Licitación Privada en el Artículo nº 17 de la Ley 13.981/09 y artículo nº 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE EVITA DE GONZÁLEZ CATÁN
DISPONE

 
ARTÍCULO Nº 1: Autorícese a efectuar los trámites mediante Licitación Privada Nº 11/2026, por el Rubro y monto estimado
consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO Nº 2: La erogación deberá imputarse preventivamente en la AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 020 SUB 003
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA, con cargo a partida presupuestaria 2.9.5 en la suma
de PESOS NOVENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($96.750.000,00). Total general
PESOS NOVENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($96.750.000,00); y con cargo al
presupuesto asignado a este Establecimiento para el ejercicio 2026.
ARTÍCULO N° 3: Autorícese a realizar el llamado a Licitación Privada Nº 11/2026, con fecha de apertura el día 10/02/2025
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a las 09:30 hs, en la Oficina de compras de este hospital.
ARTÍCULO Nº 4: Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981/09 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO Nº 5: Apruébese los pliegos correspondientes al Licitación Privada Nº 11/2026 a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO Nº 6: Designar a la Comisión Asesora de Pre adjudicación a: DR. OCAMPO FERNANDO, AGENTE OCAMPO
NAHUEL, AGENTE LEGUIZAMON GIULIANA, AGENTE ALEMAN HUENCHO, AGENTE BORNIA GABRIELA. Dicha
Comisión tendrá vigencia a partir de la fecha de apertura hasta el 31/12/2026.
ARTÍCULO Nº 7: Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 106-HZGMLVMSALGP-2026 
 

MORENO, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Enero de 2026

 
VISTO el Expediente Nº EX-2025-34899285- -GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 737892/2026, por el cual el
HOSPITAL ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 28-2026
tendiente a la compra de reactivos manuales - área planta para el servicio de Laboratorio, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley 13981/09 y del Artículo 17 apartado 1
del anexo 1 del Decreto 59/19 T.O. por Decreto nro. 59/2019 y resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría
general de la Provincia de Buenos Aires y para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el
artículo 7 inciso b) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019 y Ley 13767 de administración financiera y
resolución Nro 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Bs As y el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia,
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 28 /2026, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, con arreglo al pliego único de condiciones generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo
de condiciones particulares para la adquisición de Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de
la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y la Ley de compras y contrataciones Nº 13981/09,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP)
tendiente a la compra de reactivos manuales - área planta para el servicio de Laboratorio. Cuya apertura se llevará a cabo
el día, 10 de febrero de 2026 a las 11:00hs Periodo de Consumo desde 06/01/2026 al 30/06/2026 con un total
presupuestado de $62.213.342,51 (Pesos sesenta y dos millones doscientos trece mil trescientos cuarenta y dos con
51/100).
ARTÍCULO 2°.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
Romina Nicosia Leg N°350288 DNI 25778120, Diego Valenzuela Leg Nº 604031 DNI 32361639, Evelyn Hansen Leg Nº
618386 DNI 38951886 - Ariel Donozo 676458 DNI 27713193 - Claudia Galeano Leg Nº 905375 DNI 23865231 - Manuel
Alanis Leg Nº 631090 DNI 16553243 - Juan Segundo Toressi Leg Nº 617978 DNI 39653637
 
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Ruiz Vanesa Analia Leg N°
609494 DNI 23553486 - Cristina Bernal Leg N° 618360 DNI 26642988 - Ariel Donozo, Leg N° 676458 DNI 27713193 -
Claudia Galeano, Leg N° 905375 DNI 23865231 - Manuel Alanis Leg N° 631090 DNI 16553243 - Juan Segundo Toressi
Leg N° 617978DNI 39653637
ARTÍCULO 4°. Fijar la imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento por la suma total de $
62.213.342,51 (Pesos sesenta y dos millones doscientos trece mil trescientos cuarenta y dos con 51/100) Ejercicio 2026.-
C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE
PROGRAMA: PRG 015 SUB 006 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA 2 .5 .1 $
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58.808.342,51 y 2 .9 .5 $3.405.000,00
ARTÍCULO 5°: El contrato podrá ser aumentado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley 13.981/09 inc. b y
Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b, conforme los lineamientos establecidos en el art. 26° del Pliego aprobado
por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP. y el artículo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA. inc. B. el contrato podrá ser modificado con:
 
Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta el porcentaje previsto en el artículo 7 inciso b (primera parte) de
anexo l decreto 59/19, deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa;
 
Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 20% y hasta el 100%, requiriendo para esto la conformidad del
cocontratante
 
ARTÍCULO 6°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981
ARTÍCULO 7°: Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y
Condiciones en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:
 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php
 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar
 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL DESCENTRALIZADO ZONAL
GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, sito en la calle Av. Libertador N° 710 de la ciudad MORENO en el horario
de 09:00 a 13:00hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres o solicitarse vía e mail a la
casilla hdelavega@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
ARTÍCULO 8°.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. -
 
Dora Maria Aguero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 256-HIGALCGMSALGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Enero de 2026

 
VISTO la solicitud SIPACH 743283/2026, expediente N° EX-2026-44998537-GDEBA-HIGALCGMSALGP,LICITACION
PRIVADA N° 19/2026, con fuente de financiamiento RENTAS GENERALES. El gasto precedentemente autorizado será
atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014, Sub 011, Act 1,
Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1,PR, F 11,Inciso 2, Ppr 9, Ppa 4, Inciso 2, Ppr 9, Ppa 3, Inciso 2, Ppr 9, Ppa
5, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 9, Inciso 2, Ppr 5,Ppa 2, Inciso 2, Ppr 2, Ppa 2, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 7, Inciso 2, Ppr 7, Ppa 7, Inciso
2, Ppr 3, Ppa 3 ,Inciso 2, Ppr 9, Ppa 1.EJERCICIO FISCAL 2026, por el cual la OFICINA DE COMPRAS
CONTRATACIONES Y SUMINISTROS gestiona la ADQUISICION DE PRODUCTOS DESCARTABLES
VARIOSDEPOSITO, para el Sector de DEPOSITO GENERAL, del Hospital Luisa C. de Gandulfo, periodo acubrir
13/01/2026 al 30/06/2026, encuadrándose dicha compra dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del
anexo (1) del Decreto Reglamentario Nº 59/19 para el caso deAmpliaciones, disminuciones y/o prorrogas, los mismos
serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 2, el Sector de DEPOSITO GENERAL, solicita la intervención de la OFICINA DE COMPRAS
CONTRATACIONES Y SUMINISTROS, a fin de tramitar la ADQUISICION DEPRODUCTOS DESCARTABLES VARIOS
DEPOSITO, en función de las necesidades operativas del Servicio en cuestión;
Que a orden 5, luce el justiprecio elaborado de acuerdo al precio de la última compra el cual asciende a la suma de PESOS
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y
TRES CON 90/100 ($383.668.693,90) con una reserva paraampliaciones, modificaciones, ítems nuevos e imprevistos, por
la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 90/100 ($383.668.693,90) Que el artículo 14 de la reglamentación mencionada
establece que para todos los procesos de contratación será obligatorio el uso del “Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la
Provincia;
Que a orden 6 el Departamento Contable ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2026, por la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 90/100 ($383.668.693,90)
Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
cual obra en órdenes 09 y 10 en cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 14, apartado 1 del Anexo I del
Decreto Nº 59/19;
Que la fecha y horario de la presentación de ofertas se encuentra fijada para el día 11 de FEBRERO de 2026, a las 09:00
horas, estableciéndose dicho período como límite máximo para la presentación de las respectivas propuestas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 03875/11;
Que resulta necesario el llamado a Licitación Privada Nº 19/2026, encuadrada en las previsiones del Artículo 17, Ley
13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19; y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los
mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que la Ley Nº 13.981, que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y el Decreto 59/19 que reglamenta la citada
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norma; en cuanto a la obligatoriedad de publicar por dos (2) días en el BOLETIN OFICIAL las LICITACIONES PRIVADAS
con la antelación de TRES días previos al acto de apertura.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE

EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a la LICITACION PRIVADA N° 19/2026, Tipología: de etapa única, Modalidad: orden de
compra cerrada, con encuadre en lo normado por el Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19;
para la ADQUISICION DE PRODUCTOS DESCARTABLES VARIOS DEPOSITO para el Sector de DEPOSITO GENERAL,
con la posibilidad de aumentar hasta un CIEN por ciento (100 %) el monto total adjudicado en caso deAmpliaciones,
disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) o f) de la ley 13.981 y su decreto
reglamentario 59/2019 , y aprobar los Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2°. Fijar la fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 11 de
FEBRERO de 2026, a las 09:00 horas, en la Dirección Administrativa Contable, oficina de Compras, Contrataciones y
Suministros del Hospital Luisa C. de Gandulfo, Virrey Cevallos 21, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3° El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción
auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014, Sub 011, Act 1, Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0,Obra 0, FI 3, FU 1,PR, F 11, Inciso 2,
Ppr 9, Ppa 4, Inciso 2, Ppr 9, Ppa 3, Inciso 2, Ppr 9, Ppa 5, Inciso 2,Ppr 5, Ppa 9, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 2, Inciso 2, Ppr 2, Ppa
2, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 7, Inciso 2, Ppr 7, Ppa 7,Inciso 2, Ppr 3, Ppa 3 ,Inciso 2, Ppr 9, Ppa 1.EJERCICIO FISCAL 2026- Ley
Nº 14.879, por un importe de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 90/100 ($383.668.693,90)
ARTÍCULO 4°. Establecer como medios de consulta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para el
llamado autorizado por el artículo 1º, los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°: Autorizar la solicitud de publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires, de la
Licitación Privada Nº 19/2026 expediente EX-2025-44998537-GDEBA-HIGALCGMSALGP, encuadrada en las previsiones
del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones
y/o prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
 
Eugenia Traverso Vior, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 175-HIGAGSMMSALGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Enero de 2026

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 41/2026 RENTAS GENERALES, para la adquisición de DETERMINACIONES COLORIMÉTRICAS C/EQUIPAMIENTO
solicitado por el Servicio de LABORATORIO CENTRAL, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, LABORATORIO CENTRAL requiere a ORDEN N° 3 la contratación
de la compra.
Que a ORDEN N° 5 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS:
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($362.684.000,00)
conforme surge del Sipach NRO. 750.993.-
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. SAN MARTÍN DE LA PLATA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 41/2026 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes. 
ARTÍCULO 2°: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 41/2026 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3°: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 11 de Febrero de 2026 a las 9:00 hs., en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4°: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5°: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCIÓN 12 -
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JURIDICCIÓN AUXILIAR 0 - Ent. 0 - PRG. 019 - SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - F11 - Inciso 2 Ppr 5 Ppa
1 ($362.684.000,00). EJERCICIO 2026.
ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Luis Martin Pedersoli Castellani, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 87-HZGAPVCMSALGP-2026
 

SAN FERNANDO, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Enero de 2026

 
VISTO Las presentes actuaciones por las que se gestiona el Requerimiento para la Adquisición de Determinaciones de
Química Clínica (Planta) con Equipamiento en Comodato, solicitados por el Servicio de Laboratorio de este Establecimiento
Hospitalario, por la suma de PESOS: DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES CIEN MIL CON 00/100
($248.100.000,00), para el Ejercicio 2026 por el período a cubrir: Febrero / Diciembre de 2026 y
 
CONSIDERANDO:
Que de Acuerdo al Artículo 15 del Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA y de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09 se debe publicar toda Licitación Privada.
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL

DE AGUDOS PETRONA VILLEGAS DE CORDERO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el respectivo llamado a contratación por Licitación Privada Nº:
3/2026, para la Adquisición de Determinaciones de Química Clínica (Planta) con Equipamiento en Comodato, solicitados
por el Servicio de Laboratorio de este Establecimiento Hospitalario.-
ARTÍCULO 2°: Fijar la fecha y el horario de Apertura del presente llamado para el día 10 de Febrero de 2026 a las 10:00
horas, estableciéndose fecha límite para la presentación de las respectivas ofertas en el correspondiente pliego.-
ARTÍCULO 3°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de la Licitación Privada de referencia, para la
Adquisición de Determinaciones de Química Clínica (Planta) con Equipamiento en Comodato con arreglo al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobados por Resolución 2019-76-GDEBA-
CGP en el marco del Decreto 59/19.-
ARTÍCULO 4°: Autorizar la publicación en el Boletín Oficial por lo expuesto en el considerando de la presente.-
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de PESOS:
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES CIEN MIL CON 00/100 ($248.100.000,00). Con cargo a: EJERCICIO
2026 - (C. INSTITUCIONAL: 1.1.1. JURISDICCION: 12 Ja 0 Ent 0 PRG 013 SUB 007 ACT 1 Fi 3 Fu 1 F 11). Imputación
presupuestaria del Gasto: Inciso 2 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 1.-
ARTÍCULO 6°: Dicha Licitación deberá encuadrarse dentro de los términos del Art. 17 de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09, del Art. 17 - Apartado I, Anexo I del Decreto Reglamentario 2019 - 59 - GDEBA - GPBA y de la Resolución
Ministerial Nº: 2461/2016.-
ARTÍCULO 7°: Dejar establecido en el Pliego la posibilidad de Ampliar y/o Prorrogar hasta un 100%, el presente llamado
de Contratación por Licitación Privada, conforme a lo establecido en el Artículo 7º Inciso b) y f) de la Ley de Contrataciones
Nº: 13981/09 y su Decreto Reglamentario 2019 - 59 -GDEBA - GPBA.-
ARTÍCULO 8°: Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de Sobres a los siguientes agentes Administrativos
responsables de la Oficina de Compras: Alfredo García de Jalón - Legajo Nº: 368960 - Coordinador Oficina de compras,
Alejandra Cecilia Oliveira - Legajo Nº: 355836, María Belén Porreca - Legajo Nº: 639848, Pamela Bordenave - Legajo Nº:
381455, Matías Nicolás Madurotto - Legajo Nº: 646217, Julián Fleitas Molini - Legajo Nº: 388023 y Alejandra de las
Mercedes Pizarro - Legajo Nº: 645406.-
ARTÍCULO 9°: Designar para integrar la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes de esta Institución que a
continuación se consignan: Bioquímica Maricel Cuello - Legajo Nº: 356598 - Jefa del Servicio de Laboratorio; Bioquímica
Viviana García - Legajo Nº: 313622 - Jefa de Internación Laboratorio; Bioquímica Eugenia Tocho - Legajo Nº: 386323;
Bioquímica Érica Rodríguez - Legajo Nº: 389652 - Jefa de Sala de Laboratorio; Bioquímica Cogliano, Natalia - Legajo Nº:
378823; Bioquímica Pérez, Johanna - Legajo Nº: 389768; Señor García de Jalón, Alfredo - Legajo Nº: 368960 -
Coordinador Oficina de compras y Señora Oliveira, Alejandra - Legajo Nº: 355836 - Agente Administrativo.-
ARTÍCULO 10: Elevar a la Oficina de Prensa y Difusión del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As. para su
conocimiento Hecho. ARCHIVESE.
 
Juan Francisco Delle Donne, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 111-HZGASFMSALGP-2026
 

SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Enero de 2026

 
VISTO El Expediente Nº 2025-39902564-GDEBA-HZGASFMSALGP por el cual el Hospital “San Felipe” de San Nicolás
gestiona el 2do. llamado a Licitación Privada Nro. 23/2026, tendiente a contratar el SERVICIO INTEGRAL DE
MANTENIMIENTO DE LA DEPENDENCIA.
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CONSIDERANDO:
Que se realizó el PRIMER LLAMADO a LICITACIÓN PRIVADA N° 23/2026, según disposición DISPO-2025-429-GDEBA-
DPHMSALGP;
Que en el acto de apertura se ha recibido una única oferta;
Que a la fecha dicha contratación se encuentra en estado de LICITACION FRACASADA por dictamen de la comisión de
preadjudicación por considerar precio excesivo;
Que por la necesidad de dicho Servicio se solicita realizar un nuevo llamado a licitación;
Que el artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981 establece que la Autoridad de Aplicación
elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital “San Felipe” ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos
Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y las planillas de
Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en
la materia.
Que el jefe de Servicio MANTENIMIENTO ha justipreciado el gasto a la suma de PESOS NOVENTA Y SIETE MILLONES
SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO CON 00/100 ($97.733.328,00) y que la Oficina de
Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que, en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A. SAN FELIPE EN USO

DE LAS ATRIBUCIONES QUE SU CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para contratar el SERVICIO INTEGRAL DE
MANTENIMIENTO DE LA DEPENDENCIA, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios (se publicará en el sitio web/www.gba.gob.ar/saludprovincia) aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a efectuar el 2do. llamado a Licitación Privada N° 23/2026 encuadrado en las previsiones del Art
17 de la ley de contrataciones 13981/09 y Art 17 apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA, tendiente a contratar el
SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO DE LA DEPENDENCIA, con arreglo al Pliego Único de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°: Fijar como fecha, horario y lugar de apertura del 2do. llamado autorizado por el artículo 2º, para el día
13/02/2026 a las 10:00 horas, en el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE, OFICINA DE COMPRAS,
CONTRATACIONES y SUMINISTROS del HOSPITAL NTERZONAL GRAL DE AGUDOS SAN FELIPE DE SAN NICOLAS,
MORENO N° 31 CIUDAD DE SAN NICOLAS, PROVINCIA DE BUENOS AIRES.
Visita Técnica: se llevará a cabo el día 10/02/2026 en el horario de 10:00 a 11:00 hs, con un tiempo de tolerancia/espera de
1 hora.
ARTÍCULO 4°: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 5°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1ro será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2026; Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0- Entidad
0; Cat. PROG 012 SUB 003 ACT 1-Sprg 0- Pry 0- Grup 0 - Srg 0- Obra 0
Finalidad 3 - Función 1- Fuente 11; Partidas: 3.3.1.
ARTÍCULO 6°: Dejar establecido que en el plazo previsto por el a art 6 del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA no se ha
autorizado llamado alguno para contratar el SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO DE LA DEPENDENCIA.
ARTÍCULO 7°: Designar las siguientes comisiones de Apertura de Sobres y Pre adjudicación: Apertura de Sobres, a los
agentes administrativos:
 

1. Gómez Alejandra Verónica (Of. de Compras) Le 12217
2. Miranda Maria Ester. (Of. de Compras)Le 92087
3. Barba María Eugenia (Of. de Compras) Le. 374930
 

Preadjudicación:
1- BIOING. PADULO BRUNO LUIS Le. 0000366477
2- Jf. Rec. Físico. GOMEZ ROMINA ANTONELA Le. 0602730
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3- ARQ . DE ANGELIS CECILIA LE. 657007
 
ARTÍCULO 8° : Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Javiera Beatriz Celia Kolberg, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 103-HZGNSLLMSALGP-2026
 

LUJÁN, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Enero de 2026

 
V IS T O el Expediente EX-2025-46041904-GDEBA-HZGNSLLMSALGPmediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden 02 a 05 efectuado el Laboratorio del Hospital Zonal General Nuestra Señora de Luján, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 07;
Que deben cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en la presente contratación;
Que el aludido procedimiento ha sido encuadrado en las previsiones de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, en
el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado, y en el artículo 17º apartado 1°
del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, bajo la modalidad de Licitación Privada;
Que para el caso de modificaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del artículo 7° del Anexo I tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las
modificaciones del artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJÁN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Química clínica I que como
documentos PLIEG-2026-02295534-GDEBA-HZGNSLLMSALGP, PLIEG-2026-02295512-GDEBA-
HZGNSLLMSALGP PLIEG-2026-02295500-GDEBA-HZGNSLLMSALGP y PLIEG-2026-02295490-GDEBA-
HZGNSLLMSALGP pasan a formar parte integrante de la presente como Anexos I a IV y el PLIEG-2026-02295476-
GDEBA-HZGNSLLMSALGP forma parte como pliego de especificaciones técnicas.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a realizar la LICITACIÓN PRIVADA N° 04/2026, con la posibilidad de modificar el contrato de
acuerdo a lo indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) del Anexo I tanto de la Ley N° 13.981 como del mencionado Decreto
59/19, con las modificaciones del art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos
en el Art. 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10 de Febrero de 2026 a las
10:00 hs estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de Compras
del Hospital Zonal General Nuestra Señora de Luján.
ARTÍCULO 4°. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Gabriela Belén Auteri,
Cintia Mariel Lorenzo y Miguel Fuentes Maldonado.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Jorgelina Rodriguez Gastón, Miguel Fuentes Maldonado, María Belén Silva, Cintia Mariel
Lorenzo; y en carácter de suplente a: Gabriela Belén Auteri..
ARTÍCULO 6°. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 009 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - FUENTE 11: Objeto del gasto 2-5-1 ($84.946.135,00.-) por la suma total de pesos OCHENTA Y CUATRO
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO CON 00/100 ($84.946.135,00.-).
Ejercicio 2026.
ARTÍCULO 7°. Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese.
 
Miguel Fuentes Maldonado, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

PLIEG-2026-02295534-GDEBA-
HZGNSLLMSALGP

57d6445cfb8e55d6577868ee0b0715f02a53981d4209250467e4a62c9301c0b7 Ver

PLIEG-2026-02295512-GDEBA-
HZGNSLLMSALGP

196f82cf933c5a672a8d11813babd50676e34e8d9d0c532d32c39f05eece106a Ver
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PLIEG-2026-02295500-GDEBA-
HZGNSLLMSALGP

ca2730dea4a675262cb17c8c2465accfa0133937d91c7fda4c4e0dc87b1303c8 Ver

PLIEG-2026-02295490-GDEBA-
HZGNSLLMSALGP

351db7fcf0be32ede52ee94ce5b9b3a77bbabefc85e05a07622acc8b824ab8c5 Ver

PLIEG-2026-02295476-GDEBA-
HZGNSLLMSALGP

1f5e80ad7a1df3df8ad9b59ac4735227ff147261988a5e5d597487ca3563ee8e Ver

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia De Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente n° 21557-364510-16 la Resolución Nº 038468 de fecha 5 de noviembre de 2025.
 
RESOLUCIÓN Nº 038468
 
VISTO el expediente 21557-364510-16 del fallecido jubilado Julio César ENRIQUEZ y el saldo deudor actualizado
pendiente de cancelaron y,
 
CONSIDERANDO:
Que tal lo que surge de lo actuado y del informe de fs. 104, a la fecha de fallecimiento del causante , quedó saldo
pendiente de cancelación de los haberes que indebidamente aquel percibiera (conforme Resolución nro indebidamente
aquél percibiera (1-1-09 al 30-12-15) conforme resolución nro 852.783 del 10-11-2016 , fs 50 y 105; sstes y cctes ;
Que dicha deuda impaga fue actualizada al 30-10-25 ; ello en la cantidad de pesos UN MILLON DIEZ MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y SIETE MIL CON OCHO CENTAVOS ($1.010.967,08 ) la que debe ser declarada legitima e instarse su
recupero: 
Que asimismo, la situación planteada en autos faculta a este IPS a repetir lo abonado (conf. Arts . 726, 766, 868, 1796,
1798 y concordantes del Código Civil y Comercial) ; ello sin mas tramite;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el ARTÍCULO 7 de la ley N° 8587 ;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1° Declarar legitima, en orden en lo expuesto y actuado , la actualización del saldo deudor debido por el
fallecido jubilado JULIO CESAR ENRIQUEZ - cuya liquidación obra a fs 105 - en la suma de pesos UN MILLON DIEZ MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CON OCHO CENTAVOS ( $ 1.010.967,08 ) conforme lo normando por el art.61
del decreto Ley N° 9650/80.
ARTÍCULO 2° Intimar , a los derechos habientes del fallecido jubilado para que en el plazo perenterio de 10( diez ) días
desde su notificación, paguen o propongan forma de pago del saldo deudor debido impuesto por art . 1- En el caso de
realizar el pago total del cargo deudor deberá realizar un depósito o transferencia bancaria en la cuenta fiscal N° 50046/3
CBU 0140999801200005004639 del Banco de la Provincia Buenos Aires Casa Matriz Sucursal 2000. Deberá adjuntar e,
pago total o la propuesta de pago, por medio de cualquier Centro de Atención Previsional (CAP) más cercano a su
domicilio, o a través de un turno no presencial, que pueden solicitar a través del siguiente
link:https://turnos.ips.qba.qob.ar/seleccionarTramite seleccionando el trámite denominado "Presentación de propuesta de
pago y/o comprobante de pago". HABILITAR EL COBRO DE LA VÍA EJECUTIVA EN CASO DE NO PAGO o NO
PRESENTACION DE PROPUESTA DE PAGO.-
ARTÍCULO 3°.-. Dar intervención al Dpto Judiciales a los efectos de constatar la existencia de sucesorio abierto y notificar
intimando a los derecho habientes de pago. Girar los autos, a la Regional VIII (ex informaciones Generales) ) a los efectos
de que certifique si existe propuesta de pago y/o presentación de comprobantes de pago. Con su resultado, dar
intervención al a la Subdirección de Asuntos Legales- Departamento de Títulos Ejecutivos para que tome la intervención
que hace a su competencia en caso de no oago o no presentación de propuesta de pago; en tiempo y forma.-
ARTÍCULO 4°.- Registrar. Pasar las actuaciones Dpto Judiciales a los efectos indicados en el art. 3 . Hecho seguir el
trámite como por derecho corresponda. Oportunamente, archivar.-
 
Moretti Marina, Presidenta.

ene. 30 v. feb. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica por 5 días, en el expediente N°
21557-203399-11 la Resolución Nº 039474 de fecha 17 de diciembre de 2025.
 
RESOLUCIÓN Nº 39.474
 
VISTO, las presentes actuaciones N° 21557-203399-11 correspondientes a ITURRALDE, Daniel Alberto en virtud de la
situación previsional del titular de autos, y
 
CONSIDERANDO,
Que, por Resolución N° 820.901 de fecha 02/09/2015 se acuerda beneficio de Jubilación Ordinaria a ITURRALDE, Daniel
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Alberto;
Que posteriormente, por Resolución N° 865.633 de fecha 16/05/2017 Incompatibilidad art. 60 Cruces Anses se detectó el
desempeño en tareas comunes por parte del interesado, en incompatibilidad con la percepción de haberes en esta sede,
conforme lo normado por el artículo 60 del Decreto Ley n° 9650/80;
Que atento ello, a fojas 205/206 el área técnica competente liquida el pertinente cargo deudor por el período 01/01/2012
hasta 30/06/2017 que asciende a la suma de dos millones trescientos noventa y ocho mil ochocientos cuarenta y cuatro
pesos con ochenta y cuatro centavos ($2.398.844,84), (conf. art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80);
Que la situación planteada en autos faculta a este IPS a repetir lo abonado (conf. arts. 726, 766, 868, 1796, 1798 y
concordantes del Código Civil y Comercial);
Que a los fines de garantizar el derecho a ser oído, se cita al titular para poner en conocimiento de la deuda liquidada, el
cual no se presenta;
Que por lo expuesto y habiéndose expedido el Fiscal de Estado fojas 178/179, este Cuerpo es de opinión que corresponde
dictar acto administrativo con arreglo a derecho.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de haberes percibidos indebidamente por
ITURRALDE, Daniel Alberto durante el lapso 01/01/2012 hasta 30/06/2017, el cual asciende a la suma de dos millones
trescientos noventa y ocho mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos con ochenta y cuatro centavos ($2.398.844,84)),
conforme argumentos vertidos en la parte considerativa del presente, art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 y Resolución N°
8/12 del Honorable Directorio de este Instituto.
ARTÍCULO 2°. Afectar el 20 % de los haberes jubilatorios que percibe hasta la cancelación total del monto adeudado
($2.398.844,84) Conf Reso 5139/22.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Hecho seguir el trámite como por derecho corresponda. Cumplido, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo.
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 30 v. feb. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días, en el Expediente n° 2025-
33144707-GDEBA-DPTMDEIPS la Resolución Nº 32820 de fecha 20 de noviembre de 2025.-
 
RESOLUCIÓN Nº 32820
 
VISTO el Expediente EX-2025-33144707-GDEBA-DPTMDEIPS, por el cual la Dirección de Control y Gestión de Datos
plantea la necesidad del dictado por parte del Honorable Directorio de un acto administrativo que suspenda
preventivamente el pago de los beneficios previsionales que se encuentran “prima facie” en situación de incompatibilidad en
los términos del artículo 60° del Decreto-Ley N° 9650/80, y
 
CONSIDERANDO;
Que, el Decreto-Ley N° 9650/80 establece en el artículo 60° la incompatibilidad de la percepción del haber jubilatorio con el
desempeño de cualquier actividad en relación de dependencia, con excepción de los servicios docentes, estableciendo la
obligación por parte del jubilado que se reintegrare o continuare en tareas en relación de dependencia, de denunciar
expresamente y por escrito dicha circunstancia ante este Organismo a fin de proceder a la inmediata suspensión de los
haberes previsionales, estableciendo en su caso, el reintegro de los haberes percibidos indebidamente a partir de su
reingreso o continuación de tareas, y hasta la fecha en que este Instituto tomó conocimiento de tal incompatibilidad;
Que, por su parte, el artículo 61° del citado Decreto-Ley habilita al Instituto, ante la percepción indebida de haberes
jubilatorios o pensionarios, a formular el correspondiente cargo deudor estableciendo el modo de afectación y/o cancelación
del mismo;
Que, en concordancia con ello, se dicta por el Honorable Directorio la Resolución N° 8/12, con fecha 18 de Julio de 2012,
implementando de modo integral un procedimiento administrativo y de liquidación de los cargos deudores surgidos por el
cómputo de servicio sin aportes o practicados en menor suma, o por la percepción indebida de haberes jubilatorios o
pensionarios, estableciendo pautas generales y particulares de detección, modo de liquidación, cancelación, entre otras;
Que, del cruce informático realizado entre la base de datos de beneficios activos de este IPS y la base de datos de la
A.N.S.E.S (Administración Nacional de la Seguridad Social) surgen beneficiarios en situación de incompatibilidad
consistente en la percepción del haber jubilatorio con el desempeño de actividades en relación de dependencia;
Que, asimismo, la Ley N° 8587 en su artículo 7o inciso b) establece que es función del Honorable Directorio disponer la
suspensión de los pagos de los beneficios con carácter preventivo;
Que, a efectos de no recaer en una conducta contraria al marco de juridicidad que rige la actividad de este ente público
provincial y a fin de habilitar el derecho de defensa de los interesados consagrado en el artículo 15° de la Constitución
Provincial corresponde, a fin de legitimar la suspensión de los beneficios cuya percepción resulta incompatible conforme el
procedimiento de detección efectuada, el dictado del pertinente acto administrativo que así lo decida;
Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas a este Organismo por el artículo 7o de la Ley N°
8587;
Por ello,
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EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Intimar a los beneficiarios detallados en la planilla incorporada como Anexo IF-2025-41368481- GDEBA-
IPS, la cual forma parte del presente acto administrativo, a que, dentro del plazo perentorio de quince (15) días contados
desde la recepción de la notificación, remitan el decreto de designación, el decreto de cese de los servicios prestados en
situación de incompatibilidad con el empleador en cuestión, la certificación de servicios, la constancia de baja como
empleado, y toda otra documentación que resulte pertinente para acreditar de manera fehaciente la finalización de la
relación laboral o, de corresponder, las excepciones previstas en el artículo 60° del Decreto-Ley 9650/80 (T.O. 1994).
ARTÍCULO 2°. Establecer que, en caso de que los servicios se traten de tareas docentes, deberá presentarse - dentro del
plazo estipulado en el artículo 1o - un informe emitido por el Organismo correspondiente, en el que se detallen los cargos
desempeñados y se precisen con claridad las funciones asignadas, el lugar de dependencia y/o establecimiento donde se
llevaron a cabo las tareas, la modalidad de prestación y el sistema de pago de la remuneración; asimismo, cuando
corresponda y a fin de evitar dilaciones, dicho informe deberá incluir: el nivel y la rama de enseñanza en la que se
desarrolló la actividad, los horarios, las materias impartidas, el plan de estudios al que pertenecen, la imputación
presupuestaria y demás condiciones laborales que permitan determinar si dichas tareas pueden ser calificadas como
docentes, conforme lo establecido en los artículos 22° del Decreto Reglamentario N° 476/81 y 2o de la Ley N° 10579, y en
consecuencia, exceptuadas de la incompatibilidad prevista en el artículo 60° del Decreto-Ley citado.
ARTÍULO 3°. Dejar constancia de que toda documentación a presentar deberá ser en original o copia debidamente
certificada por funcionario competente, e ingresarse a través del Centro de Atención Previsional (CAP) más cercano al
domicilio del beneficiario.
ARTÍCULO 4°. Proceder a la suspensión preventiva del pago de la totalidad de los beneficios correspondientes a aquellos
beneficiarios que no hayan cumplido con lo estipulado en el artículo 1o del presente acto resolutivo, con fundamento en lo
establecido en el artículo 7o, inciso b), de la Ley N° 8587.
ARTÍCULO 5°. Liquidar el pertinente cargo deudor que, en cada caso, pudiera corresponder conforme a lo dispuesto en el
artículo 61° del Decreto-Ley N° 9650/80 y la Resolución N° 8/12 de este I.P.S.
ARTÍCULO 6°. Registrar. Pasar al Departamento Detección Gestión y Recupero de Deudas dependiente de la Dirección
de Control y Gestión de Datos, a efectos de notificar la presente Resolución. Hecho, archivar.
 
Marina Moretti, Presidenta.

POR 5 DÍAS - El Instituto De Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días, en el Expediente n°
21557-492360-19 la Resolución Nº 979218 de fecha15 de junio de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 979218
 
VISTO el expediente N° 21557-492360-19 por el cual Pablo Raúl IZZI solicita beneficio de JUBILACION, en el marco de la
Ley 13.237, y;
 
CONSIDERANDO:
Que, se presenta el peticionante solicitando beneficio jubilatorio en el marco de la Ley 13.237 en esta sede, para lo cual
incorpora el cese en el Servicio Penitenciario Bonaerense en el marco del Retiro Efectivo Voluntario;
Que, atento ello, se procede a dar de alta al transitoria al beneficio con fecha 28 de agosto de 2019;
Que, con posterioridad el Servicio Penitenciario Bonaerense informa que el agente se encuentra sumariado por expediente
EX-2019-41533233-GDEBA-DSTAMGP, y que en dichas actuaciones dejan sin efecto el cese en el servicio;
Que, en este orden de ideas, se procede a dar de baja al beneficio transitorio y se practica un cargo deudor por los haberes
percibidos indebidamente por el titular de autos;
Que, atento no encontrarse cesado al momento del inicio de las actuaciones, el titular de autos no reúne los requisitos
establecidos en la Ley 13.237, por lo que corresponde denegar la solicitud planteada;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado y el dictamen de la
Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISION
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. DENEGAR el beneficio de JUBILACION a Pablo Raúl IZZI, con documento DN; N° 22.143.682.-
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994). -
ARTÍCULO 3°. DECLARAR legítimo el cargo deudor, por haberes percibidos indebidamente, por el periodo comprendido
desde el 28 de agosto de 2019 y hasta 30 de septiembre 2020, que asciende a la suma de pesos novecientos ochenta y
cuatro mil cuatrocientos noventa y tres con 10/100 ($984.493,10). -
INTIMAR al titular para que en el plazo de veinte (20) días deberá cancelar la deuda o celebrar un convenio de acuerdo a la
Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento de aplicar intereses compensatorios sobre saldos impagos. -
Para el primer supuesto deberá realizar un depósito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo, vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar .-
En el supuesto de no recepcionarse propuesta de pago el Sector Gestión y Recupero de Deudas procederá a confeccionar
el pertinente título ejecutivo por la deuda consignada. -
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ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Notificar al interesado. Remitir al Sector Gestión y Recupero de Deudas. -
 
Marina Moretti, Presidenta.

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días, en el Expediente n° 2350-
073863-00 la Resolución Nº 039567 de fecha 30 de diciembre de 2025.-
 
RESOLUCIÓN Nº 39.567
 
VISTO, las presentes actuaciones N° 2350-073863-00 correspondientes a quien en vida fuera PERALTA, Clemente Oscar,
en virtud de la situación previsional del titular de autos,y
 
CONSIDERANDO,
Que, por Resolución N° 032.306 del 18/12/2024 se acuerda beneficio de pensión a GOMEZ. Paula Andrea;
Que atento ello, el área técnica competente procede a liquidar el pertinente cargo deudor en concepto de haberes
percibidos indebidamente por GOMEZ, Paula Andrea durante el lapso 15/02/2020 hasta el 28/02/2025, el cual asciende a la
suma de $1.227.546,72 (conf. art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80);
Que la situación planteada en autos faculta a este IPS a repetir lo abonado (conf. arts. 726, 766. 868, 1796, 1798 y
concordantes del Código Civil y Comercial);
Que a los fines de garantizar el derecho a ser oída, se notificó a la titular de autos según obra a foja 188 no obteniendo
respuesta a las Reiteradas notificaciones;
Que por lo expuesto y habiéndose expedido Fiscalía de Estado a fojas 186 este Cuerpo es de opinión que corresponde
dictar acto administrativo con arreglo a derecho.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de haberes percibidos indebidamente por GOMEZ,
Paula Andrea durante el lapso 15/02/2020 hasta el 28/02/2025, el cual asciende a la suma de $1.227.546,72 conforme
argumentos vertidos en la parte considerativa del presente, art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 y Resolución N° 8/12 y N°
5139/22 del Honorable Directorio de este Instituto.
ARTÍCULO 2. Afectar el 20 % mensual del haber pensionario que percibe GOMEZ, Paula Andrea hasta cancelar la
totalidad del monto adeudado $1.227.546,72
ARTÍCULO 3. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Hecho seguir el trámite como por derecho corresponda. Cumplido, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 30 v. feb. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia De Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2023-35927812-GDEBA-DPPYRIPS la resolución Nº 19487 de fecha 16 de julio
de 2025.-
 
RESOLUCIÓN Nº 19487
 
VISTO el expediente EX -2023-35927812-GEDEBA-DPPYRIPS por el cual Aquilino MUÑOZ, solicita el beneficio de
PENSION en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Sofia
ÑANCUFIL, fallecida el 29 de marzo de 2021, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del solicitante del beneficio pensionario, por lo que corresponde
reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISION
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Aquilino MUÑOZ, con documento DNI Nº 5.478.396, le asistía el derecho al goce del
beneficio de PENSION equivalente al 75% del haber jubilatorio que venía percibiendo la causante, que debía ser liquidado
a partir del 30 de marzo de 2021 y hasta el 09 de agosto de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento.- DECLARAR
de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas resultantes a favor
del causante.-
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
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ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Notificar al Fiscal de Estado. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.-
 
Moretti Marina, Presidenta.

ene. 30 v. feb. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia De Buenos Aires, notifica por 5 días, en el Expediente n°
2024-46045609-GDEBA-DRIIIIPS la resolución Nº 32712 de fecha 20 de noviembre de 2025.-
 
RESOLUCIÓN Nº 32712 
 
VISTO, el expediente electrónico EX-2024-46045609-GDEBA-DRIIIIPS referido a Nancy Elizabeth KLEIN, atento la
solicitud de reconocimiento de servicios efectuada, y
 
CONSIDERANDO:
Que surge de la documental obrante en autos que la titular prestó servicios como Técnica Laboratista en el Hospital Zonal
General de Agudos “ Petrona V. de Cordero” San Fernando durante el período que comprende desde el 01/05/1999 hasta
el 31/03/2014;
Que las tareas desarrolladas por Nancy Elizabeth KLEIN en el ámbito del Ministerio de Salud, cuyo reconocimiento se
pretende, resultan de carácter diferencial en virtud del agotamiento prematuro que importan conforme las pautas descriptas
en la norma (Decreto N° 58/15), no siendo facultad del interesado, ni de esta autoridad de aplicación, en el caso, este
Organismo, decidir la consideración del especial carácter de la misma (art. 26 del Decreto-Ley N° 9650/80);
Que de lo informado por el Organismo empleador en el orden n° 2, surge que a la titular se le efectúan los mayores aportes
desde el 01-04-2014;
Que para definir pautas respecto al cálculo de deudas por aportes, este Instituto procedió al dictado de la Resolución N°
8/2018 y Memorando N° 4/2018, que estipula que los intereses se calcularán mediante la aplicación del 6% anual a partir
de la notificación del acto que reconozca los servicios desempeñados bajo la modalidad de residencia y beca a los fines
previsionales, advirtiendo que sobre los mismos se aplicarán intereses de financiación;
Que a orden 10 el área técnica procede a liquidar el correspondiente cargo deudor en concepto de aportes personales
diferenciales y contribuciones patronales no efectuados durante el lapso 01/05/1999 hasta el 31/03/2014, que ascienden a
$ 4.108.452,67 conforme lo normado por los arts. 2°, 4°, 19 y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94);
Que el titular propone cancelar la deuda por aportes diferenciales no efectuados en la cantidad de 4 (cuatro) cuotas
mensuales y consecutivas (orden 21) propuesta viable; Que tomó intervención Fiscalía de Estado en el orden 14;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN

SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Reconocer, a los fines previsionales, los servicios insalubres desempeñados por Nancy Elizabeth KLEIN
como Técnica Laboratista en el Hospital Zonal General de Agudos “ Petrona V. de Cordero” San Fernando durante el
período que comprende desde el 01/05/1999 hasta el 31/03/2014, conforme argumentos vertidos en el presente acto.
ARTÍCULO 2°. Declarar legítimo el cargo deudor que asciende a $ 4.108.452,67 en concepto de aportes personales
diferenciales no efectuados durante el lapso 01/05/1999 hasta el 31/03/2014.
ARTÍCULO 3°. Receptar favorablemente la propuesta de pago efectuada por el titular en la cantidad en la cantidad de 4
(CUATRO) cuotas mensuales y consecutivas, orden 21;
ARTÍCULO 4°. Establecer que deberá realizar los depósitos o transferencias bancarias de las cuotas, en la cuenta fiscal N°
50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz Sucursal 2000, y adjuntar
el pago total o la propuesta de pago, por medio de cualquier Centro de Atención Previsional (CAP) cercano a su domicilio,
o a través de un turno no presencial, que pueden solicitar a través del siguiente link:
https://turnos.ips.gba.gob.ar/seleccionarTramite seleccionando el trámite denominado "Presentación de propuesta de pago
y/o comprobante de pago”.-
ARTÍCULO 5°. Establecer que la falta de pago de 2 (dos) cuotas consecutivas o 3 (tres) alternadas producirá de pleno
derecho la caducidad de la presente aceptación, a cuyo efecto este Organismo procederá a recuperar el crédito impago por
la vía judicial de Apremio, tomando como pago a cuenta los montos abonados.
ARTÍCULO 6°. Dejar sentado que la deuda deberá encontrarse cancelada al momento de entrar en goce del beneficio
jubilatorio.
ARTÍCULO 7°. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).
ARTÍCULO 8°. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento de Notificaciones. Hecho, seguir el trámite como por
derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 30 v. feb. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días, en el Expediente n° EX-
2023-27350194-GDEBA-DPPYRIPS la Resolución Nº 35054 de fecha 18 de diciembre de 2025.-
 
RESOLUCIÓN Nº 35054
 
VISTO, el EX-2023-27350194-GDEBA-DPPYRIPS iniciado por María Teresa, VARELA atento la deuda liquidada en autos
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por la percepción indebida de haberes previsionales y;
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 997.675 del 09/11/2022 se acuerda beneficio de Jubilación Ordinaria a María Teresa, VARELA;
Que el área técnica competente detecta la percepción indebida de haberes previsionales (error en cargos considerados-
jad) por parte de María Teresa, VARELA, durante el 01/03/2014 hasta 31/07/2024,y en consecuencia, procede a liquidar el
pertinente cargo deudor que asciende a la suma de $2.979.571,53 (conf. art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80);
Que la situación planteada en autos faculta a este IPS a repetir lo abonado (conf. arts. 726, 766, 868,1796, 1798 y
concordantes del Código Civil y Comercial);
Que a orden 19, se anoticia a la interesada quien se presenta y adjunta reclamo en relación al cargo considerado en
Resolución de orden 2;
Que a orden 21 se reitera a la interesada que se anoticie de la deuda y proponga forma de pago;
Que a orden 23 obran constancias de correo el cual no se registra recepcionado;
Que por lo expuesto y habiéndose expedido Fiscalía de Estado a orden 13, este Cuerpo es de opinión que corresponde
dictar acto administrativo con arreglo a derecho;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de haberes percibidos indebidamente por María
Teresa, VARELA durante el lapso 01/03/2014 hasta 31/07/2024, el cual asciende a la suma de $2.979.571,53, conforme
argumentos vertidos en la parte considerativa del presente, art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 y Resolución N° 8/12 del
Honorable Directorio de este Instituto.
ARTÍCULO 2. Afectar el 20 % de los haberes jubilatorios que percibe María Teresa, VARELA hasta cancelar la totalidad del
cargo deudor liquidado, suma que asciende a $2.979.571,53 Conf Reso 5139/22
ARTÍCULO 3. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Hecho seguir el trámite como por derecho corresponda. Cumplido, archivar.
 
Marina Moretti. Presidenta.

ene. 30 v. feb. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes por 5 días, en
el Expediente Nº 2023-50903357-GDEBA-DDDPPIPS la Resolución Nº 32156 de fecha 20 de noviembre de 2025.-
 
RESOLUCIÓN Nº 32156
 
VISTO el expediente EX 2023-50903357-GDEBA-DDDPPIPS por el cual Horacio Orlando NASTRI, solicita el beneficio de
PENSION en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Maria
Juliana CRIADO, fallecida el 19 de junio de 2023, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del solicitante del beneficio pensionario, por lo que corresponde
reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Horacio Orlando NASTRI, con documento (DNI) Nº 4.170.249, le asistía el derecho al
goce del beneficio de PENSION equivalente al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestra de Grado
EPC, con 24 años de antigüedad, desempeñado por la causante en la Dirección General de Cultura y Educación, que
debía ser liquidado a partir del 20 de junio de 2023 hasta el 7 de mayo de 2024, fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.-
 
Departamento Resoluciones Docentes
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 30 v. feb. 5
 

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días, en el Expediente Nº
21557-230983-12 la providencia de fecha 7 de enero de 2026. "El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos
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Aires notifica a los derecho-habientes de la Sra. MANCHUCA DELICIA ANGELICA, DNI 6.697.945 que en el marco del
cargo deudor que oportunamente se impusiera en concepto de haberes percibidos indebidamente en el Expediente N°
2350-113945-02 a efectos de asegurar el cobro del crédito que asciende a la Suma de $778.873,49 (Pesos Setecientos
Setenta y Ocho Mil Ochocientos Setenta y Tres Mil con 49/100) con más los intereses correspondientes calculados hasta la
fecha de su efectivo pago, el Sr. Fiscal de Estado de la Provincia de Buenos Aires ha procedido a inscribir la medida
cautelar de Inhibición General de Bienes sobre la causante, siendo anotada en el Registro de la Propiedad Inmueble de la
Provincia de Buenos Aires el 04/12/2025, bajo el número 0004899/8”.
 
Claudia Villarreal, Abogada.

ene. 30 v. feb. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica por 5 días, en el EX-2025-40848128-
GDEBA-DPTMDEIPS la Resolución Nº 32821 de fecha 20 de noviembre de 2025.-
 
RESOLUCIÓN Nº 32.821
 
VISTO el Expediente EX-2025-40848128-GDEBA-DPTMDEIPS, por el cual la Dirección de Control y Gestión de Datos
plantea la necesidad del dictado por parte del Honorable Directorio de un acto administrativo que suspenda
preventivamente el pago de los beneficios previsionales que se encuentran prima facie” en situación de incompatibilidad en
los términos del artículo 60° del Decreto-Ley N° 9650/80, y
 
CONSIDERANDO
Que, el Decreto-Ley N° 9650/80 establece en el artículo 60° la incompatibilidad de la percepción del haber jubilatorio con el
desempeño de cualquier actividad en relación de dependencia, con excepción de los servicios docentes, estableciendo la
obligación por parte del jubilado que se reintegrare o continuare en tareas en relación de dependencia, de denunciar
expresamente y por escrito dicha circunstancia ante este Organismo a fin de proceder a la inmediata suspensión de los
haberes previsionales, estableciendo en su caso, el reintegro de los haberes percibidos indebidamente a partir de su
reingreso o continuación de tareas, y hasta la fecha en que este Instituto tomó conocimiento de tal incompatibilidad;
Que, por su parte, el artículo 61° del citado Decreto-Ley habilita al Instituto, ante la percepción indebida de haberes
jubilatorios o pensionarios, a formular el correspondiente cargo deudor estableciendo el modo de afectación y/o cancelación
del mismo;
Que, en concordancia con ello, se dicta por el Honorable Directorio la Resolución N° 8/12, con fecha 18 de Julio de 2012,
implementando de modo integral un procedimiento administrativo y de liquidación de los cargos deudores surgidos por el
cómputo de servicio sin aportes o practicados en menor suma, o por la percepción indebida de haberes jubilatorios o
pensionarios, estableciendo pautas generales y particulares de detección, modo de liquidación, cancelación, entre otras;
Que, del cruce informático realizado entre la base de datos de beneficios activos de este IPS y la base de datos del
R.U.P.A. (Registro Único y Permanente de Afiliados) surgen beneficiarios en situación de incompatibilidad consistente en la
percepción del haber jubilatorio con el desempeño de actividades en relación de dependencia;
Que, asimismo, la Ley N° 8587 en su artículo 7o inciso b) establece que es función del Honorable Directorio disponer la
suspensión de los pagos de los beneficios con carácter preventivo;
Que, a efectos de no recaer en una conducta contraria al marco de juridicidad que rige la actividad de este ente público
provincial y a fin de habilitar el derecho de defensa de los interesados consagrado en el artículo 15° de la Constitución
Provincial corresponde, a fin de legitimar la suspensión de los beneficios cuya percepción resulta incompatible conforme el
procedimiento de detección efectuada, el dictado del pertinente acto administrativo que así lo decida;
Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas a este Organismo por el artículo 7o de la Ley N°
8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Intimar a los beneficiarios detallados en la planilla incorporada como Anexo IF-2025-41368485-GDEBA-IPS,
la cual forma parte del presente acto administrativo, a que, dentro del plazo perentorio de quince (15) días contados desde
la recepción de la notificación, remitan el decreto de designación, el decreto de cese de los servicios prestados en situación
de incompatibilidad con el empleador en cuestión, la certificación de servicios, la constancia de baja como empleado, y
toda otra documentación que resulte pertinente para acreditar de manera fehaciente la finalización de la relación laboral o,
de corresponder, las excepciones previstas en el artículo 60° del Decreto-Ley 9650/80 (T.O. 1994).
ARTÍCULO 2°: Establecer que, en caso de que los servicios se traten de tareas docentes, deberá presentarse - dentro del
plazo estipulado en el artículo 1° - un informe emitido por el Organismo correspondiente, en el que se detallen los cargos
desempeñados y se precisen con claridad las funciones asignadas, el lugar, dependencia y/o establecimiento donde se
llevaron a cabo las tareas, la modalidad de prestación y el sistema de pago de la remuneración; asimismo, cuando
corresponda y a fin de evitar dilaciones, dicho informe deberá incluir: el nivel y la rama de enseñanza en la que se
desarrolló la actividad, los horarios, las materias impartidas, el plan de estudios al que pertenecen, la imputación
presupuestaria y demás condiciones laborales que permitan determinar si dichas tareas pueden ser calificadas como
docentes, conforme lo establecido en los artículos 22° del Decreto Reglamentario N° 476/81 y 2° de la Ley N° 10579, y en
consecuencia, exceptuadas de la incompatibilidad prevista en el artículo 60° del Decreto-Ley citado.
ARTIÍULO 3°: Dejar constancia de que toda documentación a presentar deberá ser en original o copia debidamente
certificada por funcionario competente, e ingresarse a través del Centro de Atención Previsional (CAP) más cercano al
domicilio del beneficiario.
ARTÍCULO 4°: Proceder a la suspensión preventiva del pago de la totalidad de los beneficios correspondientes a aquellos
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beneficiarios que no hayan cumplido con lo estipulado en el artículo 1o del presente acto resolutivo, con fundamento en lo
establecido en el artículo 7°, inciso b), de la Ley N° 8587.
ARTÍCULO 5°: Liquidar el pertinente cargo deudor que, en cada caso, pudiera corresponder conforme a lo dispuesto en el
artículo 61° del Decreto-Ley N° 9650/80 y la Resolución N° 8/12 de este I.P.S.
ARTÍCULO 6°: Registrar. Pasar al Departamento Detección Gestión y Recupero de Deudas dependiente de la Dirección
de Control y Gestión de Datos, a efectos de notificar la presente Resolución. Hecho, archivar.
 
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 30 v. feb. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica por 5 días en el Expediente N° 2024-
45960578-GDEBA-DRVIIIIPS la resolución Nº 35049 de fecha 18 de diciembre de 2025.-
 
RESOLUCIÓN Nº 35.049
 
VISTO, el Exp- 2024-45960578-GDEBA-DRVIIIIPS referido a Dolores, MALLO, atento la solicitud de reconocimiento de
servicios efectuada, y
 
CONSIDERANDO:
Que surge de la documental obrante a orden 5 que el titular prestó servicios como Odontóloga Concurrente Ad Honoren en
el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de la localidad de La Plata en calidad de Concurrente Ad Honorem
durante el periodo que comprende desde el 21/06/2000 al 15/03/2001;
Que cabe señalar que el desempeño de tales, se encuadran en la aplic del art. 16 del Decreto Ley 9650/80 T.O 600/94, el
cual establece que; “Podrán computarse comí) tiempo de servicios de los carácter honorarios prestados a la Provincia y
Municipalidades, siempre qué existiera designación expresa emanada de la autoridad facultada para efectuar
nombramientos en cargos rentados equivalentes...”.En cuanto a los servicios prestados como Concurrente “ad honorem”
cabe destacar que la misma se ha practicado de conformidad con lo dispuesto por la Resolución N°10/09, la cual establece
que no se calculen intereses, sobre los cargos deudores que se formulen en concepto de aportes previsionales y
contribuciones patronales adeudados por servicios “ad- honorem”.
Que al respecto cabe destacar que los servicios en análisis, si bien no configuran relación de empleo público tal como
dispone expresamente el art. 6 del Decreto N° 5725/89 reglamento de becas del Ministerio de Salud, que en su texto reza:
“La vinculación existente entre el becario y el Estado Provincial, no configura relación de empleo público, por lo que no
resulta aplicable el Régimen para Personal de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires, en excepción de
lo establecido expresamente en el presente Reglamento”, constituyen relación de dependencia a tenor de los informes
emanados del Ministerio de Salud que dan cuenta de la relación laboral existente entre el empleador y el agente;
Que para definir pautas respecto al cálculo de deudas por aportes, este Instituto procedió al dictado de la Resolución N°
8/2018 y Memorando N° 4/2018, que estipula que los intereses se calcularán mediante la aplicación del 6 % anual a partir
de la notificación del acto que reconozca los servicios desempeñados bajo la modalidad de residencia y beca a los fines
previsionales, advirtiendo que sobre los mismos se aplicarán intereses de financiación;
Que a orden 11 el área técnica procede a liquidar el correspondiente cargo deudor (concurrente adhonorem) en concepto
de aportes personales y contribuciones patronales no efectuados durante el lapso 21/06/2000 al 15/03/2001, que ascienden
a $397.817,10 y $298.362,83 respectivamente, conforme lo normado por los arts. 2°, 4°, 19 y 61 del Decreto-Ley N°
9650/80 (T.O. 600/94);
Que a orden 22 se anoticia al titular para que pague u ofrezca forma de pago;
Que a orden 25 obra fotocopiar de comprobante de pago que cancela el total de la deuda habiendo verificado su ingreso a
las arcas de este Organismo a orden 28;
Que a orden 16 toma intervención Fiscalía de Estado, declarando legitimo el cargo deudor y que corresponde reconocer los
servicios peticionados;
Que por lo expuesto, este Cuerpo es de opinión que corresponde dictar acto administrativo con arreglo a derecho;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Reconocer, a los fines previsionales, los servicios insalubres prestados por Dolores, MALLO como
Odontóloga Concurrente Ad Honorem en el Hospital Zonal Especializado " Dr. Noel H. Sbarra" de la localidad de La Plata
en calidad de Concurrente Ad Honorem durante el período que comprende desde el 21/06/2000 al 15/03/2001, conforme
argumentos vertidos en el presente acto.
ARTÍCULO 2º. Declarar legítimos los cargos deudores como Odontóloga Concurrente Ad Honorem en concepto de aportes
personales y contribuciones patronales no efectuados durante el lapso que comprende desde el 21/06/2000 al 15/03/2001,
que ascienden a $397.817,10 y $298.362,83 respectivamente, conforme lo normado por los arts. 2°, 4°, 19 y 61 del
Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94);
ARTÍCULO 3º. Dar por cancelada la deuda declarada legitima en el artículo 2 del presente acto administrativo de acuerdo a
la verificación de ingreso de fondos a este IPS. (orden 28)
ARTÍCULO 4º. Dar intervención al Departamento Gestión de Deudas no Corrientes dependiente de la Dirección de
Recaudación y Fiscalización respecto a la deuda por contribuciones patronales.
ARTÍCULO 5º. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento de Notificaciones. Hecho, seguir el trámite como por
derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
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Marina Moretti, Presidenta.

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica por 5 días en el Expediente N° EX-
2024-24999262-GDEBA-DRIIIIPS la Resolución Nº 34335 de fecha 11 de diciembre de 2025.-
 
RESOLUCIÓN Nº 34.335
 
VISTO, el expediente electrónico EX-2024-24999262-GDEBA-DRIIIIPS referido a Domingo, IBAÑEZ,atento la solicitud de
reconocimiento de servicios efectuada, y
 
CONSIDERANDO,
Que surge de la documental obrante en autos que el titular prestó servicios como Ayudante de Mantenimiento del Hospital
Zonal General de Agudos “Dr. Alfredo Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita de La Matanza en calidad de Becario del
Programa de Becas de Contingencias Institucionales Criticas durante el período que comprende desde el 01/09/2013 al
31/07/2015;
Que al respecto cabe destacar que los servicios en análisis, si bien no configuran relación de empleo público tal como
dispone expresamente el art. 6 del Decreto N° 5725/89 reglamento de becas del Ministerio de Salud, que en su texto reza:
“La vinculación existente entre el becario y el Estado Provincial, no configura relación de empleo público, por lo que no
resulta aplicable el Régimen para Personal de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires, en excepción de
lo establecido expresamente en el presente Reglamento”, constituyen relación de dependencia a tenor de los informes
emanados del Ministerio de Salud que dan cuenta de la relación laboral existente entre el empleador y el agente;
Que de lo actuado surge que Domingo, IBAÑEZ revistó idéntica situación que el personal de Planta, motivo que permite
concluir que existió relación de subordinación y demás elementos que hacen a la relación laboral y que tales servicios
quedan encuadrados en el art. 2° del Decreto-Ley N° 9650/80 deviene atendible su reconocimiento;
Que dada la condición de “afiliación obligatoria” de los servicios, y en virtud de la doctrina sentada en la causa “Pisano,
Juan José c/ Pcia. de Buenos Aires (I.P.S.) Demanda Contencioso Administrativa” fallada por nuestro máximo Tribunal
Provincial, en tanto se los considera como una prestación de servicios remunerados y en relación de dependencia en
cualquiera de los poderes de Estado Provincial o Municipal;
Que para definir pautas respecto al cálculo de deudas por aportes, este Instituto procedió al dictado de la Resolución N°
8/2018 y Memorando N° 4/2018, que estipula que los intereses se calcularán mediante la aplicación del 6 % anual a partir
de la notificación del acto que reconozca los servicios desempeñados bajo la modalidad de residencia y beca a los fines
previsionales, advirtiendo que sobre los mismos se aplicarán intereses de financiación;
Que a orden 12 el área técnica procede a liquidar el correspondiente cargo deudor en concepto de aportes personales y
contribuciones patronales no efectuados durante el lapso 01/09/2013 al 31/07/2015 que ascienden a $2.176.002,96 y
$1.904.002,59 respectivamente, conforme lo normado por los arts. 2°, 4°, 19 y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O.
600/94);
Que a orden 22 se anoticia a Domingo, IBAÑEZ, de la deuda para que pague u ofrezca forma de pago;
Que a orden 24 se presenta y propone cancelar la deuda en 2 (dos) cuotas mensuales y consecutivas; propuesta viable.
Que a orden 25/26 adjunta fotocopias de comprobantes de pagos los cuales fueron verificados ingreso a las arcas de este
Organismo (orden 29 y 30)
Que por lo expuesto y habiéndose expedido Fiscalía de Estado a orden 16, este Cuerpo es de opinión que corresponde
dictar acto administrativo con arreglo a derecho;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Reconocer, a los fines previsionales, los servicios insalubres desempeñados por Domingo, IBAÑEZ como
Ayudante de Mantenimiento del Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Alfredo Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita de La
Matanza en calidad de Becario del Programa de Becas de Contingencias Institucionales Criticas durante el período que
comprende desde el 01/09/2013 al 31/07/2015 conforme argumentos vertidos en el presente acto.
ARTÍCULO 2°. Declarar legítimos los cargos deudores que asciende a $2.176.002,96 en concepto de aportes personales
no efectuados durante el lapso 01/09/2013 al 31/07/2015, y a la suma de $1.904.002,59 por contribuciones patronales no
efectuadas durante el mismo período.
ARTÍCULO 3°. Dar por cancelada la deuda declarada legitima en el artículo 2 por aportes personales no efectuados del
presente acto administrativo de acuerdo a la verificación de ingreso de fondos a este IPS (orden 29 y 60).
ARTÍCULO 4°. Dar intervención al Departamento de Gestión de Deudas No Corrientes dependiente de la Dirección de
Recaudación y Fiscalización respecto a la deuda por contribuciones patronales.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento de Notificaciones. Hecho, seguir el trámite como por
derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Marina Moretti. Presidenta.

ene. 30 v. feb. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica por 5 días en el Expediente N° 21557-
468550-18 la Resolución Nº 995554 de fecha 19 de octubre de 2022
 
RESOLUCIÓN Nº 995.554
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VISTO, el expediente N° 21557-468550-18 iniciado por Carolina ODELLI, atento la solicitud de reconocimiento de servicios
efectuada, y
 
CONSIDERANDO,
Que surge de la documental obrante a fojas 8/12, 33, 37/41 y 47/52 que la titular de autos prestó servicios como
Bioquímica en el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal General “Manuel Belgrano” de General San Martín, durante el
período que comprende desde el 01-01-1999 hasta el 11-01-2006 y del 12-01-2006 al 31-05-2014;
Que las tareas desarrolladas por Carolina ODELLI en el ámbito del Ministerio de Salud, cuyo reconocimiento se pretende,
resultan de carácter insalubre a tenor ^del Decreto N° 2198/01 y su ampliatorio N° 2868/02;
Que de las certificaciones obrantes en autos (ver foja 46) surge que a la titular se le efectuaron los mayores aportes de ley
a partir de Junio del 2014;
Que a fojas 65/67 el área técnica procede a liquidar el correspondiente cargo deudor, en concepto de aportes personales
diferenciales no efectuados durante el colapso 01-01-1999 al 11-01-2006, por un total de $238.059,77 y desde el 12-01-
2006 al 30- 05-2014 por un total de $295.296,62, conforme lo normado por los arts. 2o, 4o, 19 y 61 del Decreto-Ley N°
9650/80 (T. O. 600/94), Decreto N° 2198/01 y su ampliatorio N° 2868/02;
Que a foja 58 la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal dictaminó, en coincidencia con la intervención de foja 57
de Fiscalía de Estado, que corresponde reconocer los servicios peticionados;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 19 de octubre de 2022, según consta en
el Acta N° 3641;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Reconocer, a los fines previsionales, los servicios insalubres desempeñados por Carolina ODELLI como
Bioquímica en el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal General “Manuel Belgrano” de General San Martín, durante el
período que comprende desde el 01-01-1999 hasta el 11-01-2006 y del 12-01-2006 al 31-05-2014, conforme argumentos
vertidos en el presente acto.-
ARTÍCULO 2°. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de aportes personales diferenciales no efectuados
durante el lapso 01-01-1999 al 11-01-2006, por un total de $238.059,77 y desde el 12-01-2006 al 30-05-2014 por un total
de $295.296,62, lo que hace al monto total de $533.356,39 conforme arts. 2o, 4o, 19 y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.
O. 600/94), Decreto N° 2198/01 y su ampliatorio N° 2868/02.-
ARTÍCULO 3°. Intimar a la titular de autos a que, en el plazo perentorio de cinco (5) días de notificada del presente,
proponga forma de pago de la deuda por aportes personales diferenciales no efectuados, bajo apercibimiento de iniciar las
acciones legales que por derecho correspondan. -
ARTÍCULO 4°. Establecer que para el caso de cancelar la deuda por aportes personales en un solo pago, se deberá
depositar el importe en la cuenta de este IPS N° 50046/3 ÓBU 0140999801200005004639 del Banco de la Provincia de
Buenos Aires -Casa Matriz de La Plata-, debiendo acompañar el correspondiente comprobante de pago, o bien remitirlos
en formato PDF, vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar, consignando número de expediente, nombre,
apellido y DNI del deudor.-
ARTÍCULO 5°. Establecer que en caso de transcurrir el plazo citado en el punto 3 del presente acto sin haberse presentado
propuesta de pago, se deberá arbitrar el trámite tendiente a la confección del pertinente Título Ejecutivo.-
ARTÍCULO 6°. Supeditar la entrega de las presentes actuaciones al interesado, a la cancelación de la deuda que mantiene
con este IPS. -
ARTÍCULO 7°. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).-
ARTÍCULO 8°. Registrar. Notificar al interesado. Cumplido, pasar las actuaciones a la Dirección de Planificación y Control
de Gestión -Sector Gestión y Recupero de Deudas- para que tome la intervención de su competencia. Hecho, seguir el
trámite como por derecho corresponda. Cumplido, archivar.
 
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 30 v. feb. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica por 5 días en el Expediente N° -2025-
12373305-GDEBA-DRVIIIIPS la Resolución Nº 34339 de fecha 11 de diciembre de 2025.
 
RESOLUCIÓN Nº 34339
 
VISTO, el expediente electrónico EX-2025-12373305-GDEBA-DRVIIIIPS referido a Silvia Mercedes, FALCE, atento la
solicitud de reconocimiento de servicios efectuada, y
 
CONSIDERANDO,
Que surge de la documental obrante en autos que la titular prestó servicios como médico traumatólogo en el Programa de
Becas para la Apertura de Hospitales dependiente del Ministerio de Salud en el Hospital Zonal General “Carlos A.
Bocalandro” de Loma Hermosa partido de Tres de Febrero, en calidad de Becario durante el período que comprende desde
el 01/11/1996 al 31/12/1998;
Que al respecto cabe destacar que los servicios en análisis, si bien no configuran relación de empleo público tal como
dispone expresamente el art. 6 del Decreto N° 5725/89 reglamento de becas del Ministerio de Salud, que en su texto reza:
“La vinculación existente entre el becario y el Estado Provincial, no configura relación de empleo público, por lo que no
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resulta aplicable el Régimen para Personal de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires, en excepción de
lo establecido expresamente en el presente Reglamento”, constituyen relación de dependencia a tenor de los informes
emanados del Ministerio de Salud que dan cuenta de la relación laboral existente entre el empleador y el agente;
Que de lo actuado surge que Silvia Mercedes, FALCE revistó idéntica situación que el personal de Planta, motivo que
permite concluir que existió relación de subordinación y demás elementos que hacen a la relación laboral y que tales
servicios quedan encuadrados en el art. 2° del Decreto-Ley N° 9650/80 deviene atendible su reconocimiento;
Que dada la condición de “afiliación obligatoria” de los servicios, y en virtud de la doctrina sentada en la causa “Pisano,
Juan José c/ Pcia. de Buenos Aires (I.P.S.) Demanda Contencioso Administrativa” fallada por nuestro máximo Tribunal
Provincial, en tanto se los considera como una prestación de servicios remunerados y en relación de dependencia en
cualquiera de los poderes de Estado Provincial o Municipal;
Que para definir pautas respecto al cálculo de deudas por aportes, este Instituto procedió al dictado de la Resolución N°
8/2018 y Memorando N° 4/2018, que estipula que los intereses se calcularán mediante la aplicación del 6 % anual a partir
de la notificación del acto que reconozca los servicios desempeñados bajo la modalidad de residencia y beca a los fines
previsionales, advirtiendo que sobre los mismos se aplicarán intereses de financiación;
Que a orden 10 el área técnica procede a liquidar el correspondiente cargo deudor en concepto de aportes personales y
contribuciones patronales no efectuados durante el lapso 01/11/1996 al 31/12/1998 que ascienden a $2.531.297,59 y
$1.898.473,19 respectivamente, conforme lo normado por los arts. 2°, 4°, 19 y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O.
600/94);
Que a orden 20, se anoticia a Silvia Mercedes, FALCE, de la deuda para que pague u ofrezca forma de pago;
Que a orden 24, propone cancelar la deuda por aportes personales no efectuados que asciende a $2.531.297,59,
adjuntando comprobante de pago;
Que por lo expuesto y habiéndose expedido Fiscalía de Estado a orden 14, este Cuerpo es de opinión que corresponde
dictar acto administrativo con arreglo a derecho;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N°8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Reconocer, a los fines previsionales, los servicios insalubres desempeñados por José Silvia Mercedes,
FALCE como médico traumatólogo en el Programa de Becas para la Apertura de Hospitales dependiente del Ministerio de
Salud en el Hospital Zonal General “Carlos A. Bocalandro” de Loma Hermosa partido de Tres de Febrero, en calidad de
Becario durante el período que comprende desde el 01/11/1996 al 31/12/1998, conforme argumentos vertidos en el
presente acto.
ARTÍCULO 2°. Declarar legítimos los cargos deudores que asciende a $2.531.297,59 en concepto de aportes personales
no efectuados durante el lapso 01/11/1996 al 31/12/1998, y a la suma de $1.898.473,19 por contribuciones patronales no
efectuadas durante el mismo período.
ARTÍCULO 3°. Dar por cancelada la deuda por aportes personales no efectuados declarada legítima en artículo 2 del
presente acto administrativo de acuerdo a la verificación de ingresos de fondos a este IPS (ver orden 27).
ARTÍCULO 4°. Dar intervención al Departamento Gestión de Deudas no Corrientes dependiente de la Dirección de
Recaudación y Fiscalización respecto a la deuda por contribuciones patronales.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento de Notificaciones. Hecho, seguir el trámite como por
derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 30 v. feb. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica por 5 días en el Expediente N° 2024-
45325892-GEDEBA-DRVIIIIPS la Resolución Nº 34465 de fecha 11 de diciembre de 2025.-
 
RESOLUCIÓN Nº 34.465
 
VISTO el expediente EX-2024-45325892-GEDEBA-DRVIIIIPS por el cual Nora Mabel SCANAVINO, solicita el beneficio de
JUBILACION POR INCAPACIDAD, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Resolución RESO-2025-24772-GDEBA-IPS atento dictarse con posterioridad al fallecimiento
de la peticionante.
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Nora Mabel SCANAVINO,, con documento (DNI) Nº 13.094.359,le asistía el derecho
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al goce del beneficio de JUBILACION por INVALIDEZ equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo
de Contratada - 40 hs. con 28 años de antigüedad, desempeñados en el Ministerio de Economía, el que debía ser liquidado
a partir del 1º de diciembre de 2024 hasta el 6 de septiembre de 2025, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 2°. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
el artículo anterior. DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter
de tales, las sumas resultantes a favor de la causante.-
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos.
 
Marina Moretti. Presidenta.

◢ LICITACIONES
MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 7/2026
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Bacheo con Hormigón Simple a realizarse en distintas localidades del Partido Etapa 1 - 2025.
Fecha apertura: 18 de febrero de 2026, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $471.576.- (Son pesos Cuatrocientos Setenta y Un Mil Quinientos Setenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días habiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 6580/INT/2025.

ene. 30 v. feb. 5

Licitación Pública Nº 8/2026
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Bacheo con Hormigón Simple a realizarse en distintas localidades del Partido Etapa 2 - 2025.
Fecha apertura: 18 de febrero de 2026, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $471.576.- (Son pesos Cuatrocientos Setenta y Un Mil Quinientos Setenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 6581/INT/2025.

ene. 30 v. feb. 5

Licitación Pública Nº 9/2026
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Bacheo y Repavimentación con Carpeta Asfáltica en distintas localidades del partido -Etapa 1- 2025.
Fecha apertura: 19 de febrero de 2026, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $396.576.- (Son pesos Trescientos Noventa y Seis Mil Quinientos Setenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a: ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisicion del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 6583/INT/2025.

ene. 30 v. feb. 5

Licitación Pública Nº 10/2026
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Bacheo y Repavimentación con Carpeta Asfáltica en distintas localidades del partido Etapa 2 - 2025.
Fecha apertura: 19 de febrero de 2026, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $396.576.- (Son pesos Trescientos Noventa y Seis Mil Quinientos Setenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisicion del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 6584/INT/2025.

ene. 30 v. feb. 5

MINISTERIO DE SEGURIDAD
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Licitación Pública N° 19/2025 - Proceso de Compra N° 170-1028-LPU25
 
POR 3 DÍAS - Circular. Se pone en conocimiento a los interesados que se encuentra publicada en el sitio web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar la circular correspondiente en respuesta a la consulta efectuada en el presente Proceso de
Compra.
Expediente N° EX-2025-25237829-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

feb. 2 v. feb. 4

MINISTERIO DE ECONOMÍA
 
Solicitud de Ofertas N° AR-DPOMFB-503957-GO-RFB
 
POR 3 DÍAS - Llamado a Presentación de Ofertas.
Proyecto: Proyecto de Fortalecimiento de la Agenda Digital de Salud en la Provincia de Buenos Aires.
Préstamo: BIRF 9541-AR.
Solicitud de Ofertas N° AR-DPOMFB-503957-GO-RFB.
Adquisición de Equipamiento Informático.
1) La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento para financiar
parcialmente el costo del Proyecto de Fortalecimiento de la Agenda Digital de Salud en la Provincia de Buenos Aires,
Préstamo BIRF 9541-AR y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el
Contrato de la Solicitud de Ofertas N° AR-DPOMFB-503957-GO-RFB, para la Adquisición de Equipamiento Informático. 
2) La Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral invita a los licitantes elegibles a
presentar ofertas selladas para la Adquisición de Equipamiento Informático, por lote completo, de acuerdo al siguiente
detalle:
 

Lote Descripción Cantidad

1 PC AIO GAMA MEDIA CON SISTEMA OPERATIVO 5.000

2 IMPRESORA TERMICA/TICKEADORA 240

3 LECTORA DNI 400

4 NOTEBOOK GAMA ESTÁNDAR CON SISTEMA OPERATIVO 100

5 IMPRESORA MULTIFUNCIÓN LÁSER 240

 
3. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de la Dirección Provincial de
Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral enviando una solicitud por escrito a calle 45 e/7 y 8 de la ciudad de La
Plata, Código Postal 1900, piso 3ro. oficina 310, corredor E, pasillo celeste, o enviando un correo electrónico
finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar. Podrán descargar los documentos de solicitud de ofertas en el sitio indicado en el punto 6. 
4. Los requisitos de calificación incluyen: 

a) Capacidad financiera
Volumen anual de ventas del último período deberá ser equivalente, como mínimo:
 

Lote 1  USD 16.065.000

Lote 2  USD 979.000

Lote 3  USD 528.000

Lote 4 USD 489.000

Lote 5 USD 1.422.000
 
Se acreditará mediante la inclusión de una copia de los balances de los dos (2) últimos estados financieros -personas
jurídicas- o declaraciones de ingresos, utilidades y pérdidas -personas físicas- de los dos (2) ejercicios cerrados con
anterioridad a la fecha límite de presentación de oferta.

b) Experiencia y volumen de fabricación y/o comercialización
i) Experiencia demostrable en el rubro. Deberán acreditar al menos tres (3) contratos ejecutados
satisfactoriamente en el suministro de bienes similares en el periodo de 5 años anteriores a la fecha límite
para la presentación de ofertas. Se acreditará mediante la inclusión en la oferta de listado de ventas
indicando como mínimo la siguiente información: Cliente (denominación y domicilio, nombre y apellido y
cargo de las personas que puedas ser consultadas y fecha de realización), características técnicas de los
bienes suministrados, cantidades suministradas de dichos bienes o copia de los contratos, y detalle del
soporte de servicios electrónicos de asistencia de corresponder de acuerdo al bien, (diagnóstico remoto,
páginas web, etc). Los contratos referenciados para acreditar experiencia deben ser de valor, naturaleza y
complejidad similares a los bienes y servicios licitados.

Se entiende por bienes similares aquellos bienes pertenecientes al mismo rubro o sector que los bienes ofrecidos en la
presente solicitud de ofertas

ii) Volumen de fabricación y/o comercialización de los bienes específicos ofrecidos deberá ser el
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equivalente, como mínimo, a las cantidades especificadas en el siguiente cuadro, correspondiente al
periodo de los dos (2) últimos años anteriores a la fecha de apertura de la oferta:

Se entiende por bienes específicos a aquellos bienes ofrecidos en la presente solicitud de ofertas sin distinción de modelo.
 

Lote Descripción Cantidad

1 PC AIO GAMA MEDIA CON SISTEMA OPERATIVO 30.000

2 IMPRESORA TERMICA/TICKEADORA 5760

3 LECTORA DNI 9600

4 NOTEBOOK GAMA ESTÁNDAR CON SISTEMA OPERATIVO 2400

5 IMPRESORA MULTIFUNCIÓN LÁSER 5760

 
5. Se acreditará en la oferta mediante la inclusión de una declaración jurada de fabricación y/o comercialización en la que
se indiquen las cantidades y el tipo de bienes fabricados y/o comercializados durante los últimos dos años anteriores a la
fecha de apertura de la oferta. 
6. Los licitantes interesados podrán obtener, un juego completo de los Documentos de solicitud de ofertas del presente
llamado en la página
web: https://www.gba.gob.ar/economia/organismos_multilaterales_y_financiamiento_bilateral/procesos_de_adquisiciones_en_curso?
field_bienes_economia_tid=2754&field_obras_economia_tid=All&field_consultoria_economia_tid=All
7. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 10:30 horas del 06 de marzo de
2026. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán a las 11 horas del 06 de marzo
de 2026 en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir. 
8. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de un Manifiesto de Garantía de la Oferta. 
9. La dirección para la presentación y apertura de ofertas es: Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y
Financiamiento Bilateral calle 45 e/7 y 8 de la ciudad de La Plata, Código Postal 1900, piso 3ro. oficina 310, corredor E,
pasillo celeste.

feb. 3 v. feb. 5

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE 25 DE MAYO
 
Licitación Privada N° 8/2026
 
POR 2 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Privada N° 008/2026, para
Provisión Alimentos Frescos y Secos con destino a los Programas de Desayuno y Merienda (DM) y Comedor en los
establecimientos educativos del distrito de 25 de Mayo.
Apertura: Viernes 10 de febrero de 2026 - 11:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de 25 de Mayo, calle 27 N° 888, 1° piso, hasta el día y hora fijados
para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar de 25 de Mayo, calle 27 N° 888, 1° piso, 25 de Mayo.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia www.gba.gov.ar., por mail a ce108@abc.gob.ar o en sede del
Consejo Escolar -calle 27 N° 888, 1° piso, 25 de Mayo, los días hábiles de 8:00 a 14:00 hs.
Valor del pliego: Dos Millones ($2.300.000,00).
Disposición N° 06/2026.
Expediente interno N° 108-17/2026.

feb. 3 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 11/2026
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Alquiler de Camiones y Máquinas Viales para ser utilizado en Parque del Río - Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 03/03/2026.-
Hora: 11: 00.
Valor del pliego: $427.893,23
Presupuesto oficial: $855.786.450,00 (Pesos Ochocientos Cincuenta y Cinco Millones Setecientos Ochenta y Seis Mil
Cuatrocientos Cincuenta con 00/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda -Güemes 835 -
2º piso- Avellaneda.
Horario: 8:00 a 15:30 horas.
Decreto N° 365/2026 fechado el 27/01/2026.
Expediente: EX-2026-00017149-MUNIAVEBA-SSOP#SOSP

feb. 3 v. feb. 4
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ACLARATORIA A PEDIDO DE PARTE
MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 3/2026
 
POR 2 DÍAS -Fe de Erratas- Llámase a Licitación Pública para el objeto: Alquiler de Una (1) Pala Tipo Bobcat con Balde
Frontal y Carretón, Una (1) Pala Cargadora con Balde de 1.3 M3 y Seis (6) Camiones Volcadores.
Presupuesto oficial total: $511.784.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Del 30 de enero al 13 de febrero de 2026 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de
Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso,
Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta 18 de febrero de 2026 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 19 de febrero de 2026 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 20 de febrero de 2026, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 20 de febrero de 2026, a las 11:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $511.800,00.
Expediente Nº 4011-17039-SOP-2026.

feb. 3 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 16/2025
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Medicamentos con destino Secretaría de Salud.
Apertura: 13 de febrero de 2026. Hora: 11:00. Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $100.280.074,10.
Consulta del pliego: Hasta el 11 de febrero de 2026.
Garantía de oferta:
En efectivo hasta el 12 de febrero de 2026 de 2025 (entrega en Tesorería Municipal)
Mediante póliza hasta el 11 de febrero de 2026 (entrega en la Dirección General de Contrataciones)
Monto de garantía: 5 % del presupuesto oficial.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha Mar
del Plata. Tel. (0223) 499-6567/7859.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar.
Sitio web oficial: www.mardelplata.gob.ar (Transparencia/Hacienda/Calendario de Licitaciones), Link: CALENDARIO DE
LICITACIONES.
Decreto Nº: DECFC-2026-168-E-MUNIMDP-INT.
Expediente Nº 296 Dígito 4 Año 2025 Cuerpo 3.

feb. 3 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 1/2026
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 01/2026. Objeto: Provisión de 5 Camiones Doble Cabina para prestación de
servicios.
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Once Millones Quinientos Mil con 00/100 Ctvos.- ($211.500.000,00.-).
Consulta y retiro de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones, se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o retiro, a partir del día tres (03) de febrero de 2026 y hasta el día diecinueve (19) de febrero de 2026 inclusive,
en horario administrativo, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, Avda. Rivadavia Nº 80 -2do. Piso.- Junín
(B) - Tel./Fax: (0236) 4407900 Int. 1214.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día veintitrés (23) de febrero de 2026, a las diez
horas (10:00), en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 -2° piso-Junín, Bs. As.
Importante: Las firmas al momento del retiro del pliego deberán fijar en forma fehaciente, domicilio legal en la ciudad de
Junín (B).
Expte. Nº 4059-188/2026

feb. 3 v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 3/2026

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de febrero de 2026

SECCIÓN OFICIAL > página 47



 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos de Remodelación y Puesta en Valor de Centro Cultural El Hornero de la localidad de
Ciudad Evita.
Fecha apertura: 24 de febrero de 2026, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $133.213.- (Son pesos Ciento Treinta y Tres Mil Doscientos Trece).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº: 4190/INT/2025.

feb. 3 v. feb. 9

Licitación Pública Nº 6/2026
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Servicio de Lavadero Externo con Provisión de Ropa y Esterilización.
Fecha apertura: 20 de febrero de 2026, a las 11:30 horas.
Valor del pliego: $67.765.- (Son pesos Sesenta y Siete Mil Setecientos Sesenta y Cinco).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se debera solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) dia hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente N° 104/INT/2026.

feb. 3 v. feb. 4

Licitación Pública Nº 11/2026
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos de Demolición y Construcción de Muro Perimentral en Jardín Integral N° 4, Lomas del
Mirador.
Fecha apertura: 20 de febrero de 2026, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $69.105.- (Son pesos Sesenta y Nueve Mil Ciento Cinco).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 6271/INT/2025.

feb. 3 v. feb. 9

Licitación Pública Nº 13/2026
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Servicio de Traslado con Ambulancias.
Fecha apertura: 20 de febrero de 2026, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $100.960.- (Son pesos Cien Mil Novecientos Sesenta).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a: ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 221/INT/2026.

feb. 3 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 9/2026
Anulación
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Notificación de baja de la Licitación Nº 9/2026 correspondiente a la Contratación de la Provisión de
los Módulos Alimenticios correspondietes al Programa MESA para el Período Febrero-Diciembre 2026.
Se comunica que en virtud del Decreto del Departamento del Ejecutivo Municipal Nº 294/2026 se procederá a la baja del
presente proceso licitatorio.
Expediente Nº 4073-126/2026.

feb. 3 v. feb. 4

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA
 
Licitación Pública N° 2/2026
 
POR 2 DÍAS - Adquisición Repuestos para Equipos de Bombeo Marca Flygt para Cloacales y Emisario.
Presupuesto oficial: $153.802.207,10.
Fecha de apertura: 24 de febrero de 2026 - 11:00 hs.
Pliego: Consulta y descarga sin costo a través de la siguiente página: www.osmgp.gov.ar -Solapa proveedores- licitaciones.
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Lugar de apertura: Oficina de Compras.
Informes: En Mar del Plata: Oficina de Compras -French Nº 6737 1º piso. Tel: 499-2900 int. 219/220. Lunes a viernes de
8.15 a 14 hs. Mail: compras@osmgp.gov.ar Página web: www.osmgp.gov.ar
Expediente: Digital.

feb. 3 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
 
Licitación Pública Nº 52/2025
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública para la Contratación del Servicio de Anestesiología.
Apertura: Tendrá lugar en la Dirección General de Compras de la Municipalidad de San Isidro, ubicada en el primer piso de
Av. Centenario 77 (San Isidro), el día 5 de marzo de 2026, a las 10:00 horas.
Consulta y adquisición del pliego: El pliego será publicado en el sitio de Internet de la Municipalidad
(https://www.sanisidro.gob.ar/tramites-y-servicios/compras).
Los interesados podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones:
- Desde el sitio de Internet de la Municipalidad indicado; 
- Mediante correo electrónico, remitiendo la solicitud a la Dirección General de Compras, compras@sanisidro.gob.ar. y/o
consultaspublicas@sanisidro.gob.ar.
El Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares es sin costo y no requerirá inscripción previa.
Presupuesto oficial: $3.184.920.000,00 (Pesos: Tres Mil Ciento Ochenta y Cuatro Millones Novecientos Veinte Mil con
00/100).
Expediente: 148317/DRSAL/2025.

feb. 3 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
 
Licitación Pública N° 1/2026
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, llamado a Licitación Pública N° 1/2026, Adquisición de Indumentaria y
Elementos de Seguridad para la Secretaría de Servicios Urbanos.
Fecha de apertura: Para el día 18 de febrero de 2026 a las 10 hs en la Dirección de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $116.179.834,40.
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, provincia de Buenos Aires -Teléfono: (2254) 45
9421. Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar
Decreto N° 184/2026.
Expte. municipal: 4123-1745/2026.- Cuerpo 3.

feb. 3 v. feb. 4

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 3/2026
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Nueva Estación Transformadora San Pedro Industrial 132/33/13,2 kV y Vinculación
Línea de Alta Tensión 132 kV. Partido: San Pedro.
Apertura: Sala 411, piso 4°, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Avenida 7 N° 1267 entre calles 58 y 59,
de La Plata, el día 10 de marzo de 2026 a las 12:00 horas.
Presupuesto oficial: $28.489.771.070,67.
Con un anticipo de hasta diez por ciento (10 %).
Plazo: 549 días corridos.
Presentación de ofertas: Dirección de Contrataciones de Obra Pública del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
Avenida 7 N° 1267 entre calles 58 y 59, piso 9°, oficina 907, La Plata, el día 9 de marzo de 2026 en el horario de 9:00 a
16:00 horas.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gob.ar/INFRAESTRUCTURA/LICITACIONES
Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico minfrapba.dcop@gmail.com, hasta el día 3 de
marzo del 2026.
Nº de expediente: EX-2025-14314588-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

feb. 4 v. feb. 10

Licitación Pública N° 4/2026
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Ampliación Estación Transformadora Villa Gesell 132/33/13,2 kV y Vinculación.
Partido: Villa Gesell
Apertura: Sala 521, piso 5° del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sito en Avenida 7 N° 1267 entre calle 58 y
59 de La Plata, el jueves 12 de marzo de 2026 a las 12:00 hs.
Presupuesto oficial: $3.934.223.118,44.-
Con un anticipo de hasta el veinte por ciento (20 %)
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Plazo: 365 días corridos
Presentación de ofertas: Dirección de Contrataciones de Obra Pública del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
Avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59, piso 9°, oficina 907, La Plata, el miércoles 11 de marzo de 2026 en el horario de 9:00 a
16:00 horas.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones.
Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico minfrapba.dcop@gmail.com, hasta el jueves 5
de marzo de 2026.
Nº de Expediente: EX-2025-43179282-GDEBA-DPTLMIYSPGP

feb. 4 v. feb. 10

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
 
Licitación Privada Nº 4/2026
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 4/2026 Rentas Generales, para la adquisición de Insumos de
Inmunoserología  para cubrir el Período Febrero-Abril/2026, solicitado por el  CRH La Plata, CRH Mar del Plata, CRH Tres
de Febrero y Servicios Coordinadores de Hemoterapia de los Hospitales Penna de Bahía Blanca y Vte. Lopez y Planes de
Gral. Rodriguez.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 11/02/2026 a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros de la
Dirección Provincial del Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires Dra. Nora Etchenique, sito en calle 15 y
66 (1900) de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Trescientos Noventa y Seis Millones Novecientos Sesenta y Ocho
Mil Ochenta y Ocho con 00/100.- ($396.968.088,00.-);
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros de la Dirección Provincial del Instituto de Hemoterapia de la Provincia de
Buenos Aires Dra. Nora Etchenique, de lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.-
DISPO-2026-028-GDEBA-DPIHPBAMSALGP
EX-2025-43138827-GDEBA-DPIHPBAMSALGP

feb. 4 v. feb. 5

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 16/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 16/2026, para la Contratación de Insumos Descartables Servicios Varios para
este establecimiento con destino al Servicio de Cirugía, para cubrir el Período de 21 de enero del 2026 al 30 de junio del
2026, solicitado por el Servicio de Cirugía del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo.
Apertura de propuestas: Se realizará el 10 de febrero del 2026, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes, sito en calle Rivadavia 15000 - Haedo, Provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $142.617.090,00 (son Pesos Ciento Cuarenta y Dos Millones
Seiscientos Diecisiete Mil Noventa con 00/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
horas.
DISPO-2026-113-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2025-43863214-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

H.I.G.A. SAN JOSÉ 
 
Licitación Privada N° 5/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 5/2026, para la adquisición de Hemogramas C/Provisión de Equipamiento,
para cubrir el Período de 01/04/2026 al 31/12/2026, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Interzonal General
de Agudos San José Pergamino.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/02/2026, a las 09:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos San José Pergamino, sito en calle Liniers 950 de la localidad de Pergamino, pcia.
Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta y Seis Millones Quinientos Sesenta y Cuatro Mil con
00/100 ($56.564.000,00-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital General de Agudos San José Pergamino de lunes a viernes de
08:00 horas a 13:00 horas.
DISPO-2026-130-GDEBA-HIGASJMSALGP
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EX-2025-39572013-GDEBA-HIGASJMSALGP

Licitación Privada Nº 13/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 13/2026, para la Adquisición de Antibióticos 1, para cubrir el Período de
14/01/2026 al 31/03/2026, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal General de Agudos San José
Pergamino.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/02/2026, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos San José Pergamino, sito en calle Liniers 950 de la localidad de Pergamino Pcia.
Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Un Millones Trescientos Treinta y Seis Mil Cuatrocientos
Setenta con 90/100 ($71.336.470,90).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital General de Agudos San José Pergamino, de lunes a viernes
de 8:00 horas a 13:00 horas.
DISPO-2026-131-GDEBA-HIGASJMSALGP
EX-2025-42842608-GDEBA-HIGASJMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DRA. CECILIA GRIERSON
 
Licitación Privada Nro. 4/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 4/2026, para la Adquisición de Reactivo para Laboratorio con Equipamiento
(Química Clínica Planta) para cubrir el Período de Enero-Diciembre 2026 c/Opción Art. 7 Inc B y F del Decreto
59/2019, solicitado por el Servicio de Laboratorio del H.Z.G.A. Dra. Cecilia Grierson.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/02/2026, a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
H.Z.G.A. Dra. Cecilia Grierson, sito en calle Alberdi n° 38 de la localidad de Guernica, Presidente Perón.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ochenta y Cuatro Millones Novecientos Nueve Mil Trescientos con
00/100 ($84.909.300,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.Z.G.A. Dra. Cecilia Grierson, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00
horas.
DISPO-2026-43-GDEBA-HZGADCGMSALGP
EX-2025-42034055-GDEBA-HZGADCGMSALGP

H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada N° 1/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 1/2026 UPA 3 Lanús, para la Adquisición de Productos Farmacéuticos y
Medicinales, para cubrir el Período de Enero-Junio del Ejercicio 2026, solicitado por el Servicio de Farmacia de la Unidad
de Pronta Atención UPA 3 Lanús.
2° Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de febrero de 2026, a las 09:30 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús. del sito en calle Diego Armando Maradona
1910 (Ex Río de Janeiro) de la localidad de Lanús.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuarenta y Cuatro Millones Novecientos Treinta y Ocho Mil
Setecientos Cincuenta y Seis con Cuarenta y Nueve Centavos ($44.938.756,49) 
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2026-164-GDEBA-HIGAEMSALGP
EX-2025-40059001-GDEBA-HIGAEMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA
 
Licitación Privada N° 11/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 11/2026, para la adquisición de Microbiología, para cubrir el Período de
01/02/2026 A 31/12/2026, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Interzonal General de Agudos Simplemente
Evita
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/02/2026, a las 9:30 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital H.I.G.A. Simplemente Evita, sito en calle Dr. Equiza 6450 de la localidad de González Catán.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Noventa y Seis Millones Setecientos Cincuenta Mil con
00/100 ($96.750.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
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interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital HIGA Simplemente Evita, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
horas.
DISPO-2026-138-GDEBA-HPDIGAMSALGP
EX-2025-41488961-GDEBA-HPDIGAMSALGP

H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 28 /2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 28 /2026, para la Compra de Reactivos Manuales - Área Planta para el
Servicio de Laboratorio para cubrir el Período del 06/01/2026 al 30/06/2026 solicitado por el Servicio de Laboratorio del
Hospital Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de febrero de 2026 a las 11:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $62.213.342,51 (Pesos Sesenta y Dos Millones Doscientos Trece
Mil Trescientos Cuarenta y Dos con 51/100).
Consulta de pliegos: Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y
Condiciones en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php, https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique Hospital Descentralizado Zonal General
Mariano y Luciano de La Vega, sito en la calle Av. Libertador N° 710 de la ciudad Moreno en el horario de 09:00 a 13:00
hs., hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres o solicitarse vía e-mail a la casilla
hdelavega@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar.
DISPO-2026-106-GDEBA- HZGMLVMSALGP
EX-2025-34899285-GDEBA-HZGMLVMSALGP

Licitación Privada N° 29/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 29/2026, para la Compra de Insumos Reactivos Manuales Bacteriología para
el Servicio de Laboratorio para cubrir el Período del 08/01/2026 al 30/06/2026 solicitado por el Servicio de Laboratorio del
Hospital Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de febrero de 2026 a las 12:00 hs, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $72.545.819,66 (Pesos Setenta y Dos Millones Quinientos Cuarenta
y Cinco Mil Ochocientos Diecinueve con 66/100)
Consulta de pliegos: Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y
Condiciones en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php
https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique Hospital Descentralizado Zonal General
Mariano y Luciano de la Vega, sito en la calle Av. Libertador N° 710 de la ciudad Moreno en el horario de 09:00 a 13:00
hs. hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para la apertura de sobres o solicitarse vía e mail a la casilla
hdelavega@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar.
DISPO-2026-107-GDEBA-HZGMLVMSALGP
EX-2025-34898094-GDEBA-HZGMLVMSALGP

H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO
 
Licitación Privada N° 19/2026
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 19/2026,para la Adquisición de Productos Descartables Varios Depósito
General para cubrir el Período de 13/01/2026 al 30/06/2026, solicitado por el Sector Depósito General del Hospital
Interzonal General de Agudos Luisa C. Gandulfo, en el partido de Lomas de Zamora.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 11 de febrero de 2026, a las 09:00 hs., en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos Luisa Cravenna de Gandulfo sito en calle Virrey Cevallos 21, de la localidad de
Lomas de Zamora. 
El presupuesto estimado asciende a un total de: Pesos Trescientos Ochenta y Tres Millones Seiscientos Sesenta y Ocho
Mil Seiscientos Noventa y Tres con 90/100 ($383.668.693,90)
El pliego de Bases y Condiciones: Podrá retirarse de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. en la oficina de
Administración Contable. El pliego podrá consultarse además en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires.
DISPO-2026-256-GDEBA-HIGALCGMSALGP
EX-2025-44998537-GDEBA-HIGALCGMSALGP

feb. 4 v. feb. 5

H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 41/2026
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POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 41/2026 Rentas Generales, donde se pretende la Adquisición de
Determinaciones Colorimétricas C/Equipamiento solicitado por el Servicio de Laboratorio Central, del H.I.G.A. Gral. San
Martín
Apertura de propuestas: Se realizará el día 11 de febrero del 2026 a las 09:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Trescientos Sesenta y Dos Millones Seiscientos Ochenta y Cuatro Mil
con 00/100 ($362.684.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposicion de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2026-175-GDEBA-HIGAGSMMSALGP
EX-2026-00666832-GDEBA-HIGAGSMMSALGP

feb. 4 v. feb. 5

H.I.G.A. PETRONA VILLEGAS DE CORDERO
 
Licitación Privada N° 3/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 3/2026, para la Adquisición de Determinaciones de Química Clínica (Planta)
con Equipamiento en Comodato, solicitados por el Servicio de Laboratorio, del H.I.G.A. Petrona Villegas de Cordero, para
cubrir el Período de Febrero-Diciembre para el Ejercicio 2026.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de febrero de 2026 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del H.I.G.A.
Petrona Villegas de Cordero sito en la calle Belgrano 1955 de la localidad de San Fernando.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doscientos Cuarenta y Ocho Millones Cien Mil con 00/100
($248.100.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontraran a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Petrona Villegas de Cordero (de lunes a
viernes de 7:00 a 14:00 horas).
DISPO-2026-87-GDEBA-HZGAPVCMSALGP
Expediente N° 2025-42688783-GDEBA-HZGAPVCMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN FELIPE
 
Licitación Privada N° 23/2026
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese al 2do. Llamado - Licitación Privada N° 23/2026 RG, para contratar el Servicio Integral de
Mantenimiento de la Dependencia, para cubrir el Período del 01/01/2026 al 30/06/2026, solicitado por el Servicio de
Mantenimiento del Hospital San Felipe.
Apertura de propuestas: El día 13/02/2026 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. San Felipe, sito en Moreno
31 de la ciudad de San Nicolás.
El presupuesto estimado asciende a un total de: Pesos Noventa y Siete Millones Setecientos Treinta y Tres Mil Trescientos
Veintiocho con 00/100 ($97.733.328,00).
Visita técnica: Se realizará el día 10/02/2026 en el horario de 10:00 a 11:00 hs., con un tiempo de tolerancia/espera de 1
hora.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. San Felipe, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 12:00
hs.
DISPO-2026-111-GDEBA-HZGASFMSALGP
EXPEDIENTE-2025-39902564-GDEBA-HZGASFMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. NUESTRA SEÑORA DE LUJÁN
 
Licitación Privada N° 4/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 4/2026, para la Adquisición de Química Clínica I para cubrir el Período de
01/01/2026 al 31/12/2026 solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal General Nuestra Señora de Luján.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/02/2026, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras del Hospital Zonal
General Nuestra Señora de Luján, sito en calle San Martín 1750 de la localidad de Luján.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $84.946.135,00 (Ochenta y Cuatro Millones Novecientos Cuarenta y
Seis Mil Ciento Treinta y Cinco con 00/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras del Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján, de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
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DISPO-2026-103-GDEBA-HZGNSLLMSALGP
EX-2025-46041904-GDEBA-HZGNSLLMSALGP

C.U.C.A.I.B.A.
 
Licitación Pública de Etapa Única Nacional Nº F-7/2026
 
POR 3 DÍAS - Dirección de Gestión Administrativa. Departamento de Compras. Provisión de Medicamentos de Alto Costo,
con destino a la Farmacia Central del C.U.C.A.I.B.A.
Apertura: 24 de febrero de 2026 a las 10:00 hs.
Acto administrativo que aprueba el llamado: RESO-2026-1081-GDEBA-MSALGP
Importe estimado: $10.306.076.000,00.-
Consultas y descarga de pliego: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presentación de ofertas: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar de presentación de documentación en soporte físico: Departamento Compras de C.U.C.A.I.B.A., sito en Calle 129
entre 51 y 53, Ex Hospital Naval Río Santiago, Ensenada.

feb. 4 v. feb. 6

CONSEJO ESCOLAR DE PATAGONES
 
Contratación Menor Nº 1/2026
 
POR 1 DÍA - Llamase a Contratación Menor Nº 1/2026, tendiente a Contratar el Servicio Alimentario Escolar (SAE) para la
Adquisición de Mercadería, para brindar una comedor, durante un lapso comprendido entre el mes de Marzo, Abril, Mayo,
Junio y Julio 2026, con un presupuesto estimado de pesos Ciento Ocho Millones Sesenta y Nueve Mil Cuatrocientos
Diesiséis con 00/100 ($108.069.416,00), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y
Condiciones y conforme a las previsiones que determina el artículo 15 de la Ley 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 10/02/2026 y hasta las 10:30 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Patagones -calle Celedonio Miguel Nº 51- en el horario de 9:00 a
12:00 hs. y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 10/02/2026 y hasta las 10:30 horas en el Consejo Escolar de
Patagones - calle Celedonio Miguel Nº 51.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Patagones -calle Celedonio Miguel Nº 51- en el
horario de 9:00 a 12:00 hs. ce078@abc.gob.ar.
Disposición N° 15/2026.
Expte. Nº 078-003/2026.

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública N º 1/2026
 
POR 3 DÍAS - Pavimento Asfáltico Camino Isla Santiago - Etapa 2.
Plazo de ejecución: 30 días corridos de su iniciación. 
Presupuesto oficial: $202.955.000,00 (Pesos Doscientos Dos Millones Novecientos Cincuenta y Cinco Mil).
Garantía de oferta: $10.147.750,00 (Pesos Diez Millones Ciento Cuarenta y Siete Mil Setecientos Cincuenta).
Mantenimiento de oferta: 45 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
Apertura de las propuestas: 26 de febrero de 2026 a las 11:00, Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas.
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 9 de febrero de 2026 hasta el 13 de febrero de 2026 inclusive,
el valor del pliego es de $202.955,00 (pesos Doscientos Dos Mil Novecientos Cincuenta y Cinco), en la Secretaría de
Hacienda, Oficina de Compras en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles.
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:30 horas del día 25 de febrero de 2026, en la Oficina de Compras y Suministros,
calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de la Secretaría de Hacienda, primer piso.
Decreto N° 79/2.
Expediente N° 4033-116928/26.

feb. 4 v. feb. 6

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 1/2026
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 1/2026, realizada para la Contratación de un
Servicio de Laboratorio de Análisis Clínicos para el Hospital Municipal Dr. Horacio Dupuy de la localidad de Garín, El Polo
Sanitario Dr. Horacio Canesi de la localidad de Matheu, la UDP Susana Lara de la localidad de Maquinista Savio, la UDP
Dr. Carlos Legaria de la localidad de Ingeniero Maschwitz y el Hospital del Bicentenario de la localidad de Garín, partido de
Escobar.
Fecha de Apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección Municipal de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día jueves 19 de febrero de 2026 a las 9:00 hs.
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Valor del Pliego: Pesos Cuatro Millones con 00/100 ($4.000.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Dos Mil Setecientos Millones con 00/100 ($2.700.000.000,00) I.V.A. incluído.
Consultas y venta de pliego: Desde el martes 10 de febrero hasta el jueves 12 de febrero de 2026, en el horario de 9:00 a
13:30 hs.; en la Dirección Municipal de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de
Belén de Escobar.
Expediente 274.774/26

feb. 4 v. feb. 5

Licitación Pública Nº 2/2026
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 2/2026, realizada para la contratación del Servicio
de Oftalmología en sus Tres Niveles de Atención para el Hospital Oftalmológico Dr. Horacio López de la localidad de Garín,
partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección Municipal de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día jueves 19 de febrero de 2026 a las 10:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Tres Millones con 00/100 ($3.000.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Novecientos Millones con 00/100 ($900.000.000,00) IVA incluido.
Consultas y venta de pliego: Desde el martes 10 de febrero hasta el jueves 12 de febrero de 2026, en el horario de 9:00 a
13:30 hs.; en la Dirección Municipal de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de
Belén de Escobar.
Expediente N° 274.779/26.

feb. 4 v. feb. 5

Licitación Pública Nº 3/2026
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 3/2026, realizada para la Contratación del Servicio
Médico e Imágenes para el Polo Sanitario Dr. Horacio Canesi de la localidad de Matheu, del partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección Municipal de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día jueves 19 de febrero de 2026 a las 11:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Cuatro Millones con 00/100 ($4.000.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Dos Mil Doscientos Millones con 00/100 ($2.200.000.000,00) IVA incluido.
Consultas y venta de pliego: Desde el martes 10 de febrero hasta el jueves 12 de febrero de 2026, en el horario de 9:00 a
13:30 hs; en la Dirección Municipal de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de
Belén de Escobar.
Expediente 274.767/26.

feb. 4 v. feb. 5

Licitación Pública Nº 4/2026
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 4/2026, realizada para la Contratación del Servicio
Médico y Diagnóstico por Imágenes del Hospital del Bicentenario de la localidad de Garín del partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección Municipal de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día jueves 19 de febrero de 2026 a las 12:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Tres Millones Quinientos Mil con 00/100 ($3.500.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Mil Ochocientos Millones con 00/100 ($1.800.000.000,00) IVA incluido.
Consultas y venta de pliego: Desde el martes 12 febrero de 2026 hasta el jueves 12 de febrero de 2026, en el horario de
9:00 a 13.30 hs.; en la Dirección Municipal de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº
599, de Belén de Escobar.
Expediente 274.773/26.

feb. 4 v. feb. 5

Licitación Pública Nº 5/2026
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 5/2026, realizada para la contratación del Servicio
Médico Clínico y Pediátrico, Jefaturas Médicas, Medicina Laboral, Sistema Informático de Historias Clínicas Digitales y
Provisión, Mantenimiento, Insumos, Servicio Médico y Técnico de un Equipo de Rx Digital y un Ecógrafo Digital; para el
funcionamiento de la Udp Dr. Carlos Legaria, de la localidad de Ing. Maschwitz, partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección Municipal de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día viernes 20 de febrero de 2026 a las 9:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Cuatro Millones 00/100 ($4.000.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Dos Mil Novecientos Millones con 00/100 ($2.900.000.000,00) IVA incluido.
Consultas y venta de pliego: Desde el martes 10 de febrero hasta el jueves 12 de febrero de 2026, en el horario de 9:00 a
13:30 hs.; en la Dirección Municipal de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de
Belén de Escobar.
Expediente Nº 274.777/26.

feb. 4 v. feb. 5

Licitación Pública Nº 6/2026
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 6/2026, realizada para la Contratación de un
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Servicio Médico e Imágenes para la U.D.P. Susana Lara de la localidad de Maquinista Savio, partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección Municipal de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día viernes 20 de febrero de 2026 a las 10:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Tres Millones Quinientos Mil con 00/100 ($3.500.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Mil Novecientos Millones con 00/100 ($1.900.000.000,00) IVA incluido.
Consultas y venta de pliego: Desde el martes 10 de febrero hasta el jueves 12 de febrero de 2026, en el horario de 9:00 a
13:30 hs.; en la Dirección Municipal de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de
Belén de Escobar.
Expediente N° 274.775/26.

feb. 4 v. feb. 5

Licitación Pública Nº 7/2026
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 7/2026, realizada para la Contratación del Servicio
Médico e Imágenes para el Hospital Municipal Dr. Horacio Dupuy, partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección Municipal de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día viernes 20 de febrero de 2026 a las 11:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Cinco Millones con 00/100 ($5.000.000,00).
Presupuesto oficial: Tres Mil Seiscientos Millones con 00/100 ($3.600.000.000,00).
Consultas y venta de pliego: Desde el martes 10 de febrero hasta el jueves 12 de febrero de 2026, en el horario de 9:00 a
13:30 hs.; en la Dirección Municipal de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de
Belén de Escobar.
Expediente N° 274.768/26.

feb. 4 v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 4/2026
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Insumos y Soluciones Hospitalarias con destino Secretaría de Salud.
Apertura: 02 de marzo de 2026 hora: 10:00 Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $121.812.900,70.
Consulta del pliego: Hasta el 26 de febrero de 2026.
Garantía de oferta:
En efectivo hasta el 27 de febrero de 2026 (Entrega en Tesorería Municipal).
Mediante póliza hasta el 26 de febrero de 2026 (Entrega en la Dirección General de Contrataciones).
Monto de garantía: 5 % del presupuesto oficial.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha Mar
del Plata Tel. (0223) 499-6567/7859. Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar.
Sitio web oficial: www.mardelplata.gob.ar (Transparencia/Hacienda/Calendario de Licitaciones), Link: Calendario de
Licitaciones.
Decreto Nº: DECFC-2026-187-E-MUNIMDP-INT.
Expediente Nº 10 Dígito 3 Año 2026 Cuerpo 1.

feb.4 v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública Nº 12/2026
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de la Provisión de los Módulos Alimenticios correspondientes al Programa MESA para
el Período Marzo-Diciembre 2026.
Presupuesto oficial: $1.607.269.785,00 (pesos Mil Seiscientos Siete Millones Doscientos Sesenta y Nueve Mil Setecientos
Ochenta y Cinco con 00/100 centavos).
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, en el horario de 8:00 a 16:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta el día 20 de febrero de 2026 a las 12:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones,
sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Acto de apertura: 20 de febrero a las 12:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Consultas: Por consultas podrán comunicarse a: licitacionesmmpaz@gmail.com.
Expediente N° 4073-234/2026.

feb. 4 v. feb. 5

Licitación Pública Nº 13/2026
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de la Provisión de Prestaciones de SAE correspondientes a Desayunos/Meriendas y
Almuerzos para el Período Marzo-Diciembre 2026.
Presupuesto oficial: $2.716.182.314,00 (pesos Dos Mil Setecientos Dieciséis Millones Ciento Ochenta y Dos Mil
Trescientos Catorce con 00/100 centavos).
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
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Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, en el horario de 8:00 a 16:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta el día 20 de febrero de 2026 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Acto de apertura: 20 de febrero a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Consultas: Por consultas podrán comunicarse a: licitacionesmmpaz@gmail.com.
Expediente N° 4073-235/2026.

feb. 4 v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE DELEGACIONES
 
Licitación Pública Nº 7/2026
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 07/2026. Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Juridicción de la
Delegación de Libertad Centro. Dicha jurisdicción es la comprendida entre las Calles San Martín, Av. De La Calle Real,
Fray Luis Beltrán, Carlos Pellegrini, Francisco Drumond, Pueyrredón, Av. Eva Perón y Julian Manuel Castro. 
Presupuesto oficial: $705.600.000,00.
Valor del pliego: $7.056.000,00.
Fecha de apertura: 26/02/2026 a las 10:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 5 y 6 de febrero de 2026, en la Secretaría de Delegaciones,
situada en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 13 y 18 de febrero de 2026.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, situada en Av. del Libertador 391, piso 1,
Merlo, hasta el día 26/02/2026 a las 09:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 4 v. feb. 5

Licitación Pública Nº 8/2026
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 8/2026. Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Juridicción de la
Delegación Parque San Martín Centro. Dicha jurisdicción será la comprendida entre las Calles Constitución, Julian Manuel
Castro, Gabriela Mistral, Posta De Yatasto, Av. Argentina, Miguel Sanabria, De La Carcova, Morse, Av Bicentenario y
Maipú. 
Presupuesto oficial: $920.000.000,00.
Valor del pliego: $9.200.000,00.
Fecha de apertura: 26/02/2026 a las 10:30 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 5 y 6 de febrero de 2026, en la Secretaría de Delegaciones,
situada en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 13 y 18 de febrero de 2026.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, situada en Av. del Libertador 391, piso 1,
Merlo, hasta el día 26/02/2026 a las 9:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 4 v. feb. 5

Licitación Pública Nº 9/2026
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N 9/2026. Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Juridicción de la
Delegación Parque San Martín Sur. Dicha jurisdicción será la comprendida entre las Calles Av. Dr. Ricardo Balbín, Gavilán,
Av. Argentina, Juana Manso, Bulnes y Domingo Matheu. 
Presupuesto oficial: $429.280.000,00.
Valor del pliego: $4.292.800.
Fecha de apertura: 26/02/2026 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 5 y 6 de febrero de 2026, en la Secretaría de Delegaciones,
situada en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 13 y 18 de febrero de 2026.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, situada en Av. del Libertador 391, piso 1,
Merlo, hasta el día 26/02/2026 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 4 v. feb. 5

Licitación Pública Nº 10/2026
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 10/2026. Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Juridicción de la
Delegación Barrio Nuevo. Dicha jurisdicción será la comprendida entre las Calles Av. Eva Perón, Av. Bella Vista, Honduras,
Cantilo, Zorrilla, El Cano, Zeleda, Sinclair, Medina, Av. Bella Vista, Donofrio, Bulogne Sur Mer, Costa Rica y Amadeo
Sabatini. 
Presupuesto oficial: $552.800.000,00.
Valor del pliego: $5.528.000.
Fecha de apertura: 26/02/2026 a las 11:30 hs.
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Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 5 y 6 de febrero de 2026, en la Secretaría de Delegaciones,
situada en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 13 y 18 de febrero de 2026.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, situada en Av. del Libertador 391, piso 1,
Merlo, hasta el día 26/02/2026 a las 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 4 v. feb. 5

Licitación Pública Nº 11/2026
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 11/2026. Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Juridicción de la
Delegación Martín Fierro. Dicha jurisdicción será la comprendida entre las Calles Pedro Benoit, Av. Argentina, Gavilán y
Gabriela Mistral. 
Presupuesto oficial: $488.800.000,00.
Valor del pliego: $4.888.000,00.
Fecha de apertura: 26/02/2026 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 5 y 6 de febrero de 2026, en la Secretaría de Delegaciones,
situada en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 13 y 18 de febrero de 2026.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, situada en Av. del Libertador 391, piso 1,
Merlo, hasta el día 26/02/2026 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 4 v. feb. 5

Licitación Pública Nº 12/2026
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Jurisdicción de la Delegación Mariano Acosta. Dicha
jurisdicción será la comprendida entre las Calles Zapaleri, Francisco De Viedma, Colpayo, Triana, Washington, Juramento,
24 de Noviembre, Jorge Newbery, Santander, Gabriela Mistral, Lope De Vega, Lerena, Tiradentes, J. Aldao, Valentín
Gómez y Marcos Paz. 
Presupuesto oficial: $705.600.000,00.
Valor del pliego: $7.056.000,00.
Fecha de apertura: 26/02/2026 a las 12:30 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 5 y 6 de febrero de 2026, en la Secretaría de Delegaciones,
situada en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 13 y 18 de febrero de 2026.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, situada en Av. del Libertador 391, piso 1,
Merlo, hasta el día 26/02/2026 a las 11:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 4 v. feb. 5

Licitación Pública Nº 13/2026
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N 13/2026. Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Jurisdicción de la
Delegación Merlo Norte. Dicha jurisdicción será la comprendida entre las Calles Camino De La Ribera, Av. Presidente Juan
Domingo Perón, Navarro, Pedro Lacoste y Manuel Acevedo. 
Presupuesto oficial: $618.400.000,00.
Valor del pliego: $6.184.000,00.
Fecha de apertura: 26/02/2026 a las 13:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 5 y 6 de febrero de 2026, en la Secretaría de Delegaciones,
situada en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 13 y 18 de febrero de 2026.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, situada en Av. del Libertador 391, piso 1,
Merlo, hasta el día 26/02/2026 a las 12:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 4 v. feb. 5

Licitación Pública Nº 14/2026
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 14/2026. Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Jurisdicción de la
Delegación Reconquista. Dicha jurisdicción será la comprendida entre las Calles Carlos Gardel, Camino De La Ribera,
Montalvo y Av. Dr. Ricardo Balbín. 
Presupuesto oficial: $552.800.000,00.
Valor del pliego: $5.528.000,00.
Fecha de apertura: 26/02/2026 a las 13:30 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 5 y 6 de febrero de 2026, en la Secretaría de Delegaciones,
situada en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 13 y 18 de febrero de 2026.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, situada en Av. del Libertador 391, piso 1,
Merlo, hasta el día 26/02/2026 a las 12:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
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feb. 4 v. feb. 5

Licitación Pública Nº 15/2026
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 15/2026. Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Jurisdicción de la
Delegación Pompeya. Dicha jurisdicción será la comprendida entre las Calles Camino de la Ribera, Montalvo, Av.
Bicentenario y Av. Dr Ricardo Balbín. 
Presupuesto oficial: $460.000.000,00.
Valor del pliego: $4.600.000.
Fecha de apertura: 26/02/2026 a las 14:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 5 y 6 de febrero de 2026, en la Secretaría de Delegaciones,
situada en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 13 y 18 de febrero de 2026.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, situada en Av. del Libertador 391, piso 1,
Merlo, hasta el día 26/02/2026 a las 13:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 4 v. feb. 5

Licitación Pública Nº 17/2026
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la jurisdicción de la Delegación Agustin Ferrari. Dicha
jurisdicción será la comprendida entre las calles Carlos Gardel, Camino De La Ribera, Francisco de Viedma, Colpayo,
Juramento, Las Dalias, Aguaribay, Los Tulipanes y Jorge Newbery. 
Presupuesto oficial: $429.280.000,00.
Valor del pliego: $4.292.800,00.
Fecha de apertura: 27/02/2026 a las 11:30 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 6 y 9 de febrero de 2026, en la Secretaría de Delegaciones,
situada en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 18 y 19 de febrero de 2026.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, situada en Av. del Libertador 391 piso 1,
Merlo, hasta el día 27/02/2026 a las 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 4 v. feb. 5

Licitación Pública Nº 18/2026
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 18/2026 - Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Jurisdicción de la
Delegación Santa Marta. Dicha jurisdicción será la comprendida entre las Calles Hortiguera, José Melian, Teran, Pedro
Chutro, Costa Rica, Bulogne Sur Mer, Carbajal, Donofrio, Av. Bella Vista, Hudson, Tuyuti, Blanco Ibáñez, Av. Nuestra
Señora De La Merced, Jorge Luis Borges, Lorenzo Correa y RUTA 1001. 
Presupuesto oficial: $429.280.000,00.
Valor del pliego: $4.292.800,00
Fecha de apertura: 27/02/2026 a las 12:30 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 6 y 9 de febrero de 2026, en la Secretaría de Delegaciones,
situada en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 18 y 19 de febrero de 2026.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, situada en Av. del Libertador 391, piso 1,
Merlo, hasta el día 27/02/2026 a las 11:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 4 v. feb. 5

Licitación Pública Nº 19/2026
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 19/2026. Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Jurisdicción de la
Delegación Barrio Rivadavia. Dicha jurisdicción sera la comprendida entre las calles Gabriela Mistral, Bebedero, Av.
Patricios, ruta 1003, Montes de Oca, Nazca, Albariños, Av. Patricios y Gavilán. 
Presupuesto oficial: $584.800.000,00.
Valor del pliego: $5.848.000,00
Fecha de apertura: 27/02/2026 a las 13:30 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 06 y 09 de febrero de 2026, en la Secretaría de Delegaciones,
situada en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 18 y 19 de febrero de 2026.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, situada en Av. del Libertador 391 piso 1,
Merlo, hasta el día 27/02/2026 a las 12:30 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

feb. 4 v. feb. 5

Licitación Pública Nº 20/2026
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la jurisdicción de la Delegación Río Alegre. Dicha jurisdicción
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será la comprendida entre las calles Zapaleri, Camino De La Ribera, Dante Alighieri, Cruz del Eje, Leopoldo Lugones,
Gualeguay, Tronador, Riganelli, Plutarco, Luro, y nuevamente Leopoldo Lugones. 
Presupuesto oficial: $460.000.000,00.
Valor del pliego: $4.600.000,00.
Fecha de apertura: 27/02/2026 a las 14:30 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 6 y 9 de febrero de 2026, en la Secretaría de Delegaciones,
situada en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 18 y 19 de febrero de 2026.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, situada en Av. del Libertador 391, piso 1,
Merlo, hasta el día 27/02/2026 a las 13:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 4 v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 3/2026
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 3/2026 por la cual se solicita Contratar el Servicio de Desayuno, Merienda,
Almuerzo y Almuerzo Listo Consumo en el marco del programa Servicio Alimentario Escolar, de acuerdo a las
especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones, a pedido de la Secretaría de Educación del Municipio Del Pilar.
Apertura: 27/02/2026.
Hora: 11:00 hs.
Presupuesto oficial: ($19.306.874.880,00) pesos Diecinueve Mil Trescientos Seis Millones Ochocientos Setenta y Cuatro Mil
Ochocientos Ochenta con 00/100
Valor del pliego: ($19.306.874,00) pesos Diecinueve Millones Trescientos Seis Mil Ochocientos Setenta y Cuatro con
00/100.
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar -Dirección de Compras- Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 87/2026.
Expte. Nº 302/2026.

feb. 4 v. feb. 5

Licitación Pública Nº 4/2026
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 4/2026 por la cual se solicita la Contratación del Servicio Módulos
Alimentarios en el marco del programa MESA Bonaerense, según Especificaciones Técnicas del Pliego de Bases y
Condiciones, a pedido de la Secretaría de Educación de la Municipalidad Del Pilar.
Apertura: 24/02/2026
Hora: 11:00 hs.
Presupuesto oficial: ($20.846.244.000,00) pesos Veinte Mil Ochocientos Cuarenta y Seis Millones Doscientos Cuarenta y
Cuatro Mil con 00/100.
Valor del pliego: ($20.846.244,00) Veinte Millones Ochocientos Cuarenta y Seis Mil Doscientos Cuarenta y Cuatro con
00/100.
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar -Dirección de Compras- Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 88/2026.
Expte. Nº 301/2026.

feb. 4 v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 2/2026
 
POR 2 DÍAS - Por la: Provisión de un Servicio Integral de Telemedicina, dependiente de la Secretaría de Salud Pública -
Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $210.000.000,00.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1 % del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 27 de febrero de 2026 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $500.000,00.
Consulta de pliegos: Hasta el 25/2/2026 en la Dirección General de Compras de la Municipalidad de San Vicente, en el
horario de 9:00 hs. a 14:00 hs.
Adquisición de pliegos: Desde el 23/02/26 al 25/02/26 en la Municipalidad de San Vicente, Dirección General de Compras,
en el horario de 9:00 hs. a 13:00 hs.
Recepción de ofertas: Hasta el 27 de febrero de 2026 a las 9:00 hs.- En la Dirección General de Compras de la
Municipalidad de San Vicente - Tel: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-10892-2026-00.

feb. 4 v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 9/2026
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POR 2 DÍAS - Objeto: Implementación y Mantenimiento de un Sistema Integral y Centralizado de Administración y
Juzgamiento de Infracciones a las Normas de Tránsito u Otras, con destino a la Secretaría de Gobierno.
Presupuesto oficial: $1.765.050.000,00 (Pesos Un Mil Setecientos Sesenta y Cinco Millones Cincuenta Mil con 00/100).
Valor del pliego: $1.765.050,00 (Pesos Un Millón Setecientos Sesenta y Cinco Mil Cincuenta con 00/100).
Fecha de apertura: 3 de marzo del año 2026 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras Del Municipio de Tigre.
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre -Av. Cazón 1514, Tigre- de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas, hasta el 23/02/2026 inclusive.
Expediente municipal: 4112-0038475/2025.

feb. 4 v. feb. 5

AGUAS BONAERENSES S.A. 
 
Licitación Privada Nº 9/2026
 
POR 1 DÍA - Período de postulación. Recambio de Cañería de Agua sobre Av. Montevideo de la ciudad de Berisso.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 6 de febrero de 2026.
La fecha de apertura es para el día 19 de febrero de 2026. La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial $344.660.350,00 - más IVA.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Necochea. CARLOS ALBERTO ORCOYEN, DNI 5381129, domiciliado Avda. 75 Nº 1025 Necochea,
transfiere Fondo de Comercio sito en calle 528 Nº 765 Quequén, rubro Venta Materiales para la Construcción, a Taimana
RM SRL, CUIT 30-71620864-4, domicilio social calle 506 Nº 1073 Quequén. Reclamos de ley Dr. Juan Pedro Valdés, calle
57 Nº 3028 Necochea. Carlos Alberto Orcoyen - Taimana RM SRL. Sr. Carlos Alberto Orcoyen, DNI 5.381.129; Taimana
RM SRL, CUIT 30-71620864-4.

ene. 29 v. feb. 4

POR 5 DÍAS - Alte. Brown. Transferencia de Fondo de Comercio Aviso: Que el Sr. SHAOBIN CHEN, con DNI
95.526.048 transfiere Fondo de Comercio rubro Autoservicio Minorista, sito en San Martín 1671, Longchamps, partido de
Alte. Brown, al Sr. Qunjie Wei, con DNI 94.259.889.- Reclamos de ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del
término legal. Fdo. Shaobin Chen, 95.526.048 (Vendedor); Qunjie Wei, 94.259.889 (Comprador). Shaobin Chen,
95.526.048; Qunjie Wei, 94.259.889.

ene. 30 v. feb. 5

POR 5 DÍAS - Olivos. SANTIAGO E. PASSONE, CUIT 20-32757066-9, cede y transfiere libre de deudas el Fondo de
Comercio Europiezas, sito en Av. Maipú 3587, Olivos, pdo. Vicente López, pcia. Bs. As. rubro Autopartes, a Maximiliano
Loggia, DNI 33.669.578, Acreedores: oposición dentro de los 10 días desde la última publicación, en el domicilio del fondo
(arts. 3 y 4 Ley 11.867). Santiago E. Passone, CUIT 20-32757066-9; Maximiliano Loggia, DNI 33.669.578.

feb. 2 v. feb. 6

POR 5 DÍAS - Campana. Se hace saber que la señora MARTA ANALIA GONZALEZ, DNI N° 14.249.082, domiciliada en
calle Varela N° 828, de Campana, Buenos Aires, propietaria y directora técnica de Farmacia Gonzalez, sita en Avenida
Intendente Varela (ex Avenida Rivadavia) N° 857, de Campana, provincia de Buenos Aires, vende el precitado Fondo de
Comercio a la señorita Agostina Michelotti, DNI 40.540.034, domiciliada en calle French N° 869, de Campana. Oposiciones
de Ley en Avenida Intendente Varela (ex Avenida Rivadavia) N° 857, de la localidad y partido de Campana, provincia de
Buenos Aires. Marta Analia Gonzalez,Vendedora - Propietaria; Agostina Michelotti, Compradora.

feb. 2 v. feb. 6

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. MARZIANO DAMIÁN ROBERTO, DNI 28.798.986, transfiere a Jano Phatouros, DNI
47.162.575, el Fondo de Comercio correspondiente a una Carnicería, sin nombre de fantasía registrado, pudiendo
identificarse comercialmente como El Griego, sito en Belén 1207, localidad de Belén de Escobar, partido de Escobar,
provincia de Buenos Aires. Reclamos de ley en el mismo domicilio. Marziano Damián Roberto, DNI 28.798.986; Jano
Phatouros, DNI 47.162.575.

feb. 2 v. feb. 6

POR 5 DÍAS - I. Casanova. CHEN BIYING, DNI 95562780, cede habilitación a Zhuang Zhuocheng, DNI 95988690
Autoservicio domicilio comercial y oposiciones Magnasco 1426 I. Casanova La Matanza Bs. As. Reclamos de ley En el
mismo. Chen Biying, DNI 95.562.780, (Vendedor); Zhuang Zhuocheng, DNI 95.988.690, (Comprador).

feb. 2 v. feb. 6

POR 5 DÍAS - I. Casanova. HUANG XIMI - DNI 94041853 cede habilitación a Liu Ying, DNI 96260651, Autoservicio
domicilio comercial y oposiciones Coronado 365, I. Casanova La Matanza Bs. As. Reclamos de ley en el mismo. Huang
Ximi, DNI 94.041.853, Vendedor. Liu Ying, DNI 96.260.651, Comprador.

feb. 3 v. feb. 9
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POR 5 DÍAS - Garín. El Sr. FERNANDO MARTÍN GÓMEZ, DNI 32.243.715, transfiere el Fondo de Comercio a favor de
Olga Cecilia Puentes Gutiérrez, DNI 96.143.848, correspondiente al comercio sito en calle 2 de Abril de 1984 N° 187, de la
localidad de Garín, partido de Belén de Escobar, rubro Pizzería Sin Servicio de Mesa - Kiosco. Los reclamos de ley deberán
efectuarse dentro del plazo de diez (10) días en el domicilio del comercio indicado. Fernando Martín Gómez, DNI
32.243.715; Olga Cecilia Puentes Gutiérrez, DNI 96.143.848.

feb. 3 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de registro de taxi. NUÑEZ ROBERTO OSCAR, DNI 5.514.670 domicilio
Thompson 1050 1 4 de B. Blanca, titular del legajo de taxi N° 397 asignado a la parada 25 transfiere la Titularidad de los
derechos de explotación del legajo indicado en favor de Mardones Mario Ariel, DNI 21.717.286 domicilio Guayaquil 2411
PB 1 Ing. White, B. Blanca. Escribano: Soto Isabel, Registro N° 13, domicilio Caronti 737 de B. Blanca. Se cita y emplaza a
todos los acreedores del titular del registro a que formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio del
Escribano interviniente, en un plazo máximo de 10 días contados a partir de la última publicación. Cristian J. Romero,
T12F174CABB; Nuñez Roberto Oscar, DNI 5.514.670; Mardones Mario Ariel, DNI 21.717.286.

feb. 4 v. feb. 10

POR 5 DÍAS - Maquinista Savio. ESTEBAN DAVID SABIO, CUIT 20-41249796 transfiere a Maximiliano Braian Allende,
CUIT 20-36533724-2 el comercio Fiambrería el Maná, con rubros: Almacen - Kiosco -Fiambrería - Helados - Vta. de Pan y
Prod. de Panadería - Vta. de Carbón y Gas Envasado - Vta. Prod. de Granja, ubicado en 9 de Julio 188, Maquinista Savio,
partido de Escobar. Reclamos de Ley en mismo domicilio. Esteban David Sabio, DNI 41249796; Maximiliano Braian
Allende, DNI 36533724.

feb. 4 v. feb. 10

POR 5 DÍAS - Moreno. La firma Taller Metalúrgico la Unión S.H., CUIT N° 30-68868938-0, con domicilio en Lobos 1720
Paso del Rey, Moreno, pcia. de Bs. As., representada por el Sr. AMADOR VICENTE GONZALEZ, DNI N° 93.240.957 y el
Sr. JUAN DOMINGO PABLO DIAZ, DNI N° 6.610.686 en carácter de Socios de la S. H. ceden en forma gratuita, a la firma
Taller La Unión de Moreno S.A., CUIT N° 30-71920848-3, con domicilio en Lobos 1720 Paso del Rey, Moreno, pcia. de Bs.
As. representada por el Sr. Vicente Fernando Ruben, DNI Nº 26.657.340 en carácter de Presidente, el Fondo de Comercio
de rubro Metalúrgico, con domicilio en Lobos 1720, Expediente Municipal N° 50153-T-2001, Cuenta de Comercio N° 1/30-
68868938-0. Reclamos de Ley en los domicilios informados más arriba. Juan Domingo Pablo Diaz, Cedente, DNI
6.610.686, Amador Vicente Gonzalez, Cedente, DNI 93.240.957; Fernando Ruben Vicente, Cesionario, DNI 24.657.340.

feb. 4 v. feb. 10

POR 5 DÍAS - Rafael Calzada. Transferencia fondo de comercio aviso. Que la Sra. ZHUYUN LIN, con DNI 95.293.643
transfiere Fondo de Comercio rubro Autoservicio Minorista, sito en Py y Margall 1140, Rafael Calzada, partido de Alte.
Brown, a Yanyun Wei, con DNI 95.959.934. Reclamos de ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término
legal. Zhuyun Lin (Vendedora); Yanyun Wei, (Compradora). Zhuyun Lin, 95.293.643; Yanyun Wei, 95.959.934.

feb. 4 v. feb. 10

◢ CONVOCATORIAS
LA ROTONDA DE 32 S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a sus Accionistas a la Asamblea Gral. Ordinaria del 25/02/2026 a las 16:00 hs. en 1º conv. y a las
18:00 hs. en 2º conv., en calle 123 Nº 1436 de la localidad de Berisso, provincia de Buenos Aires, para el tratamiento del
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Ratificar acta de Directorio Nro. 93 de fecha 02/09/2025. En donde se incorpora a la sociedad a los nuevos socios
Milagros Vieytes, Joaquín Vieytes y María Rosario Vieytes, herederos del socio fallecido Pedro Fernando Vieytes, conforme
al oficio judicial dictado en la causa Nro. 58645 del Juzgado Civil y Comercial Nro. 14. La Plata.
3) Ratificación del Acta de Asamblea Nro. 23 de fecha 23-12-2025 de aprobación del Balance cerrado el 31/08/2025 y
aprobación de honorarios del Directorio y asignación de utilidades a los socios por el ejercicio cerrado el 31/08/2025.
Sociedad no comprendida Art. 299.
Eduardo Javier Martinelli, C.P.N.

ene. 29 v. feb. 4

INSTITUTO DEL CORAZÓN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Instituto del Corazón S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse
en el domicilio de Avenida Alem N° 4, piso 7, de la ciudad de Bahía Blanca, partido del mismo nombre, provincia de Buenos
Aires, el día cinco de marzo de 2026, a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda
convocatoria para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de febrero de 2026

SECCIÓN OFICIAL > página 62



Primero - Determinación de la cantidad y elección de dos accionistas para firmar el acta;
Segundo: Tratamiento y consideraciones respecto a la celebración de la Asamblea General Ordinaria fuera de término.
Tercero: Tratamiento y consideraciones de los Estados Contables, Balance, - Art. 234, inc. 1, Ley General de Sociedades
N° 19.550 y sus modificatorias - correspondiente al ejercicio comercial finalizado con fecha 30 de junio de 2025.
Cuarto: Tratamiento del resultado del ejercicio comercial, su destino: capitalizaciones, reservas, dividendos y/u honorarios
al directorio.
Quinto: Tratamiento de la gestión del Directorio por el lapso ejercicio comercial finalizado con fecha 30 de junio de 2025.
Sexto: Remuneración al Directorio, consideraciones respecto a su cuantía en virtud de lo ordenado por la LGS art. 261,
último párrafo.
Nota: La documentación que se somete a consideración en los puntos 3° y 4° del Orden del Día se encuentra a disposición
de los señores accionistas en la sede social. Para asistir a la asamblea los Sres. Accionistas deberán proceder en los
términos ordenados en el Art. 238 de la Ley de Sociedades.
Sociedad no comprendida dentro del artículo 299 de la LGS. Carlos Manuel Schamun. Presidente del Directorio. 
Carlos Manuel Schamun, Presidente Instituto del Corazón S.A.

ene. 29 v. feb. 4

TELENER S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por Acta de Directorio N° 34 del 27 de enero de 2026 se resolvió la siguiente:
El Directorio de Telener SA, no controlada, convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Telener S.A. en
Primera Convocatoria, para el día 23 de febrero de 2026 a las 9:00 hs. en calle Sebastián Costa N° 305 de la ciudad de
Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires, y para el caso que en Primera Convocatoria no pudiera realizarse esta Asamblea,
por falta de quórum, el Directorio resuelve fijar como segunda fecha de celebración de la misma, en Segunda Convocatoria
para las 19:00 hs., del mismo día y lugar, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Tratamiento de los estados contables fuera de término.
3) Consideración de los documentos enunciados en el Art. 234. inc. 1º de la Ley 19.550, correspondientes al ejercicio
finalizado el 30 de junio de 2025.
4) Consideración del resultado del ejercicio al 30 de junio de 2025, retribución del Directorio.
5) Aprobación de la gestión del Directorio.
Se recuerda a los Señores Accionistas que, para poder concurrir a la Asamblea: 1) Deberán cursar comunicación, para que
se los inscriba en el libro correspondiente, en la Sede de calle Sebastián Costa N° 305 de la ciudad de Tres Arroyos, en el
horario de 9:00 a 16:30 hs., con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada (Art. 238 Ley 19.550).
El directorio autoriza a la Cra. Mariana Correa Malaccorto T°115 F ° 185 Legajo 29734/8 a realizar las publicaciones
correspondiente.
Mariana Correa Malaccorto, Contadora Pública (UBA), T°115 F ° 185, Legajo 29734/8, CUIT 27-25022698-0

ene. 29 v. feb. 4

MC MEDIA CAÑA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria (en primera y segunda convocatoria). De
acuerdo a disposiciones legales y estatuarias vigentes, se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General
Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 27 de febrero de 2026, a las 17:00 horas en primera convocatoria y en
segunda convocatoria a las 18:05, en la sede social de la empresa sita en calle Horacio Cestino N° 1035 de Ensenada, a
los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
Asamblea Ordinaria: En los términos del artículo 234 de la LSC.
1. Designación de dos accionistas a los fines de firmar el Acta de Asamblea labrada al efecto 
2. Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General y Estado de Resultados cerrado el 31 de octubre de 2025.
La documentación correspondiente a los estados contables se encuentra a disposición de los accionistas en la sede social,
conforme lo dispuesto en el art. 67 LSC, los días hábiles en horario de 10 a 12 hs.
3. Tratamiento y deliberación de los resultados del ejercicio.
4. Consideración y tratamiento de la gestión y honorarios del Directorio.
5. Renovación de cargos en el directorio.
6 Explicación del estado del proceso concursal a la fecha.
ORDEN DEL DÍA:
Asamblea Extraordinaria
1. Pedido de autorización al juez concursal para la realización de bienes muebles de antigüedad o no aptos para el
cometido social a la fecha.
2. Tratamiento de la necesidad de ratificación de la reforma de los artículos tercero (objeto social) y noveno (duración del
cargo del directorio) del estatuto social decididas en asamblea de fecha 07/04/2021 -corrección de error de cita del artículo-.
Determinación de la nueva redacción y rectificación del articulado omitida. Instrumentación de la reforma, autorización,
ratificación e inscripción.
3. Autorización para el otorgamiento y en su caso ratificación de escritura de reforma del artículo quinto conforme decisión
de asamblea extraordinaria de fecha 14/12/2023. Autorizaciones para publicación e inscripción registral.
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No comprendida art. 299 LGS.
Firmado: Marcelo Milewski. Presidente del Directorio. MC (Media Caña) S.A., Milewski Marcelo, Presidente

ene. 30 v. feb. 5

A. B. ELISSONDO HERMANOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 20-2-2026 a
las 9 horas, en el domicilio especial de Garibaldi 309 departamento 1 para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos por el ejercicio cerrado el 31-8-25.
2) Consideración de la gestión del Directorio.
3) Distribución de utilidades ejercicio cerrado el 31-8-2025.
4) Motivo de la celebración fuera de término.
Graciela Silvia Antonia Iraeta, DNI 14.629.620. Graciela S. A. Iraeta, Contador Público Nacional T8 LXVI - Fº 214- Leg.
16.963-3 C.P.C.E.P.B.А. CUIT 27-14629620-9

ene. 30 v. feb. 5

CLUB ATLÉTICO ONCE UNIDOS
 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-51959948-8. De acuerdo a lo establecido en el art. 29 del Estatuto del Club Atlético Once Unidos,
se convoca a los Sres. Asociados para el día viernes 27 de febrero del 2026 a las 19:00 hs. en la sede de la institución sita
en las calles Falkner y Roldan de la ciudad de Mar del Plata.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios presentes a los efectos de firmar el acta conjuntamente con el Sr. Presidente y el Sr.
Secretario.
2) Lectura y consideración de la memoria, inventario, balance general y cuenta de Pérdidas y Ganancia e informe de la
Comisión Revisora de Cuentas correspondiente al Ejercicio Nº 86 fenecido el 31/12/2025.
3) Elección de la Comisión Escrutadora, compuesta por tres miembros entre los socios presentes.
4) Elección de Autoridades en la Comisión Directiva.
5) Autorización para aumentar la cuota social y cuota de ingreso.
6) Informar los hechos relevantes acontecidos desde el cierre del Ejercicio Económico 31/12/2025 a la fecha de celebración
de esta Asamblea. 
María Laura Sanchez, Contadora Pública, Tº104 Fº214 Leg. 26907/7 C.P.C.E.P.B.A.

ene. 30 v. feb. 5

MOLINOS TASSARA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
1ERA. CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas a Asamblea General Ordinaria, para el 18 de febrero de 2026, a las 14 horas a
celebrarse por la plataforma TEAMS (ID de reunión: 264 003 165 372 43 - Código de acceso: rr7Hf6SJ), para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea;
2) Consideración de la documentación mencionada en el art. 234, inc.1) de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio
económico finalizado el 30 de septiembre de 2025. Destino de los resultados;
3) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y el Síndico por el ejercicio finalizado el 30 de septiembre de
2025;
4) Consideración de la remuneración de los miembros del Directorio y el Síndico por el ejercicio finalizado el 30 de
septiembre de 2024, conforme lo dispuesto en el artículo 261, último párrafo, de la Ley General de Sociedades;
5) Consideración de la composición del Directorio. Designación de directores titulares y suplentes;
6) Designación de Síndico Titular y Síndico Suplente por un ejercicio. y
7) Autorizaciones.
El Directorio.
Nota: Los accionistas deberán cumplir con la comunicación del art. 238, Ley 19.550.
Soc. no comp. dentro del art. 299.
Manuel Martín Lanusse, Abogado Autorizado. Manuel Lanusse, Abogado T° 37 F° 49 C.A.S.I

feb. 2 v. feb. 6

DON BETO S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 26 de febrero
de 2026, a las 19:00 hs. en primera convocatoria y a las 20:00 hs. en segunda convocatoria, en la sede legal de la
Sociedad sita en la calle Chacabuco Nº 160 de la ciudad de Salliqueó, pcia. de Bs. As. para considerar el siguiente
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ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la Asamblea.
2) Consideración de la documentación correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de septiembre de 2025.
3) Tratamiento y, en su caso, aprobación del proyecto de distribución de utilidades.
4) Aprobación de la gestión del Directorio
Se recuerda a los señores accionistas que para asistir a la asamblea deberán cursar comunicación para que se los inscriba
en el Libro de Registro de Asistencia a Asambleas con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha fijada,
conforme lo dispuesto por el art. 238 de la Ley General de Sociedades.
Sociedad no comprendida dentro del art. 299.
Roberto Alejandro Gabarini, Presidente.

feb. 2 v. feb. 6

COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD LIMITADA DE PEDRO LURO
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Convocatoria de Asamblea General Extraordinaria: Conforme a lo establecido en el artículo 48 y 83 Ley
20.337 y el artículo 9 de la resolución 100/90 del Ministerio del Interior, se comunica por el plazo de tres días la
Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria a realizarse el día 26 de febrero de 2026 a las 19:30 hs. en el Salón de
Usos Múltiples de la Cooperativa, sito en calle 101 Nro. 1076 de Pedro Luro, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DIA:
1. Designación de dos asambleístas para que conjuntamente con el presidente y el secretario, firmen el acta de asamblea.
2. Someter al Tratamiento y decisión de la Asamblea, el Acuerdo Definitivo de Fusión por Incorporación de la Cooperativa
Telefónica de Servicios Públicos y Vivienda de Pedro Luro Ltda. firmado el 29 de julio de 2025; en un todo de acuerdo a la
Res. 100/90 del Ministerio del Interior. 
Nota: Se hace saber a nuestros asociados que las Asambleas se realizaran válidamente sea cual fuere el número de
asistentes, una hora después de la fijada en la convocatoria si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los
asociados.
Guillermo Cesar Cura, Presidente.

feb. 3 v. feb. 5

H Y TC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas de H y TC S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 27 de febrero de
2026 a las 12 hs. en 1° convocatoria y a las 13 horas en 2° convocatoria en Santa Fe 2464 Mar del Plata para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración Estados Contables y documentación art. 234 inc. 1 Ley 19.550 correspondientes, Ejercicio N° 24 cerrado
el 31/05/2025.
3) Tratamiento del resultado del ejercicio.
4) Responsabilidad de los Sres. Directores.
Nota: Los accionistas comunicarán su asistencia con tres días hábiles de anticipación (art. 238, Ley 19.550).
Elvira Berta Grassi, DNI 5.398.777, Presidente.

feb. 3 v. feb. 9

CLÍNICA ENSENADA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 23 de febrero de 2026 a las 9:00 hs. en primera y a las
10:00 hs. en segunda convocatoria en el domicilio social de calle La Merced 383 de la ciudad de Ensenada, a efectos de
considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura y ratificación del acta anterior.
2) Elección de socios para firmar el acta.
3) Incorporación de los inmuebles propiedad de Clínica Ensenada S.A. e identificados con a) matrícula 115-8045, partida
115-6243; b) matrícula 115-2897, partida 115-6253; y c) matrícula 115-2916, partida 115-6254; d) matrícula 115-6251,
partida 115-13572 a un Fideicomiso de Administración.
Se recuerda a los accionistas los requerimientos del art. 238 de la Ley 19.550.
Sociedad no comprendida en el art. 299 LSC.
Matias Erico Losa. Abogado.

feb. 4 v. feb. 10

◢ SOCIEDADES

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de febrero de 2026

SECCIÓN OFICIAL > página 65



KTMR TRANSPORTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 28/11/2025 se modificó instrumento constitutivo enmendándose que las cuotas
suscriptas por Dario Daniel López fueron 150 en lugar de 150.000. Daniel Haroldo García. Contador Público.

PALOMADI SOLUCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Reunión de Socios del 18 de mayo de 2024 se aumentó el capital social y se modificó el art.
cuarto “Artículo Cuarto: El Capital Social es de Pesos Ciento Cincuenta Millones Ciento Veinte Mil ($150.120.000.-)
representado por ciento cincuenta mil ciento veinte (150.120) cuotas de pesos ($1000.-) de valor nominal cada una y de un
voto por cuota”. Socio Gerente Martin Enrique Alarcon.

TRISOGIMA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - I.P. 13/2/23 se designó gerente al socio Germán Alberto Ferreyra por plazo social. Dr. Santiago
Piergiacomi T°62 F°58 C.A.L.P. 

CENTRO MÉDICO RENACER S.A.
 
POR 1 DÍA - Constituida el 15 de enero de 2026, por escritura pública pasada por ante la notaria María Soledad Rios,
adscripta del registro N° 405 del distrito notarial La Plata. Duración: 99 años. Domicilio: Calle 21 N° 26, La Plata, La Plata,
Provincia de Buenos Aires. Socios: Francisco Calderón, DNI 30.673.644, argentino, nacido el 05/01/1984, médico, casado,
domicilio: Calle 4 N° 4658, La Plata, La Plata, Provincia de Buenos Aires, y Noelia Rossetti, DNI 32.251.661, argentina,
nacida el 20/03/1986, médica, casada, domicilio: Calle 4 N° 4658, La Plata, La Plata, Provincia de Buenos Aires. Fecha de
cierre de ejercicio: 31/12 de cada año. Capital social: Pesos Treinta Millones ($30.000.000), representado en mil (1.000)
acciones ordinarias, nominativas y no endosables de valor nominal de Pesos Treinta Mil ($30.000) cada una, totalmente
suscriptas por los socios. Objeto Social: prestación de servicios médicos y de salud estética en todas sus especialidades;
explotación y administración de clínicas, sanatorios, consultorios y centros médicos y estéticos; realización de estudios,
diagnósticos, tratamientos y procedimientos médicos, así como actividades de capacitación, docencia e investigación
vinculadas a la salud y la estética. Asimismo, podrá realizar actividades comerciales vinculadas a su objeto, incluyendo la
fabricación, compra, venta, distribución, importación y exportación de productos médicos, cosméticos, dermocosméticos y
equipamiento médico-estético. Podrá también desarrollar actividades inmobiliarias, de inversión, financieras y de
colaboración empresaria permitidas por la ley, constituir y administrar fideicomisos no financieros, y realizar todos los actos
y contratos necesarios o convenientes para el cumplimiento de su objeto, con expresa exclusión de las actividades
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras. La administración estará a cargo de un directorio compuesto de 1 a 3
miembros titulares conforme decisión de la asamblea que los elija, con igual o menor número de directores suplentes,
cargos desempeñados por Francisco Calderón, como director titular, y Noelia Rossetti, como directora suplente, quienes
procedieron a aceptar en forma personal con fecha 15/01/26, constituyendo domicilio especial ambos en calle 4 N° 4658,
La Plata, La Plata, Provincia de Buenos Aires, Pcia. de Bs. As. Se deja constancia que esta sociedad no se encuentra
comprendida en el art. 299 de la LGS. Juan Francisco Crocco, Abogado.

KVC DATA RED S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Fabian Alejandro Catania, arg, 58 años, 7/2/67, DNI 18196232, comerciante, casado, Lobos 2260 P. Rey,
Moreno, Pcia Bs As; Emilio Kosut, arg, 55 años, 28/8/70, DNI 21304665, comerciante, soltero, Bella Vista 5245, Libertad,
Merlo, Pcia Bs As y Arnaldo Andres Vizgarra arg, 49 años, 30/7/76, DNI 27360250, comerciante, soltero, Formosa 2137,
Merlo, Pcia Bs As.2) Inst Priv 29/1/26 3)KVC Data Red S.R.L. 4)Sarandí 337, Merlo, Pcia. Bs As 5) Objeto: Redes e
Instalaciones: Tender, realizar, reparar y mantener instalaciones y redes de cualquier naturaleza incluyendo mecánicas,
electromecánicas, eléctricas, electrónicas NCP y redes de fibra óptica, telefónicas, internet, agua, cloacas y gas y de
cualquier otro bien o servicio que puede ser prestado mediante redes. la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar toda clase de actos, contratos y operaciones que se relacionen con el
objeto social, y no estén prohibidas por las Leyes, inclusive las prescriptas por el artículo 375 del CCCN 6)99 años 7)
$150000 8) Administración y representación: Desempeñada por socios gerentes. Fiscalización: por socios. Gerentes
Fabian Alejandro Catania, Emilio Kosut y Arnaldo Andres Vizgarra 10) 31/12. Soledad Sanguinetti. Abogada T2 F402
CAMGR.

RIVOGASTRO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario al publicado el 29/01/2026. Se consignan los siguientes datos de los socios, omitidos
en el primer edicto: 1) Rivolta Pedro, D.N.I 42.455.848 y Rivolta Enzo, D.N.I. 45.781.676. Rosalia Noemí Ibañez. Cdor.
Público.

OVERSHOP S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Instrumento Público Nº 415 del 30/11/2025 ante Escribana Isabel Rosana Soto; Leonardo Matias Graton,
Argentino, DNI 33.176.327, comerciante, soltero, nacido 26/05/1987, domiciliado en El Cielo número 177, localidad y partido
de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires y Pablo Facundo Martin Varisto, Argentino, DNI 32.978.983, empleado,
divorciado, nacido 29/09/1987, domiciliado en San Juan numero 253, localidad y partido de Bahía Blanca, constituyen
“Overshop S.A.”, Dom. Soc.: calle El Cielo número 177, localidad y partido de Bahía Blanca, PBA; Capital: $70.000.000
(10.000 acc. Ord. de $7.000 c/u y 5 votos p/acción); Duración 99 años desde inscr.; Objeto: Comerc: almacén, supermerc, y
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compra, venta, import., expor. de product y merc. relac al objeto. Alimen y Bebidas: Elaborac y comerc de bebidas y
alimen. Distribuc: Comerc y distribuc relac objeto. Transp: Transp cargas. Logist: a) Logística, distribuc y transp. exceptúa
trans públ pasajer; b) Admin contrat logística y distribuc; c) Serv consultoría logística y distribuc. Expo. e Impo.: Bienes,
acuerdo legislac vig. Industr: Acondicionam, elaborac e industrializac product agropec. y aliment. Catering y Establ
Gastron: Serv preparac comidas, serv catering. Bar, confitería, parrilla, restaurante, pub, pizzería. Panadería: Elabora. y
comerc. panificado Agropec: Explot. Establ. rural; cría, cruza, tambo, feed lot, forestac. Mandatar: Mandato, comisión y
consignac. Construct: Construcc y refacc de edificios. Inmo: Adquisic, venta, arrendam inmuebl. Fideicom: Ctatos de
fideicomiso. Financ: Aportes a soc y/o pers. Compra, vta, títulos, acc., y papeles de crédito en gral, excl. Operac. Ley de
Entidades Financ. Licitac: Licitac, pública o priv, mun, prov o nac. Administr. Directorio 1 a 5 Tit. y 1 a 5 Supl; dur 3 ejer.
Repres Leg: Presidente: Leonardo Matias Graton Dir. Supl.: Pablo Facundo Martin Varisto. Fisc art. 55 LGS. Cierre ejercicio
30/11 c/año. Fdo: Dra. Etcheverry Sandra T°52 F°112 CALP.

SEVEMIC MECÁNICA 72 S.A.
 
POR 1 DÍA - En AGO Unánime del 31/10/2024 se designó a Sebastián Ariel Curcio, D.N.I. N°24.499.008, CUIT 20-
24499008-9 como Director Titular y Presidente, y a Emiliano Gastón Curcio, D.N.I. N°29.403.181, CUIT 20-29403181-3
como Director suplente y vicepresidente, por tres ejercicios. Aceptaron el cargo y constituyeron domicilio en la sede social.
Sebastián Ariel Curcio. Presidente.

ILPIRATA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst. privado del 22/12/2025. Socios: Pedro Mario Sabbatini, DNI 30.913.122, CUIT 20-30913122-4,
argentino, comerciante, nacido el 06/03/1984, edad 41 años, hijo de Mario Ricardo Sabbatini y Josefina Amalia Lafourcade,
domiciliado en calle Aristóbulo Barrionuevo N° 3862 de la ciudad de B. Blanca, Prov. de Buenos Aires, soltero; Amparo
Sabbatini Cardillo, DNI 47.282.358, CUIT 27-47282358-8, argentina, comerciante, nacida el 01/09/2006, edad 19 años, hija
de Pedro Mario Sabbatini y Antonela Cardillo, domiciliada en calle Aristóbulo Barrionuevo N°3862 de la ciudad de B.
Blanca, Prov. de Buenos Aires, soltera. Denominación: Ilpirata S.R.L., Dom. Social: Aristóbulo Barrionuevo N° 3862, prov.
Bs. As. Duración: 99 años contados a partir de inscripción en D.P.P.J. Objeto: A) Fabricación: elaboración, producción,
industrialización, transformación, fabricación, confección, diseño, de toda clase de alimentos comidas para el consumo
humano, materias primas, preparación de pizzas, pastas, carnes, pescados, postres y en general todo tipo de alimentos y
artículos alimenticios, así como cualquiera otros productos complementarios de los anteriores. B) Comercial:
comercialización, compra, venta, locación, administración, comisión, consignación, representación, distribución, permuta,
alquiler, y cualquier forma de comercialización de productos vinculados al objeto social de la empresa ya sean
manufacturados o en su faz primaria.; C) Importación y Exportación; D) Servicios; E) Inmobiliaria; F) Financieros; G)
Agropecuarios. Capital Social: Pesos Quinientos Mil, dividido en 10000 cuotas de pesos cincuenta V/N c/u, suscripto e
integrado totalmente: Pedro Mario Sabbatini suscribe e integra nueve mil quinientas cuotas y Amparo Sabbatini Cardillo
suscribe e integra quinientas cuotas; Administración y rep. legal de la sociedad a cargo de uno o más Gerentes en forma
individual e indistinta, socios o no, por el plazo de duración de la sociedad. Se designa como Gerente a: Pedro Mario
Sabbatini, CUIT 20-30913122-4, dom. especial Aristóbulo Barrionuevo N° 3862 de la ciudad de B. Blanca, Prov. de Buenos
Aires. Quien acepta su cargo en este mismo acto. Cierre de ejercicio: 31 de diciembre de c/año. Sede Social: Aristóbulo
Barrionuevo N°3862 de la ciudad de B. Blanca, Prov. de Buenos Aires. Fiscalización: cualquiera de los socios no gerentes.
Cdor. Cristian E. Caruso, autorizado por contrato social.

BAUBER S.A.
 
POR 1 DÍA - En A.G.O. unánime de fecha 19/01/2026 se ha designado como Director titular y Presidente del Directorio por
el término de tres años previsto en el estatuto social, al Ing. Darío Mariano Pedro Bernaola, DNI 20.343.608, CUIT 20-
20343608-5 y como Director suplente al Ing. Juan José Bautista, DNI 20.545.415, CUIT 20-20545415-3 quienes aceptaron
los cargos constituyendo domicilio especial en la sede social, calle Alberdi 1203 de la ciudad y partido de Roque Pérez pcia.
de Bs. As. Darío Mariano Pedro Bernaola. Presidente. Ing.Darío Mariano Pedro Bernaola. Presidente de Bauber S.A.

LAU-MI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Extraordinaria del 15/07/2025 se resuelve por unanimidad: I) Aprobar la disolución
anticipada de la sociedad en virtud de lo dispuesto por el art. 94 inc. 1 Ley 19.550. II) Designar como liquidadora de la
sociedad a Dora María Florissi, DNI 12.301.451. III) Aprobar el proyecto de distribución parcial y total y adjudicación de los
bienes inmuebles de propiedad de la sociedad. Valeria Maran. Abogada Tº XIII Fº 197 C.A.Q.

LATUKY S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 12/09/2025 se renueva directorio quedando como Pte. Miguel Cane, DNI 13.881.627,
CUIT/CUIL 20-13881627-4, domicilio real y especial en Ing. Olavarria N° 777 de Gral. Madariaga, Gral. Madariaga, Bs. As.;
y como Dtor. Sup. María Lucía Cane, DNI 18.551.796, CUIT/CUIL 27-18551796-4, domicilio real y especial en Boulogne
Sur Mer N° 1430 de Gral. Pacheco, Tigre, Bs. As. Se resuelve el cambio de sede social a la calle Ing. Olavarria N° 777 de
Gral Madariaga, Gral. Madariaga, Bs. As. Dr. Manuel Chuburu, DNI 37.802.856, C.A.M.D.P. T° XVIII F° 365.

DELAMATA HNOS. S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento privado 20/1/26 y del 30/1/26 Ignacio Raúl Delamata 23/12/82 soltero DNI 29.985.196 contador
público Castelli 43 Trenque Lauquen María Julia Delamata 22/11/77 casada DNI 26.118.986 periodista Castelli 50 Trenque
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Lauquen Federico Javier Delamata 27/12/79 soltero DNI 27.861.172 ingeniero agrónomo Castelli 50 Trenque Lauquen
argentinos; 99 años; sede: Castelli 43 ciudad Treque Lauquen; $30.000; Comercial: compra, venta, alquiler, consignación
de maquinarias viales, equipo para la construcción Constructora: inmuebles, proyecto y/o realización de obras y trabajos de
arquitectura, decoración y diseño de interiores e ingeniería, vialidad Transporte: cargas, mercaderías, fletes, encomiendas,
pasajeros Logística: almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos, paquetería Mandatos: representaciones
dar y aceptar comisiones, distribuciones, consignaciones Inmobiliaria: Comprar, vender, inmuebles Fideicomisos:
construcción y comercialización de unidades funcionales destinadas a viviendas Agropecuaria: Servicios de cosecha,
explotación agrícola, ganadera y forestal en general; compra y venta de haciendas, cereales oleaginosos y demás frutos
del país, Administración y representación: gerentes: Ignacio Raúl Delamata y Javier Federico plazo social; fiscalización art.
55 LGS; 31/1. Fqdo: Santiago Piergiacomi T° 62 F° 58 CALP.

DELSUR DEPORTES S.A. 
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario del publicado con fecha 19/09/2025. Por Acta de Asamblea de 12/11/2025 se ratifica y
subsana lo resuelto por Acta de Directorio de fecha 21/03/2025 y Acta de Asamblea 20/03/2025; resultando la siguiente
Designación de Directorio: Ledesma Padilla, Ernesto Enrique como Presidente, Rodriguez, Pedro Enrique como director
titular, Ledesma Padilla, Joaquín director suplente y Rodriguez Charo como director suplente. Gastón Néstor Villar,
escribano Adscripto al Registro 11 de Lomas de Zamora, autorizado en el instrumento citado.

APRIMA S.A.
 
POR 1 DÍA - Articulo 60. Por acta de Asamblea del 28/04/2025, se reúnen en la sede social, los Sres. Acc. de Aprima S.A.
por Unanimidad resuelven renovar y designar nuevas autoridades: Director Titular - Presidente: Marion Andrea Hill, DNI
17.954.606, nac. 14/10/1966, arg. Empresario, viuda, CUIT 27-17954606-5, dom. real Boulogne Sur Mer 1430, UF 255, loc.
de Gral. Pacheco, part. de Tigre, Pcia. de Bs. As. y Director Sup.: Tadeo Casiraghi, DNI 41.316.969, nac. 30/05/1998, arg.
Solt., ingeniero, CUIT 20-41316969-1, dom. real Bauness 1266, 4H, C.A.B.A. Ambos con dom. esp. en Nemesio Alvarez
154, loc. y part. de Moreno, pcia. de Bs. As. Marion Andrea Hill, representante legal.

LOGÍSTICA Y TRANSPORTES CUTINI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea del 17/03/2025 se decidió por unanimidad: 1º) Designar por 3 ejercicios: Director titular y
presidente Fernando Jose Cutini, DNI 20.015.163 y Director suplente Hugo Claudio Cutini, DNI 14.603.604. Fernando Jose
Cutini. Presidente. Fernando Jose Cutini, D.N.I. 20.015.163, Presidente.

AYRES BUENOS S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea del 24 de enero de 2025 se designó como Presidente al Sr. Viñoles Juan Carlos DNI
10.591.621, Director Suplente, Berro Paz Sonia Perla DNI 92.563.826. Presidente. Viñoles Juan Carlos.

ARGOMOD CONSTRUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Ampliatorio a los publicados el 04/12/2025 y 22/12/2026. El 30/01/2026, se reúnen en el domicilio de la
sede social los socios Claudio Fernando Centurion, DNI 18135343, y Julio Daniel Morales, DNI 17815830, y conforme
observación de fecha 27/1/2026 del Departamento Legal de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, siendo pasible la
denominación social “Mundiq Construcciones S.R.L.” y "Mundic Construcciones S.R.L." de configurar confusión, convienen
modificar la primera cláusula del Estatuto quedando ella redactada de la siguiente manera: “Artículo 1º: La sociedad se
denomina "Argomod Construcciones S.R.L.", y tiene su domicilio social en la Provincia de Buenos Aires. Podrá instalar
sucursales, agencias, fábricas y depósitos en el país o en el extranjero”. Abogada Lara López Osornio. T LXXII F 230
C.A.L.P.

CIRUGÍA DE CABEZA Y CUELLO MAR DEL PLATA S.A.
 
POR 1 DÍA - Alejandro Héctor Ring, arg., nac. 4/03/1954, DNI: 11.076.138, CUIT 20-11076138-5, casado, médico, domic.
Bernardo de Irigoyen 2540, MdP; Eduardo Ezequiel Oviedo, arg., nac. 11/05/1986, DNI 32.208.294, CUIT 20-32208294-1,
casado, médico, domic. Av. Jorge Newbery 3050, Lote 37-H Casonas del Haras, MdP; y Lucas Avondet, arg., nac.
20/08/1986, DNI 31.076.426, CUIT 20-31076426-5, soltero, médico, domic. Calle 45 Nº 761 Piso 5 Dpto B, La Plata. Esc.
Pública 26/01/2026. Cirugía de Cabeza y Cuello Mar del Plata S.A. Domic. Av. Colón 3651, PB, UF 21, MdP, Gral.
Pueyrredón, Prov. de Bs. As. Objeto: A) Medicina: 1) Prestación integral de servicios médicos, quirúrgicos, clínicos y
asistenciales, en forma ambulatoria o con internación, en las especialidades del área de cabeza y cuello, incluyendo
diagnóstico, prevención, tratamiento y rehabilitación de patologías otorrinolaringológicas, maxilofaciales, oncológicas,
endocrinológicas, neurológicas, odontológicas, estomatológicas, reconstructivas y estéticas relacionadas; 2) Prestación de
servicios médicos interdisciplinarios vinculados a la especialidad, y toda otra actividad profesional complementaria o
derivada del abordaje integral de las patologías de cabeza y cuello; 3) Instalación, explotación y dirección de entidades o
establecimientos que presten servicios medico asistenciales en forma directa, tales como Sanatorios, Clínicas,
policonsultorios, clínicas integrales, establecimientos de cirugía, unidades móviles y/o cualquier otra que brinde
prestaciones de diagnóstico y/o tratamiento y/o cualquier tipo o especie de prestación medicinal a terceros sea en
tratamientos ambulatorios, en internación u otro análogo o similar que sea consecuencia de la prestación médica; 4)
Prestación de los mismos servicios a través de sistemas capitados, por cartera fija y/o cualquier otra forma de contratación
y/o retribución a beneficiarios de agentes del Seguro Nacional de Salud y/o Obras Sociales Nacionales, Provinciales o
Municipales y/o Mutuales y/o Sindicales y/o Empresarios de cualquier naturaleza y/o grupos colectivos de personas, y/o
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personas físicas individuales y/o con su grupo familiar, sea mediante la utilización de recursos propios y/o de terceros; 5)
Gerenciamiento de redes de prestaciones de salud; 6) Constituir una red de prestadores de asistencia médica. Tal fin podrá
concretarlo a través de modalidades asociadas o de adhesión, prevista para los contratos asociativos, por los artículos 1442
a 1478 del Código Civil y Comercial de la Nación (Libro Tercero, Título IV, Capítulo 16 de la Ley 26.994 - B.O. 08/10/2014),
actas de adhesión propiamente dichas o cualquier otra modalidad similar admitida por las leyes. La asociación podrá
hacerse tanto con entidades privadas de carácter civil y/o comercial, como con entidades públicas nacionales, provinciales
o municipales; 7) Desarrollo de emprendimientos institucionales para prestaciones médicas integrales, inversiones
mobiliarias e inmobiliarias, sea en forma individual y/o asociada y/o agrupada y/o unida a otra u otras personas cualquiera
sea el tipo, especie o forma jurídica de organización, realizar aportes de capital en sociedades, asociaciones y/o
agrupaciones o cualquier forma jurídica asociativa constituida o a constituirse, en los términos, forma, extensión y con los
límites de los artículos 30 y 31 de la ley 19.550 (t.o.); 8) Administración y/o gerenciamiento en forma directa o a través de
terceros de contrataciones de prestaciones o convenios con farmacias, droguerías, distribuidores y/o laboratorios propios o
de terceros; 9) Prestación de servicios de auditoría clínica interna y externa de la prestación médica en general en
Sanatorios, Clínicas, policonsultorios, Obras Sociales Nacionales, Provinciales o Municipales y/o cualquier otro que brinde
prestaciones de diagnóstico y/o tratamiento y/o cualquier tipo o especie de prestación medicinal a terceros sea en
tratamientos ambulatorios, en internación u otro análogo o similar; 10) Asesoramiento comercial y administración aplicados
a la medicina; 11) Prestación de servicios de Medicina laboral y seguridad e higiene industrial; 12) Servicios de informática,
telemática, telemedicina e investigación aplicados a mejorar las prestaciones de salud en general; 13) Servicios de
internación domiciliaria, seguimiento médico y paramédico, cuidados en pacientes con distintas patologías, agudos,
subagudos, crónicos y en estadios terminales, de diferentes obras sociales, prepagas, mutuales o pacientes particulares;
14) Gerenciamiento y asesoramiento en la formulación y ejecución de planes de salud preventivos para Obras Sociales
Nacionales, Provinciales o Municipales, ART, Empresas de medicina prepaga y/o cualquier otro que brinde prestaciones en
particular o por grupos intermedios; 15) Desarrollo, asesoramiento y provisión a instituciones de salud, sean estos efectores
u Obras Sociales Nacionales, Provinciales o Municipales, o cualquier otro que brinde prestaciones, Sistemas informáticos,
de registro, análisis de datos, validación y cualquier otra mejora sistémica, de digitalización y/o seguridad electrónica que
pudiera contribuir a la optimización y/o mejora de los servicios de salud. B) Comerciales: Mediante la compra, venta o
permuta, importación, exportación, representación, distribución, consignación, comisión y toda otra forma de intermediación
comercial en toda clase de insumos, equipos, nutrientes y materiales relativos a la práctica asistencial de los servicios
contemplados en el objeto social y en especial, prótesis y materiales para cirugías. No realizará las actividades
comprendidas en la Ley 10606. C) Inmobiliarias: Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y
comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de
propiedad horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias incluyendo el fraccionamiento y posterior
loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, explotaciones agrícolas o ganaderas. También podrá dedicarse a la
administración de propiedades de inmuebles, propias o de terceros. Administrar y coordinar la presentación de los servicios
descriptos contratando las personas, empresas y organizaciones que a tal fin sea necesario. Se aclara que la sociedad NO
realizará actividades de intermediación y corretaje inmobiliario. D) Construcción: Construcción y compra venta de todo tipo
de inmuebles, así como el estudio, proyecto, administración, dirección ejecutiva y ejecución de obras de ingeniería y
arquitectura. Construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de contrataciones directas o licitaciones,
para la construcción de establecimiento sanatoriales, clínicas, hospitales, consultorios, policlínicos, laboratorios, y cualquier
otro ente de salud. Se contará con la participación de los profesionales con título habilitante, quienes ejercerán su profesión
por si, contratados o subcontratados. E) Exportadora e Importadora: La importación exportación de toda clase de bienes,
mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social y la realización de todos los trámites necesarios para el
desarrollo de tal actividad. F) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones que realice
mediante el otorgamiento de cualquier tipo de préstamo, con garantía o sin ella, a corto o largo plazo; constituir prendas,
hipotecas, o cualquier otro derecho real, e incluso transferir los mismos; y también podrá realizar la compraventa de toda
clase de valores mobiliarios y papeles de cualquiera de los sistemas y modalidades creados o a crearse con la exclusión de
las operaciones previstas en la ley de entidades financieras u otras que requieren el concurso público. Todas estas
operaciones serán realizadas con dinero propio. Duración: 99 años. Capital Social: $30.000.000. Adm. La direc. y adm.
estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno
y un máximo de cinco directores titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios.
Presidente: Alejandro Héctor Ring; Director Suplente: Eduardo Ezequiel Oviedo. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550.
Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Rodrigo Nicolás Valenzuela, Abogado. Tº XVIII Fº
355 CAMDP.

CARMEL COUNTRY CLUB S.A.
 
POR 1 DÍA - En Asamblea Extraordinaria del 21/12/24, se reforma el Artículo 16 del Estatuto Social permitiendo la
convocatoria a Asamblea en Primera y Segunda convocatoria en el mismo día y de manera simultánea. Juan Manuel
Quarleri, Abogado, CPAQ T° 12 F° 367.

ARGY FOODS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto ampliatorio del publicado en fecha 10/12/2025. Administracion vitalicia Gerente titular Alex Fernandez,
gerente suplente Omar Daniel Fernandez. Farinella Paulina. Abogada. T XVII, F 321.

MAMORELA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Contrato Constitutivo: Escritura del 28/01/2026, folio 189, Escribanía Straub & Santolin; Socios: Mariela
Gallego, argentina, 54 años, divorciada, divorciada del Sr. Christian Gozzio, en primeras nupcias, nacida el 26/09/1971, DNI
22.355.816, CUIT 27-22355816-5 de profesión comerciante, con domicilio en Av. Caseros 1751 B° Nuevo Quilmes 1E22,
localidad Don Bosco, partido de Quilmes, pcia. de Bs. As. y Morena Gozio, argentina, 23 años, soltera, nacida el
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18/03/2002, DNI 44.128.221, CUIT 23-44128221-4, estudiante con domicilio en Av. Caseros 1751 PB A, localidad Don
Bosco, partido de Quilmes, pcia. de Bs As. Objeto: desarrollar por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, en
cualquier lugar del país o del extranjero las sgtes. Acts.: A) fabricación, comercialización, distribución, importación y
exportación de artículos de marroquinería, indumentaria y sus accesorios, calzado y perfumería B) Venta al por mayor,
consignación de artículos de marroquinería, carteras, bolsos, sus accesorios, y/o similares; C) venta al por menor de
artículos de marroquinería, paraguas y productos similares. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones y realizar todos los actos que no sean prohibidos por leyes o por este contrato. Plazo: 99
años; Capital: $ 200.000; Administración y representación: Mariela Gallego DNI 22.355.816, CUIT 27-22355816-5, con
domicilio en Av. Caseros 1751 B° Nuevo Quilmes 1E22, localidad Don Bosco, partido de Quilmes, pcia. de Bs. As.,
designadas como socio gerente, en forma individual e indistinta, por todo el término de la duración de la sociedad,
obligando a la sociedad con su firma, constituyendo domicilio especial en calle 9 de julio n° 94 localidad Bernal, partido de
Quilmes, pcia de Bs. As. Fiscalización: será realizada por los socios. Ejercicio: 28/02.- Domicilio legal en calle 9 de julio n°
94 localidad Bernal, partido de Quilmes, Pcia de Bs. As. Autorizado según inst. privado Esc. Nº FADFA0000034034 de
fecha 28/01/2026, Escribanía Straub & Santolin, María de los Angeles Scavuzzo T° 163 F° 146 C.P.C.E.P.B.A. 

CLUB DE CAMPO SAN FRANCISCO A.C.
 
POR 1 DÍA - En Asamblea del 8/11/25, se ratifica el cambio de Sede a Jurisdicción de la Pcia. de Bs. As., estableciendo la
Sede Social en Rio Hondo 500, Loc. de Manzanares, Pdo. de Pilar, Bs. As. Se reforma el Artículo 1° del Estatuto
Social. Juan Manuel Quarleri, Abogado, CPAQ T° 12 F° 367.

LO DE PUCHO TABACO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Según acta Asamblea de reunión de socios de 30/12/2025 renunció al cargo de gerente Sarzynski Cristina
Marta y se nombra gerente a Yusso Stella Maris DNI 43.390.114, CUIT 27-43390114-8 a partir del 30/12/2025, por el
término de la sociedad. Dra.: Cepeda Marisol Celeste. Contadora Pública.

LA BENDICION DE RAINERI S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio. Fecha cierre ejercicio 31/7. Cr. Juan Carlos Pozzi, profesional autorizado.

ACM LATAM DIGITAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Estatuto y Acta Constitutiva. En la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, República Argentina, a
los 17/11/2025, comparece el Sr. Lautaro Eduardo Rosales, de nacionalidad argentina, nacido el 31/3/1987, titular del
DNI N° 32.764.065, CUIT N° 20-32764065-9, de profesión informático, con domicilio real en calle 19 N° 1104, piso 5°,
departamento “A”, Ciudad de La Plata, Código Postal 1900, provincia de Buenos Aires, estado civil casado en primeras
nupcias con la Sra. Negrelli María Florencia, DNI nro. 32.312.628, CUIT N° 27-32312628-9, de profesión diseñadora ; quien
comparece en doble carácter, a saber: 1. En nombre y representación de la sociedad extranjera “AC&M Group LLC”, con
CDI N° 30719204836, constituida y vigente conforme a las leyes de los Estados Unidos de América, inscripta en la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la provincia de Buenos Aires en fecha 06 de noviembre de 2024, por
Resolución N° 8684, al Folio de Inscripción N° 222289, en el Expediente N° EXP-21209-213538/23/1, Legajo N° 279107,
Matrícula N° 165445, con domicilio constituido en Avenida 19 N° 1104, piso 5°, departamento “A”, ciudad de La Plata,
Código Postal 1900, provincia de Buenos Aires, en ejercicio de las facultades conferidas por el poder otorgado por dicha
sociedad debidamente presentado e inscripto, conforme a derecho; y 2. En nombre propio, en su calidad de persona física,
futuro socio de la sociedad que por el presente se constituye.
En tal carácter, manifiesta su decisión de constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada que se denominará “ACM
Latam Digital S.R.L” y tendrá su domicilio en calle 19 N° 1104, de la ciudad de La Plata, partido de La Plata, Código postal
1900, provincia de Buenos Aires. El Capital social es de $ 300.000,00 (pesos trescientos mil) dividido en 300.000
(trescientas mil) cuotas de $1,00 (pesos uno) cada una en su valor nominal; cada cuota otorga derecho a un voto. El
Capital Social se suscribe en su totalidad de acuerdo con el siguiente detalle: la empresa “AC&M Group LLC”, 270.000
(doscientos setenta mil) cuotas de $ 1,00 (pesos uno) cada una en su valor nominal, o sea $270.000,00 (pesos doscientos
setenta mil), y el señor Rosales Lautaro Eduardo, 30.000 (treinta mil) cuotas de $1,00 (pesos uno) cada una en su valor
nominal, o sea $30.000,00 (pesos treinta mil). La administración social será ejercida por el señor Rosales Lautaro Eduardo,
con DNI Nº 32.764.065, CUIT N° 20-32764065-9 y en carácter de socio gerente, como gerente designado por los socios, en
este acto por todo el término de la duración de la sociedad. La sociedad tendrá una duración de noventa y nueve (99) años,
contados a partir de la fecha de su inscripción registral. La sociedad tendrá por objeto dedicarse, por cuenta propia o de
terceros, o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: Diseño de sistemas informáticos,
programación, migración y consultoría de bases de datos, análisis y mantenimiento de sistemas informáticos; Diseño,
desarrollo, implementación, y consultoría de páginas web y aplicaciones móviles; Gestión y consultoría de proyectos
informáticos; Consultoría, diseño y programación de soluciones de comercio electrónico; Control de calidad, automatización
y mantenimiento de software y hardware; Diseño, instalación y reparación de hardware, servidores y redes informáticas;
Comercialización, importación, exportación, distribución y venta al por mayor y menor de elementos electrónicos,
componentes informáticos y afines, marketing, publicidad y comunicación integral. La fiscalización de la sociedad será
ejercida por los socios. El ejercicio social finaliza el día 31 de diciembre de cada año. Jeremías Augusto Vivier,
DNI 38.866.033, Contador Público Matricula Tº 170 Fº 183 C.P.C.P.B.A. La Plata, Buenos Aires 30/1/2026.

NUEVA CASA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea General Ordinaria del 4/1/2024 se resolvió ampliar el Directorio por el plazo de vigencia
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del mismo, quedando el mismo compuesto de la siguiente manera: Presidente y Director Titular: Orlando Italia DNI
11.564.469. Vicepresidente: Graciela Mabel Cenere DNI 14.182.665. Directores Titulares: Maria Belen Italia Cenere DNI
31.719.138. Tomas Arnaldo Cenere DNI 38.996.992. Ignacio Ramos Vertiz DNI 28.802.518. Todo el Directorio presente en
el acto declaró no contar con inhabilidades y aceptaron el cargo en el mismo acto, constituyendo todos ellos domicilio
especial en la sede social sita en Colectora Panamericana KM 46.5, Pilar, pcia. de Buenos Aires. Abogado autorizado:
Gonzalo Pedro Eiras T°LII F°305 C.A.S.I.

VMAR ALTOS DEL GOLF S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria de fecha 30/5/2025, en la sede social de la sociedad VMAR Altos del Golf
S.A., sito en la calle J. B. Justo 402 de MdP, se aprueba por unanimidad conformar el órgano de administración de la
siguiente forma: Presidente: Javier Domingo Orsatti, DNI 26.402.630, CUIT 20-26402630-0, comerciante, nacido, el
12/1/1978, con domicilio en Jorge Newbery 4555, Lote 133 de la ciudad de Mar del Plata y Director Suplente: Marco Frola,
DNI 31.018.061, CUIT 20-31018061-1, comerciante, nacido el 29/5/1984, con domicilio en 1º Junta 3034 Dto. 401 de la
ciudad de Mar del Plata, aceptando el presidente y director suplente tales cargos y fijando domicilio especial en la calle J.
B. Justo 402 de Mar del Plata, part. Gral. Puey. prov. Bs. As. Javier Domingo Orsatti, Presidente.

FJC32LOGÍSTICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Según acta Asamblea Ordinaria de 22/11/2025 se renueva el actual directorio. Presidente: Mario Hernán Galli
CUIT 20-23104669-1; Director Suplente: Franco Galli CUIT 20-41568169-1 por el término de 3 años. Dra. Cepeda Marisol
Celeste, Contadora Pública.

GRL. SAN JORGE TYD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. La denominac. soc. es Grl. San Jorge TYD SRL. El nombre de la socia Daiana
Elizabet Alarcon, nac. 29/03/1990. Cr. Eugenio Harsanyi.

GRIFOLS ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Extraordinaria de fecha 15 de abril de 2025, se decidió modificar la sede social, actualmente
fijada en Avenida Mitre 3790 (CP 1605), Munro, provincia de Buenos Aires, trasladándola a calle 133 N° 1402 de
Berazategui (CP 1884), provincia de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de asamblea de fecha
15/4/25 a Agustín Stocco y Fernando Aldana Zamar, Abogados. Fernando Aldana Zamar, Abogado, CPACF Tº 144 Fº 916.

J.S.L.A. DISTRIBUIDORA LOMAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. compl. 6 22/01/26 fdo digital esc Daiana A. Dattoli, nueva redacción art cuarto Artículo Cuarto: El capital
social se fija en Pesos Un Millón (1.000.000), dividido en Mil (1.000) cuotas de pesos Mil (1.000) valor nominal cada una y
con derecho a un voto por cuota. Fdo Zuccolillo M. Angel abogado autorizado.

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
LINEAL ARQ S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv/Publ. Fecha.: 25/11/2025 Socios: 1. Nombre: Polverigiani Mauricio Alejandro, Fecha de nacimiento:
02/01/1968, Estado civil: Soltero, Nacionalidad: argentina, Profesión: Arquitecto, Domicilio: San Salvador N° 6329, localidad
Mar del Plata, partido General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires, DNI N° 20.051.422, CUIL/CUIT 20-20051422-
0. Nombre: García Guillermo, Fecha de nacimiento: 23/05/1968, Estado civil: Casado, Nacionalidad: argentina, Profesión:
Maestro Mayor de Obras, Domicilio: Carrer Turó de Morou, 39, 08474 Gualba, Barcelona, España, DNI N° 20.040.649,
CUIL/CUIT 20-20040649-5. 2.- Denominación: “Lineal ARQ S.A.S.”. 3.- Domicilio: Chaco N° 1670, localidad Mar del Plata,
partido General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición
D.P.P.J. 5.- 30 años. 6.- $1.000.000. 7.- Administración, 1 a 5 miembros, al menos 1 Administrador Suplente. Todos por
plazo indeterminado: Rep. Administrador. Administrador titular: Polverigiani Mauricio Alejandro y Administrador suplente:
García Guillermo. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- Cierre de ejercicio: 31/10. Noelia Judit Burgos, Personal
Administrativo. Dirección Provincial de Personas Jurídicas Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

FILA UNO VENTURES S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv/Publ. Fecha.: 10/12/2025 Socios: 1. Nombre: Demasi Erman, Fecha de nacimiento 23/07/1990,
Estado civil casado, Nacionalidad argentina, Profesión: Comerciante, Domicilio: Alfonso Castelao 841, Ituzaingó,
Ituzaingó, provincia de Buenos Aires. DNI/Pasaporte 35537608, CUIL/CUIT/CDI 20-35537608-8. 2.- Denominación: “Fila
Uno Ventures S.A.S.” 3.- Domicilio: Alfonso Castelao 841, Ituzaingó, Ituzaingó, provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por
objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición 49/2024 D.P.P.J. 5.- 30 años 6.- $669.600 7.- Administración, 1 a 5
miembros, al menos 1 Administrador Suplente. Todos por plazo indeterminado: Rep. Administrador. Administrador titular:
Demasi Erman y Administrador suplente: Ottina Maldonado Tomas Ezequiel. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.-
Cierre de ejercicio: 30/06. Noelia Judit Burgos, Personal Administrativo Dirección Provincial de Personas Jurídicas
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Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

IM ANÁLISIS INTEGRAL S.A.S.
 
POR 1 DÍA. Inst. Privado. Fecha.: 12 de noviembre de 2025 Socios: 1. Nombre: Molina Mola Mariana Gisele, Fecha de
nacimiento 11/02/1989, Estado civil Soltera, Nacionalidad Argentina, Profesión: Veterinaria, Domicilio: Olavarría 369, ciudad
de Azul, partido de Azul, DNI 34.496.118, CUIT 27- 34496118-8. Nombre: Pourtalé Soto Ignacio Oscar, Fecha de
nacimiento 08/01/1990, Estado civil soltero, Nacionalidad Argentina, Profesión: Veterinario, Domicilio: Necochea Nº 2028,
ciudad de Azul, partido de Azul, DNI 35.098.808, CUIT 20-35098808-5. 2.- Denominación: “IM Análisis Integral S.A.S.” 3.-
Domicilio: Bolivar Nº 973, ciudad de Azul, partido de Azul. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición
49/2024 D.P.P.J. 5.- Duración: 30 años 6.- Capital: $644.000 7.- Administración: Administrador titular: Mariana Gisele
Molina Mola. Administrador suplente: Ignacio Oscar Pourtalé Soto. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- Cierre de
ejercicio: 31/12. Personal Administrativo, Dirección Provincial de Personas Jurídicas Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos.

NC COMEX S.A.S.
 
POR 1 DÍA. Inst. Publico. Fecha: 27/08/2025 Socios: 1. Nombre: Natalia Inés Lorena Cepeda; Fecha de nacimiento:
09/08/1979; Estado civil: casada: Nacionalidad: Argentina; Profesión: Licenciada en Comercio Internacional; DNI:
27.272.769; CUIL: 23-27272769-4, con domicilio en Ignacio Tobal 425, Barrio Los Pioneros, Localidad de Campana, Partido
de Campana, Provincia de Buenos Aires. 2.- Denominación: “NC Comex S.A.S.” 3.- Domicilio: Ignacio Tobal 425, Barrio Los
Pioneros, Localidad de Campana, Partido de Campana, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el
Anexo 2 de la Disposición 49/2024 D.P.P.J. 5.- Duración: 30 años 6.- Capital: $644.000 7.- Administración, 1 a 5 miembros,
al menos 1 Administrador Suplente. Todos por plazo indeterminado. Rep. Administrador. Administrador titular: Natalia Ines
Lorena Cepeda, Y Administrador suplente: Lucas Terzano. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- Cierre de ejercicio:
31 de julio. Noelia Judit Burgos, Personal Administrativo Dirección Provincial de Personas Jurídicas Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos.

POLICONSULTORIO BERISSO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Inst./Publ. Fecha.: 01/11/2025 Socios: Nombre: Valeria Soledad Camaño, Fecha de nacimiento 07/07/1982,
Estado civil Casada, Nacionalidad Argentina, Profesión: Odontóloga, Domicilio: 49 Bis entre 173 y 174 N.º 3913 de la
localidad de Lisandro Olmos, partido de La Plata; DNI 29561496, CUIL/CUIT/CDI 27-29561496-5. Nombre: Miriam Beatriz
Rosiano, Fecha de nacimiento 27/02/1972, Estado civil Casada, Nacionalidad Argentina, Profesión: Odontóloga, Domicilio:
Av. 19 N.º 837 de la localidad de La Plata, partido de La Plata; DNI 22630076, CUIL/CUIT/CDI 27-22630076-2. Nombre:
Maria Gisela Fernández, Fecha de nacimiento 08/12/1987, Estado civil Soltera, Nacionalidad Argentina, Profesión:
Odontóloga, Domicilio: 651 Esq. 11 Bis N.º 829 de la localidad de Parque Sicardi, partido de La Plata; DNI 33788761,
CUIL/CUIT/CDI 27-33788761-4. 2.- Denominación: “Policonsultorio Berisso S.A.S.”. 3.- Domicilio: 161 entre 10 y 11 N.º 844
de la localidad de Berisso, partido de Berisso de la provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2
de la Disposición D.P.P.J. 5.- 30 años. 6.- $644.000. 7.- Administración, 1 a 5 miembros, al menos 1 Administrador
Suplente. todos por plazo indeterminado: Rep. Administrador. Administrador titular: Valeria Soledad Camaño, Administrador
suplente Miriam Beatriz Rosiano y Maria Gisela Fernandez. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- Cierre de ejercicio:
31/12 Noelia Judit Burgos, Personal Administrativo Dirección Provincial de Personas Jurídicas Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos.

◢ VARIOS
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
POR 5 DÍAS - El Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires notifica a BRIAN MARTIN CHAPARRO
DNI 41.234.412 de la Disposición 2024-347-GDEBA-DPFAAYRNMDAGP la cual se transcribe: Artículo 1º. Sancionar a
Alberto Jesús Nicora, DNI 34.501.138, con domicilio en calle 1314 Los Inmigrantes N° 1626 Barrio Paraná, Villa San Luis,
de la localidad y partido de Florencio Varela, con multa de pesos cuatrocientos cinco mil trescientos diecisiete con veinte
centavos ($405.317,20), equivalente a ocho (8) sueldos mínimos de la Administración Pública Provincial, conforme a los
artículos 3° inciso a) y 6° del Decreto-Ley N° 8.785/77, 2° del Decreto N° 271/78, por infracción al artículo 268 del Decreto
Ley N° 10.081/83 - Código Rural de la Provincia de Buenos Aires, y por las razones expuestas precedentemente. Artículo
2º. Sancionar a Brian Martín Chaparro, DNI 41.234.412, con domicilio en calle 841 N° 342 de la localidad de San Francisco
Solano y partido de Quilmes, con multa de pesos cuatrocientos cinco mil trescientos diecisiete con veinte centavos
($405.317,20), equivalente a ocho (8) sueldos mínimos de la Administración Pública Provincial, conforme a los artículos 3°
inciso a) y 6° del Decreto-Ley N° 8.785/77, 2° del Decreto N° 271/78, por infracción al artículo 268 del Decreto Ley N°
10.081/83 - Código Rural de la Provincia de Buenos Aires, y por las razones expuestas precedentemente. Artículo 3º.
Ratificar el decomiso y posterior desnaturalización de los animales, en el marco de los artículos 289 del Código Rural y 3°
inciso b) y 9° del Decreto-Ley N° 8785/77. Artículo 4º. La multa impuesta deberá abonarse dentro de los cinco (5) días
hábiles, contados a partir de la fecha en que el pronunciamiento condenatorio quedó firme, en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires por medio de una boleta de pago electrónico. A efectos de obtener esta última deberá: 1) Ingresar a la página
https://www.gba.gob.ar/desarrollo_agrario; 2) Cliquear la opción Gestión en línea; 3) Seleccionar Pago y tasas; 4) Ingresar
en Descargar una Boleta Generada; 5) Consignar el DNI o CUIT o N° de Boleta en donde se desplegará la opción de
impresión de pago de la Boleta correspondiente a la multa; 6) Para bajar la Boleta correspondiente al Sellado Provincial
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deberá ingresar en Tasas Libres, luego consignar la CUIT, presionar Buscar y seleccionar Sellado Provincial 7) Efectuados
los pagos, remitir el original o copia certificada de éstos a la Dirección de Instrucción Sumarial, sita en calle 51 esquina 12,
Torre I, piso 5° La Plata Código Postal 1900, pagos.instruccion@mda.gba.gob.ar, consignando para identificación número
de expediente y/o Disposición. Artículo 5°. El incumplimiento de la obligación de pago emergente de la multa en el plazo
estipulado en el artículo 4° generará intereses sin necesidad de interpelación previa y dará lugar a su ejecución por la vía
de apremio y/o la inhibición general de los bienes por la Fiscalía de Estado. Artículo 6°. Comunicar, notificar. Cumplido,
archivar.
Marina Lourdes de Paz de Sousa, Directora.

ene. 29 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 3 DÍAS - Escrituración por la Ley de Prescripción Adquisitiva Administrativa Nº 24.320. El Municipio de Esteban
Echeverría cita y emplaza a los Sres. CASTRO ANIBAL VICTORINO - DELPINO ALBA MIGUELA, y/o a quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de la calle 9 de Abril Nº 1236, de la localidad de Monte Grande, del partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ. I, Secc. C, Ch. 16, Fr. III, Mza. 35, Parcela 4a, Pda. 66680,
Matrícula Nº 90399 (030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en
el expediente Nº 4035: 59736/2024, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Marcelo Guillermo Gonzalez , Secretario.

feb. 2 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 3 DÍAS - Escrituración por la Ley de Prescripción Adquisitiva Administrativa Nº 24.320. El Municipio de Esteban
Echeverría cita y emplaza a los Sres. AGRAFOGO EDUARDO APOLINARIO, y/o a quienes se consideren con derecho
sobre el inmueble de la calle 9 de Abril Nº 527, de la localidad de Monte Grande, del partido de Esteban Echeverría, cuyos
datos catastrales son: Circ. I, Secc. C, Ch. 24, Mza. 24m, Parcela 23, Pda. 45847, Matrícula Nº 56366(030), para que en el
plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 56863/2024, bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432, de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo Gonzalez , Secretario.

feb. 2 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 3 DÍAS - Escrituración por la Ley de Prescripción Adquisitiva Administrativa Nº 24.320. El Municipio de Esteban
Echeverría cita y emplaza a los Sres. MONJES JORGE OMAR, y/o a quienes se consideren con derecho sobre el
inmueble de la calle L. N. Alem Nº 4151, de la localidad de Monte Grande, del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos
catastrales son: Circ. V, Secc. M, Mza. 73, Parcela 3, Pda. 68219, Matrícula Nº 32784(030), para que en el plazo de 30 días
deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 64910/2025, bajo apercibimiento
de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse
debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina
432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo Gonzalez , Secretario.

feb. 2 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 3 DÍAS - Escrituración por la Ley de Prescripción Adquisitiva Administrativa Nº 24.320. El Municipio de Esteban
Echeverría cita y emplaza a los Sres. GONZÁLEZ PILAR - GONZÁLEZ AVELINA, y/o a quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de la calle Jujuy Nº 278, de la localidad de Luis Guillón, del partido de Esteban Echeverría,
cuyos datos catastrales son: Circ. I, Secc. C, Ch. 12, Mza. 12p, Parcela 6c, Pda. 152534, Matrícula Nº 154034(030), para
que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
64530/2025, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle
Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo Gonzalez , Secretario.

feb. 2 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 3 DÍAS - Escrituración por la Ley de Prescripción Adquisitiva Administrativa Nº 24.320. El Municipio de Esteban
Echeverría cita y emplaza a los Sres. CENTENARIO RODOLFO, y/o a quienes se consideren con derecho sobre el
inmueble de la calle Paraguay Nº 582, de la localidad de El Jagüel, del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos
catastrales son: Circ. II, Secc. C, Mza. 126, Parcela 20, Pda. 87833, Matrícula Nº 74000(030), para que en el plazo de 30
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días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 67093/2025, bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo Gonzalez, Secretario.

feb. 2 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE SUIPACHA
 
POR 3 DÍAS - Ley 24.320 - La Municipalidad de Suipacha, sita en la calle San Martín 325, cita y emplaza por diez (10) días
corridos a partir de la publicación del presente edicto a todos aquellos que pretendan hacer valer sus derechos sobre el
inmueble objeto de Regularización Dominial en el marco de la Prescripción Administrativa. El inmueble en cuestión se
encuentran en calle Jujuy N° 379 de esta localidad, con partida inmobiliaria N° 4882, Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 1, Sección A, Manzana 23, Parcela 4C, con frente a la calle Jujuy entre calle 9 de Julio y Padre Brady. Por
lo cual se requiere que en caso de querer hacer valer derechos sobre el inmueble antes detallado, se presente en el plazo
previsto en San Martín 325 (Dirección de Tierras) de la localidad de Suipacha, de lunes a viernes en el horario de 9 a 12. 
Juan Luis Mancini, Intendente Municipal.

feb. 2 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE SUIPACHA
 
POR 3 DÍAS - Ley 24.320. La Municipalidad de Suipacha, sita en la calle San Martín 325, cita y emplaza por diez (10) días
corridos a partir de la publicación del presente edicto a todos aquellos que pretendan hacer valer sus derechos sobre el
inmueble objeto de Regularización Dominial en el marco de la Prescripción Administrativa. El inmueble en cuestión se
encuentran en calle La Rioja N° 321 de esta localidad, con Partida inmobiliaria N° 5496, Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 1, Sección A, Manzana 99, Parcela 4, con frente a la calle La Rioja, entre calle Malvinas Argentina y
Salta. Por lo cual se requiere que en caso de querer hacer valer derechos sobre el inmueble antes detallado, se presente
en el plazo previsto en San Martín 325 (Dirección de tierras) de la localidad de Suipacha, de lunes a viernes en el horario de
9 a 12.
Juan Luis Mancini, Intendente Municipal.

feb. 2 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE SUIPACHA
 
POR 3 DÍAS - Ley 24320 - La Municipalidad de Suipacha sita en la calle San Martín 325 cita y emplaza por diez (10) días
corridos a partir de la publicación del presente edicto a todos aquellos que pretendan hacer valer sus derechos sobre el
inmueble objeto de Regularización Dominial en el marco de la Prescripción Administrativa. El inmueble en cuestión se
encuentran en calle Julio Patalagoity N° 123 de General Rivas de esta localidad, con partida inmobiliaria N° 746,
Nomenclatura catastral: Circunscripción 5; Sección A; Manzana 1: Parcela 1;. Con frente a la calle Julio Patalagoity entre
calle Combate de San Lorenzo y zona rural: Por lo cual se requiere que en caso de querer hacer valer derechos sobre el
inmueble antes detallado, se presente en el plazo previsto en San Martín 325 (Dirección de Tierras) de la localidad de
Suipacha de lunes a viernes en el horario de 9 a 12. 
Juan Luis Mancini, Intendente Municipal.

feb. 2 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE SUIPACHA
 
POR 3 DÍAS - Ley 24.320. La Municipalidad de Suipacha sita en la calle San Martín 325 cita y emplaza por diez (10) días
corridos a partir de la publicación del presente edicto a todos aquellos que pretendan hacer valer sus derechos sobre el
inmueble objeto de Regularización Dominial en el marco de la Prescripción Administrativa. El inmueble en cuestión se
encuentran en calle Julio Patalagoity N° 109 de General Rivas de esta localidad, con partida inmobiliaria N° 1302,
Nomenclatura catastral: Circunscripción 5; Sección A; Manzana 1: Parcela 2;. Con frente a la calle Julio Patalagoity entre
calle Combate de San Lorenzo y zona rural: Por lo cual se requiere que en caso de querer hacer valer derechos sobre el
inmueble antes detallado, se presente en el plazo previsto en San Martín 325 (Dirección de tierras) de la localidad de
Suipacha de lunes a viernes en el horario de 9 a 12.
Juan Luis Mancini, Intendente Municipal.

feb. 2 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE SUIPACHA
 
POR 3 DÍAS - Ley 24320. La Municipalidad de Suipacha, sita en la calle San Martín 325, cita y emplaza por diez (10) días
corridos a partir de la publicación del presente edicto a todos aquellos que pretendan hacer valer sus derechos sobre el
inmueble objeto de Regularización Dominial en el marco de la Prescripción Administrativa. El inmueble en cuestión se
encuentran en calle Jujuy N° 383 de esta localidad, con partida inmobiliaria N° 4881, Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 1, Sección A, Manzana 23, Parcela4 b, con frente a la calle Jujuy entre calle 9 de Julio y Padre Brady; por
lo cual se requiere que en caso de querer hacer valer derechos sobre el inmueble antes detallado, se presente en el plazo
previsto en San Martín 325 (Dirección de tierras) de la localidad de Suipacha, de lunes a viernes en el horario de 9 a 12. 
Juan Luis Mancini, Intendente Municipal.

feb. 2 v. feb. 4
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MUNICIPALIDAD DE SUIPACHA
 
POR 3 DÍAS - Ley 24320 - La Municipalidad de Suipacha, sita en la calle San Martín 325, cita y emplaza por diez (10) días
corridos a partir de la publicación del presente edicto a todos aquellos que pretendan hacer valer sus derechos sobre el
inmueble objeto de Regularización Dominial en el marco de la Prescripción Administrativa. El inmueble en cuestión se
encuentran en calle Jujuy N° 375 de esta localidad, con Partida inmobiliaria N° 4883, Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 1, Sección A, Manzana 23, Parcela 5 a, con frente a la calle Jujuy entre calle 9 de Julio y Padre Brady; por
lo cual se requiere que en caso de querer hacer valer derechos sobre el inmueble antes detallado, se presente en el plazo
previsto en San Martín 325 (Dirección de Tierras) de la localidad de Suipacha, de lunes a viernes en el horario de 9 a 12. 
Juan Luis Mancini, Intendente Municipal.

feb. 2 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE SUIPACHA
 
POR 3 DÍAS - Ley 24.320 - La Municipalidad de Suipacha sita en la calle San Martín 325 cita y emplaza por diez (10) días
corridos a partir de la publicación del presente edicto a todos aquellos que pretendan hacer valer sus derechos sobre el
inmueble objeto de Regularización Dominial en el marco de la Prescripción Administrativa. El inmueble en cuestión se
encuentran en calle Mendoza N° 369 de esta localidad, con partida inmobiliaria N° 2150, Nomenclatura catastral:
Circunscripción 1; Sección A; Manzana 85: Parcela 2a ;. Con frente a la calle Mendoza entre calle Jujuy y Salta: Por lo cual
se requiere que en caso de querer hacer valer derechos sobre el inmueble antes detallado, se presente en el plazo previsto
en San Martín 325 (Dirección de Tierras) de la localidad de Suipacha de lunes a viernes en el horario de 9 a 12. 
Juan Luis Mancini, Intendente Municipal.

feb. 2 v. feb. 4

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-46440569-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VIERA LUCIANO
HERNAN-VIERA OCTAVIO YAIR (HIJO) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 21 de enero de 2026.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 2 v. feb. 6
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-40689519-GDEBA-DVMEYACRJYPP
caratulado “GALVAN SOFIA SOLEDAD-CORIA GUILLERMO ALEJANDRO (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona
que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su
derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 21 de enero de 2026.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 2 v. feb. 6
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes nº 2024-14172599 caratulado “MIGUEL ANGEL ROLDAN-ÁNGEL TIMOTEO;
RENATA LUDMILA Y IAN VALENTÍN ROLDAN S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 22 de mayo de 2024.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

feb. 2 v. feb. 6
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-42531507-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SERDA PEDRO
GUILLERMO-VICCINO MARIA ANTONIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 21 de enero de 2026.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 2 v. feb. 6
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-44719816-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SUPINO HUMBERTO
JOSE-ENRIQUE SILVIA TERESA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 21 de enero de 2026.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 2 v. feb. 6
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes nº EX-2025-43589972-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FISCHER JUAN
ENRIQUE-YOIA HAYDEE AMELIA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 21 de enero de 2026.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 2 v. feb. 6
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente nº EX-2025-02407533-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BARRIOS ENRIQUE
ANTONIO-OGLESIAS OFELIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de septiembre de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 2 v. feb. 6
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente nº EX-2025-28241749-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOPEZ CARDAMA
GUSTAVO MARCELO-ALTAMIRANDA ROSANNA HEMILCE (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se
considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a
partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 13 de octubre de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 2 v. feb. 6
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente nº EX-2025-41246129-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MINNIG JOSE
BONIFACIO-DUMRAUF MARTA ELENA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 29 de octubre de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 2 v. feb. 6
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-42807338-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ZAMUDIO VICENTE
RUBEN-PACHECO HILDA ESTER (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 21 de enero de 2026.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 2 v. feb. 6
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes nº EX-2025-44142303-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VARDY JORGE LUIS-
BARRO FLORA ALICIA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 21 de enero de 2026.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

feb. 2 v. feb. 6

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 
POR 5 DÍAS - Notifico a TRANSPORTES YANICINTIA S.R.L. (CUIT N° 30- 68964995-1) con domicilio real en Italia n°
1055, San Antonio de Padua, provincia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2025-03212811-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: "La Plata, 27 de agosto de 2025. Visto el Expediente N° EX-2025-03212811-
GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que
las presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros en el
orden provincial en Ruta Provincial N° 11 KM 308, partido de La Costa, el día 17 de enero de 2025, en el que se labró el
Acta de Comprobación Nº 2421; Que, por dicha acta, se imputó a la empresa TRANSPORTES YANICINTIA S.R.L. (CUIT
N° 30-68964995-1), Por no llevar el conductor de los vehículos de servicios de excursión la planilla con la identidad de los
pasajeros, Res. 05/2021; y por permitir la actuación de personal no inscripto en el Registro de Trabajadores del transporte,
en este caso con el vehículo Dominio NLP470, realizaba un servicio desde Pilar hasta Mar de Ajo transportando (54)
pasajeros, el chofer, El Sr. Gutierrez, Gastón Rodrigo (DNI N° 22.147.694); no poseía el R.S.P.P.P. Que la imputada no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que
en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 231 y 315 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
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7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte la
imputada no es reincidente por los artículos 231 y 315 en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que la
presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el
Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Transportes Yanicintia S.R.L. (CUIT N° 30-
68964995-1), por la infracción configurada en el artículo 231 y 315 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del DecretoLey N°
16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Sesenta y Siete Mil Quinientos Noventa y Cinco
($67.595) y una (1) multa de Pesos Setenta y Tres Mil Cuatrocientos Setenta y Dos ($73.472), sumando un total de Pesos
Ciento Cuarenta y Un Mil Sesenta y Siete ($141.067). Artículo 2°. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto
resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3°. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 de la
ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente.
Artículo 4°. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en
concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto
presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o
formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5°. Registrar,
comunicar y notificar. Cumplido, archivar." Disposición Nº DISPO-2025-1161-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Guillermo Varvasino, Director.

feb. 3 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Notifico a la EMPRESA MONSTERS TRUCK S.R.L. (CUIT: 30-71563939-0) con domicilio real en Bolívar n°
2976, Lomas del Mirador, provincia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2025-08136997-GDEBA-DSTECMTRAGP
en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: "La Plata, 1 de septiembre de 2025. Visto el Expediente N° EX-2025-08136997-GDEBA-
DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las
presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros en el
orden provincial en la Terminal de Santa Teresita, partido de La Costa, el día 22 de febrero de 2025, en el que se labró el
Acta de Comprobación N.º 2435; Que por dicha acta se imputó a la Empresa Monsters Truck S.R.L. (CUIT: 30-71563939-
0), por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio GPN009,
realizaba un servicio desde Lomas de Zamora hasta Santa Teresita, transportando (40) pasajeros; Que el imputado no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que
en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que conforme surge del sistema de multas de la
Subsecretaría de Transporte, la imputada no es reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que
también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con
las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso
de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el
Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires dispone
Artículo 1°. Sancionar a la Empresa Monster Truck S.R.L. (CUIT: 90-71563939-0), por la infracción configurada en el
artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1)
multa de Pesos Quinientos Setenta y Un Mil Trescientos Veinte ($571.320) Artículo 2°. Informar al imputado que podrá
recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la
notificación. Artículo 3°. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito
Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando
nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4°. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el
“Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas
de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal,
acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo
direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5°. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar." DISPOSICIÓN Nº
DISPO-2025-1203-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Guillermo Varvasino, Director.

feb. 3 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. GIMEMEZ CARLOS RUBEN (DNI. 16.953.526.) con domicilio real en Zona Rural s/n Palmar
Grande, provincia de Corrientes, que por expediente N° EX-2025-30191823-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 2 de septiembre de 2025. Visto el Expediente N° EX-2025-30191823-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial en la Ruta
Nacional N°3 y Ruta Provincial N° 6, partido de Cañuelas, el día 21 de agosto de 2025, en el que se labró el Acta de
Comprobación Nº 1287; Que por dicha acta se imputó a la firma El Cacique S.A. (CUIT: 30-54636240-6) por realizar
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servicios intercomunales sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio KMK337, realizaba un servicio desde Virrey
del Pino hasta Cañuelas, transportando (25) pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que
realizadas las consultas pertinentes en la base de datos de la DNRPA, se constató que existió un error involuntario en la
identificación del titular de la unidad sancionada. Según surge de la información oficial, la titularidad corresponde a
Gimemez Carlos Ruben, CUIT. 20169535265, quien figura como titular registral de la unidad en un 100 % desde el
29/12/2022. Por lo expuesto, corresponde rectificar el error mencionado e imputar la infracción prevista por el artículo 211
de la L.O.T.P. a Gimemez Carlos Ruben, CUIT. 20169535265 dejando sin efecto la sanción impuesta a El Cacique S.A.;
Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del
Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires dispone Artículo 1°. Dejar sin efecto la imputación
realizada mediante el Acta de Comprobación Nº 1287 en todas sus partes, por las razones expuestas en los considerandos
de la presente. Artículo 2º. Imputar al Sr. Gimemez Carlos Ruben (DNI. 16.953.526.), por las infracciones establecidas en el
Artículo 211 del Decreto N° 6864/58, reglamentario del Decreto-Ley N° 16.378/57 y sus modificatorias, “Por realizar
servicios intercomunales sin autorización”, con respecto al Acta de comprobación 1287. Artículo 3º. Otorgar un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente para ejercer su derecho de defensa conforme lo dispuesto
por los artículos 195 y 196 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto Ley 16378/57. Artículo 4º. Registrar,
comunicar y notificar. Cumplido, archivar." Disposición Nº DISPO-2025-1212-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Guillermo Varvasino, Director.

feb. 3 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa TRANSPORTE DELMATTEO S.R.L. (CUIT 33-71870505-9) con domicilio real en
Ibarrola n° 7262, depto. 17, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2025-03221648-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: "La Plata, 2 de septiembre de 2025. Visto el Expediente N° EX-2025-
03221648-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y
Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte
de pasajeros en el orden provincial en Ruta Provincial N° 2 Km 100, partido de General Pueyrredón, el día 23 de enero de
2025, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 4935; Que, por dicha acta, se imputó a la empresa Jaber Turismo
S.R.L., (CUIT 30-71711201-2) por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio KNM234, realizaba
un servicio desde Pacheco hasta Mar del Plata, transportando 33 pasajeros. Que el imputado no ha formulado descargo en
el plazo de ley; Que, realizadas las consultas pertinentes en la base de datos de la DNRPA, se constató que existió un error
involuntario en la identificación del titular de la unidad sancionada. Según surge de la información oficial, la titularidad
corresponde a Transporte del Matteo S.R.L., PJCA. 33718705059, quien figura como titular registral de la unidad en un 100
% desde el 18/10/2024 al 25/04/2025. Por lo expuesto, corresponde rectificar el error mencionado e imputar la infracción
prevista en el artículo 212 de la L.O.T.P. a Transporte del Matteo S.R.L., PJCA. 33718705059 dejando sin efecto la sanción
impuesta a Jaber Turismo S.R.L., Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el
artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también
resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el
Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Dejar sin efecto la imputación realizada mediante el Acta de Comprobación Nº 4935 en todas sus partes, por las
razones expuestas en los considerandos de la presente Artículo 2° Imputar a la firma Transporte Delmatteo S.R.L. (CUIT
33-71870505-9), por las infracciones establecidas en el Artículo 212 del Decreto N° 6864/58, reglamentario del Decreto-Ley
N° 16.378/57 y sus modificatorias, “Por realizar tráficos no autorizados”, con respecto al Acta de comprobación 4935.
Artículo 3°. Otorgar un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente para ejercer su derecho de
defensa conforme lo dispuesto por los artículos 195 y 196 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto Ley 16378/57.
Artículo 4º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2025-1227-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Guillermo Varvasino, Director.

feb. 3 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa SAN BLAS TOURS S.R.L. (CUIT N° 30-71595205-6) con domicilio real en Güemes n°
584, San Antonio de Padua, provincia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2025-01561556-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: "La Plata, 1 de septiembre de 2025. Visto el Expediente N° EX-2025-
01561556-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y
Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de
transporte de pasajeros en el orden provincial, realizado el día 2 de enero de 2025 en la Ruta 11 km 308 partido de La
Costa, en el que se labró el Acta de Comprobación N° 2401; Que por dicha acta se imputó a la empresa San Blas Tours
S.R.L. (CUIT N° 30-71595205-6) por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio KOR660 interno
02, realizaba un servicio desde Moreno hasta San Clemente del Tuyú, transportando treinta (30) pasajeros; Que la
imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que, en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio
que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte la imputada no considera
reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que, en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente
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medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto
Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de
Buenos Aires dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa San Blas Tours S.R.L. (CUIT N° 30-71595205-6) por la
infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Un Millón Cientocuarenta y Dos Mil Seiscientos Cuarenta ($1.142.640).
Artículo 2°. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto
Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3°. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte Ley 11.126- CUENTA 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4°. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5°. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar." Disposición Nº
DISPO-2025-1194-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Guillermo Varvasino, Director.

feb. 3 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. BAVA CARLOS ALBERTO (D.N.I. 36.076.437), con domicilio real en Catamarca n° 1260, Gral.
Rodríguez, provincia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2025-03869622-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 26 de agosto de 2025. Visto el Expediente N° EX-2025-03869622-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial en la Rotonda
Acceso Pinamar, partido de Pinamar, el día 18 de enero de 2025, en el que se labró el Acta de Comprobación N.º 2116;
Que por dicha acta se imputó a el Sr. Bava Carlos Alberto, D.N.I. 36.076.437, por el hecho de realizar un servicio
intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio FHO875, realizaba un servicio desde General Rodríguez
hasta Pinamar, transportando 35 pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en
consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputado no es
reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del
Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires dispone Artículo 1°. Sancionar a el Sr. Bava Carlos
Alberto, D.N.I 36.076.437 por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-
Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Quinientos Setenta y Un Mil Trescientos Veinte
($571.320) Artículo 2°. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del
Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a
partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte
(20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3°. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial
del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4°. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar." Disposición Nº
DISPO-2025-1137-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Guillermo Varvasino, Director.

feb. 3 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Notifico TEVES TURISMO S.R.L. (CUIT 30-71609684-6) con domicilio real en Moreno n° 3672 Mar del
Plata, provincia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2025-14545103-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 26 de agosto de 2025. Visto el Expediente N° EX-2025-14545103-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial en Ruta
Provincial N° 2 KM400 Vial Camet, partido de General Pueyrredón, el día 19 de abril de 2025, en el que se labró el Acta de
Comprobación Nº 4112; Que por dicha acta, se imputó a la empresa Teves Turismo S.R.L. (CUIT 30-71609684-6), por
permitir la actuación de personal no inscripto en el Registro de Trabajadores del transporte, en el caso: con el vehículo
Dominio KEB197, interno 114, realizaba un servicio desde Lomas de Zamora hasta Mar del Plata, transportando (52)
pasajeros, los conductores, el Sr. Franco, David Osvaldo Fabian (DNI N ° 28.842.979) y el Sr. Milanesi, Gustavo Carlos
(DNI N° 26.786.115) no poseían el R.S.P.P.P. Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en
consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
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pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 315 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no es
reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del
Transporte del Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Teves
Turismo S.R.L. (CUIT 30-71609684-6), por la infracción configurada en el artículo 315 del Decreto N° 6864/58
reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando dos (2) multas de Pesos Setenta y Tres Mil
Cuatrocientos Setenta Y Dos ($73.472); sumando un total de Pesos Ciento Cuarenta y Seis Mil Novecientos Cuarenta y
Cuatro ($146.944). Artículo 2°. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del
artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días
hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo
de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3°. En caso de optar por el pago de la multa
impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden
“Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el
comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 de la ciudad de La Plata, más un
sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4°. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5°. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido,
archivar." Disposición Nº DISPO-2025-1141-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado.
Guillermo Varvasino, Director.

feb. 3 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS KO-KO S.R.L., (CUIT: 30-56394131-
2), con domicilio real en Bernardo N. Alem s/n Allen Gral. Roca, provincia de Río Negro, que por expediente N° EX-2025-
08122588-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61,
se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La Plata, 1 de septiembre de 2025. Visto el Expediente N°
EX-2025-08122588-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y
Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte
de pasajeros en el orden provincial en Ruta Provincial N°11 Km 308, partido de La Costa (San Clemente), el día 22 de
febrero de 2025, en el que se labró el Acta de Comprobación N.º 2438; Que por dicha acta se imputó a la firma Empresa de
Transporte de Pasajeros Ko-Ko S.R.L., (CUIT: 30-56394131-2), por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin
autorización; en el caso: con el vehículo Dominio AA333JA, interno K59674, realizaba un servicio desde José C. Paz hasta
Villa Gesell, transportando (59) pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en
consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no es
reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del
Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la firma Empresa
de Transporte de Pasajeros Ko-Ko S.R.L., (CUIT: 30-56394131-2), por la infracción configurada en el artículo 211 del
Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos
Quinientos Setenta y Un Mil Trescientos Veinte ($571.320). Artículo 2°. Informar al imputado que podrá recurrir el presente
acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3°. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
expediente. Artículo 4°. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de
Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado
y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5°.
Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar." Disposición Nº DISPO-2025-1201-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda
usted debidamente notificado. 
Guillermo Varvasino, Director.

feb. 3 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa VERAYE ÓMNIBUS S.A. (CUIT 30-63380097-5), con domicilio real en Brown n° 1136,
Quilmes, provincia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2024-42736459-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 11 de agosto de 2025. Visto el Expediente N° EX-2024-42736459-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
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originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial,
realizado el día 22 de noviembre de 2024 en el Peaje de Hudson km 30 del partido de Berazategui, en el que se labró el
Acta de Comprobación N° 2226; Que por dicha acta se imputó a la empresa Veraye Ómnibus S.A. (CUIT 30-63380097-5)
por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio LOH052 interno 3009
se realizaba un servicio desde Tres de Febrero hasta Mar del Plata, transportando cuarenta y dos (42) pasajeros; Que la
imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que, en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio
que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte la imputada no se
considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que, en cuanto al encuadre normativo,
resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº
16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que
la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y
el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Veraye Ómnibus S.A. (CUIT 30-63380097-5) por la
infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Quinientos Setenta y Un Mil Trescientos Veinte ($571.320). Artículo 2°.
Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3°. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante Interdepósito Bancario Del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4°. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5°. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar." Disposición Nº
DISPO-2025-994-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado.
Guillermo Varvasino, Director.

feb. 3 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. ESCOBAR CESAR ARIEL (DNI: 37.908.087), con domicilio real en Fortin Yunka n° 670, Virrey
del Pino, provincia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2025-06055963-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 2 de septiembre de 2025. Visto el Expediente N° EX-2025-06055963-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial en Ruta
Provincial N° 11 KM 308, partido de La Costa (San Clemente), el día 15 de febrero de 2025, en el que se labró el Acta de
Comprobación N.º 4548; Que por dicha acta se imputó al Sr. Escobar Cesar Ariel (DNI: 37.908.087), por el hecho de
realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio LEZ879, realizaba un servicio desde
Virrey del Pino hasta Mar de Ajo, transportando (22) pasajeros; la unidad queda demorada en la Terminal de Ómnibus de
San Clemente, por Acta de Demora N°0825; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en
consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, el imputado no es
reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del
Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr. Escobar
Cesar Ariel (DNI: 37.908.087), por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del
Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Quinientos Siete Mil Ochocientos
Cuarenta y Seis ($507.846). Artículo 2°. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos
del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10)
días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un
plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3°. En caso de optar por el pago de la
multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la
orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el
comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más
un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4°. Se comunica
que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al
que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría
de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado
de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5°. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido,
archivar." Disposición Nº DISPO-2025-1208-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado.
Guillermo Varvasino, Director.

feb. 3 v. feb. 9
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POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa WORLD TRIP S.A. (CUIT 33-71629897-9) con domicilio real en Boulevard Indalecio
Chenaut n° 1749 piso 5 depto A Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2025-01561738-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 27 de agosto de 2025. Visto el Expediente N° EX-2025-01561738-
GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que
las presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de
pasajeros en el orden provincial, realizado el día 2 de enero de 2025 en la Ruta 11 km 308 de San Clemente del Tuyú del
partido de La Costa, en el que se labró el Acta de Comprobación N° 4051; Que por dicha acta se imputó a la empresa
World Trip S.A. (CUIT 33-71629897-9) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el
vehículo Dominio KTW232 interno 40 se realizaba un servicio desde Moreno hasta San Clemente del Tuyú, transportando
cincuenta y cinco (55) pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que, en consecuencia, y
no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de
Transporte la imputada no se considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que, en
cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto - Ley N° 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley N°
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes N°
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
N° 16378/57, el Decreto N° 6864/58 y el Decreto N° 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del
Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa World
Trip S.A. (CUIT 33-71629897-9) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del
Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Quinientos Setenta y Un Mil Trescientos
Veinte ($571.320). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del
artículo 89 del Decreto Ley N° 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días
hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo
de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa
impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden
“Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el
comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más
un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica
que mediante Decreto N° 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al
que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría
de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado
de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido,
archivar. Disposición Nº DISPO-2025-1155-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado.
Guillermo Varvasino, Director.

feb. 3 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa ROSSI TURISMO Y TRANSPORTE S.R.L. (CUIT N° 30-71771827-1) con domicilio
real en Cajaravilla N° 5081 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2024-39465135-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la
disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 28 de agosto de 2025. Visto el Expediente N° EX-2024-39465135-
GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que
las presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de
pasajeros habilitados en el orden provincial, realizado el día 24 de octubre de 2024 en la calle 508 e/4 y 5 Club Sudamérica
en la ciudad de La Plata partido de La Plata, en el que se labró el Acta de Comprobación N° 4254; Que por dicha acta se
imputó a la empresa Rossi Turismo y Transporte S.R.L. (CUIT N° 30-71771827-1) (Habilitación CNRT N° 94635) por el
hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio OHJ691 interno 40,
realizaba un servicio desde La Plata hasta Necochea, transportando veintiocho (28) pasajeros; Que la imputada no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que, en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte la imputada no se considera reincidente en los
términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que, en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo
análisis el artículo 211 del Decreto N° 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que
también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con
las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso
de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el
Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar a la empresa Rossi Turismo y Transporte S.R.L. (CUIT N° 30-71771827-1) (Habilitación CNRT N°
94635) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y
sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Quinientos Setenta y Un Mil Trescientos Veinte ($571.320). Artículo
2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
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el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2025-1168-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado.
Guillermo Varvasino, Director.

feb. 3 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa MARGA S.A. (CUIT: 30-70986777-2), con domicilio real en Avda España n° 1051 San
Luis, provincia de San Luis, que por expediente N° EX-2025-30191618-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 2 de septiembre de 2025. Visto el Expediente N° EX-2025-30191618-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial en Ruta
Provincial N°6 y Ruta Provincial N°215, partido de La Plata, el día 4 de agosto de 2025, en el que se labró el Acta de
Comprobación N.º 5611; Que por dicha acta se imputó a la empresa MARGA S.A. (CUIT: 30-70986777-2), por el hecho de
realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio AC715NT, realizaba un servicio
desde Pontevedra (partido de Merlo) hasta La Plata, transportando (7) pasajeros; Que el imputado no ha formulado
descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta
constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al
encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del
Decreto- Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de
Transporte, la imputada no es reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial
de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar
a la empresa Marga S.A. (CUIT: 30-70986777-2), por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58
reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cinco Millones
Quinientos Un Mil Cuatrocientos Doce ($5.501.412); Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto
resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de
Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado
y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º.
Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2025-1214-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda
usted debidamente notificado. 
Guillermo Varvasino, Director.

feb. 3 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Notifico a la Sra. RIQUELME, AGUSTINA ABRIL (DNI: 45.573.980) con domicilio real en Craviotto n° 3705
Villa La Florida, provincia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2025-08524206-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación
se transcribe: La Plata, 28 de agosto de 2025. Visto el Expediente N° EX-2025-08524206-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial en Ruta
Provincial N°2 KM 90 (Vial Samborombón), partido de Brandsen, el día 13 de febrero de 2025, en el que se labró el Acta de
Comprobación Nº 4563; Que por dicha acta, se imputó a la Sra. Riquelme, Agustina Abril (DNI: 45.573.980), por permitir la
actuación de personal no inscripto en el Registro de Trabajadores del transporte, en el caso: con el vehículo Dominio
KXJ469, realizaba un servicio desde Quilmes hasta Villa Gesell, transportando (40) pasajeros, el conductor, el Sr.
Gonzalez, Jorge (DNI N° 29.139.901) no poseía el R.S.P.P.P. Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de
ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde
dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de
la Subsecretaría de Transporte, la imputada no es reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que
en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 315 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del
Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la Sra. Riquelme,
Agustina Abril (DNI: 45.573.980), por la infracción configurada en el artículo 315 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del
Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multas de Pesos Setenta y Tres Mil Cuatrocientos
Setenta y Dos ($73.472). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos
del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10)
días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un
plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa
impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden
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“Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el
comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 de la ciudad de La Plata, más un
sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DISPO-2025-1178-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado.
Guillermo Varvasino, Director.

feb. 3 v. feb. 9

MINISTERIO DE TRABAJO
 
POR 2 DÍAS - El Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, Delegación Regional Tandil en Pinto 520 en la
ciudad de Tandil, cita y emplaza por cinco días a herederos y acreedores de CORONEL CARLOS AGUSTIN DNI.
42.177.367 En el EE-2026-03172750-GDEBA-DLRTYETMTGP. Tandil, 30 enero de 2026.
Ezequiel González Godoy, Delegado.

feb. 3 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle La Haya entre Antonio Machado y Ricardo Palma,
de la localidad de Villa Albertina, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción
XIII, Sección B, Manzana 98, Parcela 8, Partida inmobiliaria 063-183461-2, que se encuentra en condiciones de ser
adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 1866 año
1947 a nombre de MAXIMILIANO SALAS, MARIANO IBAÑEZ y ELOY LOPEZ SALAS.
Gabriel Alejandro Giurliddo, Alfredo Luis Fernandez.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle La Haya entre Antonio Machado y Ricardo Palma,
de la localidad de Villa Albertina, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción
XIII, Sección B, Manzana 98, Parcela 9, Partida inmobiliaria 063-183462-0, que se encuentra en condiciones de ser
adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 1866 año
1947 a nombre de MAXIMILIANO SALAS, MARIANO IBAÑEZ y ELOY LOPEZ SALAS.
Gabriel Alejandro Giurliddo, Alfredo Luis Fernandez.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle La Haya entre Antonio Machado y Ricardo Palma,
de la localidad de Villa Albertina, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción
XIII, Sección B, Manzana 98, Parcela 10, Partida inmobiliaria 063-183463-9, que se encuentra en condiciones de ser
adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 1866 año
1947 a nombre de MAXIMILIANO SALAS, MARIANO IBAÑEZ y ELOY LOPEZ SALAS.
Gabriel Alejandro Giurliddo, Alfredo Luis Fernandez.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle La Haya entre Antonio Machado y Ricardo Palma,
de la localidad de Villa Albertina, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción
XIII, Sección B, Manzana 98, Parcela 11, Partida inmobiliaria 063-183464-7, que se encuentra en condiciones de ser
adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 1866 año
1947 a nombre de MAXIMILIANO SALAS, MARIANO IBAÑEZ y ELOY LOPEZ SALAS.
Gabriel Alejandro Giurliddo, Alfredo Luis Fernandez.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle La Haya entre Antonio Machado y Ricardo Palma,
de la localidad de Villa Albertina, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción
XIII, Sección B, Manzana 98, Parcela 12, Partida inmobiliaria 063-183465-5, que se encuentra en condiciones de ser
adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 1866 año
1947 a nombre de MAXIMILIANO SALAS, MARIANO IBAÑEZ y ELOY LOPEZ SALAS.
Gabriel Alejandro Giurliddo, Alfredo Luis Fernandez.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Antonio Machado entre La Haya y Bucarest, de la
localidad de Villa Albertina, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción XIII,
Sección B, Manzana 98, Parcela 13, Partida inmobiliaria 063-183466-3, que se encuentra en condiciones de ser adquirido
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por prescripción administrativa, Ley 24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 1866 año 1947 a
nombre de MAXIMILIANO SALAS, MARIANO IBAÑEZ y ELOY LOPEZ SALAS.
Gabriel Alejandro Giurliddo; Alfredo Luis Fernandez.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle La Haya entre Antonio Machado y Ricardo Palma,
de la localidad de Villa Albertina, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción
XIII, Sección B, Manzana 98, Parcela 7, Partida inmobiliaria 063-183460-4, que se encuentra en condiciones de ser
adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 1866 año
1947 a nombre de MAXIMILIANO SALAS, MARIANO IBAÑEZ Y ELOY LOPEZ SALAS.
Gabriel Alejandro Giurliddo, Alfredo Luis Hernández.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Antonio Machado entre La Haya y Bucarest, de la
localidad de Villa Albertina, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción XIII,
Sección B, Manzana 98, Parcela 15, Partida inmobiliaria 063-183468-0, que se encuentra en condiciones de ser adquirido
por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 1866 año 1947 a
nombre de MAXIMILIANO SALAS, MARIANO IBAÑEZ y ELOY LOPEZ SALAS.
Gabriel Alejandro Giurliddo, Alfredo Luis Hernández.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Antonio Machado entre La Haya y Bucarest, de la
localidad de Villa Albertina, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción XIII,
Sección B, Manzana 98, Parcela 16, Partida inmobiliaria 063-183469-8, que se encuentra en condiciones de ser adquirido
por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 1866 año 1947 a
nombre de MAXIMILIANO SALAS, MARIANO IBAÑEZ y ELOY LOPEZ SALAS.
Gabriel Alejandro Giurliddo, Alfredo Luis Hernández.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Antonio Machado entre La Haya y Bucarest, de la
localidad de Villa Albertina, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción XIII,
Sección B, Manzana 98, Parcela 17, Partida inmobiliaria 063-183470-1, que se encuentra en condiciones de ser adquirido
por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 1866 año 1947 a
nombre de MAXIMILIANOSALAS, MARIANO IBAÑEZ y ELOY LOPEZ SALAS.
Gabriel Alejandro Giurliddo, Alfredo Luis Fernandez.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Bucarest entre Antonio Machado y Ricardo Palma,
de la localidad de Villa Albertina, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción
XIII, Sección B, Manzana 98, Parcela 19, Partida inmobiliaria 063-183472-8, que se encuentra en condiciones de ser
adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 1866 año
1947 a nombre de MAXIMILIANO SALAS, MARIANO IBAÑEZ y ELOY LOPEZ SALAS.
Gabriel Alejandro Giurliddo, Alfredo Luis Hernández.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Bucarest entre Antonio Machado y Ricardo Palma,
de la localidad de Villa Albertina, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción
XIII,Sección B, Manzana 98, Parcela 20, Partida Inmobiliaria 063-183473-6, que se encuentra en condiciones de ser
adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 1866 año
1947 a nombre de MAXIMILIANO SALAS, MARIANO IBAÑEZ Y ELOY LOPEZ SALAS.
Giurliddo, Gabriel Alejandro; Fernandez, Alfredo Luis.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Bucarest entre Antonio Machado y Ricardo Palma,
de la localidad de Villa Albertina, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción
XIII, Sección B, Manzana 98, Parcela 21, Partida inmobiliaria 063-183474-4, que se encuentra en condiciones de ser
adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 1866 año
1947 a nombre de MAXIMILIANO SALAS, MARIANO IBAÑEZ y ELOY LOPEZ SALAS.
Gabriel Alejandro Giurliddo, Alfredo Luis Fernandez.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Bucarest entre Antonio Machado y Ricardo Palma,
de la localidad de Villa Albertina, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción
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XIII, Sección B, Manzana 98, Parcela 23, Partida inmobiliaria 063-183476-0, que se encuentraen condiciones de ser
adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominiovigente con inscripción dominial bajo folio 1866 año
1947 a nombre de MAXIMILIANOSALAS, MARIANO IBAÑEZ y ELOY LOPEZ SALAS.
Gabriel Alejandro Giurliddo, Alfredo Luis Hernández.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Bucarest entre Antonio Machado y Ricardo Palma,
de la localidad de Villa Albertina, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción
XIII, Sección B, Manzana 98, Parcela 24, Partida inmobiliaria 063-183477-9, que se encuentra en condiciones de ser
adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 1866 año
1947 a nombre de MAXIMILIANO SALAS, MARIANO IBAÑEZ y ELOY LOPEZ SALAS.
Gabriel Alejandro Giurliddo, Alfredo Luis Fernandez.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Vernet 1970, de la localidad de Banfield, partido de
Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción XI, Sección C, Manzana 96, Parcela 37,
Partida Inmobiliaria 63-004920-2, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley
24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo matrícula 5538 a nombre de LABORDE LUIS MARIA,
LABORDE JUAN JOSÉ, ZOPPI DE LABORDE CELINA CARMEN, LABORDE DE SCHMIDT MARIA DEL CARMEN,
TERZAGHI RAUL HORACIO, MENDIA NESTOR ANTONIO y OCCIDENTE COMERCIAL INDUSTRIAL E INVERSORA
SOCIEDADEN COMANDITA POR ACCIONES.
Giurliddo, Gabriel Alejandro; Fernandez, Alfredo Luis.

feb. 3 v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-10544/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 4, Sección C, Manzana 33, Parcela 10, Partida 100-56945.
 
María Camila Martínez, Directora.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-10636/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 8, Sección F, Manzana 226, Parcela 29, Partida 100-94730.
 
María Camila Martínez, Directora.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-10637/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 8, Sección Z, Manzana 259, Parcela 17, partida 100-28215
 
María Camila Martínez, Directora.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-10638/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
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Nomenclatura catastral: Circunscripción 2, Sección B, Chara 82, Manzana 82 A, Parcela 14 D, partida 100-94010
 
María Camila Martínez, Directora.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-10639/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 8, Sección H, Manzana 316, Parcela 9, Partida 100-35510.
 
María Camila Martínez, Directora.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-10690/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 3, Sección C, Manzana 312 A, Parcela 20, partida 100-40667.
 
María Camila Martínez, Directora.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-10691/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 3, Sección C, Manzana 312 A, Parcela 1, Partida 100-40648.
 
María Camila Martínez, Directora.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-1756/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 2, Sección B, Manzana 141, Parcela 21, Partida 100-21523.
 
María Camila Martínez, Directora.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-10792/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 8, Sección F, Quinta 9, Manzana 9 E, Parcela 11, partida 100-71447.
 
María Camila Martínez, Directora.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-10799/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
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Nomenclatura catastral: Circunscripción 8, Sección F, Manzana 219, Parcela 15, Partida 100-7976.
 
María Camila Martínez, Directora.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-10800/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 8, Sección D, Quinta 28, Parcela 4, Partida 100-99764.
 
María Camila Martínez, Directora.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-10801/2026Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 8, Sección D, Manzana 175, Parcela 8, partida 100-40180.
 
María Camila Martínez, Directora.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-10802/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 8, Sección D, Manzana 108, Parcela 7, partida 100-27105
 
María Camila Martínez, Directora General.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-10803/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 8, Sección J, Manzana 376 A, Parcela 1, partida 100-44137
 
María Camila Martínez, Directora.

feb. 3 v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-10804/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 8, Sección D, Quinta 3,Manzana 3 j, Parcela 13, partida 100-95125
 
María Camila Martínez, Directora.

feb. 3 v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 3 DÍAS - Escrituración por la Ley de Prescripción Adquisitiva Administrativa Nº 24.320. El Municipio de Esteban
Echeverría cita y emplaza a los Sres.: DUPERRE y MUSACCHIO ANA MARÍA, y/o a quienes se consideren con derecho
sobre el inmueble de la calle Avellaneda Nª 1982, de la localidad de Luis Guillón, del partido de Esteban Echeverría, cuyos
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datos catastrales son: Circ.: I, Secc.: C, Ch.: 4, Mza.: 4 L, Parcela 5, Pda.: 11301, Matrícula Nª 24717(030), para que en el
plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 69947/2025, bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
Alejandro Andrés Moyano, Secretario.

feb. 4 v. feb. 6

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LA MADRID
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General La Madrid cita y emplaza a La Bursátil Financiera Sociedad de Responsabilidad
Limitada y/o quienes se consideren con derecho sobre los siguientes inmuebles: Cir. 10 Sec: C, Manzanas: - Manzana: 1
Parcelas: 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 y 11, Manzana: 2 Parcelas: 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 y 11, Manzana: 3 Parcelas: 7,8,9,10,
11,12,14,15 y 16, Manzana: 4 Parcelas: 1,2,3,4,5,6,7,9,10,11,16,17,18,19 y 20, Manzana: 6 Parcelas: 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 y
11, Manzana: 7 Parcelas: 2,3b,7,8,9,10,14,15,16,17,18 y 19, Manzana: 8 Parcelas: 1,2,3,4,5,6,7,8,11,12,13,14,15,16,18,19
y 20, Manzana: 9 Parcelas: 1,2,3,4,5,6,7,8,12,17,18 y 19, Manzana: 10 Parcelas: 3,4,5,6,7,8,9 y 10, Manzana: 11 Parcelas:
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 y 11, Manzana: 12 Parcelas: 1,2,3,4,5,6,7,8,9, y 11, Manzana: 13 Parcelas: 1,2,3,4,5,6,7,8,9, 10 y 11,
Manzana: 14 Parcelas: 1,2,6,11,12,13,15 y 16, Manzana: 15 Parcelas: 1,2,3,4,5,6,9,10,11,12,13,16,17,18,19,20,21,22,23 y
24, Manzana: 16 Parcelas: 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23 y 24, Manzana: 18 Parcelas: 4,5 y
11, Manzana: 19, Parcelas: 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19 y 20, Manzana: 20, Parcelas:
1,2,3,4,6,7,8,9,10,12,13,14 y 15, Manzana: 22, Parcelas: 1,2,3,4,6,7,8,9,10,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,23 y 24,
Manzana: 23, Parcelas: 1,2,4,6,7,8,9,10,11,13,14,15,16,17,19,20,21,23 y 24, Manzana: 26, Parcelas:
2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,13,14,15,16,17,19 y 21, Manzana: 29, Parcelas: 2,3,8,9,10,11,13,14 y 15, Manzana: 30, Parcelas:
1,2,3,4,5,6,7,11,12 y 13, Manzana: 31, Parcelas: 2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16 y 18, Manzana: 33, Parcelas: 2,7,8 y
9, Manzana: 34, Parcelas: 2 y 3, Manzana: 35, Parcelas: 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 y 11Manzana: 36, Parcelas:
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 y 11, Manzana: 37, Parcelas: 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 y 11, Manzana: 38, Parcelas: 1,8,15,16,17,18 y
19, Manzana: 39, Parcelas: 5,6,8 y 9, Manzana: 40, Parcelas: 1,2,3,5,6,7,8,9,10 y 11, Manzana: 41, Parcelas:
1,2,3,5,6,7,8,9,10 y 11, Manzana: 42, Parcelas: 1,2,5,6,7,8,9,10 y 11, Manzana: 43, Parcelas:
1,3,,5,6,7,8,9,11,12,13,14,15,16,17 y 18,. Ubicados en la localidad de Pontaut, con acreditación de justo título, para que en
el plazo de diez (10) días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente municipal 4043-
0367/22, en la Municipalidad de General La Madrid, sita en calle San Martín N° 565 de esta ciudad. Expediente Municipal
4043-0367/22 - Prescripción Administrativa lotes en la localidad de Pontaut.

feb. 4 v. feb. 6
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1. Denominación de la carrera 


 


Profesorado en Ciencias Sagradas 


 


2. Título a otorgar 


 


Profesora/Profesor en Ciencias Sagradas 


 


3. Duración de la carrera en años académicos 


 


Duración de la carrera: 4 años. 


 


4. Carga horaria total de la carrera 


 


Carga horaria total de la carrera: 2784 horas reloj. 


 


5. Condiciones de ingreso 


 


Serán las exigidas por la normativa nacional y jurisdiccional, de acuerdo a los requerimientos 


específicos para el nivel. 


 


6. Marco de la Política Educativa Nacional y Provincial para la Formación Docente 


 


El proceso de construcción curricular de la Provincia de Buenos Aires se inscribe en el marco de la 


política educativa nacional y provincial, articulando los lineamientos federales definidos por el 


Consejo Federal de Educación y las disposiciones jurisdiccionales emanadas de la Dirección General 


de Cultura y Educación (DGCyE). 


Con la sanción de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 (LEN) y la Ley de Educación Provincial 


Nº 13.688 (LEP), se redefinieron los marcos regulatorios del sistema educativo en el país y en la 


provincia, reafirmando el papel del Estado como garante del derecho a la educación y del 


conocimiento como bien público y derecho personal y social. En consecuencia, el Estado asume la 


responsabilidad indelegable de planificar, conducir y evaluar la formación docente, garantizando su 


calidad, equidad y pertinencia social. 


Desde 2007, con la creación del Instituto Nacional de Formación Docente (INFD) y los espacios 


federales de concertación —Mesa Federal, Consejo Consultivo y Comisión Federal de Evaluación—, 


se ha consolidado un sistema formador con carácter federal y participativo. En continuidad con este 


proceso, la Resolución CFE Nº 476/2024 actualiza y redefine los Lineamientos Curriculares 


Nacionales para la Formación Docente Inicial, estableciendo parámetros, criterios y requisitos 


comunes para los diseños jurisdiccionales, con el fin de garantizar una formación docente integral, 


inclusiva y articulada en todo el territorio nacional. 
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Esta resolución orienta la renovación de los diseños jurisdiccionales desde una perspectiva de 


derechos humanos, interculturalidad, sostenibilidad y justicia educativa, destacando la necesidad de 


fortalecer las capacidades profesionales, pedagógicas y éticas de las y los futuros docentes. En este 


marco, el Diseño Curricular para la Formación de Profesoras y Profesores en Ciencias Sagradas se 


alinea con los criterios de la Res. 476/24, asegurando la coherencia con los tres campos de la 


formación: 


● Campo de la Formación General (CFG) 


● Campo de la Formación Específica (CFE) 


● Campo de la Práctica Profesional Docente (CPPD) 


 


Asimismo, se recuperan los aportes de la LEN Nº 26.206 y la LEP Nº 13.688, que orientan la 


formación hacia la construcción de una identidad docente comprometida con la igualdad, la 


autonomía profesional, la cultura contemporánea y la confianza en las posibilidades de aprendizaje 


de todos los sujetos. 


El diseño curricular provincial también se sustenta en un enfoque de derechos, incorporando la 


normativa que amplía y garantiza la inclusión y la diversidad: 


● Ley 26.061/05 de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 


● Ley 26.743/12 de Identidad de Género. 


● Ley 5.136/13 de Inclusión Educativa. 


● Decreto 476/21 de reconocimiento de la identidad de género no binaria. 


● Leyes 26.150/06 y 14.744/15 de Educación Sexual Integral. 


● Ley 27.621/21 de Educación Ambiental Integral. 


 


La formación docente, entendida como política estratégica del Estado, promueve la 


profesionalización y el fortalecimiento del sistema formador, en diálogo con las transformaciones 


sociales, culturales y tecnológicas contemporáneas. En este sentido, la Provincia de Buenos Aires 


adhiere a los criterios federales establecidos en la Res. CFE Nº 476/24, reafirmando su compromiso 


con una formación docente que integre la excelencia académica, el compromiso ético y la 


responsabilidad social, pilares de una educación pública inclusiva y transformadora. 


7. Fundamentación de la propuesta curricular 


 


a- Definiciones político–pedagógicas en los diseños curriculares para la formación de 


profesoras y profesores de Educación Secundaria 


Los diseños curriculares jurisdiccionales constituyen documentos de política pública educativa que 
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expresan decisiones político–pedagógicas sobre los sujetos, las culturas y la sociedad, en el marco de 


la normativa vigente y en articulación con los Lineamientos Curriculares Nacionales para la 


Formación Docente Inicial aprobados por la Resolución del Consejo Federal de Educación N° 


476/24. 


El Diseño Curricular para la Formación de Profesoras y Profesores en Ciencias Sagradas de la 


Provincia de Buenos Aires se inscribe en esta línea, sosteniendo como principio el derecho social a 


la educación y la responsabilidad del Estado de garantizar la formación integral de los futuros 


docentes. Dicha formación reconoce tanto el derecho de los y las estudiantes a acceder a una 


educación superior de calidad como el de las niñas, niños y jóvenes a ser acompañados por docentes 


con sólida preparación ética, pedagógica y disciplinar. 


En concordancia con la Ley de Educación Nacional N° 26.206 y la Res. CFE 476/24, se concibe la 


docencia como una profesión de interés público cuya especificidad radica en la enseñanza, entendida 


como acción intencional, reflexiva y socialmente mediada para la transmisión de la cultura y la 


construcción de lazos solidarios. El docente se forma como agente de transformación y de cuidado, 


capaz de leer críticamente su tiempo, comprender las transformaciones sociales y culturales y 


responder a los desafíos contemporáneos desde una perspectiva de justicia educativa, inclusión y 


comunión. 


La formación docente, en este marco, promueve una mirada federal, intercultural y dialógica, que 


reconoce la diversidad de contextos y la riqueza de los saberes locales. La enseñanza se concibe como 


acto de transmisión cultural y construcción de lo común, no como mera reproducción, sino como 


apertura al reconocimiento de las diferencias y a la posibilidad de tejer nuevas historias compartidas. 


De esta manera, los nuevos diseños curriculares jurisdiccionales se alinean con el propósito nacional 


de fortalecer una formación docente integral, inclusiva y efectiva, que desarrolle capacidades 


profesionales, éticas y pedagógicas orientadas al cuidado, la comunión y la esperanza, pilares 


esenciales para el ejercicio responsable y humanizador de la tarea docente. 


Líneas de formación 


Se definen tres líneas de formación que encarnan los propósitos de política educativa en general 


y política curricular, en particular. Estas líneas se expresan en las unidades curriculares, tanto en 


las finalidades formativas como en los contenidos, representan marcas distintivas que imprimen 


direccionalidad al diseño y articulan los campos formativos. 


Las líneas de formación son las siguientes: 


·La centralidad de la enseñanza, como acción que ocupa el centro de la tarea 


educativa y del trabajo docente. 
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·Transformaciones sociales contemporáneas: perspectivas de género, ambiental y 


cultura digital, como temas y problemas que interpelan las prácticas educativas. 


·Las construcciones políticas, culturales y pedagógicas desde América Latina, 


Argentina y la provincia de Buenos Aires, como forma de tensionar la supuesta 


universalidad de los conocimientos, interpelar los lugares desde los que se enuncian 


e impulsar la construcción de problemas y saberes situados. 


La centralidad de la enseñanza 


 


La docencia se define como un trabajo cuya especificidad es la enseñanza, entendida como una 


actividad comprometida con las finalidades educativas de cada época y contexto, como acción 


intencional, ética y política. Sostener la centralidad de la enseñanza en la formación de 


profesoras y profesores implica colocar el foco en el derecho a la educación y en el 


compromiso irrenunciable por la igualdad, garantizando que todas las personas aprendan en 


contextos inclusivos, diversos y significativos. 


En coherencia con los Lineamientos Curriculares Nacionales para la Formación Docente Inicial 


aprobados por la Resolución CFE Nº 476/2024, la enseñanza se concibe como el eje estructurante de 


la formación docente, y se orienta al desarrollo de capacidades profesionales integradas —saber, saber 


hacer y saber ser—. Estas capacidades conforman un entramado de saberes conceptuales, 


procedimentales y actitudinales que permiten a las y los futuros docentes actuar con responsabilidad, 


sensibilidad social y criterio pedagógico en contextos complejos. 


En este sentido, el trabajo docente se entiende como un proceso reflexivo de transmisión cultural y 


construcción de sentido, que implica decidir qué transmitir, cómo hacerlo y por qué. No se trata solo 


de enseñar contenidos, sino de generar prácticas que fortalezcan las capacidades de comprender, 


intervenir y transformar las realidades educativas desde un enfoque ético y humanizador. 


La formación de profesoras y profesores de Ciencias Sagradas, en particular, adquiere una 


especificidad que requiere articular las dimensiones disciplinar, teológica, ética y pedagógica, de 


modo que todas las prácticas formativas se orienten a la construcción de capacidades y habilidades 


que integren el saber religioso con los desafíos contemporáneos de la educación. Ello supone, 


tal como propone la Res. 476/24, que los procesos de enseñanza se organicen en torno a 


experiencias situadas, interdisciplinarias y reflexivas que promuevan el desarrollo progresivo de las 


siguientes capacidades: 


· Dominar los saberes a enseñar, comprendiendo su sentido cultural y pedagógico. 


· Actuar en función de las características y modos de aprender de los estudiantes, 
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garantizando la equidad educativa. 


· Diseñar, implementar y evaluar estrategias didácticas contextualizadas, integrando teoría 


y práctica. 


·  Construir vínculos pedagógicos éticos y solidarios, que promuevan la convivencia, la 


participación y el diálogo intercultural. 


Por lo tanto, la centralidad de la enseñanza en este diseño no se limita a un principio conceptual, sino 


que se concreta en la formación de capacidades docentes que habilitan a los futuros profesores de 


Ciencias Sagradas a ejercer su rol como agentes de cuidado, de comunión y de transformación 


educativa, en consonancia con los valores del Evangelio y los principios de justicia social, inclusión 


y dignidad humana. 


Transformaciones sociales contemporáneas: perspectivas de género, ambiental y cultura digital 


Las transformaciones sociales no son homogéneas, siempre están tramadas con tiempos históricos 


que las preceden y anticipan posibles realidades a ser construidas colectivamente. La formación 


docente inicial exige comprender las claves contemporáneas para intervenir educando, porque las 


escuelas forman parte de las transformaciones sociales, las experimentan, las traducen y las recrean. 


Como se expresó anteriormente, no existe un mundo único a universalizar, ni un modelo de cultura o 


sociedad. En línea con esta concepción, tampoco se propone ni se pretende una definición por 


extensión de los tipos de sociedades, culturas y transformaciones. Fundamentalmente por dos 


razones: por un lado, los diseños curriculares miran al futuro y requieren una lectura abierta, 


comprensiva e histórica para sostener su potencial propositivo. Por otro lado, también en ese sentido, 


resulta más fértil poner a disposición algunas claves provisorias para leer y analizar las 


transformaciones contemporáneas que proporcionar listas o repertorios que tiendan a la 


memorización. 


Hacer lugar en el diseño curricular a temas y problemas contemporáneos, en el sentido aquí propuesto, 


posibilita a las y los docentes en formación contar con miradas que permitan construir la relación 


entre saberes disciplinares y la tarea de enseñar. Las perspectivas enunciadas forman parte de la 


construcción de los conocimientos disciplinares y también de la construcción de contenidos en vista 


a su enseñanza. 


La definición de perspectivas invita a reflexionar sobre el significado del término, que muchas veces 


se ha vinculado a un campo, disciplina (perspectiva pedagógica), o a una clasificación teórica 


(perspectiva crítica), entre otras. El término, así planteado, no solo reduce la potencia del concepto, 


sino que, además, pareciera aludir a espacios sin disputas y sin contradicciones. En definitiva, así 
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expresado totaliza y oculta el sesgo de la mirada que tiene una cierta posición. La perspectiva, se 


refiere a una construcción de quienes enuncian el punto de vista y el modo en cómo se ven las cosas 


desde la mirada de quien observa. 


En este diseño hablamos de perspectiva en el sentido de perspicere: ver a través de, con la intención 


de poner en evidencia el posicionamiento que atraviesa el conjunto de las enunciaciones. 


Las perspectivas no son meras elecciones teóricas, declaraciones de principios ni recortes de lo 


universal. Hacen referencia a condiciones de vida y relaciones concretas, a territorios donde se 


desarrollan experiencias, a seres humanos con sus biografías y a saberes e historias colectivas. 1 


Las perspectivas se entienden en términos de posición: revelan un lugar desde donde se observa y 


con ellas las condiciones históricas, la provisoriedad y la interrogación que toda construcción social 


conlleva. No pretenden totalizar ni universalizar lugares de enunciación que siempre, por definición, 


son localizados, territorializados e interesados. 


Género, ambiente y cultura digital 


Desde la formación docente, se asume el desafío de promover la indagación y reflexión sobre aquellas 


transformaciones sociales y culturales de las cuales la escuela es parte y que, al mismo tiempo, 


interpela las prácticas de enseñanza. La cultura digital, las perspectivas de género y ambiente no se 


circunscriben a lo educativo; sin embargo, los profundos cambios que transita la humanidad tienen 


implicancias en los modos de transmisión cultural. Aunque no son las únicas transformaciones ni los 


únicos puntos de vista desde los cuales comprender y enseñar, tienen la potencia de interpelar 


diferentes situaciones en que se hacen evidentes las diferencias, diversidades y desigualdades, 


abriendo la posibilidad de ampliar conocimientos y fortalecer posicionamientos éticos, políticos y 


pedagógicos. 


En ese sentido, estas perspectivas atraviesan y orientan el conjunto de las decisiones curriculares. 


 


Perspectiva de género 


 


La perspectiva de género y derechos humanos constituye una línea de formación transversal en todos 


los campos del conocimiento y en las unidades curriculares del profesorado en Ciencias Sagradas. 


Supone asumir un posicionamiento epistemológico crítico respecto de los modos en que se producen, 


legitiman y transmiten los saberes, visibilizando y problematizando los sesgos eurocéntricos, 


androcéntricos y cisheteronormativos presentes en las tradiciones de pensamiento y en las prácticas 


institucionales. 


                                                      
1 El concepto de perspectiva, tal como lo consideramos aquí, se aleja del concepto de paradigma, asociado exclusivamente al 


pensamiento racional-moderno (y más puntualmente a un tipo de ciencia), y se acerca más a una matriz de construcción de 
sentido, enraizada, situada, producida histórica, social y políticamente. 
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En consonancia con la Ley Nacional Nº 26.150 de Educación Sexual Integral, la Ley Provincial Nº 


14.744, y lo dispuesto en la Resolución CFE Nº 476/2024, la ESI se integra como contenido y enfoque 


transversal en toda la formación docente inicial, no limitada a una asignatura específica, sino 


articulada con los campos de la Formación General, Específica y de la Práctica Profesional. 


Este enfoque interdisciplinario promueve el desarrollo de capacidades profesionales docentes que 


permitan: 


· Construir prácticas pedagógicas con perspectiva de género y diversidad, reconociendo las 


desigualdades estructurales y promoviendo la equidad educativa. 


· Desarrollar habilidades reflexivas y éticas para acompañar a las y los estudiantes desde el 


respeto a la dignidad humana, la libertad de conciencia y los derechos fundamentales. 


·  Integrar la dimensión afectiva, corporal y espiritual en los procesos formativos, en 


coherencia con los valores del Evangelio y la Doctrina Social de la Iglesia. 


·  Generar espacios de diálogo intercultural e interreligioso, reconociendo la pluralidad de 


creencias y experiencias que habitan las comunidades educativas. 


Desde la especificidad del campo de las Ciencias Sagradas, la ESI se comprende como oportunidad 


para formar docentes capaces de vincular fe, cultura y vida, en una pedagogía del encuentro que 


promueva el cuidado del otro, la construcción de vínculos solidarios y la vivencia de la sexualidad 


desde una ética del amor, la responsabilidad y el respeto.  


En este sentido, la incorporación de la Educación Sexual Integral con enfoque de género y derechos 


no solo responde al cumplimiento normativo, sino que fortalece la construcción de capacidades 


docentes humanizadoras, comprometidas con una educación que reconozca la complejidad del ser 


humano y su vocación de plenitud. 


 


Perspectiva ambiental 


 


La perspectiva ambiental en la formación docente inicial se concibe, según la Resolución CFE N° 


476/24 y la Ley Nacional 27.621 de Educación Ambiental Integral, como un posicionamiento ético, 


político, pedagógico y espiritual. Esta mirada promueve la formación de docentes capaces de ejercer 


su rol ciudadano desde el derecho a un ambiente sano, digno y diverso, comprometiéndose con la 


justicia ambiental y social. 


Desde esta perspectiva, la formación docente implica un abordaje interdisciplinario y situado que 


articule los saberes científicos, culturales y teológicos para resignificar la relación entre el ser 
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humano, la naturaleza y el Creador. La Laudato Si’ de Francisco inspira una ecopedagogía del 


cuidado y de la conversión ecológica, entendiendo que “todo está conectado” y que el desafío 


educativo requiere generar una conciencia crítica frente a las lógicas de consumo, descarte y dominio 


sobre la creación. 


En el Profesorado en Ciencias Sagradas, esta línea formativa promueve la construcción de 


capacidades profesionales que integran el conocimiento ambiental con el discernimiento ético y 


espiritual. Las y los futuros docentes deberán ser capaces de: 


· Analizar críticamente los conflictos socioambientales desde una mirada ética, teológica y 


cultural. 


· Diseñar prácticas pedagógicas transformadoras que promuevan la sustentabilidad, la 


fraternidad y la solidaridad intergeneracional. 


· Desarrollar habilidades para el diálogo entre ciencia y fe, integrando los saberes 


ambientales contemporáneos con la espiritualidad cristiana del cuidado. 


· Fomentar comunidades educativas sostenibles, comprometidas con la equidad, la 


participación democrática y el respeto por la vida en todas sus formas. 


La crisis ambiental global, interpretada a la luz de Laudato Si’, no es solo ecológica sino también 


moral y espiritual. Por ello, la formación docente debe propiciar una ecología integral que abrace las 


dimensiones social, cultural, económica y religiosa, generando profesionales capaces de educar en la 


esperanza y en la responsabilidad compartida de custodiar la Casa Común. 


 


Cultura digital 


La cultura digital cobra especial relevancia frente a las transformaciones sociales y culturales de la 


contemporaneidad y el análisis y la reflexión sobre las relaciones que se establecen en la escuela. 


En la actualidad, los medios digitales configuran las maneras de acceder, consumir, producir y 


circular contenidos, información y cultura. Definen los modos en los que las personas nos 


relacionamos con nosotras mismas y con las y los demás (modos de ser sujetos, estudiantes, docentes, 


ciudadanas y ciudadanos), y establecen una particular forma de comprender el mundo en su 


complejidad política y económica, intervenir en él y transformarlo. 


En este contexto, adoptar una perspectiva desde la cultura digital implica comprender -a partir de una 


reflexión ética, política y pedagógica- la ineludible relación entre la educación y los medios digitales, 


que ingresan en las aulas independientemente de la incorporación intencional de las educadoras y los 
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educadores, ya que forman parte del mundo que habitamos. 


En este sentido, la formación docente recupera la cultura digital haciendo foco en tres aspectos 


fundamentales: la reflexión sobre su incidencia en la producción de subjetividades, la configuración 


de la enseñanza y su relación con los discursos tecno-pedagógicos circundantes y, por último, el lugar 


de la escuela pública en la cultura digital. 


La reflexión pedagógica sobre las formas de educar, en un contexto atravesado por los medios 


digitales, constituye un desafío para la formación docente. Esto supone interpelar la tarea de enseñar 


a partir de los siguientes interrogantes: “¿por qué?”, “¿para qué?” y “¿cómo?” se produce el uso de 


la virtualidad y/o de los dispositivos digitales en función de objetivos político-pedagógicos. 


La cultura digital debe ser entendida en diálogo con otras transformaciones contemporáneas que 


interpelan a la formación docente; como la perspectiva de género y la educación ambiental e 


intercultural desde una mirada situada en la provincia de Buenos Aires, Argentina y América Latina 


Las construcciones políticas, culturales y pedagógicas desde América Latina, Argentina y la 


provincia de Buenos Aires. 


Esta línea de formación recupera aspectos de las anteriores, en tanto fortalece la formación político- 


pedagógica de las y los estudiantes, tensiona la supuesta universalidad de los conocimientos, interpela 


los lugares desde los que se enuncian e impulsa la construcción de problemas y saberes situados. 


Los diseños curriculares para la formación de profesoras y profesores de los tres niveles de enseñanza 


obligatoria se sitúan en la historicidad, complejidad y diversidad geográfica, social, económica, 


política y cultural del territorio argentino y bonaerense. Esto implica recuperar conceptualizaciones 


y prácticas educativas construidas desde y para estos contextos, en diálogo con los saberes y 


experiencias que configuran la identidad latinoamericana. 


Hablar de territorio no remite únicamente a lo físico: el territorio está habitado por comunidades, 


memorias, lenguas y cosmovisiones que dan sentido a la vida colectiva. Los diseños curriculares, en 


tanto políticas públicas y proyectos culturales, asumen el compromiso de reconocer la diversidad 


histórico-cultural de América Latina, la Argentina y la Provincia de Buenos Aires, y de revalorizar 


los modos locales de producir conocimiento, enseñar y creer. 


En el caso particular del Profesorado en Ciencias Sagradas, este reconocimiento se amplía hacia una 


pedagogía espiritual, en la que la enseñanza y el conocimiento se orientan a comprender la relación 


entre fe, cultura y vida como núcleo constitutivo de la tarea docente. Desde esta perspectiva, se busca 


formar educadores capaces de leer teológicamente la realidad, interpretar los signos de los tiempos y 


acompañar los procesos de transformación social y cultural desde una pedagogía de la esperanza y 


del encuentro. 
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La Resolución CFE Nº 476/24 reafirma que la docencia se organiza en torno al desarrollo de 


capacidades profesionales integradas, que articulan el saber, el saber hacer y el saber ser. En el campo 


de las Ciencias Sagradas, estas capacidades adquieren una dimensión ética, espiritual y relacional, 


orientada a formar docentes que: 


● Promuevan la transmisión del patrimonio cultural y religioso con sentido crítico, inclusivo y 


contextualizado. 


● Desarrollen habilidades para interpretar las Escrituras y las tradiciones de fe como fuentes de 


diálogo con la cultura y con los saberes contemporáneos. 


● Integren el pensamiento teológico y la acción educativa, articulando el conocimiento 


disciplinar con las prácticas pedagógicas en clave humanizadora. 


● Favorezcan el desarrollo de una espiritualidad del cuidado, vinculada con la justicia social, la 


ecología integral y la dignidad de toda persona. 


 


Desde la perspectiva latinoamericana, pensar y enseñar Ciencias Sagradas en la provincia de Buenos 


Aires es también un acto de arraigo y de liberación, que reconoce las voces del sur global, la teología 


del pueblo, las espiritualidades originarias y las experiencias comunitarias de fe como fuentes 


legítimas de saber. Como enseña Rodolfo Kusch, pensar desde América implica “habitar el suelo”, 


asumir una situacionalidad viva que no se opone al universal, sino que lo enriquece desde su 


pluralidad. 


En síntesis, la formación docente en Ciencias Sagradas, anclada en los lineamientos de la Res. CFE 


476/24, en el horizonte de la Laudato Si’ y en el pensamiento latinoamericano, busca desarrollar 


capacidades pedagógicas, teológicas y éticas para una enseñanza que promueva la comunión, el 


diálogo y el compromiso con la construcción de lo común. Educar desde este territorio es, ante todo, 


una vocación de encuentro y de esperanza, un modo de habitar el mundo desde la fe que se hace 


cultura, palabra y gesto educativo. 


 


a. La transversalidad de las prácticas de lectura, escritura y oralidad en la formación 


docente 


La transversalidad en las prácticas de lectura, escritura y oralidad supone que se incorporen 


contenidos en las diferentes unidades curriculares de los tres campos de conocimiento. Esta decisión 


se sostiene en tres razones fundamentales: son prácticas imprescindibles para la construcción de 


conocimientos de las diferentes disciplinas que componen los campos; son prácticas inherentes a la 


práctica profesional docente y a la reflexión sobre ella; y es necesario asegurar que las futuras y los 


futuros docentes sean capaces de reflexionar sobre la complejidad de estas prácticas, para también 


enseñarlas a sus estudiantes. 
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Lectura, escritura y construcción de conocimientos disciplinares y pedagógicos 


Formar profesoras y profesores supone generar las condiciones para que las y los estudiantes puedan 


incluirse como miembros de una comunidad profesional y disciplinar, que participa activa y 


críticamente de la producción y transformación de conocimientos a la vez que se ocupa de su 


transmisión. 


En el transcurso de la formación se leen, escriben y discuten textos que reflejan los problemas que 


cada campo disciplinar intenta comprender y resolver; el contexto histórico y social en el que se sitúan 


dichos problemas, las diversas posturas desde las cuales se estudian, los debates conceptuales que 


encierra el uso de términos específicos, entre otros. En estos textos se configuran particulares maneras 


de usar el lenguaje, que se conocen y se comprenden en la medida en que se abordan. 


Por otro lado, la definición acerca de qué leer y escribir, cuándo y cómo hacerlo, está estrechamente 


vinculada a los procesos necesarios para la construcción de los objetos de conocimientos específicos 


de las diversas disciplinas. La apropiación de estos usos del lenguaje no se produce por la sola 


exposición de las y los estudiantes a los textos, sino que necesitan constituirse en objetos de 


enseñanza, junto al tratamiento de los contenidos específicos de cada campo disciplinar.  


De este modo, su dominio no debería ser considerado como una condición exigible al ingreso del 


nivel superior sino como nuevos aprendizajes. Incluir los usos epistémicos de la lectura y la escritura 


como parte del trabajo con los contenidos, es una condición para promover los aprendizajes profundos 


y complejos que se esperan en la formación superior. 


Lectura y escritura como prácticas inherentes a la actividad docente y a la reflexión sobre ella 


Enseñar es una tarea que requiere de profesionales autónomos, que dispongan de estrategias para 


prever e interpretar situaciones complejas y altamente diversas, elaborar propuestas, construir 


criterios en los que apoyar sus decisiones, reflexionar sobre la práctica docente -antes, durante y 


después de la clase-, comunicar sus experiencias y entablar intercambios con colegas que enriquezcan 


su mirada sobre la práctica. Entender la docencia como una profesión, supone asumir un proyecto 


personal de estudio orientado a ampliar y profundizar, de manera permanente, diferentes 


conocimientos relevantes para su tarea (en la cual leer y escribir, como profesionales, resulta 


imprescindible). 


El proceso de formación se propone incorporar activamente a las y los docentes a la comunidad de 


lectores y escritores profesionales de la educación, un colectivo en el que sus integrantes leen y 


comparten constantemente los aportes teóricos que ayudan a profundizar y enriquecer la tarea: 


frecuentan, comentan, discuten, interrelacionan y confrontan las obras vinculadas a la profesión 


docente y a sus campos disciplinares. En relación con la escritura, además de las producciones 


relacionadas con la previsión y el registro de la propia tarea (planificaciones, documentación de los 
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procesos que ocurren en las clases, anotaciones acerca de las respuestas o producciones de las alumnas 


y los alumnos, entre otras), se escribe para compartir y discutir con otras y otros colegas respecto a 


las propuestas que se ponen en acción en el aula y analizar cómo se entablan en ellas las relaciones 


entre la enseñanza y el aprendizaje. También, la escritura permite comunicar y circular las 


conceptualizaciones que se van construyendo en relación con aspectos relevantes de la tarea docente, 


entre otros. 


En consecuencia, la lectura y la escritura se incluyen desde el inicio de la formación como objetos de 


enseñanza, a través de un trabajo sistemático orientado a enfrentar: los problemas que se plantean al 


leer y escribir, la elaboración de estrategias para resolverlos, la discusión acerca de las 


interpretaciones y producciones con compañeras y compañeros con la finalidad de propiciar creciente 


autonomía en el ejercicio de estas prácticas. 


La necesidad de formar docentes capaces de enseñar a sus futuras y futuros estudiantes a 


interpretar los textos y a producirlos, en cada campo de conocimiento. 


La formación de las y los estudiantes como participantes activos de las culturas letradas es una 


responsabilidad indelegable de la escuela a lo largo de todos sus niveles y en la totalidad de los 


espacios curriculares. Es ineludible que las maneras de entender el lenguaje por parte de las y los docentes y, 


como consecuencia, el lugar que otorgan a la lectura y a la escritura en la construcción de conocimientos, 


interviene sustantivamente en la elaboración de sus propuestas de enseñanza. 


Por este motivo, la formación docente tiene un rol central en la redefinición del sentido de esas 


prácticas y debe ofrecer situaciones de doble conceptualización; es decir, proponer a las y los 


estudiantes el ejercicio de prácticas de lectura y escritura, al mismo tiempo que se habilitan espacios 


para tornar estas prácticas en objeto de reflexión y para pensar su enseñanza. 


 


9. Finalidades formativas de la carrera 


 


El Profesorado en Ciencias Sagradas de la Provincia de Buenos Aires tiene como finalidad formar 


docentes capaces de enseñar, educar y testimoniar desde una profunda comprensión de la fe, la cultura 


y la educación, comprometidos con la igualdad, la justicia y el derecho social a la educación. Esta 


formación parte de la convicción de que todas las personas pueden aprender y que la tarea docente 


implica promover la autonomía creciente de las y los estudiantes en su desarrollo integral. 


En el marco de la Ley de Educación Nacional N° 26.206, la Ley de Educación Provincial N° 13.688, 


y los Lineamientos Curriculares Nacionales para la Formación Docente Inicial aprobados por la 


Resolución CFE N° 476/24, el Profesorado en Ciencias Sagradas se concibe como parte del sistema 


formador nacional y provincial, asumiendo el desafío de articular la enseñanza de la fe y los saberes 


religiosos con las políticas educativas de inclusión, equidad y calidad. 







15  


El diseño curricular se estructura en torno al desarrollo progresivo de capacidades y habilidades 


profesionales que integran el saber, el saber hacer y el saber ser. Se espera que las y los futuros 


docentes logren: 


● Dominar los contenidos disciplinares de las Ciencias Sagradas (teología, filosofía, 


antropología, ética, historia de las religiones, espiritualidad) desde una perspectiva crítica, 


contextual y dialogante. 


● Desarrollar capacidades pedagógicas para planificar, conducir y evaluar procesos de 


enseñanza en los tres niveles de la educación obligatoria, adecuando las propuestas a las 


edades, trayectorias y contextos de sus estudiantes. 


● Fortalecer habilidades comunicativas y relacionales, necesarias para el acompañamiento 


integral de las personas y la construcción de vínculos educativos basados en el respeto, la 


empatía y la solidaridad. 


● Integrar la dimensión espiritual, ética y socioambiental en su práctica docente, en 


consonancia con la Laudato Si’ del Papa Francisco y la Ley N° 27.621 de Educación 


Ambiental Integral. 


La formación del profesorado asume la centralidad de la enseñanza como núcleo organizador, 


entendiendo que enseñar Ciencias Sagradas no se reduce a la transmisión de contenidos religiosos, 


sino que implica educar en el sentido, en la interioridad y en la construcción de un horizonte de 


trascendencia y cuidado de la vida. La docencia en este campo demanda el desarrollo de capacidades 


de discernimiento, análisis crítico, argumentación ética y sensibilidad pastoral que permitan 


acompañar procesos personales y colectivos de aprendizaje y crecimiento humano. 


El Profesorado promueve también una mirada interdisciplinaria y situada, que recupere las raíces 


culturales y teológicas de América Latina y de la Provincia de Buenos Aires, reconociendo en ellas 


la posibilidad de un pensamiento teológico-pedagógico propio. Desde esta perspectiva, se busca 


formar educadores como agentes de comunión, constructores de paz y testigos de esperanza, que 


asuman la educación como vocación de servicio y transformación. 


La formación en Ciencias Sagradas requiere, por tanto, una sólida articulación entre la reflexión 


teológica y la práctica educativa, un equilibrio entre el rigor académico y la profundidad espiritual, y 


un compromiso permanente con la realidad histórica y social. Así, este profesorado se erige como 


una propuesta formadora capaz de dialogar con la cultura contemporánea, interpelar los desafíos del 


tiempo presente y contribuir a la construcción de un modelo educativo humanizador, inclusivo y 


trascendente. 
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10. Perfil del egresado/a 


 


Las egresadas y los egresados del Profesorado en Ciencias Sagradas de la Provincia de Buenos Aires 


se reconocerán como docentes, agentes públicos, intelectuales y trabajadores de las culturas, 


comprometidos con la transmisión de los saberes religiosos, éticos y humanísticos en el marco del 


derecho social a la educación y del respeto por la dignidad de toda persona. 


Asumirán la centralidad de la enseñanza como tarea política, ética y espiritual, entendiendo que 


educar es un acto de amor y de esperanza. En coherencia con la Resolución CFE Nº 476/24, se espera 


que las y los futuros docentes desarrollen capacidades integradas que les permitan enseñar en los 


niveles Inicial, Primario y Secundario, atendiendo a las particularidades de cada etapa educativa y a 


las diversidades culturales, sociales y religiosas de los contextos donde se desempeñen. 


El perfil de egreso promueve el desarrollo de las siguientes capacidades: 


 


● Capacidad pedagógica y didáctica: planificar, conducir y evaluar procesos de enseñanza de 


las Ciencias Sagradas, generando experiencias de aprendizaje significativas, inclusivas y 


contextualizadas. 


● Capacidad teológica y espiritual: profundizar en el conocimiento de la Palabra de Dios, de la 


Tradición y del Magisterio, articulando fe, cultura y vida desde un enfoque crítico, 


ecuménico y dialogante. 


● Capacidad ética y pastoral: acompañar integralmente a niñas, niños, adolescentes y jóvenes 


en sus procesos de crecimiento humano y espiritual, con sensibilidad frente a las realidades 


personales y sociales. 


● Capacidad comunicativa: emplear nuevos lenguajes y recursos pedagógicos acordes a la 


cultura contemporánea, favoreciendo la comprensión y la vivencia de la fe en los diversos 


entornos educativos. 


● Capacidad comunitaria y misionera: promover la construcción de comunidades educativas 


cristianas, abiertas, fraternas y solidarias, en consonancia con el llamado del Papa Francisco 


a “salir hacia las periferias” (Evangelii Gaudium, 20). 


De manera particular, este profesorado busca formar docentes que se reconozcan como testigos del 


Evangelio y mediadores de la Palabra, cuya vida y enseñanza sean signos de comunión. Se espera 


que: 


● Sean testigos de Cristo, educadores de la fe y acompañantes del crecimiento espiritual, 


cultivando la oración, la lectura orante de la Palabra y la participación en la vida sacramental 


de la comunidad cristiana. 
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● Participen activamente de la vida comunitaria, animando espacios de diálogo, celebración y 


servicio que fortalezcan el sentido de pertenencia y la identidad cristiana de las comunidades 


educativas. 


● Acompañen a sus estudiantes como compañeros de camino, reconociendo en cada persona 


el rostro de Cristo y promoviendo relaciones basadas en la empatía, la alegría y el respeto. 


● Involucren a las familias en el proceso educativo y en la experiencia de fe, fortaleciendo los 


lazos entre escuela, hogar e Iglesia. 


● Asuman los nuevos lenguajes y desafíos culturales de la época, integrando tecnología, arte y 


comunicación en el anuncio del Evangelio con creatividad, sensibilidad y fidelidad al 


mensaje cristiano. 


● Vivan la dimensión misionera de la docencia, saliendo al encuentro de las realidades más 


frágiles, encarnando la pedagogía del encuentro y del cuidado de la Casa Común (Laudato 


Si’). 


En síntesis, el Profesorado en Ciencias Sagradas forma docentes con capacidad de enseñar, discernir, 


acompañar y evangelizar, capaces de integrar la fe con la cultura, el saber con el amor y la palabra 


con el testimonio. Su tarea es ser artesanos de humanidad y esperanza, guiando a sus estudiantes hacia 


una comprensión profunda del sentido de la vida y del valor trascendente del conocimiento. 


11. Organización curricular 


 


Definición y caracterización de los campos de formación y sus relaciones 


 


La propuesta formativa del Profesorado en Ciencias Sagradas de la Provincia de Buenos Aires se 


organiza en tres Campos de Formación, conforme a los lineamientos de la Resolución CFE N° 


476/24: 


· Campo de la Formación General (CFG) 


· Campo de la Formación Específica (CFE) 


· Campo de la Formación en la Práctica Profesional (CFPP) 


 


Estos campos se conciben como espacios articulados y complementarios, que propician el desarrollo 


progresivo de capacidades profesionales integradas: saber, saber hacer y saber ser. El sentido 


formativo de esta organización no se limita a la distribución horaria, sino que expresa un modelo 


pedagógico integral, orientado al crecimiento intelectual, ético y espiritual de las y los futuros 


docentes. 
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Campo de la Formación General 


 


El CFG ofrece los marcos conceptuales, éticos y epistemológicos necesarios para comprender la 


educación como práctica social, cultural y espiritual. Desde una mirada interdisciplinaria, este campo 


promueve el análisis crítico de los procesos educativos, históricos y políticos, así como la 


construcción de un posicionamiento docente comprometido con la justicia educativa y la dignidad 


humana. 


En el Profesorado en Ciencias Sagradas, este campo asume también la tarea de articular la razón y 


la fe, la reflexión pedagógica y el discernimiento teológico, orientando la formación hacia una 


docencia humanizadora e inclusiva. 


Campo de la Formación Específica 


 


El CFE aborda los saberes propios de las Ciencias Sagradas —teología, filosofía, ética, antropología, 


historia de las religiones y didáctica de la enseñanza religiosa— integrando sus fundamentos 


disciplinares con las prácticas pedagógicas contemporáneas. Desde el enfoque de capacidades, se 


busca formar docentes que comprendan la especificidad del conocimiento religioso en diálogo con 


la cultura actual, desarrollando competencias comunicativas, hermenéuticas y pedagógicas para 


enseñar la fe de manera contextualizada y significativa. Este campo promueve la 


investigación, el pensamiento crítico y la capacidad de articular la verdad revelada con los desafíos 


ético-sociales del presente, en consonancia con el Magisterio de la Iglesia y los principios de la 


Laudato Si’ y Evangelii Gaudium. 


Campo de la Formación en la Práctica Profesional 


 


El CFPP constituye el eje vertebrador del trayecto formativo. Es el espacio donde las capacidades 


adquiridas se ponen en acción mediante la enseñanza situada, la observación reflexiva y la 


participación activa en contextos educativos reales. La práctica docente se concibe como un proceso 


de construcción identitaria y discernimiento vocacional, en el que se aprende a enseñar enseñando y 


se integran la teoría, la ética profesional y el testimonio cristiano. 


Este campo promueve el vínculo entre escuela e institución formadora, articulando el 


acompañamiento pedagógico con la formación espiritual y comunitaria. 


Interrelaciones entre los campos 


 


Los tres campos se integran de manera dinámica y transversal. 


 


· El CFG aporta los fundamentos para comprender la educación y sus finalidades. 


 


· El CFE profundiza en los contenidos y métodos propios de la enseñanza religiosa. 
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· El CFPP convierte esos saberes en acción, generando experiencias que fortalecen la 


identidad docente y el compromiso social y pastoral. 


Esta integración garantiza una formación coherente con el paradigma de capacidades profesionales 


que promueve la Resolución CFE N° 476/24, en la que enseñar implica saber, hacer y ser: reflexionar, 


comunicar, acompañar y transformar desde la fe.  


Las prácticas de lectura, escritura y oralidad en el CFG 


El CFG habilita intencionalmente la participación de las y los estudiantes en una comunidad de 


lectores y escritores que ejercen sus prácticas en torno de los contenidos propios de un campo o 


disciplina. Por tanto, se definen las prácticas de lectura y escritura como contenidos a enseñar, desde 


los cuales se apropian de los saberes disciplinares, para lo cual se prevé su presencia y planifica su 


abordaje en las diferentes unidades curriculares. Se trata de que el tránsito por estos espacios de 


formación permita a las y los estudiantes desempeñarse como participantes activos de diversas 


comunidades discursivas y reflexionar en torno a la complejidad de estas comunidades. 


Desde el CFG se asume que la formación de lectoras y lectores y de escritoras y escritores no se 


reduce al mero dominio de la lengua. Al contrario, posicionados desde un paradigma sociocultural y 


de género, la lectura y la escritura son prácticas sociales, culturales y sexuadas y, como tales, espacios 


intersubjetivos, situados, que se conforman históricamente. En definitiva, se trata de prácticas 


productivas en las que se ponen en juego las historias individuales y colectivas, así como diversos 


“modos” de leer, hablar y escribir. 


En el CFG las prácticas de lectura y la escritura se ejercen, particularizan y profundizan mientras se 


lee y escribe para la construcción, reconstrucción y comunicación de conocimientos de los campos 


disciplinares. En las diferentes unidades curriculares se leen, escriben y discuten textos de diferentes 


disciplinas, con estilos y formatos propios de las epistemologías en las cuales se apoyan. Estas 


unidades responden a determinados conflictos históricos respecto a la construcción de sus saberes 


específicos, por lo cual, se considera sustancial que la organización disciplinar integre la discusión 


de sentidos en torno a esos debates epistemológicos y, por lo tanto, discursivos, que comprenden la 


constitución de los puntos de vista que traman la construcción de esos conocimientos. 


En relación con los géneros discursivos, en el CFG cobra fundamental importancia la narrativa, como 


lenguaje clave para la elaboración de la memoria y de la experiencia; también, como modo discursivo 


que permite reconocerse en un lugar de enunciación, en primera persona, y atravesado por 


dimensiones de género, etnia, clase, edad, y en relación con una situación que siempre es 


históricamente configurada. 
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Asimismo, se prioriza la lectura y producción de textos explicativos y argumentativos, como los 


ensayos o los artículos de opinión, que posibilitan conocer, relacionar, discutir y asumir posiciones 


en torno a las diversas temáticas, contenidos, problemas, que se abordan en las diferentes unidades 


curriculares del campo. 


Por otra parte, las y los docentes del Nivel Superior tienen la responsabilidad de poner al alcance de 


las y los estudiantes las prácticas del lenguaje que se desarrollan en los ámbitos académicos que les 


van a permitir transitar la carrera, pero, también, formarlas y formarlos para enseñar a leer y escribir 


en los niveles en los que se desempeñarán como docentes. En consecuencia, desde una perspectiva 


sociocultural y de género, se considera fundamental formar docentes lectores y escritores asiduos en 


todas las disciplinas, que enseñen a sus alumnas y alumnos las prácticas del lenguaje contextuadas en 


cada campo de conocimiento. Para tal fin, en las diversas unidades curriculares del CFG se ofrecen 


situaciones de doble conceptualización; es decir, se propone a las y los estudiantes ejercer prácticas 


de lectura y escritura, al mismo tiempo, que se habilitan espacios para tornar estas prácticas en objeto 


de reflexión, para pensar su enseñanza. 


Caracterización del campo de la Formación Específica 


El Campo de la Formación Específica (CFE) está orientado a conocer y comprender las 


particularidades del aprendizaje y de la enseñanza de la Ciencia Sagrada, así como sus finalidades y 


propósitos educativos en el marco de la estructura vigente del Sistema Educativo, de la Iglesia 


Católica y de la sociedad en general. 


La enseñanza de la Ciencia Sagrada en los ámbitos educativos presenta nuevos desafíos ante las metas 


y tareas de la educación religiosa en cada etapa, así como en el acompañamiento de los procesos de 


formación inicial y maduración en la fe, la preparación para el mundo del trabajo y el compromiso 


ciudadano cristiano de los/as estudiantes. 


Esta propuesta curricular, para la configuración de las diferentes unidades curriculares, ha tenido en 


cuenta los siguientes documentos como marcos de referencia: Instrucción vaticana sobre los Institutos 


Superiores de Ciencias Religiosas (2008) elaborado por la Congregación para la Educación Católica, 


de los Seminarios, y de los Institutos de Estudios; Identidad y Misión de los Institutos Católicos de 


Formación Docente (2009) del Consejo Superior de Educación Católica (Consudec), Comisión de 


Formación Docente; Diseños Curriculares Provinciales para la Educación Inicial, Educación Primaria 


y Educación Secundaria elaborados desde el Consejo General. 


“Los Institutos Superiores en Ciencias Sagradas pretenden ofrecer el conocimiento de los principales 


elementos de la Teología y de sus necesarios fundamentos filosóficos, además de aquellos 


complementarios que provienen de las ciencias humanas. Más específicamente, este itinerario de 


estudio, tiene el objetivo de: promover la formación religiosa de los laicos y de las personas 
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consagradas, para una más consciente y activa participación de los mismos en las tareas de 


evangelización en el mundo actual, favoreciendo también la asunción de empeños profesionales en 


la vida eclesial y en la animación cristiana de la sociedad; preparar a los candidatos para los diversos 


ministerios laicales y servicios eclesiales; cualificar a los docentes de religión en las escuelas de 


diferente orden y grado. Los Institutos Superiores en Ciencias Sagradas ofrecen una oportunidad de 


participar, junto a la Teología, del esfuerzo de profundización de la verdad, con el objetivo de 


acompañar el crecimiento en la fe de las personas y de toda la comunidad. El estudio y la enseñanza 


de las Ciencias Religiosas proveen los elementos necesarios para elaborar una síntesis entre la fe y la 


cultura en la singularidad de las situaciones que se vive en las Iglesias particulares. Se trata de una 


perspectiva que responde a la solicitud de una cualificación del servicio eclesial en las concretas 


exigencias de los tiempos y los lugares. Ella, por tanto, adopta específicos instrumentos de estudio, 


métodos pedagógicos y el empleo de energías para un aprendizaje y una aplicación didáctica 


singular”. 


Las unidades curriculares que conforman el campo específico han sido pensadas teniendo en cuenta 


lo expresado anteriormente, los fundamentos filosóficos centrales, las ramas de la Teología y 


Catequética y la finalidad de su enseñanza que es la educación integral de las personas, atendiendo 


particularmente a la dimensión ética y religiosa en las diversas etapas y contextos. Han sido 


secuenciadas a lo largo de los cuatro años de la carrera en orden creciente de complejidad. 


Los trayectos curriculares estructurantes que se definen para este campo de la formación son: 


Teología Sistemática o Dogmática; Sagrada Escritura, Historia de la Iglesia, Teología Pastoral y 


Catequética, Teología Moral, e Historia de la Filosofía y materias afines que consolidan el área 


filosófica. 


Este campo presenta tres ejes que organizan las unidades curriculares y le otorgan un sentido 


específico en el marco del diseño curricular. Asimismo, las finalidades formativas y contenidos de 


las unidades curriculares incluidas en cada eje se entraman con las líneas de formación: la centralidad 


de la enseñanza; las reflexiones contemporáneas teológico-catequético-pastorales, las 


transformaciones sociales contemporáneas: perspectiva de género, perspectiva ambiental y cultura 


digital; construcciones políticas, sociales y culturales desde América Latina, Argentina y Buenos 


Aires. 


En los tres ejes las unidades curriculares brindan un panorama de contenidos amplio y abarcador de 


sus temáticas de incumbencia, que hacen posible diversos modos de abordaje y recorridos. 


La presentación de cada una de estas unidades curriculares ofrece un conjunto de contenidos que 


deben ser leídos en tanto propuestas del diseño para la elaboración y evaluación de los proyectos de 


cátedra. El diseño no debe ser leído como un proyecto de cátedra. La agrupación de los contenidos 







22  


que propone cada unidad curricular obedece a un ordenamiento para su presentación. Se espera que 


los proyectos de cátedra establezcan una jerarquización y organización en la que se profundicen líneas 


de problemas, enfoques o hilos conductores. 


El Profesorado de Ciencias Sagradas se inscribe dentro del marco normativo que regula la Formación 


Docente Inicial en la República Argentina, particularmente en los Lineamientos Curriculares 


Nacionales aprobados por la Resolución CFE 476/2, los cuales establecen que la formación de los 


futuros docentes debe priorizar el desarrollo de capacidades profesionales articulando el saber, el 


saber hacer y el saber ser. En este sentido, la carrera asume como eje centralidad de la enseñanza, la 


profundización de los saberes disciplinares y la formación ético-pedagógica orientada a la tarea de 


educar en contextos diversos y contemporáneos. 


Desde esta perspectiva, el estudio de las Ciencias Sagradas constituye un itinerario que integra 


reflexión teológica, solidez filosófica, discernimiento pastoral y sensibilidad catequética, 


promoviendo una formación que se despliega en unidad y continuidad a lo largo de toda la carrera. 


El campo específico se organiza en torno a los grandes núcleos disciplinarios de la Teología 


Dogmática, Sagrada Escritura, Teología Moral, Teología Pastoral y Catequética, Historia de la Iglesia 


e Historia de la Filosofía, atendiendo al carácter multinivel de la titulación y a la complejidad 


progresiva que los lineamientos nacionales asignan a la Formación Específica. 


La fundamentación atiende, además, a los criterios definidos para la calidad académica de las 


formaciones superiores, los cuales enfatizan la coherencia entre el perfil del egresado, la estructura 


curricular, la articulación de campos formativos, la práctica profesional situada y la evaluación como 


proceso continuo y formativo. 


En consonancia con la Resolución CFE 476/24, este diseño curricular se organiza en tres campos de 


formación —General, Específica y Práctica Profesional— con criterios de articulación horizontal y 


vertical, previsión de trayectos formativos coherentes, diversificación de formatos pedagógicos y 


presencia transversal de contenidos prioritarios, entre los cuales se destacan: Educación Sexual 


Integral, Educación Ambiental Integral, alfabetización académica, inclusión educativa, cultura digital 


y problemáticas contemporáneas. 


El Profesorado de Ciencias Sagradas se concibe como una propuesta formativa que integra tradición 


y contemporaneidad: tradición, por la seriedad intelectual del pensamiento teológico y filosófico; 


contemporaneidad, por su apertura a los desafíos sociales, culturales y tecnológicos que demandan 


nuevos modos de enseñar y nuevas competencias profesionales. 
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Los ejes de este campo de formación son: 


El eje de enseñanza 


 


Este eje se orienta al desarrollo de capacidades docentes integradas que articulan el saber teológico, 


la práctica catequística y la acción pastoral en el marco de la educación formal. Se inscribe en los 


lineamientos de la Resolución CFE N° 476/24, que define la formación docente como un proceso 


continuo de construcción de capacidades profesionales —intelectuales, éticas, comunicativas, 


didácticas y espirituales— orientadas a garantizar el derecho social a una educación integral y 


humanizadora. 


Las unidades curriculares de este campo promueven la comprensión profunda del sentido y la 


relevancia de la enseñanza teológico–catequético–pastoral en el contexto contemporáneo, marcado 


por transformaciones culturales, tecnológicas y espirituales que interpelan las formas tradicionales de 


anunciar y enseñar la fe. 


A partir de la integración entre teoría y práctica, las y los futuros docentes desarrollarán habilidades 


para: 


● Diseñar, implementar y evaluar propuestas de enseñanza de la catequesis en los tres niveles 


del sistema educativo, en coherencia con las políticas jurisdiccionales y las orientaciones del 


Magisterio. 


● Interpretar críticamente los contextos educativos, sociales y culturales desde una mirada 


teológica y pedagógica, promoviendo procesos evangelizadores significativos y respetuosos 


de la diversidad. Producir materiales catequísticos y recursos didácticos creativos, integrando 


los lenguajes contemporáneos, la comunicación digital y la cultura juvenil, en sintonía con el 


llamado del Papa Francisco a “una Iglesia en salida” (Evangelii Gaudium, 20). 


● Investigar y reflexionar sobre la práctica teológico–pastoral, fortaleciendo la capacidad de 


discernimiento y la actualización permanente en el campo de las Ciencias Sagradas. 


● Ejercer la docencia como servicio y testimonio, animando comunidades educativas de fe, 


esperanza y cuidado de la Casa Común (Laudato Si’). Las unidades curriculares 


que componen este eje acompañan la progresión formativa a lo largo de la carrera: 


● Primer año: Catequética y Teología Pastoral. 


● Tercer año: Didáctica de la Enseñanza de la Catequesis. 


● Cuarto año: Seminario de Síntesis Teológico–Catequético–Pastoral. 
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Este recorrido propicia la consolidación de capacidades profesionales vinculadas con la enseñanza, 


la reflexión teológica, la mediación pastoral y la comunicación de la fe, asegurando que las y los 


egresados puedan integrar el conocimiento, la sensibilidad y la acción evangelizadora en su práctica 


docente. 


Eje Histórico-Problemático: Desarrollo del Pensamiento Crítico y Hermenéutico 


 


Este eje tiene como propósito desarrollar capacidades de análisis histórico, filosófico y teológico que 


permitan a las y los futuros docentes interpretar las transformaciones culturales, religiosas y 


educativas desde una mirada situada, crítica y comprometida con el contexto latinoamericano y 


bonaerense. 


A partir del estudio de los grandes períodos del pensamiento —antiguo, medieval, moderno y 


contemporáneo—, se busca que las y los estudiantes adquieran habilidades hermenéuticas, 


argumentativas y reflexivas que los habiliten a: 


· Reconocer las raíces filosóficas y teológicas de la tradición cristiana y su incidencia en la 


educación y la cultura. 


·  Analizar críticamente los contextos históricos y los debates actuales sobre fe, razón y 


cultura. 


·  Comprender la evolución de la Iglesia y su acción pastoral en relación con los desafíos 


del siglo XXI. 


· Construir una mirada histórico-teológica que fundamente el compromiso h con la justicia, 


la verdad y el bien común. 


Desde el enfoque de capacidades de la Resolución CFE N° 476/24, este eje integra el saber 


comprender (análisis histórico-filosófico), el saber hacer (aplicación hermenéutica) y el saber ser 


(juicio ético y compromiso cristiano). 


Las unidades curriculares que lo conforman acompañan la progresión del pensamiento filosófico y la 


historia de la Iglesia: 


· Primer año: Problemas de Filosofía Antigua. 


 


· Segundo año: Problemas de Filosofía Medieval, Historia de la Iglesia I. 


 


· Tercer año: Problemas de Filosofía Moderna, Historia de la Iglesia II. 
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· Cuarto año: Problemas de Filosofía Contemporánea, Historia de la Iglesia III. 


 


Eje Sistemático: Desarrollo de Capacidades Teológicas, Éticas y Pastorales El eje sistemático 


agrupa unidades curriculares que promueven la comprensión articulada de la fe, la razón y la vida 


humana, formando docentes capaces de integrar los fundamentos de la teología y la filosofía con las 


prácticas catequéticas y pedagógicas. 


Este eje tiene como finalidad fortalecer capacidades profesionales vinculadas con: 


 


· La síntesis teológica como capacidad de integrar saberes filosóficos y bíblicos en torno a 


los misterios centrales de la fe. 


·  La capacidad de discernimiento ético y moral, orientada al ejercicio responsable de la 


docencia y al testimonio cristiano en la comunidad educativa. 


· La reflexión interdisciplinaria, que articula los campos de la teología, la antropología y la 


filosofía desde una perspectiva situada y dialogante. 


· La actualización de la enseñanza teológica, incorporando nuevas categorías, lenguajes y 


desafíos de la cultura contemporánea. 


Desde el paradigma de la 476/24, se promueve que las y los futuros docentes aprendan a pensar 


teológicamente, a comunicar la fe con sentido pedagógico y a actuar pastoralmente con compromiso 


social. 


Las unidades curriculares que lo integran son: 


 


· Primer año: Introducción a las Problemáticas Filosóficas, Teología Fundamental. 


 


· Segundo año: Antropología Filosófica, Antropología Teológica, Biblia I. 


 


· Tercer año: Cristología, Teología Sacramental, Biblia II. 


 


· Cuarto año: Teología Moral, Trinidad, Eclesiología, Biblia III, y Espacio de Opción 


Institucional (EOI). 


Prácticas de lectura y escritura en Teología y Catequesis 


Es fundamental comprender que la teología es imprescindible, en la formación docente, porque 


sabedora del carácter irrestricto del cuestionar humano, se interroga por el sentido último de la vida 


en referencia a un Ser Trascendente, que se hizo parte de nuestra historia. De esta forma, la teología 
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explora genuinos horizontes de realización y de liberación del ser humano. De este modo, la teología, 


de manera científica, y por ende, sistemática, debe ser interdisciplinar e histórica. Interdisciplinar 


pues debe dialogar permanentemente con todos los demás saberes; e histórica, porque tiene que 


encarnarse en los grandes retos de la sociedad, en sus grandes desafíos, como hizo Jesús. Precisamente 


la originalidad de Jesús consiste en que Él no es un Dios abstracto que está en las “nubes”, sino un 


Dios que se hace ser humano, asume nuestras alegrías y nuestros dolores, y responde a ellos con 


hechos y palabras. De ahí la afirmación del Vaticano II de que Cristo es Dios en cuanto al mismo 


tiempo es la plenitud del ser humano y “manifiesta plenamente el ser humano al propio ser humano” 


(Gaudium et Spes, 22). 


El contacto con textos teológicos y catequéticos representan comúnmente una novedad para quienes 


ingresan al profesorado en Ciencias Sagradas. Sean obras teológicas, bibliografía secundaria o de 


comentaristas, los escritos teológicos y catequéticos comparten con textos de otras ciencias sociales 


y humanas algunos rasgos como la abstracción y la complejidad conceptual, el uso de términos 


específicos, el desarrollo de tesis y posiciones teóricas, etc., lo que puede resultar una barrera si no se 


llevan a cabo intervenciones docentes que acompañen y orienten su abordaje. 


Las unidades curriculares tienen en cuenta tanto los géneros textuales que se leen (fuentes filosóficas, 


fichas de cátedra, manuales, monografías, etc.) como aquellos que se escriben (informes de lectura, 


respuesta de parciales, monografías, artículos de divulgación, ensayos, material didáctico, etc.). Las 


prácticas de estudio involucradas en las actividades de lectura, escritura y oralidad, son abordadas en 


cada caso de acuerdo a propósitos específicos, ya sea en función de la búsqueda y selección de 


información, de la reorganización y profundización del conocimiento teológico-catequético, o de la 


comunicación de los saberes adquiridos. 


Así como leer y escribir no son capacidades universales que se aprenden de una vez y para siempre, 


leer y escribir textos teológico-catequéticos son habilidades que se van incorporando en el contacto 


con la disciplina. El trabajo con ideas abstractas, el desarrollo de argumentos y tesis sobre temas y 


problemas universales y abiertos, o que admiten diferentes respuestas, el análisis detallado de 


conceptos, el uso riguroso de términos específicos, son algunos rasgos de los textos teológicos que 


requieren una disposición particular para su lectura. Lectura particular que se enseña y se aprende, al 


mismo tiempo que sirve como propedéutica para la escritura teológico-catequética en sus diversos 


formatos. 


Estas perspectivas de la disciplina, en tanto usos académico-teológicos de lectura y escritura se van 


adquiriendo conforme se transitan las diferentes unidades curriculares de los tres ejes del Campo de 


Formación Específico. Y esa disposición para la lectura de textos teológico-catequéticos se extiende 


luego a otras textualidades y elementos de la cultura que en principio no pertenecen al ámbito 
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teológico-catequético (películas, obras de arte, textos periodísticos, literarios, etc). 


La lectura y escritura teológico-catequética se construyen a partir de indicaciones sobre el tiempo de 


estudio necesario que requiere un determinado texto, de la cantidad de páginas que resulta 


conveniente para un análisis exhaustivo, de las sugerencias generales y particulares sobre los modos 


de producir una reflexión teológico-catequética. Es decir, la disposición (o actitud, o mirada) 


requerida para una lectura y escritura teológico-catequética se brinda en mediaciones docentes claras 


y explícitas a través de las cuales la y el ingresante se consolida como estudiante de Ciencias Sagradas 


del profesorado y luego como profesora y/o profesor de Ciencias Sagradas de los tres niveles de 


enseñanza obligatoria, 


En este camino propedéutico y mistagógico de prácticas y lecturas teológico-catequéticas en la 


formación docente del profesor y la profesora en Ciencias Sagradas, es importante tener en cuenta, 


siempre, tal como señala el teólogo H. von Balthasar: 


“La primera pregunta no es: ¿Cómo traduciremos la revelación única de Dios a nuestros múltiples 


lenguajes y mentalidades? La primera pregunta es más bien la que se plantea Dios a sí mismo: ¿Cómo 


expresaré mi palabra única y absolutamente concreta en la pluralidad de lenguajes y mentalidades de 


la humanidad? Así pues, la lengua de Dios no es el hebreo, ni el griego, ni el latín. Él tiene un lenguaje 


propio y peculiar: el acontecimiento de Jesucristo, su palabra hecha carne”.2 


 


Caracterización del campo de la Práctica Docente: 


a. Presentación 


El Campo de la Práctica Docente (CPD) constituye el “eje integrador”33de la formación docente 


inicial, definiendo finalidades y contenidos propios, en diálogo con las prácticas educativas del 


sistema educativo de la provincia de Buenos Aires. La centralidad de la enseñanza, las 


transformaciones sociales contemporáneas que implican abordajes desde las perspectivas de género, 


ambiental y cultura digital y un posicionamiento que piensa las construcciones políticas, culturales y 


pedagógicas desde América Latina, Argentina y Buenos Aires son las líneas de formación que dan 


identidad a este diseño y sustentan, por ende, la propuesta curricular del campo. 


El CPD aborda el trabajo en relación con las prácticas educativas en sentido amplio y, 


particularmente, con las prácticas docentes y de enseñanza. Está dirigido a favorecer la incorporación 


progresiva de las y los docentes en formación a los diversos escenarios en que tiene lugar el trabajo 


docente, abordando el mismo desde la centralidad de los procesos de enseñanza y la reflexión 


                                                      
2 Hans Urs von Balthasar (1979),La verdad es sinfónica. Encuentro. Madrid., 53 
3 Recuperamos aquí el inciso 54 de la Resolución 24/07 que sostiene que “el campo de la formación en la práctica constituye 


un eje integrador en los diseños curriculares, que vincula los aportes de conocimientos de los otros dos campos, al análisis, 
reflexión y experimentación práctica en distintos contextos sociales e institucionales”. 
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pedagógica en tanto compromiso epistemológico, ético, afectivo y político. 


Las prácticas docentes son asumidas como prácticas sociales, multidimensionales, situadas y 


singulares, emergentes de tiempos y espacios concretos, que dan lugar a actividades intencionales,  


sostenidas sobre procesos múltiples. En este sentido, las prácticas docentes se conceptualizan como 


experiencias interpeladas por la complejidad, tensiones y contradicciones inherentes de escenarios 


singulares, que remiten a lo social en términos de interseccionalidad: la territorialidad, lo 


institucional, la etnia, el género, la edad y la clase social, como algunas de sus dimensiones 


constitutivas. 


La Provincia de Buenos Aires se caracteriza por una diversidad de territorios que se traducen en una 


multiplicidad de desigualdades que definen gramáticas escolares diversas. Por lo tanto, formar 


docentes del sistema educativo implica generar espacios que favorezcan la construcción de un 


posicionamiento comprometido con la democratización, la justicia y la igualdad educativa. 


La formación en la práctica docente implica un proceso permanente que requiere de acompañamiento 


y seguimiento a lo largo de la trayectoria formativa inicial, previendo una complejidad gradual y 


progresiva, y la necesidad de generar y visibilizar articulaciones entre los territorios, los institutos de 


formación docente, las escuelas y las y los docentes co-formadores. El CPD es entendido como un 


espacio de formación y no un lugar de aplicación de conocimientos teóricos y metodológicos, que 


pone en tensión la tradicional dicotomía entre teoría y práctica. En este marco, cobran centralidad la 


reflexión y las prácticas de lectura y escritura como partes constitutivas para la indagación, la práctica 


y la producción de conocimientos propios en el proceso de formación docente inicial. 


La articulación del CPD con los CFG y CFE se sostienen desde las líneas de formación de esta 


propuesta curricular, los ejes de trabajo de cada año y la creación de espacios de diálogo que 


desnaturalizan construcciones sociales, culturales, políticas y pedagógicas sobre la enseñanza, el 


aprendizaje, las instituciones educativas, los sujetos que las componen y los aportes de las diferentes 


disciplinas. La problematización de la vida escolar como modo de abordaje y la reflexión en torno a 


ella, se logra a partir del diálogo de los saberes que se producen en los tres campos, configurando, 


así, un modo de conocer y producir conocimientos propios de la práctica docente. 


b. Organización del Campo de la Práctica 


 


El Campo de la Práctica Docente (CPD) posee una carga horaria total de 576 horas, organizada en 


cuatro unidades curriculares cuyos formatos, finalidades y contenidos se estructuran según criterios 


de articulación, integración, progresión y espiralamiento. Estas unidades se denominan Práctica 


Docente I, II, III y IV. 
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Cada unidad curricular combina dos formatos pedagógicos: Taller y Práctica en Terreno. El 


formato Taller se sostiene de manera continua en los cuatro años, constituyéndose en el espacio 


privilegiado para el análisis de situaciones educativas, la toma de decisiones pedagógicas y el 


desarrollo progresivo de las capacidades profesionales definidas por la Res. CFE 476/2024. 


La Práctica en Terreno adopta distintos formatos según el momento formativo: 


 


● Trabajo de campo y ayudantía (Práctica I) 


● Ayudantía y prácticas iniciales en diferentes niveles (Práctica II) 


● Residencia I (Práctica III) 


● Residencia II (Práctica IV) 


 


Ambos formatos —Taller y Práctica en Terreno— constituyen una unidad de sentido articulada a 


partir de un eje conceptual anual que orienta la integración con los contenidos de los Campos de la 


Formación General (CFG) y de la Formación Específica (CFE). 


Dada la complejidad creciente de los escenarios educativos y la centralidad que la 476/2024 asigna a 


la formación situada, esta organización demanda un trabajo colectivo, colaborativo e 


interdisciplinario, sustentado en un Equipo de Práctica Docente responsable del seguimiento de 


trayectorias, la articulación con escuelas asociadas y la construcción de criterios compartidos de 


enseñanza, evaluación y retroalimentación. 


A lo largo de la formación docente inicial, el CPD propone una secuencia de trabajo organizada de 


una manera progresiva y espiralada que complejiza la manera de mirar, pensar y construir el trabajo 


docente. Los contenidos de cada unidad curricular se organizan en torno a ejes de trabajo, que 


propician, por un lado, una articulación horizontal entre el taller y la práctica en terreno de cada año 


y, por el otro, una articulación vertical a lo largo de todo el CPD. Estos ejes de trabajo son 


construcciones conceptuales que prescriben el trabajo conjunto entre el taller y la práctica en terreno: 


 


Unidad curricular Eje de trabajo 


Práctica Docente I Territorios, sujetos y prácticas educativas en 


la educación de la provincia de Buenos 


Aires. 


Práctica Docente II El trabajo docente en las instituciones de 


educación de la Provincia de Buenos Aires. 
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Práctica Docente III La especificidad de la tarea docente: la 


enseñanza y el acompañamiento de las 


trayectorias educativas. 


Práctica Docente IV El trabajo docente: reflexión sobre las 


prácticas de enseñanza y la construcción del 


posicionamiento docente. 


 


 


● Taller 


Se concibe al Taller como un espacio que habilita la conceptualización y reflexión a partir de marcos 


conceptuales e interpretativos propios del CPD. Propicia la desnaturalización de supuestos que 


subyacen a los saberes de sentido común incorporados socialmente en relación con la práctica docente 


e implica un tiempo de análisis y resignificación de las experiencias que acontecen en las prácticas 


en terreno de cada año. 


En este marco, el taller recupera la dimensión de la experiencia como productora de saberes desde el 


trabajo colectivo y colaborativo a partir de los ejes de trabajo, contenidos y finalidades de cada unidad 


curricular del CPD. Da lugar también a la reflexión sobre los procesos de transformación que 


atraviesan las subjetividades, en tanto resignifican espacios conocidos desde la experiencia vivida y 


se construyen como estudiantes del nivel superior y docentes en formación. 


La centralidad de las prácticas de lectura y escritura a lo largo de todo el CPD posee implicancias 


específicas en el desarrollo del taller, ya que permite procesos de reflexividad a partir de la escritura 


de textos y lectura de bibliografías que habilitan una toma de distancia crítica y analítica de la 


inmediatez de las prácticas en terreno. Desde este formato pedagógico, se retoman las percepciones 


propias y del grupo de pares, así como las observaciones de las y los profesores de la práctica en 


terreno y las y los docentes co-formadores, a partir de prácticas de escritura y lectura que resignifican 


las propias experiencias. 


● Práctica en terreno 


Se denomina Práctica en terreno a aquellos formatos que se llevan a cabo a lo largo de toda la 


formación docente inicial en condiciones reales en el campo educativo, institucional y áulico con la 


finalidad de acompañar la inserción de las y los estudiantes a las escuelas y aulas. 


La práctica en terreno, en tanto componente del CPD, adopta diferentes formatos pedagógicos a lo 


largo de los cuatro años de formación. Estos formatos se constituyen como espacios de aprendizaje, 


experimentación y reflexión, que permiten que la y el docente en formación elabore y desarrolle 
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propuestas educativas de manera situada, a partir de marcos conceptuales e interpretativos propios 


que cada unidad curricular propone. 


La propuesta sostiene un abordaje progresivo y espiralado que da cuenta de la concepción de las 


prácticas docentes como prácticas sociales, multidimensionales, situadas y singulares. Iniciar la 


formación desde una mirada socio-territorial a partir del trabajo de campo configura una manera 


particular de abordar y construir un posicionamiento docente que entiende a la escuela como parte 


del entramado social, cultural, político y económico de sus comunidades. Las ayudantías, recuperan 


estas experiencias y saberes desde abordajes institucionales que visibilizan diversos espacios en los 


que las prácticas de enseñanza pueden producirse. En tercero y cuarto año, se retoma y complejiza 


el recorrido en las prácticas de aula y residencia, desde la centralidad de la enseñanza en los 


diferentes niveles del sistema obligatorio por ser un título multinivel 


Si bien la práctica en terreno acontece, primordialmente, en el territorio y en las escuelas co– 


formadoras, su desarrollo requiere de tiempos en el ISFD para acompañar los procesos de análisis, 


planificación, conceptualización y reflexión pedagógica. 


1. Trabajo de campo 


El trabajo de campo recupera el enfoque socio-antropológico y, en particular, de la etnografía y 


contribuye al desarrollo de miradas sobre la realidad social que problematizan, a su vez, los modos 


de construcción del conocimiento en clave de género y ambiental desde una perspectiva 


latinoamericana. 


La investigación socio-territorial conforma una puerta de entrada al reconocimiento del nivel 


secundario desde los amplios, diversos y desiguales territorios que lo enmarcan. La y el docente en 


formación inicia un proceso formativo que permite reconstruir las realidades sociales de las escuelas 


como prácticas docentes situadas. El trabajo de campo comprende una síntesis e integración de 


conocimientos a partir de la indagación en territorio de experiencias socio-educativas en el marco de 


procesos sociales, culturales, políticos y económicos amplios, dinámicos y complejos. 


Como formato pedagógico, este tipo de trabajo se realiza con el acompañamiento de las y los co- 


formadoras y co-formadores, que en este caso pueden no ser exclusivamente docentes. La diversidad 


de actores sociales que configuran los escenarios de los territorios bonaerenses implica la posibilidad 


de conformar redes con las cuales pueda ser posible elaborar proyectos comunitarios y pedagógicos. 


Esta propuesta promueve la construcción de un posicionamiento docente reflexivo sobre el hecho 


educativo como acto político y un derecho que requiere de docentes comprometidas y comprometidos 


ética, política, afectiva y pedagógicamente. 
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2. Ayudantía 


 


Las ayudantías constituyen un formato pedagógico específico orientado a habilitar las primeras 


intervenciones  docentes  en  contextos reales.  Forman  parte  de  un  trayecto  progresivo  de 


profesionalización, anticipando la práctica de aula que las y los estudiantes desarrollarán 


sistemáticamente a partir del tercer año de la carrera, según lo establecido para la Formación en la 


Práctica Profesional por la Res. CFE 476/2024. 


Este formato ofrece un primer acercamiento complejo, situado y reflexivo a la multidimensionalidad 


del trabajo docente. En el marco del segundo año, las y los estudiantes se vinculan con instituciones 


educativas —preferentemente de nivel secundario, aunque articulables con los niveles inicial y 


primario en un profesorado multinivel— para observar, registrar, intervenir y analizar el eje de trabajo 


correspondiente: el trabajo docente en las instituciones de educación secundaria. 


Realizar una ayudantía implica habitar espacios institucionales que, aun sin desarrollarse 


directamente en el aula, inciden de manera sustantiva en los procesos de enseñanza, en la convivencia 


escolar y en la vida comunitaria de la institución. Entre las posibles propuestas formativas se incluyen: 


● participación en la planificación y organización de actos escolares; 


● acompañamiento en salidas didácticas, ferias educativas y proyectos de extensión; 


● intervención en jornadas institucionales vinculadas a la Educación Sexual Integral; 


● colaboración en dispositivos de revinculación y acompañamiento de trayectorias educativas 


reales; 


● participación en proyectos institucionales y comunitarios que tornen visible la complejidad 


del trabajo docente, la cultura escolar y sus dinámicas. 


Las ayudantías se conciben como microexperiencias situadas, destinadas a introducir a las y los 


futuros docentes en la lógica institucional, fortalecer su lectura crítica de los escenarios educativos y 


favorecer la construcción inicial de una identidad profesional comprometida. Todo el proceso se 


desarrolla en articulación con los marcos conceptuales del Campo de la Formación General, la 


Formación Específica y con los lineamientos para la formación en capacidades profesionales 


definidos en la normativa vigente. 


 


3. Práctica de aula 


La práctica en terreno de segundo año adopta como formato la práctica de aula que las y los 


estudiantes transitan en pareja pedagógica. Comprende la intervención en situaciones de enseñanza, 


planificadas y situadas territorial e institucionalmente. Plantea una progresión en relación a la 


ayudantía de segundo año focalizándose en el aula y las prácticas de enseñanza de contenidos 
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curriculares delimitados. A su vez, precede a las intervenciones que se realizan en la residencia. 


El trabajo se orienta a conocer el aula, observar su dinámica, registrar la diversidad de experiencias 


que ofrece y acompañar al docente co-formador en su cotidianeidad con la finalidad de poner en 


práctica una propuesta de enseñanza de manera colaborativa. El eje de tercer año pone el foco, a su 


vez, en el acompañamiento de las trayectorias educativas de las y los estudiantes del nivel secundario, 


en tanto posicionamiento ético, político, afectivo y pedagógico que busca garantizar la 


democratización, la justicia e igualdad educativa. 


Esta propuesta propicia resignificar y problematizar las aulas del sistema educativo para abordarlas 


desde el reconocimiento de las complejidades propias del proceso de enseñanza y las intervenciones 


que implican la toma de decisiones didácticas, políticas y pedagógicas en las diferentes instancias de 


este proceso: planificación, desarrollo y evaluación de la propuesta. 


La práctica de aula se presenta como una construcción colectiva que requiere de un trabajo articulado 


entre las y los profesores del equipo de práctica, la pareja pedagógica y las y los docentes co- 


formadoras y co-formadores. 


4-. Residencia 


La práctica en terreno de tercero (en nivel inicial y primario) y en cuarto año (nivel secundario) adopta 


como formato la Residencia, la cual pone en juego saberes didácticos, pedagógicos y disciplinares 


para el diseño, la producción y la puesta en práctica de un proyecto de enseñanza extendido en el 


tiempo. Implica una progresión en relación con la práctica de aula ya que el docente en formación 


realiza la tarea en forma individual y con mayor autonomía. 


Posicionarse en el aula implica desentramar y entramar sentidos en las intervenciones docentes: 


analizar las variables que las constituyen, contrastar los diversos recorridos posibles y prever las 


experiencias a las que invitan. Esta práctica en terreno favorece un proceso constante de reflexión y 


análisis sobre las diferentes instancias que forman parte de la enseñanza: la elaboración de la 


propuesta, la puesta en acto y su evaluación y la producción de saberes pedagógicos y didácticos que 


enriquecen la propia experiencia. Este proceso promueve la construcción del posicionamiento ético, 


político, afectivo y pedagógico del trabajo docente, desde marcos territoriales e institucionales y da 


lugar a prácticas de enseñanza que aseguren y garanticen el acompañamiento a las trayectorias de las 


y los estudiantes de las escuelas de los diferentes niveles. 


La residencia brinda la posibilidad concreta de integrarse a un grupo de trabajo escolar y, desde este 


lugar, reflexionar sobre el posicionamiento y la práctica docente. Las y los docentes en formación no 


solamente enseñan, sino que, simultáneamente, aprenden y producen conocimiento pedagógico y 


didáctico 
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. Carga horaria anual Formato Carga horaria por formato / Sede 


Práctica I 


128 h 


Taller 64 h– ISFD 


Práctica en Terreno: 


Trabajo de campo 


Ayudantía 


64 hs - Territorio - ISFD 


(Transitar, al menos, dos experiencias 


socio-educativas de la comunidad e 


investigación sobre historia e 


identidad del sistema educativo del 


territorio.) 


Realizar entre 5 y 10 horas de 


ayudantías distribuidas entre los tres 


niveles obligatorios. 


Práctica II 


128 h 


Taller 64 h– ISFD 


Práctica en Terreno: Práctica 


de aula 


64 hs – Escuelas asociadas- ISFD 


(Realizar entre 10 y 20 horas de 


prácticas distribuidas entre los tres 


niveles obligatorios) 


Práctica III 


160 hs 


Taller 64 h– ISFD 


Práctica en Terreno: 


Residencia 


Inicial y primaria 


96 h- Escuelas asociadas -ISFD 


(Realizar entre 16 y 24 horas de 


residencia entre los tres niveles 


obligatorios) 


Práctica IV 


160 hs 


Taller 64 h- ISFD 


Práctica en Terreno: 


Residencia 


secundaria 


96 hs - Escuelas asociadas - ISFD 


(Realizar entre 16 y 24 horas de 


residencia entre los tres niveles 


obligatorios). 
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c. El Campo de la Práctica Docente como una construcción colectiva: el Equipo de 


Práctica Docente 


Las particularidades propias del CPD, sus propósitos, su objeto de enseñanza y las finalidades 


formativas que persigue requieren de dinámicas institucionales que habiliten el intercambio y el 


diálogo permanente entre las y los docentes del campo. Es desde este lugar que esta propuesta 


curricular instituye la conformación de un Equipo de Práctica Docente (EPD). 


El EPD está integrado por las y los profesores de Taller y de Práctica en Terreno de las cuatro unidades 


curriculares del Campo. Esta conformación se enriquece con el intercambio de aportes de otros 


actores sociales que forman parte de la formación docente inicial: profesoras y profesores de otras 


unidades curriculares, equipo directivo, bibliotecarias y bibliotecarios, fonoaudiólogas y 


fonoaudiólogos y las y los docentes co-formadores. De este modo, el EPD se constituye a partir de 


un proceso que entrama la diversidad de saberes y experiencias y genera acuerdos de trabajo, 


posicionamientos y conocimientos sobre la práctica docente. 


La construcción del equipo conlleva la reflexión colectiva y situada territorial e institucionalmente 


acerca de diversos aspectos que definen un posicionamiento político, afectivo, pedagógico y ético 


desde el cual construir las prácticas en la formación docente inicial en los ISFD de la provincia de 


Buenos Aires. 


Las funciones del EPD se inscriben en los siguientes propósitos, teniendo en cuenta las 


particularidades institucionales, que pueden diversificar y fortalecer la propuesta: 


● Propiciar la presencia de las líneas de formación que dan identidad al diseño curricular y 


sustentan la propuesta del CPD: la centralidad de la enseñanza, las perspectivas de género, 


ambiental y cultura digital y una mirada que reflexiona y construye saberes sobre las práctica 


docente enunciados desde América Latina, Argentina y provincia de Buenos Aires. 


● Garantizar la unidad pedagógica de los formatos: taller y práctica en terreno en cada unidad 


curricular del CPD. 


● Organizar, jerarquizar y seleccionar contenidos, bibliografías, recursos y propuestas con la 


finalidad de promover un proceso a lo largo de todo el trayecto de la práctica docente que sea 


progresivo en cuanto a la inserción y problematización de las instituciones; espiralado, en 


tanto cada práctica resignifica, reconstruye y actualiza los aprendizajes de las prácticas 


anteriores, y complejo, en tanto el tránsito por el campo permite abordar los problemas de 


enseñanza desde una mirada multidimensional. 


● Fortalecer las articulaciones con las unidades curriculares de los CFG y CFE. 


● Establecer vínculos y acuerdos de trabajo con escuelas y docentes co-formadores así como 


también con espacios socio-educativos del territorio abriendo posibilidades de construir redes 
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con las cuales reflexionar y construir proyectos pedagógicos. Organizar jornadas de 


reflexión y/o investigación en el marco de las prácticas docentes por año - por carrera, 


institucionales - interinstitucionales. 


El EPD invita a construir sentidos que dan una identidad propia al CPD, una identidad dinámica, 


compleja, dialéctica, situada y regida por el trabajo reflexivo. El equipo modeliza, en términos de 


marcos de referencia desde la experiencia, a las y los docentes en formación al hacer explícita una 


manera particular de poner en práctica el trabajo docente de manera colectiva y situada. 


d. Las Prácticas de lectura, escritura y oralidad en el Campo de la Práctica Docente 


Las prácticas de lectura, escritura y oralidad están presentes a lo largo de la formación docente. Las 


y los ingresantes, desde el primer día, transitan por diversas situaciones comunicativas que las y los 


desafían a ser partícipes de prácticas del lenguaje propias del ámbito educativo y el trabajo docente. 


Dichas prácticas tienen, en este sentido, un doble protagonismo: por un lado, se transforman en el 


vehículo esencial para poder constituirse como estudiantes del nivel superior y tener los instrumentos 


necesarios para llevar adelante su formación; por el otro, son el instrumento que permite planificar, 


poner en acción, comunicar y reflexionar sobre la tarea de enseñar. 


La construcción del conocimiento a través del lenguaje requiere sujetos que puedan tomar decisiones 


lingüísticas adecuadas y ajustadas a las necesidades comunicativas de los diversos contextos del 


ámbito educativo. Esto implica la necesidad de habilitar en la formación docente la posibilidad de 


ejercer aquellas prácticas del lenguaje vinculadas con las diferentes situaciones del ámbito escolar. 


Cada campo de formación se caracteriza por un uso particular del lenguaje y es en el CPD donde se 


integran estas diversas prácticas para transformarlas en un discurso pedagógico que se desarrolla en 


una situación de enseñanza situada, en la cual niños, niñas, jóvenes y adultos que cursan los diferentes 


niveles, son protagonistas. A lo largo de las cuatro unidades curriculares del CPD, y tanto en el Taller 


como en la Práctica en Terreno, las y los docentes en formación atraviesan diversas situaciones 


sociales en el tránsito por los territorios, las instituciones y las aulas. ¿Qué lugar tiene el lenguaje en 


la construcción de los conocimientos? ¿Qué lugar ocupan las prácticas de lectura, de escritura y de 


oralidad en la enseñanza de una disciplina? ¿Qué rasgos discursivos propios tiene cada disciplina en 


particular? ¿Cómo propiciar una mirada crítica sobre las múltiples dimensiones que atraviesan al 


discurso en el ámbito académico? ¿Cómo contribuye la cultura digital a las prácticas de lectura, 


escritura y oralidad que se ejercen en la escuela? ¿Desde qué lugares simbólicos de enunciación se 


construyen y sostienen los discursos que se reproducen en la tarea docente? ¿Cómo interpelar a las 


prácticas de lectura, escritura y oralidad propias del ámbito docente desde la perspectiva de género? 


¿Cómo propiciar prácticas lingüísticas que habiliten formas de enunciar más democráticas e 


inclusivas? ¿Qué lugar ocupa la escucha en los procesos de enseñanza? ¿Qué incidencia tiene el uso 
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del lenguaje en la reflexión pedagógica? Estos son algunos de los interrogantes que el CPD debe 


asumir, en tanto dan lugar a la reflexión y a la producción de conocimiento sobre la tarea docente. 


Las y los docentes de los ISFD, las y los docentes co-formadores y los diversos sujetos que conforman 


las escuelas del sistema educativo modelizan un uso del lenguaje que responde a situaciones 


comunicativas propias del ámbito escolar, que tienen un propósito determinado y requieren del 


conocimiento de diversas tramas textuales y géneros discursivos. Las tramas narrativas, descriptiva, 


explicativa, argumentativa y dialogal son las que se presentan con mayor predominancia en el trabajo 


docente. Estos tipos textuales se despliegan en una amplia gama de géneros discursivos como los 


documentos ministeriales, las resoluciones, las planificaciones, los registros, las entrevistas, los 


informes, los manuales, los ensayos, los textos de divulgación científica, los artículos, entre otros. Las 


finalidades y los contenidos del CPD habilitan múltiples posibilidades de ejercer diversas prácticas 


lingüísticas, en diversos contextos, para diversos destinatarios y con diversos propósitos 


comunicativos. 


La tarea docente se sustenta en la interacción con otras y otros y es, desde este lugar, que el lenguaje 


adquiere dimensión, no solamente como un instrumento de comunicación, sino también como un 


instrumento de pensamiento. Formar un/a docente autónoma/o en el uso del lenguaje consolida las 


prácticas de enseñanza a la vez que propicia diversos modos de mirar el mundo, de apropiarse de la 


palabra, de cederla, de democratizarla. 


 


b. Carga horaria por campo y porcentajes relativos. 


Los tres campos de conocimientos están presentes a lo largo de los cuatro años de la carrera en una 


secuencia de integración progresiva. En el sentido que lo plantea la Resolución mencionada, el CPD 


acompaña y articula las contribuciones de los otros dos campos desde el comienzo de la formación, 


aumentando progresivamente su presencia hasta culminar en la residencia pedagógica. La carga 


horaria destinada a espacios de opción institucional queda contemplada en la correspondiente a cada 


campo. 


En cuanto al peso relativo de los tres campos la carga horaria se distribuye del siguiente modo:  
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Carga horaria por año 


académico 


Carga horaria por campo formativo (hs reloj) 


 
CFG CFE CPD Unidades 


curriculares 


optativas 


1° año 608 hs. 192 hs 288 hs 128 hs 
 


2° año 704 hs 224 hs 352 hs 128 hs 
 


3° año 736 hs 160 hs 416 hs 160 hs 
 


4° año 672 hs 128 hs 384 hs 160 hs 
 


Unidades 


curriculares 


optativas 


 


 


64 hs. 


 


 


— 


 


 


— 


 


 


— 


64 hs 


Total carrera  


 


2784 


 


 


704 hs 


 


 


1440 hs 


 


 


576 hs 


 


 


64 hs 


 


 


Porcentaje 


 


 


100% 


 


 


25.28 


 


 


51.72 


 


 


20.68 


 


 


2,30 


 


 


c. Definición de los formatos de organización de las unidades curriculares 


En este Diseño Curricular se adoptan diversos formatos para la organización de las unidades 


curriculares que se deciden en relación con: la estructura conceptual, el propósito educativo y los 


aportes a la práctica docente.4 Los mismos promueven modos particulares de interacción y relación 


con el objeto de conocimiento y con las finalidades que tiene cada unidad curricular. Permiten 


transitar diferentes experiencias de enseñanza y de aprendizajes al mismo tiempo que posibilitan 


diversos modos de organización, de acreditación y de evaluación. 5 


                                                      
4 CFE Res. 24/07 
5 Independientemente de la diversidad de formatos y la modalidad de cursada, todas las UC deben ser acreditadas por 
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Por otra parte, resultan para las/os estudiantes una forma de modelizar la enseñanza, una referencia 


que inspira para el ejercicio de la práctica docente. 


Asignaturas: 


Se definen por la enseñanza de marcos disciplinares o multidisciplinares y sus derivaciones 


metodológicas. 6 


Este formato se caracteriza por brindar conocimientos, modos de pensamiento y modelos explicativos 


de carácter provisional. 


En relación al reconocimiento del carácter provisional y constructivo del conocimiento promueven la 


revisión permanente de los contenidos en función de los avances conceptuales y científicos de los 


diferentes campos disciplinares. 


Promueven un trabajo docente en torno a estrategias de enseñanza que favorecen el análisis de 


problemas, investigaciones, interpretaciones, elaboración de informes, desarrollo de la comunicación 


escrita y oral, entre otras, con el objeto de propiciar el trabajo intelectual y al mismo tiempo la 


apropiación en la práctica docente. 


Seminarios: 


Son instancias académicas de estudio de problemas relevantes para la formación profesional.7 


Este formato se caracteriza por favorecer la profundización y la reflexión crítica de ciertos contenidos 


curriculares, al mismo tiempo que el trabajo reflexivo, la discusión y la participación en procesos de 


construcción de conocimiento. 


Promueven un trabajo docente que se orienta a propiciar el estudio autónomo y el desarrollo de 


habilidades vinculadas al pensamiento crítico, mediante la apropiación de conceptos y/o herramientas 


metodológicas que permitan desarrollar explicaciones y construir interpretaciones, para lo cual 


generalmente aportan sus conocimientos uno o más expertos, a través de conferencias o paneles, 


presenciales o virtuales, entre otras acciones. 


Talleres: 


Son unidades que promueven la resolución práctica de situaciones de alto valor para la formación 


docente.8 


Este formato se caracteriza por promover el trabajo colectivo y colaborativo, la vivencia, la reflexión, 


el intercambio, la toma de decisiones y la elaboración de propuestas en equipos de trabajo. 


                                                                                                                                                                                        
las/los estudiantes. 
6 CFE Res. 24/07 
7 CFE Res. 24/07 
8 CFE Res. 24/07 
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Es un formato que habilita la confrontación y articulación de las teorías con las prácticas en tanto toda 


propuesta de trabajo en taller supone un hacer creativo y reflexivo, que pone en juego marcos 


conceptuales propios habilitando al mismo tiempo la búsqueda de nuevos. 


Promueve un trabajo docente que propicia la problematización de la acción, la elaboración de 


proyectos concretos y supone, entre otras variables, el diseño de las acciones posibles para la puesta 


en práctica. 


 


Ateneos: 


Este formato se caracteriza por favorecer la construcción de conocimiento, el análisis de casos 


relacionados con temáticas, situaciones y problemas propios de una o varias unidades curriculares. 


Requiere de un abordaje metodológico que favorezca la ampliación e intercambio de perspectivas 


sobre el caso/problema/situación en cuestión. 


Promueve un trabajo docente que favorezca la discusión crítica colectiva, como también la búsqueda 


de alternativas de resolución a problemáticas específicas. El trabajo en ateneos favorece actividades 


vinculadas con la actualización, el análisis y reflexión de situaciones y problemáticas, la producción 


de narrativas sobre las situaciones, el análisis colaborativo de casos o situaciones específicas como 


así también el diseño de alternativas o proyectos superadores entre otras actividades. 


 


Práctica docente: 


Las unidades curriculares destinadas a las prácticas docentes representan la posibilidad concreta de 


asumir el rol profesional, de experimentar con proyectos de enseñanza y de integrarse a un grupo de 


trabajo escolar.9 


La práctica docente en este Diseño Curricular adopta un formato combinado que combina Taller y 


Práctica en Terreno10. Posee ejes anuales que definen la articulación de los formatos. 


El taller se desarrolla en los cuatro años de la formación docente inicial. 


La práctica en terreno adquiere diferentes formatos a lo largo de los cuatro años de la formación 


docente inicial: Trabajo de campo -Ayudantías-Práctica de aula- Residencia. 


La potencia del formato combinado radica en propiciar un trabajo colectivo y colaborativo, al mismo 


tiempo que la progresión y la articulación al interior del propio campo, y con los otros campos 


formativos. 


 


Unidades curriculares optativas: 


                                                      
9 CFE Res. 24/07 
10 Se ofrece el detalle sobre formato combinado en el desarrollo del CPD. 
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Estos Diseños Curriculares proponen unidades curriculares optativas (UCO) que promueven 


diferentes experiencias de formación al mismo tiempo que propician el desarrollo de proyectos 


compartidos. Esta característica promueve que las y los estudiantes direccionen la formación dentro 


de sus intereses particulares (CFE 24/07). 


Se constituyen en espacios donde la centralidad está puesta en propiciar otras experiencias sustantivas 


de formación. 


La y el estudiante elige una de entre tres ofertas que se proponen en el Diseño Curricular11. Podrán 


optar por aquella unidad curricular que consideren que es más sustantiva para su formación. En este 


sentido, la elección también es parte de su formación.12 


Las unidades curriculares optativas están orientadas a impulsar producciones de las y los docentes en 


formación, generar espacios vinculados a la investigación, a la escritura académica/científica y a la 


producción de materiales de enseñanza.13 


Son unidades curriculares que adoptan el formato de taller donde se trabaja a partir de proyectos. 


Ofrecen posibilidades para que cada estudiante pueda construir, a partir de sus intereses, saberes y 


prácticas, problemas de conocimiento vinculados al trabajo docente que darán origen a una 


producción final según el tipo de actividad propuesta. El contenido de la enseñanza será siempre 


construido según el objeto que se defina en el trabajo compartido entre docente y estudiante. 


Podrán cursarlas quienes se encuentren transitando el tercer ó cuarto año de la carrera. 


 


Espacios de opción Institucional: 


Los espacios de opción institucional (EOI) son unidades curriculares que se ofrecen dentro de un 


repertorio de temas detallados en el Diseño Curricular. Se ubican en el último año de la carrera tanto 


en el Campo de la formación general (CFG) como en el Campo de la formación específica (CFE). 


Tienen como característica abordar el estudio de contenidos contemplados en diferentes unidades 


curriculares de la carrera que por su significatividad ameritan profundización y proporcionan la 


posibilidad de focalizar sobre los proyectos institucionales.14 


 


d. Estructura curricular por año y por campo de formación (unidades curriculares 


                                                      
11 Los ISFD / ISFDyT deben ofrecer las tres propuestas y las y los estudiantes optan por la cursada de 1 (una) a partir de 3er 
año. 
12 P. Meirieu (2013) afirma en La opción de educar y la responsabilidad pedagógica que “Debemos crear una pedagogía de la 


elección, una formación para la elección.” (p.14) 
13 El desarrollo de las UCO se presenta en las unidades curriculares de cada carrera 
14 De la propuesta detallada en los DC se prevé que los ISFD/ISFDyT ofrezcan las opciones. Quedarán sujetos a 


procesos de revisión y actualización curricular que oportunamente se gestionen desde la DPES. 
Se prevé que los ISFD/ISFDyT ofrezcan una de las opciones propuestas en el diseño. Las mismas quedarán sujetas a 
procesos de revisión y actualización curricular que oportunamente se gestionen desde la DPES. 
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correspondientes a cada año académico y especificación del tipo de formato). 


El siguiente cuadro presenta las unidades curriculares correspondientes a cada año académico con 


especificación del tipo de formato adoptado y la carga horaria. 


Diferencia la carga horaria del diseño de los módulos anuales que se asignan a los docentes. 


 


 


Primer año 


Unidad Curricular Régimen de 


cursada 


Format 


o 


C.h. 


semanal 


C.h. 


total 


Mód. 


docente 


anuales 


Campo de la Formación General 


Pedagogía Anual Asign. 2 64 2 


Educación y transformaciones 


sociales contemporáneas 


Anual Asign. 2 64 2 


Educación Sexual Integral Cuat. Taller 2 32 2 


Cultura Digital y educación Cuat. Taller 2 32 2 


Campo de la formación específica 


Introducción a las problemáticas 


filosóficas 


Anual Asign. 3 96 2 


Problemas de Filosofía Antigua Anual Asign. 2 64 2 


Teología Fundamental Anual Asign. 2 64 2 


Catequética y Teología Pastoral Anual Asign. 2 64 2 


Campo de la Práctica Docente 


Práctica Docente I Anual Taller 2 64 2 







43  


Terreno 2 64 2 


TOTAL PRIMER AÑO    608  


 


 


Segundo año 


Unidad Curricular Régimen de 


cursada 


Format 


o 


Ch 


semanal 


Ch 


total 


Mód. 


docente 


anuales 


Campo de la Formación General 


Didáctica y curriculum Anual Asign. 2 64 2 


Psicología del aprendizaje Anual Asign. 2 64 2 


Análisis de las instituciones 


educativas 


Cuat. Asign. 2 32 2 


Pensamiento político pedagógico 


latinoamericano 


Anual Asign. 2 64 2 


Campo de la Formación Específica 


Problemas de la Filosofía 


Medieval 


Anual Asign 3 96 3 


Antropología filosófica Anual Asign. 3 96 3 


Historia de la Iglesia I Anual Asign. 2 64 2 


Biblia I Anual Asign. 2 64 3 


Antropología Teológica Anual Taller 1 32 1 
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Campo de la Práctica Docente 


Práctica Docente II Anual Taller 2 64 3 


      


Terreno 2 64 3 


TOTAL SEGUNDO AÑO    704  


 


 


Tercer año 


Unidad Curricular Régimen de 


cursada 


Formato Ch 


semanal 


Ch 


total 


Mód. 


docente 


anuales 


Campo de la Formación General 


Política educativa argentina Anual Asign. 2 64 2 


Problemas filosóficos de la 


educación 


Anual Asign. 2 64 2 


Trayectorias educativas de 


jóvenes y adultos 


Cuat Asign. 1 32 2 


Campo de la Formación Específica 


Problemas de la Filosofía 


Moderna 


Anual Asign. 3 96 3 


Historia de la Iglesia II Anual Asign. 2 64 2 


Cristología Anual Asign. 2 64 2 
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Biblia II Anual Asign. 2 64 2 


Teología Sacramental Anual Asign. 2 64 2 


Didáctica de la enseñanza de 


la Catequesis 


Anual Taller 2 64 2 


Campo de la Práctica Docente 


Práctica docente III Anual Taller 2 64 2 


Terreno 3 96 3 


TOTAL TERCER AÑO    736  


 


 


Cuarto año 


Unidad Curricular Régimen de 


cursada 


Formato Ch 


semanal 


Ch 


total 


Mód. 


docente 


anuales 


Campo de la Formación General 


Reflexión filosófico-política de la 


práctica docente 


Anual Asign. 2 64 2 


Derechos, interculturalidad y 


ciudadanía 


Cuat. Seminari 


o 


2 32 2 


EOI Cuat. Taller 2 32 2 


Campo de la Formación Específica 
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Problemas de la Filosofía 


Contemporánea 


Anual Asign. 2 64 3 


Biblia III Anual Asign. 2 64 2 


Historia de la Iglesia III Anual Asign. 2 64 2 


Teología Moral Anual Asign. 2 64 2 


Eclesiología Anual Asign. 2 64 2 


EOI Cuat. Taller 2 32 2 


Seminario de Iniciación a la 


Investigación Teológico- 


Catequética 


Cuat. Seminari 


o 


2 32 2 


Campo de la Práctica Docente 


Práctica docente IV Anual Taller 2 64 3 


  Terreno 3 96 4 


TOTAL CUARTO AÑO    736  


 


 


Unidad curricular por fuera de año 


Unidad Curricular Régimen de 


cursada 


Formato Ch 


semanal 


Ch 


total 


Mód. docente 
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Unidad curricular 


Opcional 


Anual Taller 2 64 2 


 
 
 


Los siguientes cuadros representan la estructura curricular para cada año académico: 
 


 


 


AÑO Campo de la Formación 


General 


Campo de la Formación 


Específica 


Campo de la 


Práctica 


Docente 


 Pedagogía (64 hs) Introducción a las 


problemáticas filosóficas 


(96 hs) 


 


 Educación y transformaciones 


sociales contemporáneas (64 hs) 


Problemas de filosofía 


antigua (64 hs) 
 


Práctica docente 


I 


 


1ER 


AÑO 


ESI (32 hs) Cultura Digital y 


educación (32 hs) 


 


 


Catequética y Teología 


Pastoral (64hs) 


 


Taller (64 hs) 


 


 


Práctica en 


terreno (64 hs) 
  Teología Fundamental 


(64hs) 


  
Total: (128 hs) 


 Didáctica y curriculum (64 hs) Problemas de la 


Filosofía 


Medieval (96 


hs) 
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2DO 


AÑO 


Pensamiento político 


pedagógico latinoamericano 


(64 hs) 


Antropología filosófica 


(96 hs) 


 


 


 


 


 


 


Práctica 


docente II 


 


 


Taller (64 hs) 


 


 


Práctica en 


terreno (64 hs) 


 


 


Total: (128 hs) 


Psicología del aprendizaje (64 hs) Biblia I (64hs) 


Análisis de las 


instituciones 


educativas (32 


hs) 


 Historia de la Iglesia I 


(64hs) 


 Antropolo


gía 


Teológica 


(32hs) 


 


 


 Política educativa argentina 


(64 hs) 


Problemas de la Filosofía 


Moderna (96 hs) 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Práctica docente 


III 


 


 


Taller (64 hs) 


Problemas filosóficos de la 


educación (64 hs) 


Biblia II (64 hs) 


Trayectorias 


educativas de 


jóvenes y 


adultos (32 


hs) 


 Teología Sacramental (64hs) 


 Cristología (64hs) 
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3ER 


AÑO 


 Historia de la Iglesia II 


(64hs) 


Práctica en 


terreno (96 hs) 


 


 


Total: (160 hs) 


Didáctica de la enseñanza de 


la Catequesis (64hs) 


 


 


 Reflexión filosófico-política de la 


práctica docente (64 hs) 


Problemas de la Filosofía 


Contemporánea (64 hs) 


 


 Derechos, 


interculturalidad 


y ciudadanía (32 


hs) 


EOI 


(32 hs) 


 


 


Biblia III (64 hs) 


 


 


 


4to 


AÑ 


O 


 Eclesiología (64 hs)  


 


 


 


Práctica 


docente IV 


Teología Moral (64 hs) 


 


 Historia de la Iglesia (64hs)  


Taller (64 hs) 


  


 


EOI (32 hs) 


Seminario 


Síntesis 


Teológico- 


Catequético 


(32 hs) 


Práctica en 


terreno (96 


hs) 


 


 


Total: (160 


hs) 
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e. Unidades curriculares 


 
 


PRIMER AÑO 


 


 


 


 


 


Denominación: Pedagogía 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 1° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


La unidad curricular Pedagogía tiene como finalidad introducir a las y los futuros docentes en los 


marcos conceptuales que permiten comprender, analizar y transformar los procesos educativos de los 


tres niveles obligatorios del sistema. Desde una perspectiva sociohistórica y político-pedagógica, el 


espacio propone estudiar la educación como práctica cultural intencional, situada y mediada por 


relaciones de poder, estructuras institucionales y dinámicas comunitarias. 


En consonancia con los lineamientos definidos por la Res. CFE 476/2024, Pedagogía se orienta al 


desarrollo de las capacidades profesionales vinculadas al saber, saber hacer y saber ser, especialmente 


aquellas que habilitan a las y los docentes a: 


● interpretar críticamente los contextos institucionales; 


● reconocer la diversidad de sujetos y modos de aprender en cada nivel; 


● dirigir procesos de enseñanza acordes a finalidades formativas claras; 


● intervenir de manera ética, comprometida y situada. 


 


Pedagogía aborda la transmisión cultural, la función social de la escuela y la especificidad del trabajo 


docente desde los marcos referenciales de la disciplina, promoviendo la construcción de una mirada 


compleja y situada sobre: 


● la formación de las infancias en el Nivel Inicial, 


CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL 
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● los procesos de alfabetización, socialización y ampliación del mundo cultural en la Educación  
Primaria, 


● y el desarrollo de capacidades para la ciudadanía, el pensamiento crítico y la autonomía en la 


Educación Secundaria. 


El estudio de teorías pedagógicas clásicas, contemporáneas y latinoamericanas se integra con 


problemáticas actuales del sistema educativo, a fin de desnaturalizar discursos hegemónicos, 


interpelar prácticas arraigadas y comprender cómo se configuran las desigualdades educativas en cada 


nivel. Esta perspectiva permite consolidar un posicionamiento docente ético-político, atento a los 


desafíos contemporáneos: trayectorias reales, inclusión, alfabetización académica, cultura digital y 


ampliación del derecho a la educación. 


Vinculación con otros campos formativos 


 


El espacio se articula estrechamente con el Campo de la Práctica Profesional, especialmente en el 


primer año, donde las observaciones institucionales y el trabajo de campo permiten confrontar teoría 


y experiencia situada. Esta articulación habilita la problematización de las instituciones, los vínculos 


pedagógicos, las condiciones materiales de enseñanza y las configuraciones curriculares específicas 


de cada nivel obligatorio. 


A su vez, los contenidos de Pedagogía dialogan con unidades curriculares del Campo de la Formación 


General y del Campo de la Formación Específica, aportando marcos teóricos indispensables para 


comprender prácticas de enseñanza, decisiones curriculares, roles institucionales y políticas 


educativas que atraviesan a las escuelas de nivel Inicial, Primario y Secundario. 


Enfoque político y democratizador 


 


La asignatura enfatiza la dimensión política del trabajo docente, asumiendo que toda práctica 


educativa implica disputas en torno a: 


● las finalidades de la escuela, 


● las formas de enseñar y aprender, 


● la distribución del conocimiento, 


● las relaciones pedagógicas entre docentes y estudiantes, 


● y el modo en que se construyen oportunidades de aprendizaje. 


 


Por ello, se promoverá la reflexión sobre el carácter histórico de la escuela, la construcción social de 


la infancia y la adolescencia, y las tensiones que atraviesan la cultura escolar en los tres niveles. Este 


enfoque favorece la formación de docentes capaces de analizar, intervenir y transformar sus contextos 







52  


educativos, comprometiéndose con la democratización del sistema y con el sostenimiento de  


trayectorias formativas significativas. 


 


Contenidos: 


La educación y su dimensión político-pedagógica en los tres niveles 


 


● La educación como fenómeno social, histórico y político: implicancias en la Educación 


Inicial, Primaria y Secundaria. 


● La politicidad de la educación: tensiones entre reproducción y transformación en los tres 


niveles del sistema. 


● Aportes de la pedagogía a la problematización de las prácticas de enseñanza para diferentes 


edades y sujetos. 


● El concepto de praxis educativa: teoría–práctica y reflexión situada en contextos 


institucionales diversos. 


● Pedagogía latinoamericana: justicia educativa, emancipación y trabajo con las infancias, 


niñez y juventudes. 


● Pedagogía de la memoria: transmisiones intergeneracionales y sentidos formativos en cada 


tramo educativo. 


Educación, escolarización y construcción de subjetividad 


 


● La escolarización como forma histórica: sentidos y funciones diferenciadas en Inicial, 


Primaria y Secundaria. 


● Matrices fundacionales de la escuela argentina y su impacto en la construcción de 


subjetividades infantiles, niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 


● Función social de la escuela según teorías críticas: inclusión, selección, cuidado, 


participación y ciudadanía. 


● Procesos de subjetivación en los tres niveles: identificación, normas, participación, 


autonomía y construcción del lazo social. 


● Continuidades y rupturas entre niveles: transición entre jardines, primaria y secundaria como 


procesos pedagógicos. 


La escuela como experiencia situada 


 


● Las teorías pedagógicas y sus aportes para comprender finalidades, sujetos, modos de 


enseñar y modos de hacer escuela en cada nivel. 


● Escuela, cultura y violencia simbólica: mecanismos de legitimación y desafío en contextos 
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educativos reales. 


● La escuela como espacio de reproducción o transformación de desigualdades: análisis 


situado por nivel. 


● Trayectorias escolares reales: condicionamientos institucionales, territoriales, 


socioeconómicos y culturales. 


● La obligatoriedad y el derecho a la educación en Inicial, Primaria y Secundaria: sentidos, 


debates y disputas contemporáneas. 


 


La otredad y la transmisión en los procesos educativos 


 


● El acto pedagógico como acto de nominación, filiación y reconocimiento en cada edad y 


nivel. 


● La construcción del otro: alteridad, vínculo pedagógico y ética del cuidado en infancias, 


niñeces y juventudes. 


● Representaciones sobre las y los estudiantes: estereotipos, expectativas, etiquetamientos y 


sus efectos pedagógicos. 


● Sujetos contemporáneos: 


○ infancias diversas, 


○ niñeces atravesadas por tecnologías, 


○ adolescencias y juventudes en transformación. 


● Sujetos del control, del consumo y sujetos de derecho: disputas sobre la identidad 


pedagógica en cada nivel. 


● Categorías sociohistóricas: igualdad, desigualdad, diversidad, equidad y diferencia; sus 


implicancias didácticas en aulas reales. 


Trabajo docente, enseñanza y reflexión pedagógica 


 


● La docencia como trabajo y la práctica docente como práctica política: sentidos particulares 


en Inicial, Primaria y Secundaria. 


● Relaciones pedagógicas y ejercicio de autoridad: cuidado, presencia, límites y convivencia 


democrática en cada tramo educativo. 


● La escuela como espacio de construcción de ciudadanía: participación estudiantil según los 


niveles. 


● Dimensión colectiva del trabajo docente: culturas escolares, equipos pedagógicos, 


coformadores y redes institucionales. 


● Educación mediada por diferentes medios: cultura digital, soberanía tecnológica y derecho a 


la educación. 
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● El rol docente en la construcción de igualdad y justicia educativa: decisiones pedagógicas, 


posicionamiento ético-político y responsabilidad pública. 


 


Denominación: Educación Sexual Integral (ESI) 


 


Formato: Taller 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 1° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas: 


 


La unidad curricular Educación Sexual Integral (ESI) se propone desarrollar en las y los futuros 


docentes una comprensión profunda, situada y crítica de los principios que orientan la formación 


integral de niñas, niños y adolescentes en los tres niveles obligatorios del sistema educativo. En 


consonancia con la perspectiva de derechos, la igualdad de géneros y el enfoque interseccional 


promovidos por el diseño curricular y la normativa nacional vigente, la asignatura aborda las 


dimensiones éticas, pedagógicas, sociohistóricas y políticas que atraviesan la ESI. 


La inclusión de este espacio formativo reconoce que la ESI no constituye un “contenido aislado”, 


sino un marco integral de enseñanza que organiza prácticas, vínculos, modos de nombrar, gestos 


institucionales y decisiones curriculares. Desde esta perspectiva, se analizan críticamente las 


epistemologías que históricamente definieron qué saberes eran legítimos, neutrales o universales, 


favoreciendo la problematización de las relaciones de poder en torno al género, la sexualidad, la edad, 


la etnia, la clase social, la discapacidad y las identidades múltiples que habitan nuestras escuelas. 


El taller promueve una revisión de los supuestos del sentido común pedagógico, especialmente 


aquellos que sostienen la idea de una escuela neutral en términos de género, sexualidades, 


corporalidades y expresiones identitarias. Se propone reconocer que toda práctica educativa es 


sexuada, históricamente situada e interpelada por tensiones sociales y culturales que impactan de 


manera diferenciada en las infancias, niñez y adolescencias de Inicial, Primaria y Secundaria. 


Desde un enfoque integral e interseccional, este espacio invita a comprender: 


 


● cómo se construyen los vínculos pedagógicos en cada nivel educativo;  


● cómo se configuran y disputan los sentidos de cuidado, respeto, intimidad y consentimiento; 


● cómo se producen subjetividades en diálogo con las experiencias, afectos, corporalidades y 


deseos de los sujetos; 
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● y cómo se traducen estas discusiones en decisiones didácticas, institucionales y curriculares 


concretas. 


La ESI se concibe, entonces, como un proyecto político-pedagógico de justicia curricular, orientado 


a transformar prácticas, ampliar horizontes de derechos y construir escuelas más igualitarias, libres 


de violencias y respetuosas de la diversidad. 


En articulación con los demás espacios del Campo de la Formación General y con las prácticas 


profesionales, esta unidad curricular contribuye al desarrollo de capacidades profesionales que la Res. 


CFE 476/2024 considera centrales: comprender a los sujetos y sus modos de aprender, dirigir la 


enseñanza con criterios éticos, intervenir en la vida institucional, construir relaciones pedagógicas 


respetuosas y ejercer la docencia desde un posicionamiento crítico y comprometido con la igualdad. 


Contenidos: 


La ESI como campo en disputa en los tres niveles educativos 


 


● La ESI como política pública integral: fundamentos, fines y tensiones en Inicial, Primaria y 


Secundaria 


● El plexo normativo y su recorrido sociohistórico: Ley 26.150, perspectiva de derechos, 


resoluciones del CFE, enfoque integral y transversalidad. 


● La ESI como construcción social, histórica y cultural de múltiples dimensiones: biológica, 


psicológica, jurídica, ética-política, afectiva y espiritual. 


● Tensiones contemporáneas: binarismo, diversidad sexo-genérica, debates sobre 


corporalidades, roles de género, colonialismo, discapacidad, ambientalismo y ciudadanía 


digital. 


● Puertas de entrada a la ESI: contenidos, vínculos, participación, cuidado del cuerpo, 


afectividad, diversidad y derechos. 


● Transversalidad y especificidad en Ciencias Sagradas: articulaciones con antropologías 


teológicas, éticas del cuidado, reflexión sobre la dignidad humana, cultura religiosa y diálogo 


entre fe, ciencia y derechos humanos. 


Sujetos sexuados/as y experiencias educativas en los tres niveles 


 


● El sujeto como construcción relacional, social, simbólica y espiritual: aportes de la pedagogía,  


las ciencias humanas y las Ciencias Sagradas. 


● Experiencia, subjetividad e interseccionalidad: género, clase, etnia, diversidad cultural, 


discapacidad, edad y espiritualidades. 


● Identidad, cuerpo, afectividad y sentido: configuraciones contemporáneas y debates éticos 
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pedagógicos. 


● Infancias, niñez y adolescencias: modos de ser, expresarse y habitar la escuela según el nivel 


educativo. 


● Representaciones sociales sobre los sujetos: estereotipos, mandatos, prejuicios y sus impactos 


en las trayectorias educativas reales. 


● Construirse como estudiante y hacerse docente: reflexividad, formación identitaria y 


compromiso ético-pedagógico para enseñar ESI en clave integral y respetuosa. 


Saberes generizados y disputa por la producción del conocimiento 


 


● Saberes legitimados y saberes silenciados: crítica al punto de vista androcentrista, blanco y 


cisheteronormativo en la construcción histórica del conocimiento científico. 


● El conocimiento como pregunta y como horizonte de sentido: aportes de las Ciencias Sagradas 


al discernimiento ético, la reflexión antropológica y la valoración de la dignidad humana. 


● Saberes plurales: saberes comunitarios, de género, étnicos, generacionales, espirituales y 


territoriales. 


● Tensiones internas en los campos disciplinares: debates sobre sexualidad, género, autoridad, 


moral, libertad y responsabilidad desde perspectivas pedagógicas, científicas y teológico- 


culturales. 


● El binomio saber/ignorancia: mecanismos de producción de silencios y exclusiones en 


instituciones educativas y religiosas. 


 


Contextos socioeducativos heterogéneos y prácticas situadas de ESI 


 


● Contexto como configuración compleja: heterogeneidad, desigualdad, interseccionalidad, 


cotidianeidad escolar y producción de sentido. 


● La escuela como lugar de desnaturalización de lo instituido: tensiones entre tradición, cultura 


escolar y dinámicas de transformación social. 


● Prácticas docentes como fundantes de contextos: vínculos, autoridad pedagógica, lenguaje, 


gestualidades, cuidado, espiritualidad y dimensión afectiva. 


● La ESI como discurso y práctica situada: desafíos para su implementación en Inicial, Primaria 


y Secundaria. 


● Apropiaciones territoriales de la ESI en el contexto bonaerense y latinoamericano: diversidad  
cultural, tradición religiosa, movimientos comunitarios y diálogo intercultural. 


 


● Contribuciones específicas desde Ciencias Sagradas 


○ construcción ética del cuidado; 


○ reflexión sobre la dignidad y el valor de cada persona; 
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○ comprensión del sentido trascendente de la vida y la corporalidad; 


○ análisis de tensiones histórico-religiosas vinculadas a sexualidad, género y 


afectividad. 


 


 


Denominación: Cultura digital y educación 


Formato: Taller 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 1° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades Formativas 


 


Esta unidad curricular se propone construir las bases para una reflexión pedagógica crítica, ética y 


situada sobre la cultura digital, en articulación con los saberes y experiencias que atraviesan toda la 


trayectoria de formación docente. El taller habilita la comprensión de la cultura digital como un 


fenómeno complejo, sociotécnico y político que transforma profundamente las formas de conocer, 


comunicar, aprender, enseñar y convivir en los tres niveles educativos: Inicial, Primario y Secundario. 


Se busca poner en diálogo las experiencias culturales, biográficas y espirituales de quienes se forman 


como docentes con los modos contemporáneos de habitar el entorno digital. Esto implica analizar las 


plataformas, algoritmos, dispositivos, lenguajes y mediaciones tecnológicas que configuran 


subjetividades, condicionan posibilidades de aprendizaje y moldean relaciones pedagógicas. 


Asimismo, se propone problematizar las hibridaciones entre cultura digital y cultura escolar, 


interrogando discursos instalados sobre inclusión digital, innovación tecnológica y “nuevas 


alfabetizaciones”, a la vez que se promueven criterios pedagógicos, éticos y políticos para la selección 


y uso responsable de tecnologías en contextos diversos. 


Desde una perspectiva latinoamericana e interseccional, la unidad curricular integra de manera 


transversal los desafíos contemporáneos identificados en la Formación Docente Inicial: perspectiva 


de género, justicia educativa, educación ambiental, interculturalidad, soberanía tecnológica y cuidado  


de la vida en entornos digitales. En el caso del profesorado de Ciencias Sagradas, se suma la reflexión 


antropológica, ética y espiritual en torno a la dignidad humana, la libertad, el vínculo, la comunidad 


y la responsabilidad frente al uso social y educativo de la tecnología. 
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Contenidos 


Cultura Digital 


● Cultura digital: aproximaciones teóricas y debates contemporáneos. 


● Transformaciones del ecosistema sociotécnico: algoritmos, economía de plataformas, big 


data, inteligencia artificial, automatización y formas tecnológicas de vida. 


● Diferencias conceptuales entre sociedad de la información, del conocimiento y sociedades de 


control. 


● Cultura digital y cultura escolar: rupturas, continuidades y tensiones en prácticas de enseñanza 


en Inicial, Primaria y Secundaria. 


● Distinción entre TIC y cultura digital: enfoques pedagógicos, sentidos educativos y límites de 


la tecnocracia escolar. 


● Aportes de las Ciencias Sagradas: ética de la tecnología, discernimiento crítico, sentido 


trascendente de la comunicación humana, centralidad de la persona frente al aparato 


tecnológico. 


Modos de ser, estar, hacer y aprender en la cultura digital 


 


● Subjetividad mediática: modos contemporáneos de relacionarse consigo, con otras personas, 


con el conocimiento, con la espiritualidad y con el mundo a través de dispositivos y 


plataformas. 


● Transformaciones cognitivas: atención, memoria, multitarea, panal cognitivo, 


hiperconectividad y economía de la distracción. 


● Aprendizaje en la cultura digital: participación, colaboración, coautoría, redes, comunidades 


y trabajo con información multimodal. 


● Interacciones humano-máquina: asistentes virtuales, algoritmos prescriptivos, burbujas de 


filtro y sesgos. 


● Prácticas de cuidado de sí y de los otros en entornos digitales: privacidad, intimidad, 


exposición, violencia digital, ciudadanía responsable, autocuidado y alfabetización crítica. 
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● Dimensiones ético-espirituales: el cuerpo, la palabra, el silencio, la interioridad, el 


discernimiento y la construcción del sentido en tiempos de hiperconexión. 


Enseñar en la Cultura Digital 


● Hacia una pedagogía de la cultura digital: fundamentos para una enseñanza situada, crítica y 


creativa. 


● Criterios pedagógicos y didácticos para seleccionar recursos tecnológicos en los tres niveles 


educativos. 


● Educación híbrida: articulaciones posibles entre presencialidad, virtualidad, aula expandida y 


entornos combinados (según Res. CFE 476/24). 


● Soberanía tecnológica y soberanía pedagógica: posibilidades, límites, riesgos y 


potencialidades para escuelas argentinas. 


● Inclusión digital como derecho: brechas tecnológicas, culturales, económicas y simbólicas. 


● Diseño de propuestas didácticas que integren tecnologías desde un enfoque ético, ecológico, 


intercultural y con perspectiva de género. 


● Aportes desde Ciencias Sagradas: 


○ dignidad humana y ética del cuidado en lo digital, 


○ libertad y responsabilidad en entornos tecnológicos, 


○ construcción de comunidad, 


○ discernimiento sobre el uso pedagógico de la tecnología sin perder la centralidad del 


vínculo humano. 


Denominación: Educación y transformaciones sociales contemporáneas 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 1°año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas: 


Esta asignatura introduce y articula las perspectivas históricas, sociológicas, éticas y culturales que 


atraviesan el diseño curricular en su conjunto, aportando a la construcción de una comprensión 


compleja, crítica y situada de la contemporaneidad. Se orienta a que las y los futuros docentes 


desarrollen la capacidad de leer su propio contexto —local, provincial, nacional y latinoamericano—, 


así como de leerse a sí mismos como sujetos históricos, espirituales y profesionales en formación.  


 


A partir de aportes de la sociología, la historia y las Ciencias Sagradas, la materia promueve una 
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lectura profunda de las matrices de pensamiento, geopolíticas y geoculturales que configuran las 


sociedades actuales, marcadas por desigualdades estructurales, diversidades identitarias y 


transformaciones aceleradas. Se invita a analizar cómo estas matrices inciden en la construcción de 


subjetividades, en las instituciones educativas y en las dinámicas comunitarias que atraviesan los tres 


niveles obligatorios del sistema: Inicial, Primario y Secundario. 


La asignatura busca favorecer la reflexión sobre los lugares de enunciación, reconociendo que toda 


mirada sobre lo social se produce desde experiencias, trayectorias, creencias, espiritualidades, 


pertenencias e identidades particulares. Este enfoque habilita un pensamiento crítico que articula lo 


académico con lo biográfico y lo ético, potenciando la capacidad de interrogar, comprender, 


intervenir y transformar los escenarios educativos contemporáneos. 


Asimismo, la materia aporta claves para leer las transformaciones sociales, culturales, tecnológicas y 


demográficas que impactan en los territorios —especialmente en la Provincia de Buenos Aires— y 


que se expresan en los modos de ser, habitar y aprender de las infancias, niñez y juventudes. Estas 


lecturas resultan esenciales para diseñar prácticas educativas significativas, respetuosas de la 


diversidad y orientadas a la justicia educativa. 


En articulación con el Campo de la Práctica de primer año, la asignatura promueve el análisis de 


cómo los cambios sociales atraviesan las instituciones, los sujetos y las prácticas educativas. Se espera 


que las y los estudiantes integren herramientas conceptuales y metodológicas para interpretar la vida 


escolar, reconocer tensiones y desafíos de la realidad educativa y asumir un posicionamiento docente 


ético-político que fortalezca el ejercicio profesional en los distintos niveles del sistema. 


 


Contenidos: 


Lugares de enunciación para el análisis de la contemporaneidad 


Inscripción de las y los profesores en una historia social. Relaciones entre biografías e historia social. 


Estructura socioeconómica y cultural de la provincia de Buenos Aires como territorio de inscripción 


de las/os docentes. El concepto de campo y las dinámicas sociales. 


El concepto de Estado: como árbitro, representante de sectores dominantes o campo de disputas y 


negociaciones. Estado y burocracia. Escuela pública: los/las docentes como agentes del Estado. 


Construcción de hegemonía como sentido de realidad y conducción cultural de las sociedades. Los/as 


docentes como intelectuales. 


Historia global no eurocéntrica. Contemporaneidad como recuperación de la historia y como  


simultaneidad y copresencia. Interculturalidad y decolonialidad. Diferencias entre multiculturalismo 


e interculturalidad. La interculturalidad como reconocimiento. 
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Geopolítica, geocultura y lugares de enunciación. Matrices de pensamiento: procesos políticos, 


construcciones culturales y producción de conocimientos. La matriz latinoamericana. 


Transformaciones en las sociedades 


Globalización y crisis de la modernidad. Neoliberalismo y neocolonialismo. Tensiones entre lo local 


– nacional – continental – global. Desigualdades y fragmentación social. Desterritorialización. 


Claves para comprender la diversidad entre sociedades y al interior de las mismas: organización 


política y social, estructura socioeconómica, modos de producir condiciones de vida, situación 


geopolítica, políticas de narración de la historia, avances científicos-tecnológicos, movimientos 


emergentes – insurgentes. 


Procesos y movimientos sociales, culturales, políticos, económicos emergentes. Los movimientos 


feministas, campesino-indígenas y de las comunidades afro, en disputa con las políticas neoliberales 


en Latinoamérica. 


Transformaciones vinculadas a las cuestiones de género, a problemas del ambiente, a la cultura 


digital, a los modelos de Estado, a las políticas de ampliación de derechos, al mundo del trabajo. 


Medios de comunicación y construcción de realidades. 


Procesos de transmisión en el marco de las transformaciones contemporáneas 


La educación como pasaje de mundos en sociedades diversas. El lugar de la escuela en la transmisión 


de las culturas. Las transformaciones sociales y las transformaciones en la educación: subjetividades, 


instituciones, necesidades, expectativas, formas de relación y proyectos diferentes y/o compartidos. 


El docente como trabajador de las culturas. Geocultura y enseñanza. Los fines, contenidos, promesas 


y representaciones de la educación secundaria, puestas en tensión por las transformaciones sociales 


contemporáneas. Aportes de la perspectiva interseccional. La construcción de conocimientos en el 


marco de las transformaciones sociales, en particular en la provincia de Buenos Aires. 


 


 


 


Denominación: Introducción a las problemáticas filosóficas 


Formato: Asignatura  


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 1°año 


Asignación de horas total y semanal: 96 hs (3 hs semanales) 


CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA 
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Finalidades formativas: 


La unidad curricular ofrece un recorrido introductorio a la filosofía a través de una serie de problemas 


filosóficos tradicionales y otros más actuales. Se busca que en ese recorrido se aborde la naturaleza 


problemática del campo disciplinar, la especificidad de la perspectiva filosófica, a la vez que se trace 


un mapa por las disciplinas principales y sus preguntas cardinales, contextos y tradiciones. 


Se proponen ejes temáticos para la formulación y abordaje de algunos problemas filosóficos, aunque 


pueden presentarse otros. La finalidad es que los problemas que se estudien permitan dar cuenta, de 


alguna manera introductoria, de diferentes períodos de la historia de la filosofía y de las principales 


disciplinas filosóficas. En tal sentido, la unidad curricular abre discusiones y planteos que luego se 


retoman y profundizan tanto en las unidades curriculares comúnmente llamadas sistemáticas como 


en aquellas que plantean problemas filosóficos de un período histórico. Se propone de este modo 


como un espacio propedéutico para el estudio y el ejercicio filosófico que se llevará adelante a lo 


largo de la carrera. 


 


Contenidos: 


La naturaleza problemática de la filosofía 


La cuestión del comienzo y el origen. La argumentación filosófica y la cuestión del método en la 


filosofía. Las preguntas filosóficas y sus terrenos (las disciplinas filosóficas). Los problemas 


filosóficos. La cuestión del “objeto de estudio” de la filosofía. Historicidad y situacionalidad como 


coordenadas del filosofar. Contextos y tradiciones. La cuestión del “canon”. 


Algunos problemas de la filosofía 


El problema del conocimiento. El escepticismo y la posibilidad del conocimiento. Verdad y 


apariencia. Concepciones de la verdad. Realismo e idealismo. Racionalidad e irracionalidad. 


El problema del poder: orígenes y formas. Saber y poder. Ideología y post verdad. Universalismo, 


perspectivismo y pluriversalismo.  


El problema ético: universalismo, relativismo y nihilismo. Libertad y determinismo. Causa, necesidad 


y contingencia. Dios y la trascendencia. La identidad, la diferencia y la alteridad. Tolerancia y 


hospitalidad. 


El problema de lo humano. Monismo y dualismo antropológico. La dicotomía mente (alma)-cuerpo. 


Las emociones, los sentimientos y la razón. La pasión, el deseo y el cuerpo. El ser humano y las vidas 


no humanas. 


 


Denominación: Problemas de filosofía antigua 
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Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 1°año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


 


Finalidades formativas: 


La asignatura aborda los temas y problemas de mayor relevancia que se abren en la filosofía antigua. 


A través de la presentación de una serie de problemas filosóficos propios del período, se avanza en el 


estudio de las principales ideas filosóficas de la antigüedad. El planteo de la unidad curricular ofrece 


tanto las interpretaciones, el análisis y las críticas que se realizan desde las líneas de pensamiento más 


características a la vez que aporta un vocabulario técnico específico propio de las conceptualizaciones 


de esos planteos. A través de la reconstrucción y el análisis de las principales tesis y argumentaciones 


filosóficas que aparecen en derredor de un conjunto de problemas clásicos propone estimular la 


reflexión e interpretación filosófica. En su enfoque problemático la materia aporta un conjunto de 


planteos y argumentos que son útiles para pensar aspectos del presente. 


 


Contenidos: 


Introducción al mundo de la filosofía antigua 


Las principales escuelas filosóficas de la antigüedad clásica. Periodización. Contexto. Las fuentes y 


la transmisión de los textos. Mito y filosofía. Los orígenes de la filosofía y sus antecedentes orientales 


y mesoamericanos. La paideia griega e instituciones de formación. Las mujeres y la filosofía en la 


antigüedad clásica: ciudadanía, oikos, ágora y política. Sentido y actualidad del estudio de los 


problemas de estos períodos. 


El problema metafísico y del conocimiento 


Las “vías de investigación” en Parménides. Heráclito: conocimiento y oposiciones. La sofística: 


naturaleza y convención. Sócrates y el concepto. Platón, el diálogo y la teoría de las ideas. Doxa y 


episteme. Aristóteles, sustancia y atributos, el organón, la teoría de la ciencia y el objeto de la filosofía 


primera. Estoicos: las definiciones del conocimiento, opinión y aprehensión. Los criterios de verdad. 


Epicureísmo: materialismo, sensación, imaginación y memoria. El escepticismo antiguo. El 


neoplatonismo. Plotino: el uno y sus emanaciones. Hipatía de Alejandría. 


El problema ético-político 


El predominio del problema antropológico. La democracia y el surgimiento de la sofística. Sofistas, 


relativismo y escepticismo. Sócrates y la mayéutica. El intelectualismo moral socrático, la virtud y la 
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ley. Platón: ética y política en la República. La educación en República. Aristóteles: virtud, ética y 


política. Las formas de gobierno. El período eudemonológico: la filosofía helenística. Epicuro: placer, 


dolor y necesidades. Del individualismo al universalismo. Los estoicos: egoísmo y altruismo La razón 


y las pasiones. Justicia natural, cosmopolitismo y humanidad. Los escépticos: relatividad del 


conocimiento y la ataraxía. El ascetismo plotiniano. 


 


 


Denominación: Teología Fundamental 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 1°año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2hs semanales) 


 


Finalidades formativas: 


El espacio curricular ofrecerá los elementos fundamentales para que el/la estudiante construya 


progresivamente una comprensión acerca de las bases fundantes de la experiencia creyente: la 


experiencia de la revelación, sus lenguajes propios, sus fuentes normativas y regulativas, y los modos 


de interpretación de la revelación. Así mismo, el/la estudiante podrá reconocer los rasgos que 


conforman el estatuto epistemológico del quehacer teológico y su arraigo en la experiencia de fe. 


A partir de una suficiente comprensión, el curso también promoverá la formulación de problemas en 


torno a la significatividad de la experiencia de fe y del quehacer teológico-catequético-pastoral en los 


propios contextos de situación. 


De la comprensión y problematización, el/la estudiante estará en la capacidad de iluminar su propia 


experiencia de fe y su quehacer teológico-catequético-pastoral, tornándolos pertinentes en la 


comunidad de fe y en la sociedad de la cual forma parte. 


 


Contenidos: 


La situación de la fe cristiana hoy y el desafío de su propuesta 


Cultura contemporánea y contexto de fe. La fe como fundamento de la existencia. Comprender en 


teología. Fe y razón. 


La experiencia de la fe cristiana 


Revelación, fe y teología. Teología y teologías. La Constitución Dogmática “Dei Verbum”. Fuentes 


y mediaciones de la teología. La Escritura “alma” de la teología. La Tradición de la Revelación. 


Lugares teológicos. Acerca del magisterio eclesial. El lenguaje de la teología. La situación cultural 
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de la Teología Fundamental. Identidad y articulación. Funciones. Balance histórico. Inculturación. 


“Dar razón de nuestra esperanza” 


Hacia una teología del pluralismo religioso: el estatuto de las religiones y su relación con el 


cristianismo. Acontecimiento cristiano. La propuesta cristiana del Reino de Dios. 


 


 


Denominación: Catequética y Teología Pastoral 


Formato: Taller 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 1°año 


Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 64 hs (2hs semanales) 


 


Finalidades formativas: 


Esta unidad curricular busca insertarse en la línea del discernimiento pastoral que la Iglesia viene 


haciendo, sobre todo a partir del Concilio Vaticano II. Es necesario, antes de iniciar la tarea docente- 


catequística, proponerse reflexionar sobre su identidad y finalidad, en el marco de todas las tareas 


implicadas en la acción pastoral de la Iglesia. Por ello, se reflexiona, en primera instancia, sobre la 


acción pastoral de la Iglesia en sus ejes fundamentales de evangelización, misión y catequesis. 


Descubriendo lo propio de cada uno de estos ejes y aquello que los unifica en el anuncio del Reino. 


Luego de este primer momento la reflexión se centrará sobre la acción catequética. 


La catequesis, es ante todo, un ministerio eclesial al servicio de la Palabra de Dios que tiene como 


finalidad la comunión con la persona de Jesucristo, es decir la madurez en la fe. En este sentido, el 


docente-catequista debe ahondar en la fuente de la Palabra de Dios (Tradición y Escritura) pero 


también debe estar atento a la situación concreta cultural y social de la comunidad a quien esa Palabra 


está dirigida. 


La catequética pertenece de lleno al campo de la teología. Ella promueve, en efecto, una inteligencia 


de “la fe que se comunica”; lo que, por una parte, toca a la comprensión del misterio de la fe misma 


y, por otra parte, esclarece y ayuda a la Iglesia en el cumplimiento de su misión. 


 


 


Contenidos: 


Teología y pastoral 


Un primer acercamiento a la teología pastoral. Tres estratos: fundamental, especial y aplicada. La 


Constitución pastoral del Concilio Vaticano II: Gaudium et Spes. El binomio teología-praxis. El 
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fundamento eclesiológico. La atención a los “signos de los tiempos”. El diálogo con las ciencias 


humanas. Criterios de acción pastoral. Modelos de pastoral. 


Evangelización, misión y catequesis. 


La evangelización, acción de la Iglesia. Etapas de la evangelización. La Nueva Evangelización. La 


acción misionera, características. Misión “ad gentes”. Fe, culturas y sociedades. Pastoral urbana. 


Imperativos de una pastoral misionera. La acción catequética. Grandes líneas de Evangelii Nuntiandi, 


Catechesi Tradendade, Redemptoris Mission, Evangelii Gaudium. 


La catequesis: acto catequético y ciencia catequética. 


Distinción de términos. La identidad teológico-pastoral del término catequesis en la vida y misión 


de la Iglesia. El Concilio Vaticano II y la catequesis. Definiciones significativas. La catequesis al 


servicio del Evangelio. El papel de la catequesis en la transmisión de la Palabra de Dios; la centralidad 


de Jesucristo como tarea y contenido de la catequesis. La catequesis como “anuncio” de la Buena 


Nueva. El “Directorio catequístico general”. 


La pedagogía en la catequesis 


La “pedagogía de Dios”, contenidos y métodos; las exigencias para la Iglesia y el catequista. El 


catecumenado de adultos como inspirador de toda la catequesis. Catequesis, enseñanza de la religión, 


educación en la fe. Caminando hacia una adecuada y eficaz catequesis en la comunidad cristiana 


actual. 


 


 


 


Denominación: Práctica docente I 


Formato: Taller / Práctica en Terreno: Trabajo de campo 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 1° año 


Asignación horaria semanal y total: 4 hs semanales / 128 hs anuales 


 


 


Finalidades formativas: 


 


Práctica Docente I introduce a las y los estudiantes en el campo profesional de la docencia, habilitando 


un primer acercamiento sistemático y reflexivo a las instituciones educativas de los tres niveles 


obligatorios: Inicial, Primario y Secundario, desde un enfoque situado, territorial y sociocultural. 


CAMPO DE LA PRÁCTICA DOCENTE 
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Esta unidad curricular se propone desnaturalizar el hecho educativo, reconociendo su complejidad e 


historicidad, y comprender cómo las transformaciones contemporáneas —sociales, culturales, 


tecnológicas, ambientales, espirituales y políticas— atraviesan los territorios, las subjetividades y las 


instituciones escolares. La mirada territorial se vuelve así una herramienta clave para interpretar la 


diversidad, desigualdad y heterogeneidad que caracterizan a la Provincia de Buenos Aires. 


La materia promueve la construcción de lecturas críticas del contexto, integrando aportes de la 


sociología, la antropología, la pedagogía, la cultura digital, las Ciencias Sagradas y los estudios 


latinoamericanos. Desde una lógica interdisciplinaria, se articula con unidades curriculares del 


Campo de la Formación General (Cultura Digital y Educación, ESI, Educación y Sociedad) y del 


Campo de la Formación Específica, generando un entramado conceptual que posibilita interpretar la 


vida escolar y las prácticas docentes en clave integral. 


Práctica Docente I constituye el primer tramo de un proceso formativo progresivo que culminará con 


las prácticas de enseñanza y residencias. Aquí se inicia el desarrollo de capacidades centrales 


definidas por la Res. CFE 476/24: 


● comprender a los sujetos y sus modos de aprender; 


● leer contextos institucionales con criterios éticos, pedagógicos y políticos; 


● participar en experiencias educativas reales; 


● construir una identidad docente comprometida con la justicia, la democratización, la 


igualdad y la dignidad humana. 


 


Ejes de Formación y Contenidos 


 


1. Educación, territorio y diversidad de experiencias socioeducativas 


 


● Territorio como categoría pedagógica: complejidad, heterogeneidad, desigualdades, 


identidades y memorias locales. 


● Escuelas como instituciones situadas en tramas comunitarias, barriales, rurales o urbanas: 


lectura de contextos. 


● La identidad territorial de cada nivel educativo (Inicial, Primaria, Secundaria) y sus 


instituciones asociadas. 


● Transformaciones sociales contemporáneas y su impacto en las prácticas educativas: cultura 


digital, género, ambiente, interculturalidad, religiosidad, movimientos juveniles. 


● Experiencias socioeducativas más allá del aula: organizaciones comunitarias, centros 


culturales, parroquias, clubes, espacios barriales, instituciones de cuidado, ámbitos de 
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educación no formal. 


 


2. Mirada socio-antropológica de la escuela y el trabajo docente 


 


● La etnografía como enfoque para leer la institución escolar y producir conocimiento situado. 


● Observación participante, registros de campo, entrevistas, bitácoras, diarios de formación y 


análisis de situaciones. 


● Revisión crítica de las perspectivas universalizantes sobre educación, cultura, género, 


tecnología y autoridad. 


● Lectura de la escuela como espacio atravesado por relaciones de poder, disputas de sentido y 


procesos de subjetivación. 


● Historicidad de las disciplinas escolares, en articulación con el campo disciplinar de 


Ciencias Sagradas. 


 


3. Prácticas del lenguaje para pensar la práctica docente 


 


● Escritura y lectura como herramientas de investigación y reflexión docente. 


● Producción de biografías escolares, microetnografías, informes institucionales, entrevistas, 


narrativas de experiencia, análisis de documentos escolares. 


● Desarrollo de prácticas discursivas críticas, colaborativas y académicas: argumentación, 


análisis, síntesis y autoría. 


● La cultura digital como escenario de lectura, escritura y producción multimodal. 


 


4. Cultura digital, ESI y justicia educativa en la práctica territorial 


 


● Lectura de accesos, usos y prácticas digitales en instituciones reales. 


● Problemáticas contemporáneas: violencias digitales, ciudadanía digital, algoritmos y 


desigualdad, soberanía tecnológica. 


● Puertas de entrada a la ESI en contextos situados: vínculos, cuidado, afectividad, género, 


diversidad, derechos. 


● Articulaciones entre prácticas docentes, territorio, desigualdad y políticas educativas. 


 


5. Prácticas en terreno y experiencias de ayudantía 


 


Las prácticas en terreno del primer año amplían la noción de escuela e introducen al estudiantado en 


una diversidad de experiencias socioeducativas. Incluyen: 


● recorridos institucionales por distintos niveles educativos; 


● participación en proyectos, ferias, jornadas, actos escolares, tutorías y dispositivos de 
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acompañamiento; 


● experiencias de ayudantía en Inicial, Primaria y Secundaria, como: 


○ organización de proyectos institucionales vinculados a ESI, ambiente o cultura 


digital; 


○ vinculación con organizaciones socio-comunitarias; 


○ participación en salidas didácticas; 


○ acompañamiento a estudiantes en procesos de revinculación 


○ apoyo en bibliotecas, laboratorios, pastorales escolares, equipos TIC; 


○ relevamiento de prácticas comunicacionales y digitales 


Sentido formativo 


Este recorrido permite a las y los futuros docentes: 


● comprender la educación como acto político, ético, espiritual y cultural, 


● construir una identidad profesional sensible al territorio, 


● reconocer la historicidad de las escuelas, 


● analizar críticamente cómo se producen desigualdades y cómo pueden transformarse, 


● valorar el carácter comunitario de la tarea docente, 


● y situar su futura enseñanza de Ciencias Sagradas en diálogo con la vida real de las 


instituciones y de los sujetos. 


Contenidos: 
 


 


1. Las prácticas educativas en sentido ampliado (Inicial – Primaria – Secundaria) 


 


● El sentido ampliado de la educación en territorios diversos: experiencias escolares, 


comunitarias, pastorales, barriales, culturales, artísticas y socio-tecnológicas. 


● Análisis y reflexión sobre trayectorias reales en los tres niveles: continuidades, rupturas, 


transiciones, accesos, permanencias y egresos. 


● Lectura de las experiencias socioeducativas de infancias, niñez, adolescentes, jóvenes y 


adultos en sus territorios: desigualdades, oportunidades y redes de cuidado. 


● Análisis territorial de organizaciones con perspectiva de género, interculturalidad, 


espiritualidad, juventudes y problemáticas ambientales locales. 


● Sujetos y espacios socioeducativos en articulación con Inicial, Primaria y Secundaria: 


 


○ jardines, centros de primera infancia, clubes, organizaciones sociales; 


○ escuelas primarias y sus vínculos comunitarios; 


Eje del taller y la práctica en terreno: 


Territorios, sujetos y prácticas educativas en la educación de la provincia de Buenos Aires. 
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○ escuelas secundarias, bachilleratos populares, programas de terminalidad y 


dispositivos socioeducativos. 


● Lectura y análisis de programas y experiencias socioeducativas de América Latina, 


Argentina y la Provincia de Buenos Aires: políticas públicas, abordajes comunitarios y 


pedagogías territoriales. 


 


 


2. Las instituciones educativas en el entramado territorial de la Provincia de Buenos Aires 


Las instituciones educativas como construcciones históricas y situadas: identidad territorial, actores, 


culturas escolares y modos de organización. 


● Territorialidad e instituciones de los tres niveles: relevamiento, cartografía, mapeo y análisis 


de jardines, escuelas primarias y secundarias del distrito. 


● Historicidad de cada nivel en el territorio bonaerense: expansión, sentidos fundacionales, 


reformas, normativas y transformaciones recientes. 


● Desigualdades estructurales, políticas públicas y su impacto diferencial en Inicial, Primaria 


y Secundaria. 


● Desnaturalización del hecho educativo: análisis crítico de representaciones sociales sobre lo 


que “debe ser” la escuela en cada nivel. 


● Problemática de la obligatoriedad: tensiones, desafíos y oportunidades para garantizar el 


derecho a la educación en los tres niveles. 


● Diversidad, inclusión y reconocimiento: debates contemporáneos en torno a igualdad, 


diferencia, equidad y justicia educativa. 


● La escuela como lugar para la construcción de lo público, lo común y el bien colectivo: 


participación, vínculos, ciudadanía y democratización. 


● Lectura y análisis de programas educativos nacionales y provinciales de acompañamiento de 


trayectorias y terminalidad: 


○ programas de revinculación, 


○ fortalecimiento de la enseñanza, 


○ terminalidad para jóvenes y adultos, 


○ estrategias de tutorías, 


○ propuestas socio-comunitarias articuladas. 


 


Aproximaciones al trabajo de campo a partir del enfoque etnográfico en la investigación 


educativa. 


Conocimiento, poder y género en la construcción de subjetividades e identidades culturales en los 
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territorios de la provincia de Buenos Aires. Marcos teóricos, observación, entrevistas, análisis de 


documentos, producción de informes. Registros, análisis y comunicabilidad. 


 


 


 


 


 


 


 


SEGUNDO AÑO 


  


 


 


 


 


Denominación: Didáctica y currículum 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


 


Finalidades formativas: 


 


Esta asignatura profundiza la línea central del diseño curricular: la enseñanza como núcleo 


constitutivo del trabajo docente, entendida como una práctica social, ética y política que implica 


decisiones respecto de qué, cómo, cuándo, para qué y con quiénes enseñar. Desde esta perspectiva, 


la enseñanza se reconoce como un acto intencional que expresa proyectos de sociedad, horizontes de 


sentido y visiones del mundo situadas históricamente. 


El espacio se propone favorecer procesos de análisis, problematización y reflexión sobre la 


complejidad de la enseñanza en los tres niveles del sistema obligatorio —Inicial, Primario y 


Secundario— articulando marcos teóricos provenientes de la pedagogía, las didácticas específicas, 


los estudios curriculares contemporáneos, la cultura digital, las perspectivas de género, la educación 


ambiental y los aportes del campo de las Ciencias Sagradas. 


CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL 
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La unidad curricular problematiza las concepciones de enseñanza y aprendizaje, la construcción 


social del contenido escolar, los modelos didácticos y las decisiones curriculares que configuran la 


práctica docente. Asimismo, analiza el currículum como síntesis de saberes culturales, como campo 


político en disputa y como expresión de tensiones interculturales, territoriales, espirituales y sociales. 


Didáctica y Currículum articula con el Campo de la Práctica: 


 


● retoma el trabajo situacional desarrollado en Práctica I, 


● y aporta fundamentos conceptuales esenciales para la construcción de situaciones de 


enseñanza en Práctica II. 


Contenidos 


 


1. La enseñanza en las instituciones educativas de la Provincia de Buenos Aires 


 


● La enseñanza como práctica social, cultural y política: sentidos, finalidades y tensiones en 


los tres niveles. 


● La Didáctica como teoría de la enseñanza: objeto, enfoques, modelos, debates y tradiciones. 


● El vínculo educativo: ética, afectividad, autoridad pedagógica, cuidado, fe/confianza y 


construcción de la palabra. 


● Enseñanza y aprendizaje: diversidad de identidades, trayectorias y estilos de aprendizaje. 


● Educación inclusiva como derecho: accesibilidad, diseño universal, apoyos, trabajo 


corresponsable e intervenciones situadas. 


● La enseñanza en entornos presenciales, digitales e híbridos: cultura digital y soberanía 


pedagógica. 


 


2. El currículum como campo y política pública 


 


● El contenido escolar como construcción social, cultural, política y espiritual: disputas en 


torno al saber legítimo. 


● Procesos de selección, recorte y escolarización del saber en Inicial, Primaria y Secundaria. 


● El currículum como síntesis de saberes culturales: tensiones, actores e intereses. 


● Niveles de concreción curricular: prescripto, planificado, enseñado, aprendido, oculto. 


● Racionalidades curriculares: técnica, práctica y emancipadora. 


● El currículum oculto: prácticas, relaciones de poder y mensajes implícitos en la vida escolar. 


● Justicia curricular y reconocimiento de diversidades: género, clase, etnia, religión, 


discapacidad, territorio. 


● Interculturalidad y desafíos para un currículum latinoamericano/local/regional. 
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● Análisis de los diseños curriculares del Nivel Inicial, Primario y Secundario. 


● Producción y circulación de materiales curriculares: Estado, mercado, editoriales, 


organizaciones comunitarias. 


 


3. La enseñanza como práctica reflexiva 


 


● La sistematización de la práctica docente: registros, análisis de experiencias, preguntas, 


categorías teóricas y escritura profesional. 


● La reflexión situada sobre la enseñanza como construcción de conocimiento pedagógico. 


● La enseñanza como acto ético: decisiones, dilemas, tensiones, responsabilidad docente y 


discernimiento profesional. 


● Aportes del campo de Ciencias Sagradas a la comprensión del acto de enseñar: sentido, 


trascendencia, comunidad y dignidad humana. 


4. La organización de la enseñanza en las instituciones educativas 


 


● Situaciones de enseñanza: definición, estructura, relaciones y potencialidades en cada nivel. 


● La clase escolar como campo de problemáticas: tiempos, ritmos, agrupamientos, materiales, 


mediaciones. 


● Transposición didáctica: contenido a enseñar, contenido de la enseñanza, contenido 


enseñado. 


● Planificación didáctica: 


○ propósitos, contenidos, actividades, intervenciones, recursos, evaluación; 


○ uso pedagógico de TIC; 


○ estrategias flexibles para grupos diversos. 


● Organización del tiempo y del espacio escolar en Inicial, Primaria y Secundaria. 


● La vida en común en el aula: convivencia, participación, palabra, comunidad, cuidado y 


vínculos. 


● Programación desde la centralidad de la enseñanza como práctica situada e inclusiva. 


 


5. La evaluación como problema de la Didáctica y el Currículum 


 


● Concepciones contemporáneas de evaluación: enfoques técnicos, formativos, críticos y 


emancipadores. 


● La evaluación desde la centralidad de la enseñanza: coherencia entre propósitos, tareas y 


retroalimentaciones. 


● Evaluación diagnóstica, formativa y sumativa: sentidos, usos y tensiones con la lógica de la 


medición. 
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● ¿Por qué, para qué, qué, cómo y cuándo evaluar? 


● Evaluación en entornos híbridos: seguimiento, evidencias, plataformas y alfabetización 


digital. 


● La relación entre evaluación, currículum, programación y enseñanza. 


● Funciones e instrumentos de evaluación: rúbricas, escalas, protocolos, narrativas, 


portafolios. 


● Acreditación, calificación y régimen académico. 


● Registros institucionales, informes y memorias como herramientas de análisis de 


trayectorias. 


 


 


Denominación: Psicología del aprendizaje 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


 


Finalidades formativas: 


 


Esta asignatura profundiza la comprensión de los procesos de aprendizaje en las diversas etapas del 


desarrollo humano, situándolos en diálogo con los escenarios educativos contemporáneos y con las 


condiciones socioculturales que los atraviesan. Su propósito central es favorecer la inclusión 


educativa y social, reconociendo las múltiples formas de aprender presentes en los tres niveles del 


sistema obligatorio. 


Se concibe al aprendizaje como un proceso constructivo, sociocultural y colaborativo, que integra 


dimensiones cognitivas, afectivas, simbólicas, relacionales, espirituales y culturales. En esta línea, se 


trabaja sobre las implicancias de reconocer las diversidades, analizando cómo ciertas prácticas 


escolares pueden generar rotulaciones, exclusiones o barreras que restringen el acceso al 


conocimiento y al desarrollo integral de niñas/os, adolescentes y jóvenes. 


La asignatura incorpora marcos teóricos de la Psicología Genética, la Psicología Histórico-Cultural, 


la filosofía de la educación, la antropología cognitiva y los estudios contemporáneos sobre 


subjetividad mediática. Asimismo, articula con los debates actuales sobre inclusión, género, 


discapacidad, ambiente, cultura digital e interculturalidad. 
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Desde el campo de las Ciencias Sagradas, aporta una mirada humanista y ética sobre la dignidad del 


sujeto que aprende, la alteridad, el valor de la palabra, la hospitalidad pedagógica y la responsabilidad 


adulta ante el desarrollo de otros. 


Se propone, en suma, ampliar y complejizar la mirada docente sobre el aprendizaje en Inicial, 


Primaria y Secundaria, para que quienes se forman puedan diseñar experiencias de enseñanza 


pertinentes, respetuosas y transformadoras. 


 Contenidos 


 


1. Teorías del aprendizaje y prácticas educativas 


 


a. Psicología como campo interdisciplinario 


 


● Diálogos entre Psicología, Historia, Antropología, Sociología, Filosofía, Pedagogía y 


Ciencias Sagradas. 


● La psicología del aprendizaje en el marco de los debates epistemológicos contemporáneos. 


 


b. Aportes de la Psicología Genética 


 


● Conocimiento como acción transformadora. 


● Procesos de construcción del conocimiento: desequilibración, conflicto sociocognitivo, toma 


de conciencia. 


● El error como oportunidad formativa. 


● La noción de estadio: discusiones, críticas y resignificaciones en contextos reales de 


enseñanza. 


● El sujeto epistémico y los alumnos de Inicial, Primaria y Secundaria. 


● Relaciones entre aprendizaje y desarrollo: diálogos y tensiones. 


 


c. Aportes de la Psicología Histórico-Cultural 


 


● El origen social e histórico de los procesos psicológicos superiores. 


● Dominios genéticos, líneas de desarrollo y función de la enseñanza. 


● Mediación, instrumentos culturales y lenguaje como herramientas del pensamiento. 


● Zona de Desarrollo Próximo: categoría multidimensional. 


● Andamiaje y participación guiada en los tres niveles de escolaridad. 


● Perspectiva cultural del aprendizaje: diversidad de prácticas y significados. 


 


d. La construcción del conocimiento en el aula 
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● La clase como espacio dialógico y colaborativo. 


● Construcción de significados compartidos en Inicial, Primaria y Secundaria. 


● Aprender en contexto: cruces entre saber cotidiano y saber escolar. 


● Subjetividad mediática y modos contemporáneos de aprender: multitarea, hiperconexión, 


pantallas, nuevas temporalidades. 


2. Aprendizaje, desarrollo psicológico y prácticas educativas 


 


● Diversas modalidades de aprendizaje en escenarios educativos múltiples (institucionales, 


comunitarios, familiares, digitales, religiosos). 


● Problemas y debates sobre la ideología de la normalidad: criterios, tensiones, críticas y 


consecuencias pedagógicas. 


● Descolonización de los vínculos: reconocer la alteridad como valor ético, político y 


espiritual. 


● Niñas/os y jóvenes con discapacidades permanentes o transitorias: 


○ especificidades de aprendizaje por nivel, 


○ apoyos necesarios, 


○ diseño accesible, 


○ intervenciones pedagógicas corresponsables. 


● Educación inclusiva como derecho humano: barreras del entorno, trayectorias reales y 


trabajo intersectorial. 


● Articulación con equipos de orientación escolar, modalidades del sistema y programas 


jurisdiccionales. 


 


3. Desarrollo humano y transformaciones contemporáneas 


 


● Cultura digital y aprendizaje: 


○ atención, memoria distribuida, hipertexto, interacción humano–dispositivo, 


subjetividad en red; 


○ desafíos para la enseñanza de Ciencias Sagradas en lenguajes digitales. 


● Perspectiva de género y diversidad: efectos en las identidades, roles, vínculos y modos de 


aprender. 


● Problemática ambiental y experiencias educativas sensibles al territorio. 


● Espiritualidad, sentido y construcción de comunidad en los procesos de aprendizaje. 


● Nuevas formas de acción, participación y socialización juvenil: plataformas, comunidades 


virtuales, producción colaborativa, activismos. 
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Denominación: Análisis de las instituciones educativas 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (2 hs semanales) 


 


 


Finalidades formativas: 


 


Esta asignatura se propone analizar las instituciones educativas como construcciones sociohistóricas, 


culturales, éticas y políticas, poniendo en diálogo sus gramáticas, dinámicas y modos de 


funcionamiento con las transformaciones contemporáneas que atraviesan a la sociedad y a los sujetos 


de los tres niveles del sistema obligatorio. 


Desde una perspectiva situada, la materia habilita la comprensión de cómo las instituciones 


educativas —jardines, escuelas primarias y secundarias— participan en la formación de 


subjetividades, en la distribución del conocimiento, en la producción de vínculos y en la construcción 


de ciudadanía. Se analizan sus tensiones, continuidades y rupturas a la luz de marcos conceptuales 


provenientes de la sociología, la antropología, la psicología social, el psicoanálisis y las Ciencias 


Sagradas. 


La asignatura promueve una lectura compleja del trabajo docente desde un enfoque institucional, 


entendiendo que las prácticas de enseñanza se inscriben en entramados culturales, normativos, 


afectivos y organizacionales. Por ello, articula de manera directa con el Campo de la Práctica de 


segundo año, aportando conceptos que permiten problematizar el quehacer docente en instituciones 


bonaerenses diversas, desiguales y heterogéneas. 


Asimismo, invita a reflexionar sobre el impacto de las transformaciones sociales actuales —cultura 


digital, nuevas formas de socialización, desigualdades estructurales, movimientos sociojuveniles, 


diversidad religiosa, interculturalidad, debates sobre género y sexualidades, crisis ecológica— en las 


formas de convivir, aprender y enseñar en los tres niveles educativos. 


Se abordan problemas que exigen perspectivas interdisciplinarias y se los analiza desde el enfoque 


de derechos, la justicia educativa, las políticas de inclusión, la ética del cuidado y el respeto por la 


diversidad, integrando la mirada humanista y espiritual del campo de Ciencias Sagradas. 
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Contenidos 


 


1. Las instituciones educativas como construcción sociohistórica 


 


● La escuela como invención moderna y sus traducciones locales en Inicial, Primaria y 
Secundaria. 


● Vida cotidiana escolar: rutinas, rituales, símbolos, vínculos y prácticas institucionales. 


● Las instituciones educativas como “versiones locales” de procesos sociales, culturales y 


políticos de mayor escala. 


● Lo cotidiano como momento de la historia: historicidad de prácticas, normas, tradiciones y 


culturas escolares. 


● Proyectos institucionales: su inscripción en luchas, negociaciones y disputas de sentido en 


los territorios. 


● Presencia del Estado y de organizaciones sociales, comunitarias y religiosas en la vida 


escolar. 


● Lo documentado y lo no documentado: reglamentos, acuerdos de convivencia, gestos 


institucionales, decisiones invisibles. 


 


2. Instituciones educativas, subjetividades y relaciones sociales 


 


● La escuela como productora de subjetividades: infancias, niñez y juventudes en Inicial, 


Primaria y Secundaria. 


● Relaciones sociales, vínculos pedagógicos y gramáticas institucionales: autoridad, 


confianza, cuidado, participación. 


● Las instituciones como espacios atravesados por relaciones de poder, disputas simbólicas y 


sistemas de expectativas. 


● Socialización grupal y vida escolar: dinámicas entre pares, climas institucionales y 


construcción de comunidad. 


● Culturas escolares, culturas generacionales y culturas digitales. 


● La dialéctica instituido–instituyente: tensiones, resistencias y posibilidades de 


transformación. 


● Aportes interdisciplinarios al análisis institucional: sociología, antropología, psicología 


social, psicoanálisis y Ciencias Sagradas (sentidos éticos, comunitarios y trascendentes). 


3. Problematizaciones contemporáneas en las instituciones educativas 


 


● Éxito y fracaso escolar: análisis crítico de categorías, indicadores y efectos en los distintos 
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niveles. 


● Medicalización de la infancia y la adolescencia: diagnósticos, etiquetas y prácticas 


escolares. 


● Subjetividad mediática en la institución escolar: pantallas, redes, hipervínculo, algoritmos y 


nuevas formas de relación. 


● Políticas del cuidado: reconocimiento, acompañamiento y ética en la convivencia escolar. 


● Convivencia en tensión con el paradigma disciplinario: nuevos modos de autoridad basada 


en la palabra, el lazo y la responsabilidad adulta. 


● La ESI como perspectiva que transforma y desafía la organización institucional: derechos, 


diversidad, afectividad y reconocimiento. 


● Abordaje de conflictos: diálogo, cooperación, mediación y construcción de lo común. 


● La escuela como espacio para la producción de igualdad, defensa de derechos y 


construcción de lo público. 


Denominación: Pensamiento político pedagógico latinoamericano 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


 


Finalidades formativas: 


Pensamiento político pedagógico latinoamericano pone en diálogo aportes de diversas disciplinas, 


como historia de la educación, sociología de la educación y pedagogía a fin de reflexionar sobre 


pensamientos político-pedagógicos y proyectos educativos en América Latina. Se trata de reconocer 


la historicidad, conflictividad y politicidad de los procesos educativos y aportar a su desnaturalización 


y construcción del posicionamiento docente situado, inscribiendo a las/os docentes en el territorio y 


la historia de la provincia de Buenos Aires. Articula con Didáctica y Currículum, recoge los abordajes 


de Pedagogía y de Educación y transformaciones sociales contemporáneas y a la vez propone 


continuidades con Política educativa argentina. En este sentido la asignatura pretende aportar a la 


reflexión sobre las experiencias transitadas en el Campo de la Práctica docente al advertir su 


historicidad como aspecto ineludible para la reflexión educativa. 


Se analiza el pensamiento político y pedagógico construido por referentes regionales y su inscripción 


en los movimientos y perspectivas paradigmáticos de América latina y en particular de nuestro país. 


Los desarrollos del pensamiento político-pedagógico latinoamericano, en clave histórica, resultan 
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fundamentales para problematizar los actuales desafíos de la educación y la escuela secundaria, a fin 


de construir miradas comprometidas con la igualdad educativa y la justicia social. La asignatura 


propone desandar miradas eurocéntricas y coloniales reconociendo los vínculos entre las pedagogías 


latinoamericanas y los proyectos político-educativos en disputa. 


Contenidos: 


La historicidad de los procesos educativos desde una perspectiva latinoamericana 


La historicidad de las prácticas educativas. Los aportes del enfoque histórico y sociológico a la 


reflexión educativa. Modernidad y colonialidad. El pensamiento pedagógico como construcción 


geopolítica. Luchas emancipatorias en América Latina en contexto de colonización y proyectos- 


pensamientos educativos en disputa. 


Orígenes del sistema educativo nacional yprovincial. Pensamiento político pedagógico en Argentina 


y su relación con la construcción del Estado Nación argentino y el pensamiento liberal. La 


construcción de la identidad latinoamericana. Matrices fundacionales: sedimentos, críticas y 


transformaciones. Alternativas pedagógicas al proyecto educativo liberal. 


Proyectos educativos y teorías pedagógicas en disputa durante el siglo XX: finalidades, sujetos y 


experiencias. El pueblo como sujeto y su influencia en las políticas públicas y los proyectos 


educativos. Sus vínculos con los procesos de democratización y/o exclusión educativa. Expansión del 


sistema educativo y su relación con el proyecto socioeducativo de mediados del siglo XX. 


Características de la expansión educativa en la provincia de Buenos Aires. Educación y dictaduras 


cívico-militares en América Latina: Plan Cóndor y neoliberalismo. Las instituciones educativas como 


espacios de disputas por la memoria. 


Propuestas emancipatorias y escuela secundaria 


Pensamiento pedagógico en debate durante el siglo XXI: contextos de producción, sentidos y el lugar 


otorgado a la escuela. Pedagogías de la liberación: sus aportes para la escuela secundaria actual. 


Educación popular y la democratización de la educación. Lo público, el Estado, el mercadoy el sujeto 


pueblo en las reformas político-educativas del siglo XXI en América Latina. 


Experiencias educativas en Argentina y América latina en clave de democratización. Jóvenes y 


participación política: sujetos de derechos y movimientos juveniles. Diversidad y movimientos 


sociales sus propuestas educativas. Feminismos y decolonialidad. Los sujetos pedagógicos. Trabajo 


docente en perspectiva histórica, sus condiciones y su papel en la construcción de alternativas 


educativas. 


 


 


 


 







81  


 


 


Denominación: Antropología filosófica 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 96 hs (3 hs semanales) 


 


 


Finalidades formativas: 


Esta unidad curricular plantea la pregunta filosófica por el ser humano, su condición y constitución. 


Se propone ofrecer un panorama de sus principales posturas en perspectiva histórica y un abordaje 


detenido sobre dimensiones esenciales en la materia. 


El estudio de la antropología filosófica brinda herramientas conceptuales para comprender debates 


de la agenda presente, como las cuestiones relativas al cuerpo, el género, el y los lenguajes, la 


identidad personal y social y las relaciones. La materia recupera y profundiza contenidos y 


discusiones de Introducción a las problemáticas filosóficas y Filosofía de la cultura. 


 


 


Contenidos: 


Lo humano como cuestión filosófica. Aproximaciones en perspectiva histórica. 


El ser humano frente a sí mismo. La búsqueda de la diferencia específica. El ser humano como animal 


rational. La persona imago Dei en la filosofía judeocristiana. El ser humano como sujeto y 


autoconciencia. La definición de lo humano como justificación para el dominio. La “muerte del 


hombre” y la crítica a la subjetividad en la filosofía contemporánea. Las filosofías de la sospecha y 


las heridas del hombre. De la subjetividad a las subjetividades. La crisis del humanismo, 


antihumanismo, posthumanismo, transhumanismo. Lo humano y no-humano. 


Cuerpo, tiempo y comunidad 


Monismo y dualismo. La distinción fenomenológica Körper y Leib. El dualismo mente-cerebro. El 


disciplinamiento de los cuerpos. La sexualidad. La marca androcéntrica de la antropología. Teorías 


del cuerpo: el cuerpo político, biológico, máquina, cybor. La cuestión del género. 


El carácter finito e infinito del ser humano. El tiempo, la temporalidad y la historicidad. La existencia 


CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA 
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humana como acontecer histórico. 


Identidad personal. Ipseidad. Identidad narrativa. El ser humano como ser de relaciones. 


Intersubjetividad. El encuentro con el Otro como diferencia y como alteridad. Del yo al nosotros. La 


comunidad y la construcción de lo común. Lo humano como construcción intercultural. 


 


 


Denominación: Problemas de filosofía medieval 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 96 hs (3 hs semanales) 


 


 


Finalidades formativas: 


Problemas de filosofía medieval propone estudiar los principales temas y problemas presentes en 


distintos períodos que van desde la Antigüedad tardía hasta el Renacimiento. La asignatura brinda 


herramientas conceptuales que permiten reflexionar acerca de los cambios socioculturales en los que 


se inscribió el quehacer filosófico en esa época y contribuyen a trazar una línea de continuidad 


histórica relacionada con la unidad curricular Problemas de filosofía antigua y Problemas de filosofía 


moderna. Brinda un panorama de las principales teorías, interpretaciones, análisis y críticas dentro de 


las distintas líneas de pensamiento características de cada período. Asimismo, provee de un 


vocabulario técnico específico propio de las conceptualizaciones de esos planteos. En su enfoque 


problemático la materia aporta un conjunto de planteos y argumentos que son útiles para pensar 


aspectos del presente. 


 


 


Contenidos: 


Introducción al mundo de la filosofía medieval 


El surgimiento de la filosofía medieval. Pasaje de la antigüedad al medievo. Mundo grecorromano y 


pensamiento cristiano. La periodización y los contextos históricos. Neoplatonismo y patrística. 


Patrística griega y patrística latina. La educación en el medievo e instituciones de formación. La 


clausura de la escolástica y la apertura de centros y modos desescolarizados de producción del 


conocimiento. La actual América en tiempos de la Europa Medieval. 


El problema metafísico y del conocimiento: razón y revelación en el conocimiento del mundo y de 
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Dios. La asimilación cristiana del neoplatonismo: el Pseudo-Dionisio y Agustín de Hipona.  


Escepticismo, razón, fe e iluminación en Agustín de Hipona. Boecio y la lógica aristotélica. Anselmo 


de Canterbury y la demostración de la existencia de Dios. El pensamiento árabe y la transmisión de 


los escritos metafísicos y físicos de Aristóteles al mundo europeo. El problema de los universales. El 


realismo y el conceptualismo de Abelardo. La filosofía de Tomás de Aquino. Duns Escoto y las 


limitaciones del entendimiento humano. El nominalismo de Ockham. El desarrollo de la lógica y los 


inicios de la ciencia empírica en los siglos XIII y XIV. Eckhart y el misticismo especulativo. Las 


comunidades de mujeres y el pensamiento de Margarita Porete. 


El problema ético-político: vida mundana y vida transmundana. La obediencia cristiana y los Padres 


de la Iglesia. Agustín de Hipona: la voluntad humana, la ciudad divina y la terrenal. Tomás de Aquino 


y la teoría de las virtudes. La doctrina de la ley natural y la concepción de la sociedad humana. 


Ockham: la doctrina de la soberanía política. Poder político y poder eclesiástico. Las dificultades para 


la enunciación pública de la mujer medieval. La subordinación de la mujer en el proto feminismo de 


Christine de Pizán. La escolástica en América hispánica. 


 


 


Denominación: Biblia I 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


 


Finalidades formativas: 


Este espacio curricular se encuadra dentro de las materias bíblicas y sirve de marco introductorio al 


estudio del Antiguo y del Nuevo Testamento. 


Se expondrá de modo panorámico la presentación general de los libros que componen el Antiguo 


Testamento, así como un abordaje sintético de estudio del Nuevo Testamento. Además, se realizará 


un acercamiento a los distintos aspectos geográficos, históricos, literarios y formación de los escritos 


que conforman la Sagrada Escritura. 


 


 


Contenidos: 


“La Palabra de Dios es viva y eficaz” (Heb 4, 12) 


La Sagrada Escritura: nombres y versiones. Criterios para la interpretación de la Sagrada Escritura. 
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La inspiración y la verdad de la Escritura. El canon bíblico. 


Introducción al Antiguo Testamento 


El marco geográfico e histórico del Antiguo Oriente. Caracterización de las épocas. Los imperios y 


su vínculo con el pueblo bíblico: Egipto, Asiria, Neo-Babilonia, Persia, Grecia y Roma. Pentateuco: 


Contenido. La formación literaria del Pentateuco. Las tradiciones sobre los orígenes del pueblo. Las 


narraciones patriarcales. Egipto y éxodo. La legislación. La Biblia y la historia: El género “histórico” 


en la Sagrada Escritura. La obra del deuteronomista. La obra del cronista. Los jueces. El origen de la 


monarquía. El rey en el antiguo oriente. David y Salomón: el reino unificado. La división del reino. 


Las reformas de Ezequías. El imperio asirio y la caída de Samaría. Final del reino de Judá y sucesivas 


deportaciones. El auge de los persas y la caída de Babilonia. La restauración política y religiosa: 


Nehemías y Esdras. Alejandro Magno y sus sucesores: la resistencia macabea y la dinastía de los 


Asmoneos. Literatura apocalíptica. La literatura “didáctica”: Tobías, Judit y Ester. Libros proféticos: 


Imagen del profeta. La palabra y literatura profética. La formación de los libros proféticos. El 


“movimiento profético”. Libros poéticos y sapienciales: El sabio y la sabiduría. La literatura 


sapiencial. La poesía de Israel. 


Introducción al Nuevo Testamento 


El marco geográfico e histórico de Palestina bajo el imperio romano. Movimientos sociales y 


religiosos de la época de Jesús. Composición del Nuevo Testamento. Evangelios y Hechos de los 


Apóstoles: Contexto: el imperio romano. La cuestión sinóptica. El cuarto evangelio. Destinatarios y 


problemática de los autores: posibles fechas y lugares de composición. Esquemas literarios y 


contenidos fundamentales. Literatura epistolar: Género literario epistolar. Las cartas de tradición 


paulina: paulinas, deuteropaulinas, pastorales. Hebreos. Cartas Católicas. Apocalipsis: Género 


literario. Contexto histórico. Dimensión teológica. 


 


 


Denominación: Historia de la Iglesia I 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


 


Finalidades formativas: 


La historia de la Iglesia ayuda a conocer mejor el aspecto orgánico y evolutivo de la Iglesia. 
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Manifiesta que es visible y tiene un cuerpo. Sus hechos y creaciones pueden analizarse con método 


científico, librándose de un “espiritualismo exagerado”, pero sin equipararla a otras sociedades 


meramente temporales en razón de su dimensión teológica. 


Se procura que los/as estudiantes conozcan la situación política, social y cultural sobre la que la 


Iglesia Primitiva derrama la semilla del evangelio y las dificultades y logros que ello supone, con la 


intervención de los principales protagonistas. Del mismo modo, se presentan los hitos de la Edad 


Media por los la Iglesia llega a ser maestra de los pueblos, aunque con exigencias de una constante 


superación. 


 


 


Contenidos: 


La fundación y desarrollo de la Iglesia. 


Cuestiones metodológicas de la historia de la Iglesia y de sus fuentes. Ambientación: la preparación 


del mundo para la venida de Cristo. Fundación y primera expansión de la Iglesia. Expansión del 


cristianismo más allá de las fronteras de Palestina. 


La Iglesia en el Imperio Romano 


Causas y desarrollo de las persecuciones en el primer período. Las persecuciones contra la Iglesia en 


cuanto tal. La nueva situación después del edicto de Milán. 


El crecimiento interno: la identidad teológica y organización 


La organización, el culto y la disciplina. Las herejías. La reacción de la Iglesia frente a las herejías, 


el cesaropapismo y la acomodación. Monacato. 


La evangelización de los pueblos bárbaros y la expansión del Islam 


Génesis, valoraciones y características de la Edad Media, con la evangelización de los nuevos 


pueblos. Retroceso de la cristiandad por el Islam. 


De la creación del Imperio de Occidente al “siglo de hierro” 


Los Estados Pontificios y la restauración del Imperio de Occidente. El feudalismo y su incidencia en 


la organización de la Iglesia. De la decadencia del “siglo de hierro” al papado emergente, por la 


reforma gregoriana y el triunfo sobre las investiduras. 


Oriente se separa de Roma 


Recelos y diferencias: causas políticas y religiosas. Discusiones teológicas y el iconoclasmo. El VII 


concilio ecuménico. El patriarca Focio. La ruptura definitiva con Miguel Cerulario. 


El esplendor eclesiástico en Europa 
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El papado dominante (1150-1303). El florecimiento de las órdenes religiosas, los hospitales, las 


ciencias y el arte. Cruzadas e inquisición, instrumentos de defensa exterior e interior de la cristiandad. 


 


 


Denominación: Antropología Teológica 


Formato: Taller 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (1 hs semanal) 


 


 


Finalidades formativas: 


La cuestión antropológica ha pasado a ser una cuestión crucial e ineludible en la actualidad. El desafío 


principal es pensar al ser humano desde la fe, pensar en la autoafirmación de la persona en la unidad 


original de cada individuo y de la alteridad: en cierta medida la humanidad se refleja en todos los 


rostros y en todas las experiencias históricas. Por tanto, la antropología cristiana se presenta en la 


perspectiva de la comprensión del ser humano con relación a la experiencia de Dios vivida por él. El 


tema de la antropología cristiana es Cristo y la libertad humana. Esta libertad coincide para la teología 


con la autorrealización plena de la persona del yo y del otro/a. 


 


 


Contenidos: 


Ser humano, ¿quién eres? 


La sociedad contemporánea y ¿la decadencia de lo humano? El “giro antropológico” de la teología. 


El misterio del ser humano se esclarece a la luz de Cristo (GS 22). El humano, ser en el mundo, ser 


en relación, ser inacabado. 


Antropología bíblica 


Relación creación y salvación en el Antiguo Testamento. Relatos creacionistas: Génesis 1,1‐2,4a y 


Génesis 2, 4b‐25. El mensaje de Génesis 1-3: experiencia del mal y finitud humana. Pecado personal 


y estructural. Cristo, centro de la creación. Relectura cristológica de la creación en el Nuevo 


Testamento. La antropología de Pablo: Cristológica y soteriológica. Pecado. Gracia La antropología 


de Juan. 


Ser humano: imagen de Dios, imagen de Cristo. 


Imago Dei, Imago Christi: el sentido teológico de la expresión. Dignidad de la persona humana. La 
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dimensión social de la persona humana. Historicidad. La condición social de la persona como reflejo 


de la comunión de Personas de la Trinidad. Dignidad y derechos humanos. Corporeidad y 


espiritualidad. Teología del cuerpo: la persona como ser corporal; el valor de lo corporal a la luz del 


misterio de la encarnación y resurrección de Cristo. La distinción sexual y la igual dignidad de varón 


y mujer; sexualidad y participación en el poder creador de Dios. Mujeres, imagen de Dios y de Cristo. 


Relacionalidad y ecología. Hacia una ecología humana. Justicia, creación y medio ambiente. 


Antropología ecoteológica. 


 


 


 


 


 


Denominación: PRÁCTICA DOCENTE II 


 


Formato: Taller / Práctica en terreno: Ayudantías institucionales 


 


Régimen de cursada: Anual 


 


Ubicación en el diseño curricular: 2do año 


 


Asignación de horas total y semanal: 4 hs semanales (128 hs anuales) / 


 


Práctica Docente II profundiza el recorrido iniciado en Práctica I, ampliando la mirada hacia el trabajo 


docente en los tres niveles de enseñanza obligatoria. La materia se propone construir una lectura 


institucional situada, capaz de reconocer la complejidad del oficio docente en sus múltiples 


dimensiones: pedagógica, ética, cultural, política, espiritual, afectiva, digital y comunitaria. 


El espacio invita a comprender cómo se configura el trabajo docente en jardines, escuelas primarias 


y secundarias de la Provincia de Buenos Aires, analizando sus gramáticas institucionales, los formatos 


escolares, los roles y funciones, las tensiones, desafíos y transformaciones contemporáneas del 


sistema educativo. 


Retoma los aportes de la mirada socio-antropológica, en particular de la etnografía educativa, para 


que las y los estudiantes puedan observar, registrar, analizar y comprender las prácticas docentes en 


contextos reales y diversos, atendiendo a la perspectiva de género, la cultura digital, la educación 


ambiental, la diversidad religiosa y los desafíos de la inclusión. 


 


La unidad curricular articula directamente con otras asignaturas del Campo de la Formación General 


CAMPO DE LA PRÁCTICA DOCENTE 
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(Pedagogía, Didáctica y Curriculum, Análisis de las Instituciones Educativas) y del Campo de la 


Formación Específica, que proveen marcos interpretativos necesarios para analizar y resignificar el 


oficio docente en los tres niveles. 


Desde la práctica en terreno, Práctica Docente II habilita intervenciones iniciales de enseñanza, 


acciones institucionales y experiencias de ayudantía en los niveles Inicial, Primario y Secundario. 


Estas prácticas permiten anticipar la progresión hacia las prácticas de enseñanza y residencias, y 


visibilizar la multidimensionalidad del trabajo docente: enseñar, planificar, acompañar, participar en 


equipos, intervenir en espacios no áulicos y construir proyectos institucionales. 


El registro, la reflexión sistemática, el análisis de situaciones y la escritura profesional se consolidan 


como prácticas formativas centrales que otorgan mayor autonomía y pensamiento crítico a quienes 


se forman como docentes de Ciencias Sagradas, configurando un saber profesional situado y 


colaborativo. 


 


Contenidos 


 


Eje general del taller y de la práctica en terreno 


 


El trabajo docente en las instituciones educativas del Nivel Inicial, Primario y Secundario de la 


Provincia de Buenos Aires. 


 


1. Reconocimiento del trabajo docente y sus particularidades 


 


● Representaciones sociales sobre el trabajo docente en los tres niveles. 


● Condiciones institucionales, materiales y simbólicas del oficio docente. 


● Tareas y responsabilidades en Inicial, Primaria y Secundaria: similitudes, diferencias y 


desafíos propios de cada nivel. 


● Tensiones, desigualdades y singularidades en escuelas de contextos diversos. 


● Feminización del trabajo docente, desigualdades de género y distribución de roles 


institucionales. 


● Las y los docentes como trabajadores intelectuales y de las culturas: mediadores de sentidos, 


transmisores de saberes, configuradores de subjetividades. 


● Transformaciones sociales contemporáneas: cultura digital, demandas comunitarias, 


problemáticas socioambientales, nuevas formas de socialización infantil y juvenil. 


2. La organización del trabajo y las prácticas docentes 


 


● Gramáticas institucionales: normas, rituales, dinámicas y culturas escolares. 
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● La docencia más allá del aula: biblioteca, laboratorio, patio, talleres, espacios de juego, áreas 


pastorales, dispositivos de revinculación, tutorías, comunitarios. 


● Participación docente en el Proyecto Educativo Institucional (PEI): acuerdos, decisiones y 


construcción colectiva. 


● Equipos docentes y equipos de conducción: articulaciones profesionales. 


● Proyectos de articulación entre niveles: 


○ Inicial–Primaria, 


○ Primaria–Secundaria, 


○ Secundaria–nivel superior y mundo del trabajo. 


● Lectura crítica de diseños curriculares, normativas del sistema, documentos institucionales y 


materiales para la enseñanza. 


● ESI, educación ambiental y cultura digital como perspectivas transversales en cada nivel 


educativo. 


 


3. Planificación e intervención en prácticas docentes 


 


● Introducción a la planificación de propuestas didácticas para los tres niveles: 


○ proyectos, 


○ secuencias didácticas, 


○ planes de clase, 


○ actividades no áulicas. 


● Registro y sistematización: observaciones, diarios de campo, bitácoras, informes de análisis 


institucional y narrativas pedagógicas. 


● La reflexión sobre la práctica: diálogo con co-formadores, equipos docentes, conducción y 


pares. 


● Intervenciones de ayudantía multinivel: 


○ acompañamiento en actividades de enseñanza en Inicial, 


○ apoyo en propuestas de lectura, juego, catequesis escolar o tutorías en Primaria, 


○ co-planificación o intervenciones breves en Secundaria. 


● Construcción de saberes profesionales a partir de la experiencia situada: análisis de 


situaciones, toma de decisiones, evaluación formativa. 


● La ética docente en la intervención: cuidado, hospitalidad, palabra, reconocimiento y justicia 


educativa. 
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TERCER AÑO 


 


 


 


 


 


Denominación: Trayectorias educativas de jóvenes y adultos 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación de horas total y semanal: 32hs. (2 hs. semanales) 


 


 


Finalidades formativas: 


Esta unidad curricular aborda la complejidad de las trayectorias de niños, niñas, jóvenes y adultos 


desde dos ángulos: la diversidad que ofrece el sistema para garantizar igualdad y la necesidad de 


reconocer trayectorias que trascienden al sistema educativo, aunque lo incluyen. Esto implica 


considerar las condiciones socio-económicas, políticas y culturales en que se han configurado estas 


trayectorias. 


En relación con el campo de la práctica de tercer y cuarto año año aporta marcos conceptuales e 


interpretativos acerca de los modos en que jóvenes y adultos transitan los niveles y modalidades en 


el sistema educativo provincial. 


Desde un lugar de corresponsabilidad, de políticas de igualdad y de fortalecimiento de las 


articulaciones posibles interpela las nociones de normalidad y capacidades individuales a la vez que 


fortalece la importancia de los proyectos intra e interinstitucionales para sostener trayectorias. 


Propone tensionar la noción de monocronía de aprendizajes para colocar la enseñanza en el centro 


del trabajo institucional. 


 


 


CAMPO DE LA FORMACION GENERAL 
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Contenidos: 


Comunidades y sujetos en los diferentes niveles 


Inscripción local, provincial, nacional y regional de las escuelas secundarias. Interseccionalidad y 


diálogos interculturales en las instituciones del nivel: situación de clase, género, raza, etnia, de las/os 


jóvenes y adultas/os que transitan la educación secundaria. Trayectorias educativas heterogéneas y 


contingentes de jóvenes y las/los adultas/os en el sistema educativo de la provincia de Buenos Aires. 


Jóvenes y adultas/os como productoras/es de culturas. Las experiencias y saberes de jóvenes y 


adultas/os: su valoración en las propuestas de enseñanza. Lo común y lo específico de las trayectorias 


educativas, de los grupos escolares y los proyectos institucionales. 


Derecho a la educación y estructura del sistema educativo bonaerense. 


Reconocimiento político y pedagógico de las diversidades y diferencias. 


Niveles y modalidades: relaciones que fortalecen trayectorias. Políticas de articulación entre niveles 


y modalidades. Caracterización y propósitos de las diferentes modalidades: Psicología Comunitaria 


y Pedagogía Social y el lugar de los Centros Educativos Complementarios; Educación Física y los 


Centros de Educación Física; Educación Especial, Proyectos de enseñanza en instituciones de 


educación común y Centros de Formación Integral; Educación Permanente de Jóvenes, Adultos, 


Adultos Mayores y Formación Profesional: CENS; Educación Artística: Escuelas de Educación 


Estética; Educación Técnico-Profesional. 


Sostenimiento de trayectorias 


La “normalidad” en cuestión. De las capacidades del individuo a la generación de condiciones 


educativas. Complejización y profundización de la enseñanza: contenidos y su organización, 


estrategias, decisiones sobre los tiempos de enseñanza y de aprendizaje. 


Enseñanza y corresponsabilidad. Construcción de proyectos intra e interinstitucionales para sostener 


trayectorias. 


 


 


Denominación: Problemas filosóficos de la educación 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 
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Finalidades formativas: 


Esta asignatura ofrece un espacio de pensamiento y conversación filosófica sobre los problemas que 


emergen en la intersección entre filosofía, educación y contextos contemporáneos. Parte de 


comprender que la filosofía no es solamente un cuerpo de conocimientos sino un modo de pensar, 


interrogar, problematizar y reinterpretar los saberes. Ese gesto filosófico, cuando se dirige hacia la 


educación, abre un horizonte fecundo de preguntas, tensiones y sentidos que permiten repensar el 


acto educativo en los tres niveles del sistema obligatorio. 


El espacio propone trabajar la filosofía como una práctica dialógica, crítica, creativa y situada, que se 


nutre de textos, experiencias, contextos y problemáticas reales de la Provincia de Buenos Aires. Se 


espera que quienes se forman como docentes de Ciencias Sagradas desarrollen una actitud filosófica 


capaz de interpelar los fundamentos éticos, políticos, espirituales y epistemológicos que sostienen la 


enseñanza, la escolaridad, la transmisión cultural y la formación de sujetos. 


La asignatura invita a la construcción compartida de problemas filosófico-educativos, entendiendo 


que: 


● educar es un acto ético y político, 


● la escuela es un espacio donde se juegan disputas de sentido, 


● la transmisión y la autoridad requieren fundamentos, 


● el conocimiento y la cultura se comprenden desde perspectivas históricas y también desde 


horizontes espirituales, 


● la cultura digital transforma las experiencias, temporalidades y modos de pensar, 


● la perspectiva latinoamericana y de género desnaturalizan sentidos únicos, eurocéntricos y 


patriarcales, 


● y la filosofía aporta herramientas para comprender la complejidad del sistema educativo 


bonaerense. 


Contenidos: 


Filosofías y educación 


Concepciones filosóficas que fundamentan las teorías y las prácticas educativas. Ideas filosóficas en 


la paideia griega. El proyecto educativo moderno y sus supuestos filosóficos. Ilustración, 


romanticismo, pragmatismo, positivismo, materialismo histórico. Concepciones filosóficas en la 


pedagogía y filosofía latinoamericanas. Epistemologías eurocéntricas y epistemologías del sur en 


educación. Educación, colonialismo y decolonialidad. Aportes filosóficos a los debates pedagógicos 


contemporáneos. Sentido y lugar de la filosofía en la educación. 


La dimensión filosófica de la práctica docente 
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El deseo de saber, el deseo de enseñar y el deseo de la comunidad. La filosofía y los fines de la 


educación secundaria. La ética de la enseñanza. Valores, principios y cuestiones morales en el acto 


de educar. Principios filosóficos y políticos de la tarea docente en la escuela secundaria. Imágenes 


del enseñar. Posibilidad de una “educación filosófica” en la enseñanza de otras disciplinas. 


Producción y reproducción de discursos, saberes y prácticas en la transmisión educativa. Novedad y 


repetición en los procesos de educación institucionalizada. El lugar de quienes saben y el lugar de 


quienes no saben. 


Problemas filosóficos en educación 


La educación como problema filosófico. La cuestión del sujeto de/en la educación. Obligación y 


libertad en la enseñanza y en el aprendizaje. Alteridad y otredad desde una perspectiva 


latinoamericana. La igualdad como categoría filosófica en la educación. El tiempo y la educación. 


Educación y justicia. La construcción de lo común y los conceptos de exclusión/inclusión en la 


conversación filosófica - educativa. Cuestiones filosóficas en torno a la digitalización de la vida y el 


conocimiento. El problema de la verdad y la legitimación de los saberes. Debates sobre el poder en 


los procesos educativos. La tensión entre la obediencia y la promoción de la autonomía. La autoridad 


como cuestión filosófica y política. Emancipación, autonomía y gobernabilidad. 


 


 


Denominación: Política educativa argentina 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


Finalidades formativas: 


 


Esta asignatura recupera los marcos conceptuales centrales del campo de la política educacional para 


analizar, de manera crítica, situada y propositiva, las políticas educativas argentinas y su impacto en 


los tres niveles del sistema obligatorio: Inicial, Primario y Secundario. 


Se propone desnaturalizar los sentidos que circulan sobre lo educativo y comprender cómo se 


configuran las políticas en sus distintos niveles: diseño estatal, implementación institucional, 


apropiación docente, disputas territoriales y efectos en las trayectorias de niñas, niños, adolescentes 


y jóvenes. Se busca desarrollar en las y los futuros docentes de Ciencias Sagradas una lectura política 


del sistema educativo que permita asumir un posicionamiento ético, histórico y profesional frente a 


las desigualdades educativas. 
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La materia analiza la construcción, disputa y transformación de políticas públicas que atraviesan: 


 


● la escolarización inicial, primaria y secundaria, 


● las regulaciones del trabajo docente, 


● la formación docente, 


● la justicia curricular, 


● la inclusión educativa, 


● la educación vinculada al ambiente, al género, a la cultura digital, 


● y la gobernanza del sistema en Argentina y en la Provincia de Buenos Aires. 


 


Asimismo, se incorporan los aportes de la Res. CFE 476/24, especialmente en relación con la 


formación por capacidades, la justicia educativa, la perspectiva de derechos, la interseccionalidad, la 


lectura territorial, la centralidad de la enseñanza y la democratización del sistema educativo. 


El espacio permite resignificar las experiencias desarrolladas en el Campo de la Práctica y en las 


didácticas, interpretando las instituciones escolares como parte de procesos político-estatales más 


amplios. La dimensión laboral docente ocupa un lugar central: regulaciones, derechos, condiciones 


de trabajo, feminización, tensiones entre mandato social y trabajo real. 


La finalidad última es formar docentes capaces de leer, comprender, tensionar y participar 


activamente en la construcción de políticas educativas que promuevan mayor justicia, igualdad y 


dignidad en las instituciones de los tres niveles. 


Contenidos: 


El Estado y las políticas públicas 


Estado, políticas educativas y derecho social a la educación. Reformas educativas y debates sobre el 


papel del Estado en la educación: tensiones entre democratización y exclusión. Neoliberalismo y los 


procesos de mercantilización de la educación. Las políticas educativas como campos de disputas y 


relaciones de poder. 


Estructura y regulaciones del sistema educativo provincial 


La educación secundaria en el marco de los niveles, modalidades y ámbitos. Marco normativo del 


sistema educativo argentino y bonaerense como construcción de sentido sobre la práctica docente. 


Las distintas dimensiones de las políticas públicas y sus relaciones con la especificidad del escenario 


educativo. Federalismo y organismos de gobierno. 


La escuela secundaria como derecho. 


Del paradigma de la selectividad al paradigma de la democratización. Políticas socio educativas de 
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acompañamiento a las trayectorias. Espacios de participación en el Nivel Secundario. Las 


instituciones educativas como productoras de sentido y espacios de relaciones de poder. La 


participación estudiantil, las políticas de memoria y DDHH, ambiente y género. 


La docencia como trabajo 


Sentido, condiciones y organización del trabajo docente. El papel de los/as trabajadores/as de la 


educación en la política educacional. Las organizaciones sindicales, derechos laborales y derecho a 


la educación. Género y trabajo docente. Feminización del trabajo docente. La desigual distribución 


genérica del profesorado en las escuelas secundarias: roles y disciplinas. Formación docente y 


prácticas educativas. 


 


 


 


 


 


 


Denominación: Problemas de filosofía moderna 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación de horas total y semanal: 96 hs (3 hs semanales) 


 


 


Finalidades formativas: 


La asignatura reconstruye y analiza los principales temas, áreas, tesis y argumentaciones de mayor 


relevancia que se presentan en la filosofía moderna. El planteo de la unidad curricular ofrece tanto 


las interpretaciones, análisis y críticas que se realizan desde las líneas de pensamiento más 


características del período como también aporta un vocabulario técnico específico propio de las 


conceptualizaciones de los planteos y de esos períodos. En su enfoque problemático la materia aporta 


un conjunto de planteos y argumentos que son útiles para pensar aspectos del presente a partir de las 


dimensiones controversiales que se abren dentro de este influyente período para las filosofías del siglo 


XIX y XX. 


 


 


Contenidos: 


Introducción al mundo moderno 


CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA 
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El paso de la Edad Media al mundo moderno y la cuestión de la periodización. La Reforma protestante 


y el libre examen. El Renacimiento. La dignidad del hombre y la crítica del etnocentrismo. América 


Latina y la nueva imagen del mundo. La relación entre filosofía, ciencia y religión. 


El problema del conocimiento y el dominio de la naturaleza 


Francis Bacon, Galileo Galilei y el método científico. La nueva ciencia de la naturaleza. El 


racionalismo de Descartes, duda metódica y evidencia absoluta. La fundamentación de la nueva 


física. El empirismo inglés de Locke a Hume. La mónada de Leibniz. El monismo de Spinoza y la 


noción de substancia. Kant: la crítica de la razón pura y los límites del conocimiento. La cuestión de 


la posibilidad del conocimiento y una fundamentación trascendental de la posibilidad de la ciencia. 


De la certeza sensible al saber absoluto en Hegel. 


El problema ético-político 


La Ilustración y el progreso moral. Kant y la salida de la minoría de edad. El Estado, del estado de 


naturaleza al contrato social. Tres concepciones contractualistas, Hobbes, Locke y Rousseau. El anti 


contractualismo de Hume y de Hegel. El Sturm und Drang y la reacción frente a la razón ilustrada. 


La dialéctica del amo y el esclavo y la filosofía del derecho. El proto feminismo y el feminismo a 


partir de la ilustración. Las mujeres ilustradas: Olympe De Gouges, Mary Wollstonecraft y Elizabeth 


Reimarus. Las filosofías europeas frente a la “Conquista” americana: colonización, legitimación y 


violencia. La revisión crítica del contractualismo y la antropología de los modernos desde las 


perspectivas latinoamericana y feminista. 


 


 


Denominación: Biblia II 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


 


Finalidades formativas: 


Este espacio curricular buscar adquirir un conocimiento claro del sentido que tiene cada uno de los 


llamados “libros históricos” y, a la vez, poner de manifiesto el valor que tiene el “corpus profeticum” 


para la tradición judeocristiana y para el conjunto de la revelación bíblica. Ofreciendo una visión 


general del ambiente histórico, social y religioso donde surgen tanto los libros históricos como los 


proféticos, se desarrollarán, conjuntamente, los principales temas teológicos contenidos dichos libros 
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y se dará relevancia al estudio exegético de determinados textos proféticos. 


 


 


Contenidos: 


Pentateuco y libros históricos 


Origen y empleo del término Pentateuco. ¿Hexateuco? (Von Rad). ¿Tetrateuco? (M. Noth). 


¿Eneateuco? (D. N. FReedmann). ¿O Pentateuco? El cuestionamiento de la paternidad mosaica del 


Pentateuco. La hipótesis documental. Las posiciones actuales. Contenido y estructura. La división en 


cinco libros. Exégesis y teología bíblica. Génesis: la fórmula «tôledot» y la estructura del libro. Los 


dos relatos de la creación. Éxodo: el nombre de Yahveh, Moisés, Pascua. Los libros históricos hasta 


Martin Noth. La historia deuteronomista. Crítica. Historia de Josué: estructura, contenido, 


historicidad y teología. El problema de la conquista del país. Historia de los Jueces: estructura, 


contenido, historicidad y teología. La religión del Israel pre-exílico. Historia de Samuel y de los 


Reyes: estructura, contenido, historicidad y teología. La obra histórica cronista: Crónicas, Esdras, 


Nehemías. Libros históricos protocanónicos: Rut y Ester. Libros históricos deuterocanónicos: Judit, 


Tobías, Macabeos. 


Profetas 


Aproximación al fenómeno profético. El fenómeno profético en las distintas culturas cercanas a 


Israel. Características del profetismo en Israel. Los géneros en la literatura profética. La formación 


de los libros proféticos. La presentación de los profetas en la Escritura. Fórmulas de presentación 


narrativa; fórmulas de introducción y conclusión. Las acciones simbólicas. Los relatos-síntesis de la 


actuación del profeta. Orígenes y formas del profetismo anterior al siglo VIII a. C. El profetismo 


colectivo; las figuras de Samuel, Gad, Natán, Ajías de Silo, Šemayá, Jehú hijo de Jananí, Miqueas de 


Yimlá, Elías y Eliseo. Las etapas de la profecía a partir siglo VIII a. C. La profecía pre-exílica, en el 


exilio y en el período post-exílico. 


Poéticos y Sapienciales 


La poesía en la Biblia. Peculiaridades del lenguaje poético: belleza expresiva, condensación del 


pensamiento. Distintos tipos de poesía: épica (Ex 15,1-18), lírica (Nm 21,17-18), sapiencial (Gn 1,27) 


oracional (Num 11,35-36), oracular (Gn 3,11-16). Salmos: oración y meditación. Alabanza, súplica 


y acción de gracias. Teología. La sabiduría en la Biblia: el libro de los Proverbios. Profundizando la 


Sabiduría: Job y Qohelet. Reafirmación de la Sabiduría: Eclesiástico y Sabiduría. 


Denominación: Historia de la Iglesia II 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 
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Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación de horas total y semanal: 64hs (2hs semanal) 


 


Finalidades formativas: 


En esta unidad curricular, se recoge el devenir de la Historia de la Iglesia Moderna de los siglos XIV 


y XVII donde se aborda la incidencia y las consecuencias del movimiento luterano, con la 


consiguiente reforma de la Iglesia, la división religiosa de Europa y la constitución de Iglesias 


territoriales. Aquélla, aparte de enfrentarse a los cismas acaecidos en estos momentos, apoyándose 


en la reforma y en la contrarreforma, hubo de dar respuesta a diversas corrientes y movimientos 


teológicos y espirituales que cuestionaban algunos artículos dogmáticos y político‐eclesiásticos. 


En el período contemporáneo se abarcan los siglos XVIII y XIX, durante los cuales la Iglesia se 


encuentra con la Ilustración y su programa de secularización y descristianización continuado por la 


Revolución Francesa. La Iglesia se encontró así ante una sociedad laica y en un estado liberal, tras 


los fallidos intentos de alianza entre Estado e Iglesia durante la Restauración. En el tiempo de la 


Iglesia durante los siglos XX-XXI, se analizan los pontificados más emblemáticos del período y su 


incidencia en la sociedad actual. 


La Historia de la Iglesia Moderna y Contemporánea, como espacio curricular, fija su atención en ese 


“proceso histórico” a partir del siglo XIV y tiene como objetivo darlo a conocer a los estudiantes, 


capacitándolos para situar cada momento del devenir de la Iglesia dentro de las necesarias 


coordenadas sociales, políticas y culturales, lo que permitirá un mejor conocimiento y comprensión 


del desarrollo teológico, pastoral, misionero y humano del Pueblo de Dios y la labor realizada por la 


Iglesia en el mundo. 


Contenidos: 


La Iglesia de la última Edad Media 


La Cristiandad de 1300 a 1500, cuestiones introductorias. Cuestiones metodológicas: archivística, 


fuentes impresas, repertorios, nociones de diplomacia pontificia y cronología. Crisis de las relaciones 


entre “sacerdotium” y “regnum”: la lucha entre Bonifacio VIII y Felipe IV de Francia. La sucesión 


de Bonifacio VIII y el Concilio de Vienne. El Papado en Avignon. El cisma de Occidente. El otoño 


de la Edad Media y el pontificado del Renacimiento. 


La época de las Reformas 


Martín Lutero, su vida y su reforma; los otros reformadores: Zwinglio, Calvino y el Anglicanismo; 


extensión, tesis y aspectos positivos y negativos de las diversas “reformas”. La Reforma Católica: El 


concilio de Trento; la Curia Romana; evolución de la vida religiosa; la evangelización de la América 


española. 
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La Iglesia del “Antiguo Régimen” 


La Iglesia después de la paz de Westfalia. El Papado desde la paz de Westfalia hasta 1700. Los papas 


del siglo XVIII hasta 1769. Movimientos teológicos heterodoxos de los siglos XVII y XVIII. 


Regalismo y Absolutismo. La Revolución Francesa. 


La Iglesia del Liberalismo 


Los papas de la primera mitad del siglo XIX: de Pío VII a Gregorio XVI (1800-1846). El pontificado 


de Pío IX (1846-1878) y el concilio Vaticano I (1869-1870). El pontificado de León XIII (1878- 


1903). 


La Iglesia en el mundo de los Totalitarismos 


Los pontificados de san Pío X y de Benedicto XV (1903-1922). Pío XI (1922-1939). Los Pactos 


Lateranenses. La condena de los totalitarismos. El pontificado de Pío XII (1939-1958). 


La Iglesia y la sociedad actual 


Los pontificados de Juan XXIII y de Pablo VI. El concilio Vaticano II. Los movimientos eclesiales y 


las nuevas comunidades. La Iglesia latinoamericana en el siglo XX. Catolicismo y Comunismo. Juan 


Pablo II. Benedicto XVI. Francisco. 


 


 


Denominación: Cristología 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación horaria total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


 


Finalidades formativas: 


Al estudiar la figura de Cristo, en esta unidad curricular, se llega el centro de la predicación de la 


Iglesia y, en consecuencia, al centro de la catequesis. Cristo constituye el mensaje central del Nuevo 


Testamento y el núcleo de la predicación apostólica que es, de hecho, un testimonio palpitante sobre 


Jesús de Nazaret, constituido en Señor y Cristo. Como se dice en el Catecismo de la Iglesia Católica, 


“La transmisión de la fe cristiana es ante todo el anuncio de Jesucristo para llevar a la fe en Él” (n. 


425). Este es el convencimiento universal de la Iglesia. “En el centro de la catequesis, encontramos 


esencialmente una Persona, la de Jesús de Nazaret, Unigénito del Padre, que ha sufrido y muerto por 


nosotros” (CT 5). Y, por lo tanto, “en la catequesis lo que se enseña es a Cristo, el Verbo encarnado 







100  


e Hijo de Dios y todo lo demás en referencia a Él; el único que enseña es Cristo, y cualquier otro lo 


hace en la medida en que es portavoz suyo, permitiendo que Cristo enseñe por su boca” (CT 6). 


Conocer a Cristo es, pues, tarea fundamental de todo aquél/aquella que quiera transmitir la fe 


cristiana. Esto exige un empeño que abarca las múltiples facetas de la existencia humana, que 


compromete toda la vida. Sólo quien sigue de cerca a Cristo puede tener de Él ese conocimiento 


salvador cuya transmisión implica el conducir a la comunión con Él por la fuerza del Espíritu. 


 


 


Contenidos: 


La cristología como teología 


Fundamentos y puntos de partida. Hacia una definición. Métodos bíblicos y teológicos de la 


cristología. Perspectivas bíblicas. Perspectivas teológicas. Hacia un “acercamiento integral” a la 


cristología. El principio de tensión dialéctica. El principio de la totalidad. El principio de la pluralidad. 


El principio de la continuidad histórica. El principio de integración. 


A Jesús el Cristo, por los evangelios 


Aporías de un falso dilema: Jesús histórico vs. Cristo de la fe. El acceso histórico a Jesús. La 


“historicidad” de los evangelios. La investigación histórica sobre Jesús de Nazaret. Las raíces 


veterotestamentarias de la Cristología del Nuevo Testamento. Desarrollo histórico del mesianismo 


veterotestamentario: real, sacerdotal, escatológico, profético. El Siervo de Yahvé. La concreción del 


mesianismo por parte de Jesús. Cristo en el Nuevo Testamento. La tradición narrativa: Marcos, 


Mateo, Lucas y Juan. La tradición explicativa: San Pablo, Hebreos y Apocalipsis. 


Cristología histórica 


Período pre-niceno y primeros concilios. La reflexión cristológica antes de Nicea (siglos II-III) 


Ireneo, Orígenes y la cristología Logos-sarx. El planteo de Arrio. El Concilio de Nicea (325). 


Atanasio y los Capadocios. El Concilio de Constantinopla (381). Las definiciones dogmáticas del 


siglo V y VII: Agustín, la cristología del Logos-anthropos. Nestorio. El concilio de Éfeso (431). León 


el Grande. El Tomus ad Flavianum. El Concilio de Calcedonia (451) y el Concilio de Contantinopla 


III (680-681). Cristología medieval: “Cur- deus homo”, Anselmo de Canterbury. “De Christo”, 


Tomás de Aquino. La tradición franciscana: Buenaventura, Alejandro de Hales, Duns Escoto. Cristo 


en la Reforma: la “theologia crucis” de Lutero. Cristo en la modernidad: “devotio moderna”, pietismo, 


mística (S. XVI-XVII). Sentido y constantes teológicas de la historia de la Cristología. Significado y 


valor de los dogmas cristológicos para nosotros hoy. Actualización latinoamericana. 


Perspectivas sistemáticas 
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Cristología y soteriología. La cuestión de los títulos aplicados a Jesús de profeta a mesías. El 


“mesianismo no-mesiánico” de Jesús. El mesianismo de Jesús y su actitud antelas instituciones de su 


tiempo: la ley, la justicia, la tradición, el templo. El carácter salvífico de la muerte y la resurrección 


de Jesús. La última cena y los relatos de la pasión. Los relatos de la resurrección. La resurrección de 


Jesús, acontecimiento escatológico y salvífico. Cristología contemporánea: Jesús y los pobres. Jesús 


sanador y exorcista. Jesús y las religiones. Jesús y las mujeres. Jesús y el cosmos. 


 


 


Denominación: Teología Sacramental 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


 


Finalidades formativas: 


Esta unidad curricular busca que los/as estudiantes conozcan y estudien qué son cada uno de los 


sacramentos, cuál es su fundamentación, cuál es su historia y qué problemas se plantean dentro de la 


teología dogmática y de la pastoral en el momento actual. 


Sin renunciar al rigor teológico, se pretende también tener muy presente la dimensión pastoral y 


espiritual a la hora de estudiar la materia, buscando, sobre todo, que los/as estudiantes, por una parte, 


puedan celebrar y vivir mejor cada uno de estos los sacramentos y, por otra, sean capaces de ayudar 


e iniciar a otras personas en la comprensión, celebración y vivencia de los mismos. 


 


 


Contenidos: 


Sacramentos en general 


Los sacramentos desde la realidad. La praxis sacramental actual. Elementos de crisis y renovación. 


Nuevas perspectivas y desafíos. Enraizamiento antropológico de los sacramentos. La fiesta como 


expresión personal y comunitaria de la experiencia humana. Presupuestos antropológicos: las 


experiencias vitales de tránsito como espacios de salvación. Los sacramentos en cuanto símbolo y 


expresión de la fe. Presupuestos semiológicos: naturaleza del lenguaje y de sus signos. Sacramentos 


y comunicación humana. Los sacramentos desde el plan de Dios. “Lógica sacramental” de la 


Revelación. Sacramentos e historia de la salvación. Los centros de sacramentalidad. Cristo, la Iglesia, 
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el ser humano y el cosmos. Estructura y esencia de la sacramentalidad: palabra y signo. La institución 


de los sacramentos. Evolución histórica de la cuestión. Escritura, Tradición y magisterio El septenario 


sacramental. 


Sacramentos de Iniciación 


La iniciación: experiencia humano-religiosa y cristiana. Los comienzos de la iniciación cristiana. El 


catecumenado: origen, historia, Vaticano II y RICA .Signos y símbolos relacionados con la niñez y 


la adolescencia. El Bautismo y la Confirmación en el Antiguo y Nuevo Testamento. Breve recorrido 


histórico y sistemático por la doctrina del bautismo y la confirmación. Los aportes del Concilio 


Vaticano II. Dimensión social, celebrativa y eclesial del bautismo y la confirmación. Las comidas en 


su aspecto cultural. Las comidas del Jesús histórico, anticipo del banquete celestial. La última cena: 


compendio y presencia de la vida entera de Jesús como servicio y diaconía del Reino. Las comidas 


de los discípulos con el Resucitado. Breve recorrido histórico y sistemático sobre la doctrina 


eucarística. Dimensión social y eclesial de la Eucaristía. La Eucaristía, escuela de espiritualidad 


cristiana. 


Sacramentos de Curación 


Aspectos antropológicos del sacramento de la reconciliación. Conceptos generales sobre la categoría 


reconciliación. Datos de la Escritura. El Evangelio de la Reconciliación. Breve recorrido histórico y 


sistemático sobre el sacramento de la reconciliación. Crisis y actualidad. Dimensión teologal, 


personal y eclesial. La enfermedad humana y su significación en el misterio de la salvación. Los 


orígenes del sacramento de la Unción. Escritura y Tradición. Reflexión teológica sobre la Unción. 


Efectos. 


Sacramentos al servicio de la comunidad 


El matrimonio en el contexto de cambio cultural. Dimensión antropológica del Matrimonio y de la 


sexualidad. El Matrimonio en la Escritura, Antiguo y Nuevo Testamento, en la Tradición y el 


Magisterio Sacramentalidad del matrimonio. El matrimonio comunidad de vida y amor, espacio de 


salvación y santificación. Elementos específicos del sacramento cristiano del matrimonio: Unión 


monogámica,  indisolubilidad  del  vínculo,  fecundidad.  Dimensión  cristológica,  dimensión 


pneumatológica, trinitaria, eclesiológica, dinámica y escatológica del sacramento del matrimonio. 


Riqueza salvífica del matrimonio. El amor esponsal: lugar de encuentro de Dios y la pareja humana. 


La gracia sacramental. Espiritualidad matrimonial. Ministerialidad de los esposos. El matrimonio 


como vocación. Celebración del matrimonio cristiano. Los orígenes del sacramento del Orden. Dato 


de la Escritura. Misión salvífica de Cristo y de la Iglesia. El Orden en la historia y en el Magisterio. 


Reflexión teológica sobre el Orden. Institución. Efectos del sacramento. Ministro y sujeto del 


sacramento. 
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Denominación: Didáctica de la Catequesis 


Formato: Taller 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


 


Finalidades Formativas: 


La materia aborda desde la Catequesis diversas técnicas y herramientas, recursos y materiales para la 


enseñanza de contenidos catequéticos. El espacio trabaja sobre cuestiones didácticas de la enseñanza 


de la catequesis, atendiendo a la coherencia entre las cuestiones de fundamento con la metodología 


que se sostenga. La pregunta por el “¿cómo?” de la enseñanza catequística se encuentra de este modo 


relacionada con la pregunta sobre el “qué” y en especial con el “por qué” de su enseñanza. La unidad 


curricular se articula con la Práctica docente III en terreno en la escuela co-formadora y requiere por 


ello un diálogo permanente con ese espacio. 


 


 


Contenidos: 


La enseñanza de la catequesis como problema didáctico 


La relación entre el qué, el cómo y el porqué de la enseñanza catequística. Modalidades en la 


enseñanza la catequesis (educación religiosa, educación en la fe, formación religiosa, catequesis, etc.) 


La metodología en catequesis 


El acto catequético. Comunicación y catequesis. Teología y catequesis. El lenguaje en la transmisión 


de la fe. Memorización. Catecismos y catequesis. La religiosidad popular. 


Elementos de la planificación catequística 


El diagnóstico del grupo de clase. Los propósitos y los objetivos de la enseñanza de la catequesis. 


Los contenidos catequísticos: selección, jerarquización, organización, elaboración. Técnicas de 


conducción de clase. Actividades del/a profesor/a y actividades de los/as estudiantes. Los recursos en 


la enseñanza de la catequesis: tradicionales y no tradicionales (nuevas tecnologías, trabajo 


colaborativo, dinámicas de grupo, gamificación, diseño de instrucción, etc.) Guías y planes de 


discusión catequística. La evaluación en catequesis. Tipos, criterios e instrumentos. La 


autoevaluación, la coevaluación y la evaluación colectiva. 
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Textos, cuerpos. emociones y aula 


Análisis y producción de material didáctico para enseñar catequesis. Lineamientos diocesanos para 


la catequesis escolar. Manuales y libros de texto en catequesis. Corporalidad, emociones y enseñanza 


de la catequesis. La clase de ensayo ante pares como propedéutica para las prácticas. 


 


 


 


 


 


 


Denominación: Práctica docente III 


Formato: Taller / Práctica en Terreno: Práctica de aula 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación horaria semanal y total: 5 hs semanales / 160 hs anuales 


 


 


Finalidades formativas: 


 


Práctica Docente III tiene como finalidad favorecer una participación activa, reflexiva y situada de 


las y los docentes en formación en escenarios reales de enseñanza, atendiendo a las características 


institucionales, territoriales y comunitarias de los niveles Inicial, Primario y Secundario. Luego del 


recorrido por los territorios y las instituciones realizado en Práctica I, y del análisis del trabajo docente 


y sus particularidades abordado en Práctica II, esta unidad curricular coloca el foco en la especificidad 


del oficio docente: la enseñanza como práctica ética, política, espiritual, comunicativa y 


transformadora. 


El espacio propone que las y los futuros docentes experimenten el aula desde adentro, acompañando 


trayectorias educativas reales y reconociendo la complejidad de los procesos de enseñanza y 


aprendizaje. Se espera que puedan comprender cómo se construyen los vínculos pedagógicos, cómo 


intervienen el cuerpo y la voz en la tarea docente, cómo se sostienen decisiones pedagógicas en 


contextos heterogéneos, y de qué maneras las perspectivas de derecho y las miradas interseccionales 


—género, clase, etnia, diversidad funcional, cultura digital, ambiente— impactan en las propuestas 


de enseñanza. 


La unidad curricular promueve la formación integral del saber ser, saber conocer y saber hacer del 


CAMPO DE LA PRÁCTICA DOCENTE 
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oficio docente. Esto implica desarrollar una presencia ética y sensible ante las singularidades de los 


sujetos; construir marcos conceptuales que permitan interpretar las situaciones de aula y comprender 


los fundamentos pedagógicos, didácticos y curriculares; y desplegar intervenciones profesionales que 


integren planificación, comunicación, evaluación y reflexión crítica. En este sentido, la práctica se 


concibe como un espacio de colaboración y co-construcción con docentes co-formadores, equipos 


institucionales y pares, habilitando experiencias que anticipan la residencia y fortalecen la autonomía 


profesional. 


Asimismo, Práctica Docente III reconoce la enseñanza como un acto situado que exige articular teoría 


y práctica. Por ello, retoma los aportes de asignaturas como Pedagogía, Didáctica y Currículum, 


Psicología del Aprendizaje y Análisis de las Instituciones Educativas, integrándolos en un proceso de 


indagación, intervención y análisis sobre la vida escolar y los modos en que se produce el 


conocimiento en el aula. La lectura crítica de documentos curriculares, normativas y materiales 


didácticos, junto con la escritura profesional —registros, planificaciones, informes, narrativas y 


reescrituras—, constituye una práctica central que sostiene la construcción de un saber pedagógico 


propio. 


En suma, esta unidad curricular busca que las y los docentes en formación transiten experiencias 


reales de enseñanza que les permitan comprender la complejidad, la densidad ética y la potencia 


transformadora del trabajo docente, desarrollando capacidades profesionales para enseñar con 


justicia, acompañar trayectorias diversas y sostener prácticas inclusivas, colaborativas y reflexivas en 


los tres niveles del sistema educativo obligatorio. 


Contenidos: 
 


1. La enseñanza como núcleo del trabajo docente 


 


● Multiplicidad de factores que intervienen en la enseñanza: contenidos, propósitos, recursos, 


tiempos, espacios, vínculos, decisiones políticas. 


● Enseñanza y aprendizaje como prácticas situadas y socioculturales. 


● El acompañamiento a las trayectorias educativas en los tres niveles. 


● La planificación como herramienta cognitiva, ética y política. 


● Interseccionalidad en la enseñanza: género, clase, etnia, discapacidad, territorio, 


espiritualidad. 


Eje del taller y la práctica en terreno: 


La especificidad de la tarea docente: la enseñanza y el acompañamiento de las trayectorias 


educativas. 
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● Perspectiva crítica de la disciplina enseñada (Ciencias Sagradas) y sus modos de 


transposición didáctica. 


● Interpretación de diseños curriculares, normativas y orientaciones ministeriales. 


● Lectura crítica de materiales escolares y recursos digitales: criterios de selección didáctica. 


 


 


 


2. Enseñar en clave de cultura digital, ESI y justicia educativa 


 


● Cultura digital como escenario de enseñanza: mediaciones, lenguajes, plataformas, recursos 


y alfabetizaciones múltiples. 


● Diseño de propuestas que integren la cultura digital en Inicial–Primaria–Secundaria. 


● La ESI como perspectiva transversal en la enseñanza: vínculos, afectividad, identidades, 


cuerpo, consentimiento, género. 


● El aula como espacio sexuado, político y desigual: análisis de indicios, tensiones y 


emergentes. 


● Cuerpo y voz como herramientas profesionales: cuidados, expresividad, gestualidad, 


comunicación pedagógica. 


● Autoridad pedagógica democrática: cuidado, palabra, respeto, acuerdos, límites no 


autoritarios. 


 


3. La planificación de la enseñanza 


 


● Planificación situada y territorializada: escuela, barrio, comunidad, historia institucional. 


● Modos de planificar: proyectos, secuencias, unidades, planes de clase, propuestas abiertas. 


● Perspectiva de derechos y planificación inclusiva. 


● Selección y organización de contenidos, propósitos, intervenciones, actividades y 


evaluaciones. 


● Recursos didácticos analógicos, digitales y multimediales: criterios para integrarlos 


críticamente. 


● Tiempo y espacio como categorías didácticas. 


● Documentación pedagógica: escritura, registro, sistematización y análisis. 


 


4. Reflexión pedagógica y retroalimentación formativa 


 


● La práctica como experiencia transformadora: incertidumbres, obstáculos, aprendizaje en la 


acción. 


● Análisis de situaciones de enseñanza reales: variables, decisiones, efectos. 







107  


● Construcción de la autoridad docente como relación social y ética. 


● Trabajo colaborativo: diálogo con co-formadores, equipos institucionales, supervisión y 


pares. 


● Escritura profesional: informes, diarios de campo, narrativas, reescritura de propuestas 


didácticas. 


● Producción de saber pedagógico propio desde la experiencia. 


● Evaluación formativa de las prácticas: retroalimentación, autoevaluación y coevaluación. 
 


 


 


CUARTO AÑO 


 


 


 


 


 


Denominación: Reflexión filosófico-política de la práctica docente 


Formato: Taller 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación horaria total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


 


Finalidades formativas: 


El taller ofrece un espacio de reflexión en perspectiva filosófica sobre cuestiones de orden político 


que atraviesan la educación. Propicia un ámbito para la circulación de la palabra y la construcción de 


preguntas concernientes al poder, la autoridad, la libertad, la obediencia y la igualdad que se ponen 


en juego en la práctica educativa. Se pone el foco en la genealogía de los contenidos a enseñar y sus 


procesos de legitimación, pero también en nuestro vínculo con ellos y nuestro modo de reproducirlos, 


transmitirlos o asumirlos a través de las propuestas de enseñanza. Se revisan los supuestos que se dan 


en el ejercicio de la enseñanza y se orienta el desarrollo de una conciencia crítica respecto de las 


discriminaciones étnicas, raciales, de sexo o género. 


La unidad curricular se propone contribuir al análisis de la práctica docente poniendo en juego y 


profundizando conocimientos filosóficos desarrollados en Problemas Filosóficos de la Educación. 


Asimismo, pretende recuperar un modo de conversar con las propuestas y decisiones en torno a la 
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enseñanza, visibilizando perspectivas, posicionamientos y lugares de enunciación. 


 


Contenidos: 


Reflexiones a partir de la práctica docente 


Preguntas filosófico-políticas, en relación con el sistema educativo en el cual se inscriben las 


propuestas de enseñanza. Producción y circulación del poder y del saber. Aspectos filosóficos en las 


propuestas de enseñanza. La dimensión ética de la práctica y de las decisiones docentes. La dimensión 


filosófico- reflexiva de la propia práctica. 


Aportes filosóficos a la construcción de comunidad. El tiempo como motivo de reflexión filosófica y 


educativa. La reflexión filosófico-política en diálogo con el conjunto de los espacios de la formación 


de la carrera específica. 


Análisis de las decisiones de enseñanza 


Construcción de preguntas filosófico-políticas en torno a las propuestas de enseñanza. El lugar de la 


autoridad pedagógica. Aportes de la propuesta de enseñanza a los procesos de transformación, 


emancipación, descolonización. La propuesta pedagógica consiste en la construcción de lugares y 


formas de lo común. Diversidad epistemológica en las decisiones de enseñanza. Supuestos y 


decisiones acerca del tiempo y la temporalidad en la toma de decisiones. Consideración de diferentes 


pensamientos, conocimientos y lenguajes en la propuesta pedagógica. Las perspectivas de género, 


ambiental y cultura digital en la elaboración de propuestas situadas. 


 


 


Denominación: Derechos, interculturalidad y ciudadanía 


Formato: Seminario 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas: 


 


Este seminario busca consolidar, en el tramo final de la formación docente, una comprensión profunda 


y crítica del enfoque de derechos como fundamento de la vida democrática, retomando y articulando 


las experiencias, debates y saberes construidos durante toda la trayectoria formativa. Se propone que 


las y los futuros docentes puedan analizar los desafíos contemporáneos en torno al ejercicio de los 


derechos y la ciudadanía, y comprender cómo estos debates impactan en la escuela y en la formación 


de sujetos en los tres niveles del sistema educativo. 
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La unidad curricular invita a reconocer que la educación para la democracia excede ampliamente el 


acto de votar, y exige comprender las condiciones materiales, culturales, simbólicas, espirituales y 


políticas que hacen posible la igualdad. Desde esta perspectiva, se problematizan los sentidos 


naturalizados sobre los derechos humanos, visibilizando su carácter histórico, su dimensión 


emancipatoria y las tensiones que atraviesan su implementación efectiva. Se propone recuperar la 


pedagogía de la memoria como una práctica ética y social indispensable para la construcción de 


ciudadanía y para la transmisión de un legado democrático que interpela a la escuela como institución 


pública. 


El seminario también se orienta a fortalecer una concepción amplia y situada de la interculturalidad, 


entendida como un proceso de encuentro, reconocimiento y aprendizaje mutuo entre pueblos, 


culturas, lenguas, memorias y modos de vida que coexisten en condiciones históricas desiguales. Se 


analizan las persistencias de la colonialidad, los procesos de racialización y las desigualdades 


estructurales que afectan a comunidades indígenas, afrodescendientes y otros colectivos 


invisibilizados, así como las luchas contemporáneas por el reconocimiento, la identidad y la dignidad. 


En este marco, se espera que las y los docentes en formación desarrollen capacidades para promover 


una escuela que habilite diálogos interculturales, construya comunidad y garantice condiciones de 


igualdad para todos los sujetos. 


Al situarse en el último año del profesorado, este seminario tiene la intención de favorecer la 


construcción de un posicionamiento ético, político y pedagógico que articule saberes, saber hacer y 


saber ser, en consonancia con la Res. CFE 476/24. Se busca formar docentes capaces de interpretar 


críticamente la realidad, leer las desigualdades, promover prácticas inclusivas, participar de procesos 


democráticos y sostener intervenciones educativas que contribuyan a la ampliación de derechos y a 


la producción de ciudadanía más igualitarias. En definitiva, se trata de habilitar un espacio reflexivo 


que permita comprender la complejidad del presente y asumir el compromiso de educar para la 


justicia, la memoria, la diversidad y la convivencia democrática. 


Contenidos 


 


El seminario propone un recorrido que permite comprender los derechos como construcciones 


históricas, políticas y sociales en permanente disputa. Se analizan los procesos de lucha y 


reconocimiento que han dado origen a derechos laborales, sociales, lingüísticos, ambientales, de 


género, étnicos y culturales, destacando el papel protagónico de los movimientos sociales y de los 


sujetos colectivos en la ampliación de derechos en América Latina y en Argentina. Este análisis se 


inscribe en una mirada que reconoce la potencia emancipatoria de los derechos humanos como 


política de Estado, situándolos en tensiones contemporáneas y en la necesidad de garantizar su 
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universalidad e igualdad. 


En este marco, se estudian los principales acuerdos internacionales que conforman el paradigma de 


derechos —la Declaración Universal de Derechos Humanos, los Pactos Internacionales de Derechos 


Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y la Declaración sobre los 


Derechos de los Pueblos Indígenas—, atendiendo a su relevancia en la construcción de políticas 


educativas y ciudadanas en los tres niveles del sistema. 


El seminario también profundiza en una concepción crítica de la interculturalidad, entendida como 


un proceso complejo y dinámico que implica el reconocimiento de la diversidad cultural, la 


visibilización de las relaciones de poder que han producido desigualdades históricas y la 


reconstrucción de vínculos basados en la igualdad. Se analizan los efectos de la colonialidad en la 


producción de la diferencia cultural, los procesos de racialización y la construcción histórica de 


categorías como la “raza” que han fundamentado la dominación y la deshumanización de pueblos y 


comunidades. 


Este abordaje permite comprender las formas en que ciertos colectivos —pueblos originarios, 


comunidades afroamericanas, grupos migrantes, minorías lingüísticas— han sido invisibilizados, 


desvalorizados o negados en sus saberes, lenguas, territorios e historias. A partir de esta reflexión, se 


propone pensar la interculturalidad como una apuesta pedagógica para la producción de lo común y 


para el encuentro en la escuela, habilitando diálogos genuinos, prácticas de reconocimiento mutuo y 


experiencias educativas que promuevan la igualdad. 


Finalmente, el seminario aborda la construcción de ciudadanía desde una perspectiva situada, 


recuperando el lugar central que tienen la memoria, la justicia y la participación democrática en la 


vida escolar y social. Se trabaja sobre las nociones de memoria individual y colectiva, analizando 


cómo la escuela —en especial la secundaria, pero también desde Inicial y Primaria— contribuye a 


formar sujetos capaces de interpretar críticamente el pasado y participar activamente en la 


transformación del presente. Se estudian experiencias, políticas y proyectos de pedagogía de la 


memoria, así como los vínculos entre memoria, derechos humanos y ciudadanías de alta intensidad, 


concibiendo la participación democrática como un ejercicio vital que se aprende, se practica y se 


construye en comunidad. 


 


 


Espacio Opción Institucional 


Formato: Taller 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 
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Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación horaria total y semanal: 32 horas (2 hs semanales) 


 


 


Este espacio propone la construcción de una propuesta de profundización y/o integración de temas, 


problemas, contenidos que hayan sido abordados durante la carrera, en una o más unidades 


curriculares. Al ser un espacio orientado a fortalecer la formación docente en aspectos que los actores 


institucionales definen, la construcción de la propuesta estará fundamentada en criterios de: 


- pertinencia, en relación a la temática que indica la denominación. 


- relevancia, en relación con la trayectoria de las y los estudiantes, y con las necesidades 


concretas de la institución inscripta en un contexto específico. 


- coherencia en relación con las líneas de formación establecidas para el conjunto de las 


carreras. 


 


 


Espacios de Opción Institucional sugeridos: 


 


1. Proyectos pedagógicos para la inclusión en la educación obligatoria 


Este taller pone énfasis en la reflexión y construcción de las condiciones que son necesarias para el 


acompañamiento a las trayectorias educativas en la educación y propuestas de inclusión, a partir de 


considerar los contextos concretos en los cuáles las instituciones educativas del nivel se inscriben. 


El taller puede centrarse en un análisis bibliográfico, en indagaciones de diversas experiencias puestas 


en práctica en instituciones educativas, en la elaboración de materiales didácticos específicos, entre 


otras posibilidades. Se espera que el trabajo desarrollado en este espacio se integre en una producción 


final que pueda ser, para estudiantes y docentes, el resultado construido en una trayectoria compartida 


y que, a la vez, contribuya al fortalecimiento de futuras propuestas institucionales e 


interinstitucionales, que se desarrollen en el marco de la Práctica Docente. 


 


 


2. La enseñanza en los diferentes ámbitos del Sistema Educativo Bonaerense 


Este taller pone énfasis en la indagación y análisis de los rasgos específicos de las instituciones 


situadas en diferentes ámbitos del sistema educativo de la provincia: Rurales continentales y de islas, 


Urbanos, de Contextos de Encierro, Virtuales, Domiciliarios y Hospitalarios. Cobrará un especial 


sentido recuperar aquellos ámbitos que se vinculan más directamente con las oportunidades de 


inserción laboral de las/los futuros docentes en los diferentes lugares de la provincia. 


El taller puede centrarse en un análisis bibliográfico, o bien de experiencias puestas en práctica en 
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diferentes instituciones educativas; asimismo, es posible proponer un breve trabajo exploratorio sobre 


las particularidades que asumen las diferentes escuelas de la provincia en ámbitos heterogéneos. Se 


espera que el trabajo desarrollado en este espacio se integre en una producción final que pueda ser, 


para estudiantes y docentes, el resultado construido en una trayectoria compartida y que, a la vez, 


contribuya al fortalecimiento de futuras propuestas que se desarrollen en el marco de la Práctica 


Docente. 


 


 


3. La educación ambiental integral en la escuela. 


Este taller pone énfasis en la problematización de la Educación Ambiental Integral en las escuelas 


secundarias de la provincia, como proceso que defiende la sustentabilidad como proyecto social, el 


desarrollo con justicia social, la distribución de la riqueza, la preservación de la naturaleza, la igualdad 


de género, la protección de la salud, la democracia participativa y el respeto por la diversidad cultural. 


El taller puede centrarse en un análisis bibliográfico, en indagaciones de diversas experiencias puestas 


en práctica en zonas, comunidades e instituciones educativas, en el análisis de proyectos y programas, 


entre otras posibilidades. Se espera que el trabajo desarrollado en este espacio se integre en una 


producción final que pueda ser, para estudiantes y docentes, el resultado construido en una trayectoria 


compartida y que, a la vez, contribuya al fortalecimiento de futuras propuestas institucionales e 


interinstitucionales, que se desarrollen en el marco de la Práctica Docente. 


 


 


4. Leer-nos en comunidad 


Este taller pone énfasis en la construcción de una red de lecturas y lectores en diálogo intercultural, 


para la construcción de una cultura compartida que genera lazos de afinidad, da lugar y se enriquece 


en las diferencias. Propone la inmersión en la literatura para re-conocerse y comprender la propia 


vida, así como el modo en que esta se trama con lo que la rodea. 


El taller se centra en la lectura de textos literarios abiertos, amplios, plurisignificativos, que 


cuestionen las realidades, mueven a pensarse y pensarnos; un corpus que, además, se nutre de diversos 


géneros, estilos y prácticas discursivas de las comunidades, que circulan oralmente y por escrito. Se 


espera que el trabajo desarrollado en este espacio se integre en una producción final que pueda ser, 


para estudiantes y docentes, el resultado construido en una trayectoria compartida y que, a la vez, 


contribuya al fortalecimiento de futuras propuestas de enseñanza que se desarrollen en el marco de la 


Práctica Docente. 
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Denominación: Problemas de filosofía contemporánea 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación horaria total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


 


Finalidades formativas: 


La materia avanza en la reconstrucción y el análisis de las principales tesis filosóficas de un período 


que va desde el siglo XIX al XX, en el que se puede reconocer una serie de rupturas, giros y 


reorientaciones que se dan a propósito de los planteos realizados en las filosofías anteriores. La 


asignatura aborda los temas y problemas de mayor relevancia que atraviesan la filosofía 


contemporánea, partiendo de la crisis de la idea de un fundamento último que da origen a una crítica 


radical a la metafísica y a la concepción moderna del sujeto. A partir de allí se recorren los intentos 


contemporáneos en el horizonte abierto especialmente por la cuestión de la racionalidad y la 


problemática ético-política. La materia dialoga con la mayoría de las unidades curriculares anteriores, 


especialmente con Problemas de filosofía moderna, Filosofía política, Filosofía del conocimiento y 


Ética. 


 


 


Contenidos: 


Líneas del pensamiento del siglo XIX 


Periodización. Características del capitalismo como forma social, cultural y económica. John Stuart 


Mill y el principio de utilidad. Marx: ser humano, trabajo y alienación. Nietzsche: la muerte de Dios, 


la destrucción de la moral y transmutación de los valores. Los maestros de la sospecha. 


El problema de la razón en el siglo XX 


El giro lingüístico. La filosofía del lenguaje de Wittgenstein. El positivismo lógico. Filosofías 


vitalistas: Dilthey y Bergson. La crisis de las ciencias europeas y la razón fenomenológica de Husserl. 


La ontología fundamental de Heidegger y el pensar en la era de la técnica. La hermenéutica de 


Gadamer. El pragmatismo de Dewey. La pragmática trascendental de Habermas y Apel. El debate 
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modernidad-posmodernidad. La transformación intercultural de la filosofía y la admisión de una 


pluralidad de formas de razón y la necesidad de diálogo. Estructuralismo y posestructuralismo. 


Derrida y la deconstrucción. El sujeto y las filosofías del acontecimiento. 


El problema ético-político 


El existencialismo sartreano. Existencialismo y feminismo en Simone de Beauvoir. Hannah Arendt, 


la banalidad del mal y los orígenes del totalitarismo. Marx y su recepción en el siglo XX: los filósofos 


de la Teoría Crítica. Althusser, Foucault y la muerte del hombre. Sujeto y género en Judith Butler. La 


cuestión del reconocimiento. La experiencia del otro y el reconocimiento de la alteridad. La diferencia 


colonial y la decolonialidad. 


 


 


Denominación: Eclesiología 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


Finalidades formativas: 


Esta unidad curricular presenta, a partir del marco referencial de Concilio Vaticano II, la realidad 


compleja y rica de la Iglesia a partir de su origen teológico en la convocación del Dios trinitario y de 


su realización histórica en los varones y mujeres que responden a esa invitación. 


Más allá de la reflexión teórica se pretende que los/as estudiantes adquieran un acercamiento vital y 


vivencial hacia la Iglesia, asumiendo como propio el lema ignaciano “sentire ecclesiam”. Con ese 


bagaje teológico se aspira también a que los/as estudiantes se encuentren capacitado para dar razón 


tanto de su pertenencia a la Iglesia como de la dimensión eclesial que acompaña al mismo ser 


cristiano. En el contexto de la pluralidad cultural, cristiana e interreligiosa, se tenderá a suscitar en 


los/as estudiantes actitudes ecuménicas y de diálogo interreligioso y cultural. 


 


 


Contenidos: 


De la “eclesiología vivida” a la “eclesiología pensada” 


El reto de una eclesiología actual: imágenes de una “espiritualidad eclesiológica”. El nuevo horizonte 


eclesial: modernidad, postmodernidad, mundialización. La figura de la Iglesia en la historia: el polo 


jerárquico y comunional a lo largo de los siglos. Fuentes y método. 
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La Iglesia en el testimonio de la Sagrada Escritura 


Prefiguraciones en el Antiguo Testamento. La promesa hecha a Abraham. La experiencia del desierto. 


Anuncio de una nueva y eterna Alianza. Conceptos y modelos eclesiológicos del Nuevo Testamento. 


La Iglesia en la teología de Pablo. La tradición de la cristiandad judeo-gentil en Mateo. La tradición 


paulina en Lucas/Hechos. La tradición del Discípulo Amado en el cuarto evangelio. La tradición 


paulina en Colosenses/Efesios. La tradición paulina en las Pastorales. Otras tradiciones 


neotestamentarias. 


El “giro eclesiológico” del Concilio Vaticano II 


Significado del “giro eclesiológico”. Del modelo visibilista-jerárquico al modelo mistérico- 


comunional. La Constitución “Lumen Gentium”: esquema general, temas fundamentales, 


eclesiología general y particular. Perspectivas sistemáticas. El origen trinitario de la Iglesia: la 


renovación eclesiológica; el concilio de la Iglesia; la eclesiología trinitaria del Vaticano II. La Iglesia, 


pueblo de Dios: comunidad, carismas y ministerios; pueblo de Dios y laicidad de toda la Iglesia. La 


Iglesia como comunión: la eclesiología de comunión; iglesia local y comunión de las Iglesias. El 


destino trinitario de la Iglesia: la índole escatológica de la Iglesia peregrina; en camino hacia una 


unidad más amplia. “Iglesia, ¿qué dices de ti misma?”. Balance y perspectivas. “¿Hacia dónde va la 


Iglesia”? (Kehl), “Dónde va el cristianismo” (Forte), “¿Adónde va la religión?” (Mardones). Crisis y 


posibilidades para construir una Iglesia como “mesa redonda” (Russell) 


Eclesiología en camino sinodal 


Iglesia de la Misericordia: pobres, derechos humanos, mujeres y ecología. Iglesia en diálogo. El 


diálogo judeo-cristiano, actualidad. La Iglesia Católica, las confesiones cristianas y las religiones en 


el mundo de hoy. El lenguaje del diálogo Ecuménico e Interreligioso. 


 


 


Denominación: Biblia III 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación horaria total y semanal: 64 horas (2 hs semanales) 


 


 


Finalidades formativas: 


El conocimiento del Jesús histórico y su mensaje centrado en el Reino de Dios mostrado en sus obras 


y palabras, que culminaron en la cruz, y sus discípulos trasmitieron, junto con el testimonio de su fe 
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en el Señor Resucitado que ellos mismos y sus sucesores proclamaron después de su Pascua, son base 


y punto central de la fe cristiana. 


Para lograr el conocimiento histórico y captar el testimonio creyente, el mejor medio que la Iglesia 


primitiva ha legado son los evangelios, tanto los sinópticos como el “evangelio del discípulo amado”. 


En ellos tiene su fundamento cada vez más la cristología, especialmente la que parte “desde abajo” y 


reconoce la centralidad del Reino; la eclesiología que es consciente de sus orígenes históricos reales; 


y en definitiva, la teología que desde entonces se reconoce como trinitaria. Por eso son una parte 


fundamental de los estudios teológico-catequísticos, y de la preparación para la tarea de continuar el 


anuncio de la Buena Nueva de Jesús y el Evangelio de Cristo en el mundo actual, necesariamente 


crítico y abierto a la experiencia como base de toda fe auténtica y madura. 


 


 


Contenidos: 


Cuestiones introductorias 


Historia de la investigación sobre los evangelios sinópticos. El método histórico-crítico: crítica textual 


y crítica de las fuentes. Análisis de los géneros y de la redacción. La investigación sobre el Jesús 


histórico y los criterios utilizados. La apertura reciente a otros métodos y acercamientos a los 


evangelios. Origen, naturaleza y formación de los evangelios sinópticos: Jesús y sus discípulos antes 


de la Pascua. La tradición de Jesús interpretada por la comunidad post pascual. La redacción de los 


evangelios. El género literario “evangelio”. La cuestión sinóptica. La hipotética fuente “Q” o 


“Quelle”. El problema sinóptico. La teoría de las dos fuentes y otras teorías. La relación entre el 


evangelio de Juan y los evangelios sinópticos. 


Los evangelios sinópticos 


El evangelio de Marcos o la fuerza y debilidad del Crucificado. Aspectos históricos: autor, comunidad 


y destinatarios, lugar y fecha. Aspectos literarios: vocabulario, estilo, fuentes, composición y 


estructura. Aspectos teológicos: Un seguimiento y una cristología fundamentales. El evangelio de 


Mateo o la nueva justicia del Reino de los Cielos. Aspectos históricos: autor, comunidad y 


destinatarios, lugar y fecha. Aspectos literarios: vocabulario, estilo, fuentes, composición y estructura. 


Aspectos teológicos: Una ética fraterna y una eclesiología fundamentales. El evangelio de Lucas o 


la alegre Buena Nueva a los pobres. La obra de Lucas en dos partes: Evangelio y Hechos de los 


Apóstoles. Aspectos históricos: autor, comunidad y destinatarios, lugar y fecha. Aspectos literarios: 


vocabulario, estilo, fuentes, composición y estructura. Aspectos teológicos: Una praxis social y una 


pneumatología fundamentales. 
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Temas teológicos centrales de los sinópticos. 


Los comienzos: Juan Bautista, bautismo y tentaciones de Jesús. La práctica de la misericordia: 


comidas, controversias y perdón. El Reino en obras poderosas: curaciones y exorcismos de Jesús. El 


programa del Reino de Dios: las bienaventuranzas de Jesús. La gracia del Reino de Dios: las parábolas 


de Jesús. La comunidad de los discípulos y seguidores de Jesús. Los discursos escatológicos y la 


Última Cena de Jesús. La Pascua del Reino: proceso, pasión y muerte de Jesús. La Pascua del Reino: 


las apariciones de Jesucristo el Señor. 


 


 


Denominación: Teología Moral 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación horaria total y semanal: 64 horas (2 hs semanales) 


Finalidades formativas: 


La teología moral fundamental enfoca su tarea en los actos humanos conscientes, libres y voluntarios 


a fin de ordenarlos a la visión amorosa de Dios y al fin último del ser humano por medio de la gracia, 


de las virtudes y de los dones, a la luz de la revelación y de la fe. 


Desde su contenido y sentido la teología moral articula la normatividad proveniente del magisterio 


eclesial con los espacios curriculares de la ética en consideración de los actos humanos a la luz de la 


razón; la psicología en el abordaje de la perspectiva subjetivista; la antropología teológica tomando 


en cuenta la configuración sexual, la apertura a la comunidad y la relación con el mundo ambiental; 


las Sagradas Escrituras superando el literalismo y el fideísmo; y la teología de la vida espiritual como 


fundamento de una vida auténticamente cristiana. 


El fundamento bíblico centralizado en el ethos de Jesús será el punto de partida para arribar a la 


consideración del bien de la persona concreta y singular. 


La percepción de una conciencia moral cristiana donde se impone el tamiz del discernimiento a la luz 


de la razón y de la fe será el lugar privilegiado para encontrar las respuestas que reclaman las 


exigencias morales. La meta será la de articular la moral formulada y la moral vivida como fieles 


testigos de Cristo. 
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Contenidos: 


Cuestiones introductorias de teología moral fundamental 


Necesidad de una teología moral. Dificultad de una fundamentación. Moralidad y humanidad. 


Teología moral y Magisterio. Concepto y materia de la teología moral. Diferentes definiciones y 


concepciones de la teología moral. Autocomprensión y método. Breve enfoque de la crisis actual de 


la moral. Panorama de algunas cuestiones principales: la obligación, la felicidad, el sentido y fin de 


la vida, el sufrimiento, el amor, la verdad, la justicia, el pecado. 


El fundamento Bíblico 


El ethos y la ética del Antiguo Testamento. El ethos y la ética del Nuevo Testamento. La ética de 


Jesús. El Sermón de la montaña. Los contenidos esenciales de la ética de Jesús. La llamada al 


seguimiento. El motivo de la cruz. La ética paulina, su contenido. 


Ejes centrales de la teología moral fundamental 


Exigencia moral. Términos característicos: mandamiento -deber –virtud- ley –norma. Doctrina de la 


ley natural. La situación actual en la teología católica. La ética de situación como intento de solución. 


El contenido de la conciencia. Aportaciones de la psicología. El concepto de conciencia en el Nuevo 


y en el Antiguo Testamento. La conciencia en la teología. El desarrollo moral en Lawrence Kohlberg. 


Principios morales tradicionales. Reformulación de los principios morales. El presupuesto de la 


libertad. Algunas ideas sobre la libre voluntad en el Antiguo Testamento. La libertad de elección. La 


libertad de decisiones autónomas. Opción fundamental y predecisión. Aportes de la psicología y de 


la reflexión filosófico- teológica. Opción de vida y opción preferencial. Participación de los 


sentimientos. Retroceso y desplazamiento del sentido de culpabilidad. La percepción del problema 


dentro de la teología. Aportaciones de la psicología en Freud, Adler, Jüng. Concepción de pecado en 


el Antiguo y Nuevo. Reflexiones actuales sobre la distinción de pecados. Dimensión teológica de la 


culpa humana. Superación de la culpa en la conversión y el perdón. El valor de los actos morales. 


Los valores en el juicio moral. Vocación de la vida en Cristo. 


Moral Social 


Panorama de la DSI. La Doctrina Social de la Iglesia como espacio interdisciplinar: su vinculación 


con la Teología Moral y la Teología Pastoral. Dimensiones y método de la DSI; naturaleza, principios 


y valores. Dignidad de la persona, derechos humanos. Inspiración bíblica de la enseñanza social: 


justicia, derecho, Reino. Actualidad y necesidad de la DSI. De cara a “cuestiones planetarias” (MM 


y PT) y en “diálogo” con el mundo (PP y OA). La “solidaridad” en un “mundo interdependiente y 


globalizado”: LE, SRS y CA. Los tiempos recientes. Desde la Centesimus annus hasta Laudato si. 


Política, economía, paz, ecología, feminismos. La DSI en el actual contexto argentino. El 
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discernimiento de un estilo de país. 


 


Denominación: Historia de la Iglesia III 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación horaria total y semanal: 64 horas (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas: 


Esta unidad curricular busca reconocer la propia identidad cristiana como parte de la historia nacional, 


latinoamericana y universal. A través de la conceptualización del espacio-tiempo-sociedad-cultura en 


América y Argentina y su análisis desde los paradigmas fundamentales de las Ciencias Sociales 


teniendo en cuenta en que la relación de la sociedad con la iglesia es fundamental tener en cuenta la 


complejidad de su realidad política, social, económica y cultural. Para ello se valdrá de la bibliografía 


de la ciencia y otras fuentes de información, así como del vocabulario específico de las Ciencias 


Sociales, para dar luz a las opiniones acerca de la labor evangelizadora. 


 


 


Contenidos: 


Historiografía de la historia de la iglesia latinoamericana. 


Perspectiva hispanista y latinoamericana. Estudio comparativo de las obras de los historiadores 


jesuitas: Lopetegui-Zubillaga-Egaña; las hipótesis para una historia de la iglesia en América Latina 


de Dussel; el ensayo luterano de Jurgen Prien y la obra de Bidegain de Uran. Periodizaciones, 


hipótesis, perspectivas, limitaciones y aciertos. 


De la colonia a la organización nacional 


La Iglesia fundante. La iglesia y las misiones. Iglesia y estado. Órdenes religiosas y misiones. 


Asentamientos misioneros y estados misioneros. Condición de la mujer. La inquisición. Iglesia e 


ilustración. Crisis de la iglesia colonial. La Iglesia rioplatense en la Argentina rosista. La Iglesia 


rioplatense y el proceso de consolidación del estado nacional. El conflicto iglesia-estado. 


De la independencia a la actualidad 


Iglesia y crisis en las guerras por la independencia. Enfrentamientos entre Iglesia y la consolidación 


de los nuevos estados nacionales. Historia de la doctrina social de la iglesia. América y Europa: un 


encuentro de culturas. CELAM. Medellín. Puebla. Santo Domingo. Aparecida. Las iglesias 


latinoamericanas en la actualidad. 
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La Iglesia Argentina contemporánea 


Acción política, acción católica, acción social. Entre Pío XII, Perón y el Concilio Vaticano II. Hacia 


una Iglesia de masas. Iglesia y peronismo. Entre la Libertadora y el Concilio. El drama de la Iglesia 


entre Medellín y el Proceso. Los curas obreros. La teología de la liberación. La Iglesia bajo el 


“Proceso”. El retorno a la democracia. Alfonsín y la ley de divorcio vincular: la oposición de 


Monseñor Ogñenovich. El Congreso Pedagógico Nacional: influencia de la Conferencia Episcopal 


Argentina. Crecimiento de las iglesias evangélicas y pentecostales en la década de 1990. El Congreso 


Eucarístico Nacional del 2000: “los silencios responsables”. La relación entre el kirchnerismo y la 


Iglesia. El resurgimiento de los curas villeros. Francisco el Papa argentino y latinoamericano. 


 


 


Denominación: Seminario de iniciación a la investigación teológico-catequético-pastoral 


Formato: Seminario 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación horaria total y semanal: 32 horas (2 hs semanales) 


 


 


Finalidades formativas: 


Esta materia Seminario tiene como finalidad el reconocimiento del campo de la investigación 


teológico-catequético-pastoral para fortalecer las capacidades docentes. 


En primer término, se propone trabajar sobre el proceso de problematización, punto de partida de toda 


investigación, para contribuir con la desnaturalización de los problemas teológico-catequético- 


pastorales-educativos y la interrogación de nuestras formas de vivir, reflexionar y pensar la praxis de 


la fe, en particular, en el ámbito educativo. En segundo término, se propicia que el/la estudiante se 


apropie del mapa de situaciones teológico-catequético-pastorales-educativos planteados desde las 


agendas actuales de investigación de la carrera respectiva, realice un reconocimiento de las 


perspectivas teórico-metodológicas y formule temas y problemas de investigación desde la experticia 


del profesorado. 


 


 


Contenidos: 


A investigar se aprende investigando. 


¿Qué es la metodología? Diversos métodos científicos: inductivo, deductivo, analítico, sintético, 


experimental. 
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Método/s en teología y pastoral 


Las propuestas de Bernard Lonergan, Clodovis Boff, Elizabeth Johnson, Ada M. Isasi-Díaz. Ver, 


juzgar y actuar. Método cuantitativo y cualitativo. La observación participante. 


El lenguaje metodológico 


Saber leer: la lectura y sus tipos. Los géneros literarios y su uso científico. Normas de citación 


bibliográfica. 


Los instrumentos para la investigación en el trabajo científico. 


Bibliotecas, hemerotecas, archivos, internet. Normas de citación bibliográfica, comunes y especiales. 


Etapas de la elaboración de un trabajo científico 


El momento de análisis. El esfuerzo de la síntesis. La propuesta de hipótesis y la verificación de las 


mismas. La exposición de los resultados de la investigación: la redacción de un texto científico. 


Algunos tipos concretos: el seminario académico; la reseña y la recensión; la relación y la 


conferencia; la edición crítica. Normas para la presentación de un trabajo científico. 


 


 


Denominación: Espacio de Opción Institucional (EOI) 


Formato: Taller 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación horaria total y semanal: 32 horas (2hs semanales) 


1. Marialogía 


2. Liturgia 


3. Teología Espiritual 


4. Ecoteología 


5. Misionología 


6. Ecumenismo y Diálogo interreligioso 


7. Temas especiales de teología moral 


8. Temas especiales de teología bíblica 


9. Mediación y resolución de conflictos en el ámbito educativo 


10. Pastoral Educativa 
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Denominación: Práctica docente IV 


Formato: Taller / Práctica en Terreno: Residencia. 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación horaria semanal y total: 5 hs semanales / 160 hs anuales. 


 


 


Finalidades formativas: 


 


Práctica Docente IV constituye el tramo culminante del Campo de la Práctica y se configura como el 


espacio donde las y los docentes en formación realizan su residencia profesional en los tres niveles 


del sistema obligatorio —Inicial, Primario y Secundario— desde una mirada situada, ética y 


profundamente reflexiva. En continuidad con lo trabajado en los años anteriores, esta unidad 


curricular invita a asumir la enseñanza como un acto profundamente humano, político, afectivo y 


pedagógico, en el que cada decisión de intervención está sostenida por un posicionamiento 


profesional que se va consolidando a través del análisis crítico de la experiencia. 


Siguiendo los lineamientos de la Resolución 476/24, la residencia se orienta a fortalecer el desarrollo 


integrado de capacidades profesionales que articulan el saber ser (posicionamiento ético, 


compromiso con la igualdad educativa, manejo responsable del poder pedagógico), el saber 


(conocimiento profundo del campo disciplinar de las Ciencias Sagradas, del currículum y de los 


marcos normativos) y el saber hacer (planificación situada, gestión de la clase, implementación de 


estrategias didácticas inclusivas y evaluación formativa). La práctica se concibe como el escenario 


privilegiado para ejercitar y entrelazar estas dimensiones en situaciones reales de enseñanza y 


acompañamiento de trayectorias. 


Desde esta perspectiva, la residencia no se entiende como la mera aplicación técnica de una propuesta 


didáctica, sino como un proceso complejo de toma de decisiones pedagógicas, donde convergen 


factores históricos, territoriales, institucionales, culturales, socioeconómicos y subjetivos. La 


enseñanza, en tanto acto situado, exige leer el aula, comprender las dinámicas institucionales, analizar 


la diversidad de los grupos, reconocer desigualdades estructurales y anticipar intervenciones que 


garanticen inclusión, accesibilidad y justicia educativa. 


CAMPO DE LA PRÁCTICA DOCENTE 
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La unidad curricular propone un tránsito formativo que integra el trabajo individual, propio de quien 


asume el rol docente frente a un grupo, con el trabajo colectivo, en diálogo con pares, docentes 


formadores, co-formadores, equipos directivos y actores institucionales. La reflexión se construye 


como una práctica colaborativa que habilita la lectura crítica de la propia acción y la elaboración de 


sentidos pedagógicos compartidos. La residencia supone, así, una experiencia donde enseñar y 


aprender dejan de ser actos disociados y se articulan como partes de un mismo proceso de crecimiento 


profesional. 


La lectura y escritura académica, en consonancia con la 476/24, acompañan todo el recorrido: leer 


diseños curriculares, documentos de política educativa, materiales disciplinares y propuestas de 


enseñanza; escribir planificaciones, registros, análisis de casos, relatos reflexivos y reescrituras de 


secuencias didácticas. Estos procesos no son complementarios, sino estructurantes de la 


profesionalización docente y de la construcción del saber didáctico especializado. 


Finalmente, Práctica Docente IV invita a consolidar un marco profesional que permita habitar las 


aulas —desde el nivel Inicial hasta el nivel Secundario— con responsabilidad ética, creatividad 


pedagógica, sensibilidad humanizadora y mirada crítica, capaces de reconocer a los sujetos en su 


diversidad, promover vínculos respetuosos y democráticos, sostener propuestas de enseñanza 


inclusivas, y garantizar el derecho a aprender en entornos complejos. La residencia culmina así en la 


construcción de un posicionamiento docente autónomo, comprometido con la democratización del 


conocimiento, la igualdad, la justicia educativa y el ejercicio esperanzado de la profesión. 


 


 


Contenidos: 
 


 


1. El reconocimiento del carácter multidimensional del trabajo docente 


 


Se aborda la complejidad de la tarea docente en los niveles Inicial, Primario y Secundario 


reconociendo que enseñar es una práctica ético-política situada en territorios diversos. La práctica de 


la residencia permite problematizar la docencia como una intervención que articula dimensiones 


históricas, institucionales, afectivas, vinculares y pedagógicas. Se analizan los dilemas éticos, 


políticos y didácticos presentes en la labor docente, así como las tensiones que atraviesan el ejercicio 


profesional en contextos de desigualdad, diversidades y demandas contemporáneas. 


Eje del taller y la práctica en terreno: 


El trabajo docente: reflexión sobre las prácticas de enseñanza y la construcción del 


posicionamiento docente. 
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Se profundiza en el reconocimiento de las y los docentes como trabajadores de la educación y como 


parte de un sujeto colectivo que construye sentidos pedagógicos, amplía derechos y sostiene prácticas 


que promueven la justicia educativa. Se reflexiona sobre la construcción de la autoridad pedagógica 


en clave democrática, el rol del docente como garante del derecho a aprender y como productor de 


saberes pedagógicos basados en experiencias situadas. 


 


2. La planificación de propuestas de enseñanza y la toma de decisiones para la intervención 


docente 


Se trabaja la planificación como capacidad profesional central, articulada con la 476/24 en sus 


dimensiones de saber ser, saber y saber hacer. La planificación se concibe como una práctica situada, 


que integra el análisis del contexto institucional y territorial, la lectura de los sujetos, y el 


conocimiento profundo del diseño curricular en los tres niveles. 


Se elaboran propuestas de enseñanza que contemplan proyectos, unidades didácticas, secuencias y 


planes de clase adaptados a las características del Nivel Inicial (predominio del juego, exploración y 


alfabetización cultural), Primario (secuencias progresivas, integración de áreas y construcción de 


saberes comunes) y Secundario (profundización disciplinar, problematización, pensamiento crítico y 


acompañamiento de trayectorias adolescentes). 


La toma de decisiones didácticas incluye la selección, jerarquización y secuenciación de contenidos; 


la organización del tiempo y del espacio; la construcción de consignas; y la definición de estrategias 


de evaluación formativa y sumativa. Se incorporan transversalmente las perspectivas de género, 


educación ambiental e intercultural, así como el uso crítico de recursos digitales y tecnológicos. Se 


reconoce la experiencia previa del docente en formación como bagaje valioso para comprender la 


diversidad de contextos y generar propuestas culturalmente relevantes. 


 


3. La reflexión sobre el trabajo docente: evaluar la enseñanza y construir conocimiento 


profesional 


La reflexión se trabaja como un proceso continuo y sistemático que permite analizar el propio hacer 


docente. La evaluación de la práctica y de las situaciones de enseñanza se convierte en un insumo 


fundamental para la toma de decisiones, la mejora pedagógica y la autonomía profesional. 


Se analizan los factores que intervienen en la enseñanza: condiciones institucionales, dinámicas del 


grupo, características de los sujetos, marcos curriculares, desigualdades socio-territoriales, 


mediaciones digitales, vínculos afectivos y coyunturas emergentes. La evaluación se comprende 


como parte del proceso de enseñanza, orientada a retroalimentar, acompañar, identificar avances, 
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reconocer obstáculos y ajustar estrategias. 


Se enfatiza la importancia del posicionamiento docente en la lectura del aula y en la interpretación de 


los acontecimientos pedagógicos. Reflexionar sobre ese posicionamiento permite comprender sus 


implicancias en la transmisión cultural, la construcción del conocimiento y el vínculo con los sujetos 


que aprenden. La escritura reflexiva —registros, análisis de casos, narrativas, informes, reescrituras 


de propuestas— se consolida como herramienta de producción de conocimiento didáctico y 


pedagógico situado. 


 


 


 


Formato: Taller 


Régimen de cursada Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 3° o 4° año. 


Asignación horaria semanal y total: 64 horas (2 horas semanales) 


Propósitos formativos: 


• Generar espacios de formación vinculados a la investigación educativa, la escritura 


académica/científica y la producción de materiales de enseñanza. 


• Ofrecer instancias de formación en las que las/os estudiantes se involucren con la producción de 


conocimiento. 


• Brindar espacios de elección para los/as estudiantes que supongan aportes significativos para su 


formación 


Unidad curricular optativa I: Producción de materiales de enseñanza 


El trabajo en el diseño de materiales de enseñanza se centra particularmente en la participación en 


instancias prácticas que permitan construir conocimientos vinculados a la enseñanza de un 


determinado objeto. Por ello, la centralidad no se posiciona en la herramienta en sí misma, sino más 


bien, en la reflexión acerca de la potencialidad del material en la construcción de una propuesta de 


enseñanza. Por ello, el tránsito por la unidad curricular debe propiciar la profundización acerca de los 


contenidos a enseñar. 


A su vez, en todo momento, deben presentarse instancias de reflexión acerca de los aspectos 


epistemológicos, pedagógicos y didácticos que se ponen en juego en el transcurso del diseño del 


material de enseñanza. 


Unidades Curriculares Optativas 
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Unidad curricular optativa II: Investigación. 


Esta unidad curricular parte de valorar la significatividad de la investigación en la formación docente. 


Para ello, se propone propiciar que las/os estudiantes participen en un proyecto de investigación 


coordinado por un docente. Este proceso incluye la definición de objetos de investigación, su 


desarrollo y la presentación de productos finales. Esto involucra procesos sistemáticos de trabajo que 


deben ser acompañados de instancias de reflexión acerca de la potencialidad pedagógica. 


Se centra en actividades de investigación específicamente educativas, por lo que implica una instancia 


de producción de conocimiento específico, siguiendo procesos metodológicos particulares. 


Unidad curricular optativa III: Experiencias pastorales asociadas a temas de ciencia y 


tecnología 


Esta unidad curricular parte del reconocimiento de la potencialidad pedagógica de las experiencias 


pastorales asociadas a temas de ciencia y tecnología para la integralidad de la formación docente. 


Esto implica el desarrollo de acciones que, con el acompañamiento del/la docente, promuevan el 


análisis sobre objetos de conocimiento y un trabajo de reflexión pedagógica sustentada en marco 


teórico específico según el caso. 


Pueden promoverse diversidad de experiencias, atendiendo a las particularidades de las carreras y las 


instituciones. 


Unidad curricular optativa III: Trinidad 


La cuestión de Dios hoy 


La humanidad y la pregunta por Dios: diversidad de respuestas. Metamorfosis de lo religioso y 


búsqueda de Dios. La pluralidad de religiones y el Dios único. Conocimiento (fe, razón, experiencia) 


y realidad de Dios. El Misterio de Dios y su revelación en el acontecimiento Jesucristo. 


Dios Padre/Madre de Jesucristo 


Dios de ambos Testamentos: continuidad y discontinuidad entre AT y NT. Dios de todos los seres 


humanos: universalidad divina y particularidades históricas. Dios Padre (Abba) en los textos del 


Nuevo Testamento. Dios Padre-Madre: imágenes de Dios, cuestiones hermeneúticas y Trinidad 


divina. 


Jesucristo, Hijo de Dios 


En Jesucristo, Dios se hace “uno de nosotros”. Dios testimoniado y anunciado por Jesús de Nazaret. 


Jesucristo como revelación escatológica de Dios. Afirmaciones dogmáticas y “helenización” del Dios 


cristiano. Impacto cristológico en el discurso cristiano sobre Dios. 


 







127  


Ruaj de Dios, Espíritu de Cristo 


Del olvido al redescubrimiento del Espíritu Santo. La Ruaj de Dios en la tradición del Antiguo 


Testamento. Pneuma, Cristo y Dios en el conjunto del Nuevo Testamento. El desarrollo teológico- 


dogmático en pneumatología. Experiencia cristiana y teología del Espíritu Santo. 


Trinidad: un nuevo nombre para Dios 


La relación entre Dios “por nosotros” y Dios “en sí”. La estructura trinitaria de la revelación de Dios. 


Etapas principales del desarrollo teológico-dogmático sobre la Trinidad divina. Conceptos 


fundamentales de la teología trinitaria clásica. Aportaciones de la teología trinitaria contemporánea. 


Dios-Comunión: Trinidad en la Unidad, Unidad en la Trinidad. Dios Padre, Hijo y Espíritu Santo: 


alfa y omega de la historia de salvación. La doctrina trinitaria y sus repercusiones éticas y políticas 


en el mundo contemporáneo. La Trinidad y el diálogo interreligioso. Nombrar a Dios desde la 


perspectiva de las mujeres. Trinidad y ecología. 


 


 


f-    Correlatividades 


Este régimen de correlatividades establece los requisitos para cursar. 


 


Unidades curriculares de 


2° año 


Cursada aprobada de: Unidad curricular 


acreditada 


Didáctica y currículum 
-Pedagogía  


 


 


Psicología del aprendizaje 


de niños, jóvenes y adultos 


 


 
 


 
 


Análisis de las instituciones 


educativas 


 


 
 


 
 


Pensamiento político 


pedagógico 


latinoamericano 


-Pedagogía  
 


   
 


Historia de la Iglesia I  
 


 
 


Biblia I  
 


 


Problemas de filosofía 


medieval 


Problemas de filosofía antigua  
 


Antropología Teológica   
 


Práctica Docente II  -Práctica docente I 







128  


Unidades curriculares de 


3°año 


Cursada aprobada de: Unidad curricular 


acreditada 


Política educativa argentina -Pensamiento político 


pedagógico latinoamericano 
 


 


Problemas filosóficos de la 


educación 


  
 


Trayectorias educativas de 
niños, jóvenes y adultos 


Psicología del aprendizaje de 
niños, jóvenes y adultos 


 
 


Historia de la Iglesia II Historia de la Iglesia I  
 


Teología Sacramental  
 


 
 


Didáctica de la enseñanza de 


la Catequesis 


Catequética y Teología 


Pastoral 


 
 


Problemas de filosofía 


moderna 


Problemas de filosofía 


medieval 


 
 


 


Práctica docente III 


 


Todas las unidades 


curriculares de 1er Año 


Didáctica y Curriculum 


Práctica docente II 


Catequética y Teología 


Pastoral 


Unidades curriculares de 


4°año 


Cursada aprobada de: Unidad curricular 


acreditada 


Reflexión filosófico-política 


de la práctica docente 


Problemas filosóficos de 


educación 


 


 
 


Derechos, interculturalidad 


y 
ciudadanía 


Educación y transformaciones 


sociales contemporáneas. 


 
 


 
EOI (CFG) 


 
 


 
 


Historia de la Iglesia III Historia de la Iglesia II Historia de la Iglesia I 


Eclesiología   


Teología Moral  
 


 
 


Problemas de filosofía 


contemporánea 


Problemas de filosofía 


moderna 
 


 


Seminario de Iniciación a la 


Investigación teológico- 


catequético-pastoral 


Didáctica de la Catequesis  
 


EOI (CFE)  
 


 
 


 


Práctica docente IV 


-Todas las unidades 


curriculares de 2do año 


- Cristología 


Práctica docente III 


Didáctica de la Catequesis 
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Unidad curricular por fuera de año 


Unidad curricular 


Optativa 


Todas las unidades 


curriculares de 1ro y 2do año. 
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ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


AREA: QUIMICA CLINICA I 
 
DETERMINACIONES DE QUÍMICA CLINICA CON LA PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO 


 Datos del Procedimiento Contractual 


Tipo: Licitación Privada 


Número: 04 


Ejercicio: 2026 


Expediente nº: EX-2025-46041904- -GDEBA-HZGNSLLMSALGP 


Fuente de financiamiento  


Datos del Organismo Contratante 


Denominación: Hospital Zonal General Nuestra Señora de Luján.  


Domicilio:  San Martin 1750 – Luján.  
 
El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes e insumos que 
seguidamente se detallan, entregando equipos en comodato que sean pasibles de 
conexión al SISTEMA INFORMATICO DE LABORARIO que cumpla con las 
especificaciones técnicas según los estándares definidos en APENDICE A 


 
Renglón Cantidad Código Descripción Forma Concentr. 


1 99500 


LG408030 DETERMINACIONES 
COLORIMETRICAS, 
CINETICAS Y/O 
TURBIDIMETRICAS (600 
ACIDO URICO, 3100 
AMILASA, 9000 
BILIRRUBINA TOTAL, 
9000 BILIRRUBINA 
DIRECTA, 2000 CK-NAC, 
1300 CK-MB, 9000 
FOSFATASA ALCALINA, 
11000 GLUCOSA, 100 
GAMMA GT (GAMMA 
GLUTAMIL 
TRANSPEPTIDASA, 9000  
TRANSAMINASA 
GLUTAMICO PIRUVICA 
(ALT), 9000 
TRANSAMINASA 
GLUTAMICO 
OXALACETICO (AST), 
1500 LDH, 500 
ALBUMINA, 9000 
PROTEINAS TOTALES, 
400 PROTEINAS-ORINA Y 
LCR, 11000 UREA, 11000 
CREATININA, 300 


C/ 
EQUIPAMIENTO 
DE VELOCIDAD 
300 DET. X 
HORA 


 


PARA GUARDIA 


PLIEG-2026-02295476-GDEBA-HZGNSLLMSALGP
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ACIDOS BILIARES, 1500 
PCR, 300 FOSFORO, 200 
MAGNESIO, 700 CALCIO) 
 


 
 
 
 
 
Las Determinaciones deben ser entregadas con el equipamiento necesario para su realización, 
que cumpla con las siguientes especificaciones: 
• Multiparamétrico, discreto capaz de realizar determinaciones químicas por técnicas de 


punto final y cinéticas simultáneamente con una velocidad de trabajo hasta 300  test/ 
hora de rendimiento en muestras randomizadas, acorde con la demanda del 
laboratorio. 


• Preferentemente con utilización de tubo primario estándar y posibilidad de procesar 
micromuestras.  


• Capacidad de realizar 14 o más parámetros simultáneos en cada muestra, con acceso 
randomizado y posiciones de muestra de emergencia. 


• Con detector de nivel de líquidos para muestra y reactivos(o equivalente en otros 
sistemas). 


• Con posibilidad de modificar técnicas (volúmenes, temperatura, factores, longitud de 
onda, tiempo de incubación, etc), fácilmente por el operador. 


•  Lector de código de barras de muestras  
• Reactivos línea dedicada (reactivos con código de barras) 
• Con estación de reactivos refrigerada (no excluyente) 
• En el caso de requerir agua de calidad superior para su funcionamiento, la provisión de 


esta o la instalación del equipo deionizador de agua (así como su mantenimiento) deberá  
estar a cargo del proveedor. 


• Si es equipo de mesada con mobiliario correspondiente de ser necesario. 
Las ofertas incluirán los reactivos, calibradores, controles diarios en dos niveles, descartables, 
líquidos diluyentes y todos los insumos necesarios para el  procesamiento de las muestras.  
No se incluye material para la toma de muestras. 
Se deberá especificar en cada uno de los renglones, la cantidad de determinaciones 
ofertadas, así como los volúmenes de reactivos a entregar para el correcto 
procesamiento de esas determinaciones en el equipo ofertado, que contemple 
gastos reales durante el procesamiento del aparato con un  funcionamiento de  8 hs 
o 24hs (aclarar lo que corresponda) como condición excluyente para la adjudicación 
1.- Plazo de entrega: 
Se establece que las entregas serán a pedido, según necesidades del servicio, dentro de las 
24 hs. de recibido, durante el periodo Enero/Diciembre del año 2026.   
2.- Lugar de Entrega: 
En el domicilio del contratante, Laboratorio en el horario a convenir.  
3.- Período de caducidad 
El vencimiento de los reactivos deberá ser no menor de (6) seis meses a partir de la fecha de 
entrega. En el caso de la provisión de controles de calidad internos deberá asegurarse el 
mismo lote de controles por un periodo no menor a 6 meses. 
La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será causal de devolución de la 
mercadería presentada.  
4.- Requisitos Generales: 
El equipamiento deberá contar con el soft necesario para todas las operaciones de 
funcionamiento, control de calidad, archivo de resultados e impresión de informes o de existir 
sistema informático de laboratorio, la empresa adjudicataria se hará cargo de la conexión al 
mismo tanto en soft, como en materiales. 
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Asimismo se incluirá el transporte, instalación, seguro, servicio de mantenimiento con 
repuestos incluidos a cumplimentar dentro de las 24 hs. de solicitado y provisión de todo 
material necesario, que asegure el perfecto funcionamiento, sin cargo adicional para el 
Hospital durante el plazo establecido en el Punto 1 y su posible ampliación.  
La firma proveedora deberá realizar el entrenamiento del personal en el uso de equipamiento, 
de acuerdo a las necesidades del servicio.  
La firma proveedora deberá certificar las óptimas condiciones iniciales del equipo, en caso de 
equipos usados o que ya estén instalados  y  garantizar el correcto desempeño del mismo 
durante todo el periodo del contrato. La firma se compromete a elaborar una ficha de 
mantenimiento preventivo y correctivo, que deberá ser cumplimentada, según corresponda, 
tanto por el laboratorio receptor del equipamiento, como por el servicio técnico de la 
empresa. Serán tenidas en cuenta los informes técnicos de los equipos para las nuevas 
preadjudicaciones.  
De ser posible, se efectuarán copias de seguridad periódicamente. 
La firma proveedora deberá tener una antigüedad mínima de (2) dos años en el mercado 
argentino y deberá ser representante oficial de los productos cotizados en el área. 
5.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
La firma proveedora deberá entregar un listado de usuarios públicos o en su defecto instalar 
el equipamiento sin cargo a prueba 14 días, como mínimo. 
Los equipos y reactivos ofertados deben presentar aprobación del ANMAT y/o INAME, según 
corresponda. Adjuntar copia de certificados. 
Certificado de representante oficial de los productos cotizados.  
6.- Adjudicación  
La adjudicación se efectuará al menor precio global, que garantice la cobertura básica de la 
demanda del contratante. 
 
 
 
 
 
 
APENDICE A: 
 
 
ESTANDARES LIS 


1. ESTÁNDARES y REQUERIMIENTOS DE INTEROPERABILIDAD:  
1.0. El sistema deberá consultar y responder a los Recursos:  


■ Patient,  
■ Practitioner,  
■ ServiceRequest,  
■ Specimen,  
■ Observation,  
■ DiagnosticReport  


● result (referencia a recurso Observation) 
● subject (referencia a recurso Patient) 
● performer (referencia a los recursos Practitioner y 


Organization) 
● presentedForm (referencia a recurso Binary),  


■ Device,  
■ Organization,  
■ Encounter  PLIEG-2026-02295476-GDEBA-HZGNSLLMSALGP
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■ Location  


Todos mediante FHIR RESTful API para interoperar con la Historia de Salud 
Integrada. 


1.1. Debe conectar a un tópico con protocolo MQTT, el tópico está definido en un 
servicio API-REST indicando la solicitud de un estudio de laboratorio. Se 
emite ante la generación de una solicitud de estudio de internación o guardia 
o bien cuando se “transfiere” la orden de laboratorio. 


1.2. El sistema deberá utilizar el estándar SNOMED CT (Systematized 
Nomenclature of Medicine – Clinical Terms), en la versión que establezca el 
MSPBA,  para codificación de prácticas de laboratorio,  microorganismos, 
hallazgos y diagnósticos histopatológicos 


1.3. El sistema deberá enviar el informe PDF mientras que los resultados 
estructurados deberán ser codificados en LOINC (Logical Observation 
Identifiers Names and Codes). Cada determinación deberá asociarse a su 
código LOINC correspondiente mapeado al NBU (NOMENCLADOR 
BIOQUIMICO ÚNICO). 


■ Como parte del estándar LOINC se utiliza UCUM (Unified Code for 
Units of Measure): norma para codificación de unidades de medida 
(mmol/L, µg/dL, U/L, etc.), de aplicación obligatoria en todos los 
resultados. 


1.4. Cumplir con las guías de interoperabilidad publicadas por el MSPBA de:  
■ Creación de orden laboratorio, consulta de orden y carga de 


resultados de laboratorio utilizando los endpoints del sistema HSI 
según estándar FHIR. VER ANEXO A.  


■ Generación, consulta y transferencia de órdenes de laboratorio en 
el ámbito de internación o guardia. VER ANEXO B.  


1.5. El MSPBA definirá gradualmente prácticas de laboratorio para las cuales se 
solicitará informes con resultados estructurados en LOINC de manera 
obligatoria. El contratante deberá adecuar los informes a las definiciones 
terminológicas definidas sin costo adicional para el establecimiento. 


1.6. El MSPBA podrá realizar modificaciones sobre las guías de implementación 
detalladas previamente.  


1.7. Los ESTÁNDARES y REQUERIMIENTOS DE INTEROPERABILIDAD, definidos 
en el presente apartado, deberán estar disponibles en el ambiente productivo 
durante el primer trimestre del periodo de mantenimiento. El adjudicatario 
deberá presentar al inicio de la contratación un plan de adopción de 
estándares y guías de interoperabilidad. 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 4 Año: 2026 
Expediente: EX-2025-46041904- -GDEBA-HZGNSLLMSALGP 
Objeto: Química Clínica I 
Destino: HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Domicilio: SAN MARTIN Nro. 1750 - LUJAN 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 
 1  99500 DETERMINACIONES COLORIMETRICAS, 


CINETICAS Y/O TURBIDIMETRICAS. C/ 
EQUIPAMIENTO DE VELOCIDAD 300 DET. X 
HORA  DETERMINACIONES EQUIPO AUTOANA. 
QUIMICA CLINICA - MARCA EQUIPO GENERICO 
DETERMINACIONES COLORIMETRICAS, 
CINETICAS Y/O TURBIDIMETRICAS (600 ACIDO 
URICO, 3100 AMILASA, 9000 BILIRRUBINA 
TOTAL, 9000 BILIRRUBINA DIRECTA, 2000 CK 
NAC, 
1300 CK-MB, 9000 FOSFATASA ALCALINA, 11000 
GLUCOSA, 100 GAMMA GT (GAMMA GLUTAMIL 
TRANSPEPTIDASA, 9000 TRANSAMINASA 
GLUTAMICO PIRUVICA (ALT), 9000 
TRANSAMINASA GLUTAMICO OXALACETICO 
(AST), 1500 LDH, 500 ALBUMINA, 9000 
PROTEINAS TOTALES, 400 PROTEINAS-ORINA Y 
LCR, 11000 UREA, 11000 CREATININA, 300 
ACIDOS BILIARES, 1500 PCR, 300 FOSFORO, 
200 MAGNESIO, 700 CALCIO) 


LG408030 
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TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 
Importe: $ ............................................... 


Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 


REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Fecha y Hora: 10/02/2026 a las 10:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: Servicio de Laboratorio de Hospital Zonal General Nuestra Señora de Luján 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO – Según requerimiento del Servicio. 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
 
En concordancia con lo normado en el Decreto reglamentario N° 59/19 E, TODAS LAS NOTIFICACIONES RESPECTO DE LA 
PRESENTE CONTRATACIÓN SE ENVIARÁN AL DOMICILIO ELECTRÓNICO PROVISTO POR LA CGP  
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  4/2026 
Expediente N°: EX-2025-46041904- -GDEBA-HZGNSLLMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Domicilio: SAN MARTIN Nro. 1750 - LUJAN 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada Muestra 
 1  99500 LG408030 DETERMINACIONES COLORIMETRICAS, CINETICAS Y/O TURBIDIMETRICAS. C/ 


EQUIPAMIENTO DE VELOCIDAD 300 DET. X HORA  DETERMINACIONES 
EQUIPO AUTOANA. QUIMICA CLINICA - MARCA EQUIPO GENERICO 
DETERMINACIONES COLORIMETRICAS, CINETICAS Y/O TURBIDIMETRICAS 
(600 ACIDO URICO, 3100 AMILASA, 9000 BILIRRUBINA TOTAL, 9000 BILIRRUBINA 
DIRECTA, 2000 CK NAC, 
1300 CK-MB, 9000 FOSFATASA ALCALINA, 11000 GLUCOSA, 100 GAMMA GT 
(GAMMA GLUTAMIL TRANSPEPTIDASA, 9000 TRANSAMINASA GLUTAMICO 
PIRUVICA (ALT), 9000 TRANSAMINASA GLUTAMICO OXALACETICO (AST), 1500 
LDH, 500 ALBUMINA, 9000 PROTEINAS TOTALES, 400 PROTEINAS-ORINA Y 
LCR, 11000 UREA, 11000 CREATININA, 300 ACIDOS BILIARES, 1500 PCR, 300 
FOSFORO, 200 MAGNESIO, 700 CALCIO) 


N 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega:  
La forma de entrega es: A PEDIDO – Según requerimiento del Servicio. 
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: LABORATORIO 
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 
el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA - 
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 
copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control 
físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 
administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a 
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 
causal de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de 
Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no presentación dará lugar al 
rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 
los gastos que los mismos originen. 
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6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada - 4/2026 tiene por objeto la adquisición de: Química Clínica I , con destino HOSPITAL 
ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN  por el término  de 365  día/s, con opción a ampliación/o 
prórroga de hasta 100%, conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones 
Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 
Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL ZONAL 
GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN , sito en la calle SAN MARTIN Nro. 1750 de la ciudad LUJAN de  
en el horario de 09:00 a 14:00 hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres. o 
solicitarse vía e_mail a la casilla hnsdelujan@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN, o a través de su casilla de e-mail:  
hnsdelujan@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura de ofertas. A los 
efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.  
La reparticion dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de 
sobres. 
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ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Dirección: SAN MARTIN Nro. 1750 - LUJAN 
Nro.Expediente: EX-2025-46041904- -GDEBA-HZGNSLLMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitacion Privada-4/2026 
Fecha y hora de apertura:  10/02/2026 a las 10:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
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a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 
Resolución 76/19 de la CGP. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración  
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jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III 
del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
 
10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


 Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
 Número de orden asignado a cada oferta; 
 Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
 Nombre del oferente y número de CUIT; 
 Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 


 Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado. La 
misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo.  
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Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y   
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 
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13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.”. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados.  
Si el dictamente de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 
garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón a 
renglones cuestionados. 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en LABORATORIO del Hospital 
Zonal General Nuestra Señora de Luján; en horario a coordinar con el Servicio. 
La forma de entrega es A PEDIDO – Según requerimiento del Servicio. 
El plazo de entrega es A convenir con el Servicio. 
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.El flete y descarga corren por cuenta del 
adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC  y mayores a 10.000 UC no requieren garantía de 
mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y de existir anticipo financiero, también 
contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a menos que exista anticipo 
financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
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Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto cotizado 
(o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  
garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia, y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA.” inc. b)  el contrato podrá ser modificado con: 
• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta el porcentaje previsto en el artículo 7 inciso b 
( primera parte)  del anexo I decreto 59/19, deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad 
Administrativa; 
• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 20% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 
conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 


 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. 
 Economía de procesos administrativos. 


 
El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien porciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta porciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del  
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plazo aludido, previa renovación de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del 
perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento 
o disminución.   
En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un veinte porciento (20%) del objeto del 
contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, por el 
órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
veinte porciento (20%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las facultades de 
prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de Decisión y 
Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no requiriéndose la conformidad del proveedor). 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
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ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC. 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.   
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     
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1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000 UC . 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte. 
  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras sanciones 
firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos que 
determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos. 
  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces.Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
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g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los sesenta (60) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitacion Privada N° 4  / 2026 
  
Nº Ejercicio: 2026 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2025-46041904- -GDEBA-HZGNSLLMSALGP 
 
Rubro comercial: Laboratorio 
 
Objeto de contratación: Química Clínica I 
 
Presupuesto estimado: $ 84.946.135,00                      Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras Hospital Zonal General Nuestra Señora de Luján 
Fecha: 10/02/2026, Oficina de Compras Hospital Zonal General Nuestra Señora de Luján 09:00 a 14:00 hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hnsdelujan@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras Hospital Zonal General Nuestra Señora de Luján 
 
Plazo y horario: Hasta un (1) día hábil previo a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 09:00 a 14:00 
hs.  
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras Hospital Zonal General Nuestra Señora de Luján - Fecha: 10/02/2026, 
10:00 hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras Hospital Zonal General Nuestra Señora de Luján 
 
Fecha y Hora: 10/02/2026 - 10:00 hs. 
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OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo 
Único forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría 
General de la Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
 
Forma de entrega: A PEDIDO – Según requerimiento del Servicio. 
 
Plazo de entrega: A convenir con el Servicio.  
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Anexo 1 - LP 04/2026 RG - Adq. Química clínica I.
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